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1 N T R o D u e e 1 o N: 

La sencillez de esta rnonografía consiste en demostrar Ja iniciativa 

del trabajo del funcionario judicial que debe. clel deber ser. integrarse a la 

función de servidor público. en su esencia de representante de la sociedad. 

esa sociedad que lo inició intcgrandose en el nucleo farrúliar. del cual abrevó 

experiencias de sacrificio; esfuerzo. unión. respeto. integridad. honestidad y el 

n1ás grande de los rasgos de la cornunidad la solidaridad con los problenms 

fanliliares. tanto en lo incüvidual como en lo colectivo; no se puede entender la 

justicia. sin la consideración humana. porque la justicia no puede 

deshurnanizarse y la aplicación del derecho tiene necesarian1ente que 

fundarse en conceptos de equidad. para no castigar por un hecho, a quíen 

puede observar que por otro. se disin1ula la sanción que debería in1ponerse. 

La ley es igual para todos y por ello debe entenderse que ésta tiene que ser 

ciega y sostener la balanza que se inclinará en favor o en detrimento del ente 

social y aplicará la espada justiciera sin observar riqueza o lirrütación. sólo 

satisfacción del deber cumplido por el ser hurnano. representado por la 

justicia y procurando ésta a través del Estado. 

En el primer capítulo. el sustentante se ha perrrútido conceptuar 

una serie de antecedentes históricos que comprendan Ja gran función que Je 

ha correspondido y que. de alguna manera modificada con las necesidades 

rnodemas actualmente tiene el Ministerio Público. como representante y 
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exigente investigador. pertinaz ponente de la acción penal. consignador 

irrestricto y vigilante pennanente de la aplicación de la sanción y, obviamente 

de Ja in1partición de la justicia. todo ello en beneficio de la representación que 

ostenta en la sociedad. dentro de la cual se desarrolla y a la cual se debe; ésta 

es la Génesis del Ministerio Público. 

En el segundo cápitulo. el sustentante ha tratado de guiar la 

investigación l 1acia el análisis de derecho con"lparado de Jos grandes 

tratadistas en su área investigadora del Ministerio Público. tanto en Alemania. 

con10 en España, Italia, Inglaterra y Estados Unidos. para culnlinar, 

conociendo también al funcionario fl"linisterial en México. En este últin"lo 

aspecto se detalla su integración, funciones, actividades y participación en el 

proceso penal. que es atributo de su con1petencia y tanlbién celoso 

supervisor de la imposición de la justa sanción sustantiva. 

El tercer capítulo, se destaca por la concepción de la División de 

Poderes. integración que destaca Montesquieu el gran pensador Francés, para 

ubicar a cada poder su área de influencia y a todos ellos para la 

conceptualización del servicio a la sociedad a la que trataron en su n1on1ento 

histórico de servir. Por otra parte. se analiza la posibilidad de desvincular al 

Poder Ejecutivo de la procuración de justicia. ya que esto ha sido. en los 

tiempos contemporaneos. afecto a derivar en una serie de vicios del 
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consentimiento entre la autoridad política que detenta el P<>der Ejecutivo y. 

quien tiene la representación de la justicia :s'aclonal con-io Procurador General 

ele la República y que. al depender del Ejecutivo. tanto en su nonilirarniento. 

con10 en su perrnancncia en el cargo. tiene que ser coincidente en los 

requerinlicntos que orienten las decisiones a capricho del Ejecutivo. o 

justificadas éstas 1x:>r la orientación política .Nacional. Por últin-io en éste 

capítulo se establece la corrupción que arraiga en el actuar de los funcionarios 

públicos. que tienen la libenad de deterrrlinar la situación futura del probable 

infractor de la ley. en tocias sus rnarlifestaciones. 

En el capítulo cuano. se analiza la actual estructura del Procurador 

General de la República, del Ministerio Público. que le es subordinado y la 

Policía Judicial al mando de la autoridad l\<finisteriaJ; ello en sus funciones 

derivadas, tanto de la Constitución Federal. como de la Ley secundaria 

orgánica de la propia Institución, y su reglamento. tanto en el parámetro de su 

avance legislativo de 1983, como del actual de 1996 y culminando el por qué 

se justifica, ahora n-iás que nunca, la separación de las autoridades 

procuradoras de justicia del Poder Ejecutivo Federal y. su integración 

aclrninistrativa. más no operativa, al Poder Judicial Federal. Al finalizar este 

propio capítulo. se hace la propuesta fom1al del sustentante para que se 

n-iaterialice la separación del Ejecutivo de toda la institución procuradora de la 

justicia federal. para que ésta últin-ia pase a integrarse al Poder Judicial. con10 

ya se indicó, desde el punto de vista administrativo. es decir reservándose su 
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función operativa y de persecusión de Jos delitos y considerando tanlbién Ja 

función que clesernpcria el .Ministerio Público en sus cüferentes clasificaciones 

profesionales corno: Asistente, Acljunto y Titular. Je sea equiparado su ingreso 

econórníco con Jos funcionarios del Poder ·Judicial en sus respectivas 

funciones ele Proyectista. secretario de estudio }' cuenta y Juez ele Distrito. 

rcspectivan1cnte. y con ello profesionalizar en tiernpo. otorgando estabilidad 

en sus funciones al Ministerio Público dentro del Poder Judicial. sujeta ésta a 

tiernpo inintcrrun"lpido de servicios y cxarnenes de capacidad profesional. Por 

último se presenta a este Sínodo el anteprO}'ecto de refonnas. acüciones y 

derogación de Jos artículos constitucionales que supeditan al :\.finisterio 

Público. la Policía Judicial y. a su Jefe el Procurador General de la República al 

Poder Ejecutivo. así con-¡o lo propio con la Ley orgánica de la Procuraduría. y 

su reglan-¡ento. para reubicar a estos funcionarios en el Poder Judicial. que 

atentos a sus funciones es. en iniciativa del sustentante. donde se eslima 

deben de pertenecer. 

Las conclusiones. al final de este trabajo. tratan de manifestar el 

resumen de la actividad JWinisterial y la justificación del traslado de la 

Procuraduría General de la República del control del Ejecutivo. al Poder 

Judicial. conservando su autononúa de funciones; buscando con ello Ja 

independencia de la Procuración de Justicia. esencia de servicio y entrega 

principal de la función del Estado a Ja sociedad que Jo integra. 
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CAPITULO PRIMERO: 

l.·A.""ITECEDENTES HISTORICOS DE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO 

PUBLICO EN MEXICO: 

1 .· GEJ'oo.'ESIS DE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO: 

1 . 1 .· Justicia y Ministerio Público: 

No es posible aborctar un te1na tan apasionante para describir 

objetivan1ente sobre lo que entendemos por el Ministerio Público corno 

Institución. sin antes reseñar en este inicial tema aún y cuando sea 

superficialmente que se entiende por el término M Justicia". por ello. el 

sustentante se pennitirá hacer la referencia que explica en su texto MFilosofía y 

Praxis de la Procuración de Justicia". el n-iaestro Hun-iberto Benítez Treviño. 

quien sobre el tema señala: "La procuración de justicia es un terna que 

apasiona al estudioso del derecho penal: sus alcances en el entomo social 

son de gran relevancia. debido a las diferentes condiciones en que puede y 

debe ser sometida al análisis".(l) 

Remontandonos a la antiguedad clásica. encontrarnos diferentes 

figuras que. en algunos casos por costun-ibre y otros por incipientes 

disposiciones de tipo escrito. se encargan de llevar a efecto las diversas 

concepciones que le atañen a esta parte de la ciencia jurídica. 

(l).-Benitez Trév!ño. Hurnberto. Filosofía y Praxis de la Procuración de Justicia. Ed.POrrúa, 
1993 pp .. XIX-XX. 
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"La jusricia. concepto que atiende a diversas caraclerísticas de tipo 

jurídico, sociológico. anrropológico. y psicológico. ha encontrado diferentes 

npreciaciones en el devenir clcl liern1x>. por ejernplo. entre los pueblos rnás 

antiguos corno en el caso ele C>recia. se considera corno una Vinud. en 

contraposición de la irtjusticia. que es scríalada con10 un Vicio del aln1a ; 

clenrro ele esta concc¡:x,ión. se destaca la referente a la Vinucl que implica la 

justicia. es decir. se enlicnde corno una Vinud integra e inconrnovible que 

abraza en sí a toe.las las Virtudes. "<2> 

A diferencié\ de lo anterior. en Ron1a se entiende la justicia corno el 

resullaclo de la experiencia. ~ · - rrato hun1ano. por lo que tiene un carácter 

terrenal. 

Hacer justicia es tréllar en iguales circunstancias a los iguales y ele 

manera cüferente a los desiguales. Por ello. la verdadera definición ele justicia 

es la irnposición que hace la sociedad de una igualdad artificial en las 

condiciones sociales imperantes. que son naturalmente desiguales. 

Estas concepciones nos conducen a observar que el trato igual a 

tos iguales y desigual a los desiguales. es Vigente en las circunstancias del 

derecho positivo actual. 

(2).·0p.Cit .. p.XIX. 
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ES decir. para procurar justicia. tornando como referente principal 

aJ derecho Vigente. se debe tener un conocinliento profundo de las 

concüciones humanas. saber cual es el papel de cada hombre en la sociedad 

y su forma especifica de actuar, puesto que cada ser humano como ente 

inclividual. es un ser integrante de un todo social . que debe subordinar sus 

deseos subjetivos a la unidad orgánica y a la arrnonía del cortjunto. 

Corno resultado de lo anterior. se encuentra que. corresponde al 

Estado aplicar la justicia a través del derecho. creado por la propia sociedad 

para autorregular su con1portanliento. tanto individual corno colectivo. Para 

ello. delega funciones en cienos sujetos integrantes del propio núcleo social. 

que son los que aparecen como los encargados de procurar la Justicia. 

La aplicación que hace el Estado de la ley para llegar a la justicia 

está sustentada en el poder politico. lo que implica que sus procuradores 

deben ser conocedores de la ley y del grupo social al que ésta debe aplicarse. 

Los conceptos. y sobre todo nuestras concepciones de derecho y 

justicia • deben humanizarse. pues no seria posible hablar de justicia sin 

vincularla al derecho. ya que existe el riesgo de ubicarla como un ideal. pero 

tampoco puede hablarse del derecho aislado de la justicia. porque esto nos 

conduciría al absolutismo. En consecuencia se propone crear y dar Vida a un 

derecho justo. humano. que dé respuesta a las expectativas del grupo social 

al que debe servir. 
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·se encuenrran an1eceden1es histórico-jurídicos en cüversos 

ordenalTlienros que traran sobre Ja procuración de justicia en el País, entre Jos 

que pocten1os mencionar: constitucionales, Penales. Procesales y del propio 

Minisrerio Público" .p¡ 

1.2.- Génesis de Ja Procuración de Justicia: 

La justicia es un lérrrúno histórico que se fué acuñando a través 

de las profuncüdades de Jos tiempos y en cada pueblo grande o pequeño se le 

ha dado especial significancia. 

En los tiempos antiguos de Grecia. socrales (469-399 a.C.). fué un 

personaje excelso por su amor a Ja verdad. aprecia a la Vida honesta y por su 

patriotismo. concibió a Ja justicia como una Virtud (arete). su conceplo de 

arete es profundo en el conocin1iento del hombre (antropocenrrismo): el 

individuo tiene como imperativo moral de su Vida. conocerse así rrlisn10 en 

relación con su sociedad porque el conocin1iento de lo justo y de lo bueno. 

debe ser exaininado. 

Sócrates nos dice que Ja ciencia es el camino de la Virtud; para él. 

el sabio es virtuoso. porque el sabio ha superado los estacüos del error y la 

(3).-0p.,Clt .. p.XX 
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ignorancia obteniendo el verdadero concepto de la virtud. cultivando ul 

hornbrc corno un ser rnoral: ele aquí se clectuce que el hornbre sabio e1cbe ser 

bueno. justo y feliz. y el ho1nhre dcsoricntac1o y confundie1o debe ser injusto, 

hace el nlal y cs. corno consecuencia. infeliz. 

Platón el genial discípulo etc Sócrates al interpretar sus ideas en 

sus "Diulogos". conceptúa a la justicia corno una vinud y a lu injusticia con10 

un Vicio del alma. por tanto, dice: el alma justa y el hon'\bre justo Vivirán bien. 

y el hornbre injusto vivirá rnal. "n1ás el que vive bien es dichoso y desc:tichado 

el injusto" .(~J.a> Esta idea griega de justicia es la justicia pura. es la "virtud 

integra e inconn1oviblc que abraza en sí a todas las virtudes" .(41 este ideal ha 

constituido un irnpcrativo moral en todos los ticm¡:x>s porque es "una cJe las 

virtudes cardinales de la antigüedad y el hornbre para un aspecto principal c:tel 

deber social y moral de todas las épocas".1s> 

L-<"1 justicia es definida por Ulpiano corno:"est constas te perpetua 

volutas jus sur cuique tribuenc:li" .(6) Sin embargo el n1acstro Fausto E. Vallado 

Berrón. explica que ese concepto de Ulpiano en la practica resultaba poco 

eficaz. ya que lo c:tifícil en la justicia es saber hasta donde llega lo suyo de 

cada quien.(6.a) 

(3.a).·Platón. "Diulogos·. p.362 
(4).·lglesias Juan. "Derecho Hon1ru10". Edit.Porrúa.p.99 
(5).·Colt Gilrr1éún.Ll D.Danicl.,"TI1e Ne-..v lnternallonal Encyclopcdla". vol.XI p.347. 
(G).·Corpus Clvills Honmrú.-Vol. l .·p.9 Cfr. Pina Rafael de. "Diccionario de Derecho" 
Edlt.Porrúa.p.343 
(6.a).·Vallado Bcrrón. Fausto E. .• "Tcoria Grul. del Dcrecho".Ec.lil.POrrúa,pp.200-207 
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No exisriendo una regla precisa para ponderar en los diferentes 

tiempos. las diversas condiciones cte la vida social. "Lo que 1xx:ternos afirmar 

es que la jusricia significa ideal. principio creado por el hornbre trascendenre, 

es un conslante anhelo y. es la condición del bion de Ja socicdad".(7) 

! facer justicia. como ya Jo rncncionarnos anrcrtonnente.cs rratar 

en iguales circunsrancias a los iguales y desigual a los desiguales. La 

opcralividad de esros conceptos no es autornárica. se deben observar 

diferentes condiciones sociales para poder aplicarse: a esre respecto Nietzche, 

nos dice: "igualdad para los iguales y desigualdad para los desiguales". ese 

sería el discurso real de la juslicia: y de ahí se sigue •que no debes hacer 

nunca iguales las cosas desiguales" ,(B) y sobre la libertad, el rnisrno auror nos 

dice que es: "atender la volunrad de la responsabilidad personal. Conservar la 

distancia que separa; el hombre libre es guerrero" .(9) 

La igualdad y Ja desigualdad no son meros ejercicios verbales. 

sino lineas que aun tomarnos en cuenta al aplicar la justicia; Platón conceptúa 

el ideal de justicia para cuya aplicación debe tenerse un conocirnicnro 

profundo de las condiciones hurnanas. saber cuál es el papel de cada hombre 

en la sociedad y su forma especifica de actuar. cada individuo es un ser 

inregranre de un todo social y debe someterse a la ley. reniendo en cuenta: 

(7).-lhertng Rudc>lf.-El fm del Derecho.-T·D.-p. J 70 
(B).·Cll.·Bodenhcuner Edgar.-Tcoria del Derccho.-p.60 
(9).-Nletzche Feclerlco.-Obras completas.-T.V.-el ocaso de los idolos.-p. J 43 
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•que el legislador que debe obligar a los rebar"ios de hombres a 

respetar la justicia. no sería nunca capaz al mandar a toda la mucl1edu.rnnre 

de prescribir a cada uno lo que precisamente le conviene·.110¡ 

Sin embargo. Aristóteles. considerado con10 el inventor del 

gobiemo de las leyes. advierte que un régi1nen absoluto de gobierno puede 

degenerar en arbitrariedad y capricho como lo es el caso de transición de la 

monarquía a la tiranía. 111¡ de ahí la creación de la ley como un control de 

apetitos y pasiones; dicha ley es el medio para llegar a la justicia y debe ser 

aplicada por el Estado a través del derecho. para asegurar que quienes tienen 

bajo su responsabilidad la aplicación de la ley. acrúen con la norrnatividad 

creada por la sociedad y de acuerdo con los fines del Estado. respetando más 

el derecho de las personas cuyos deberes y obligaciones deben estar 

garantizados. observando la igualdad y la desigualdad con rectitud y equidad 

que son las ideas que representan a la justicia. evitando siempre crear en la 

sociedad resentirrllentos de injusticia. 

La concepción filosófica de la justicia nos lleva a reflexionar sobre 

su aplicación por medio del poder del derecho con respeto absoluto de la 

libenad del hombre. 

( 10) .. F'Jatón Las leyes. EplnOlTlis. el F'olltlco.p.300 
( 11).·Cfr.López Panilla y Pacheco José.·Genesís y Teoria Gral. del Edo . .Modemo.-p.22 
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En la actualidad, Ja justicia se aplica ejercitando el poder a través 

del derecho, respetando la esfera de derechos de las personas. no solamente 

individuales sino colectivas armonizando la función del Estado y Jos derechos 

sociales. En esta idea el gobiemo de las leyes de Aristóteles con sus 

modalidades a tiempos y circunstancias sociales, es aplicable a nuestra 

actualidad para buscar Ja justicia porque: 

~1a justicia parece ser una especie de igualdad y la anlistad 

encierra también igualdad. a no ser que el proverbio que dice anlistad es 

igualdad, fuere falso. Todas las constituciones son forma panicular de justicia. 

porque una constitución es asociación y toda asociación se basa en la justicia. 

de manera que sea cual fuere el número de las especies de anlistad, habrá 

las nlismas en cuanto a Ja justicia y la asociación".(12) 

Santo Tomás de Aquino. siendo uno de los mejores intérpretes de 

Aristóteles. sigue la distinción de la justicia, en distributiva y conmutativa. 

aponando el concepto de justitia legalis como un sinónimo de vinud general. 

El criterio del doctor angélico ha perdurado hasta nuestros tiempos y así la 

justicia distributiva es la práctica Estatal para repanir justamente las cargas y 

Jos honores, y la justicia legal Ja que deben cumplir los individuos de acuerdo 

con un criterio de igualdad y conforme a las leyes. pues dice Santo Tomás: 

( 12).-Arlstóteles, Obras completas t.V, MetalJSica 11. Ética Ed.Mica p.257 
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"Es evidenle que lodo legislador liene como intención prirnordlal 

ctiri,r.fir a los hornbrcs n su fin. rncdianre las leyes. corno el general de un 

ejército orienta a sus llornbres a la victoria. y el jefe polí1ico a Ja paz".(!3J 

Luis Lcgáz y L.-"Jcan1bra. nos l1abla ele un 1errítorío de justicia 

social rnuy en práctica en nucs1ros tiernµos para referimos a las aspiraciones 

de un pueblo. 

La justicia social se ha contemplado corno una serie de vínculos 

de conrenido corr1uni1ario que significa un reconocirnicruo: 

"Por cncirna de las relaciones de coordinación. subordinación 

entre la comuníclad y sus rruernbros. existe un principio supremo. un Villor de 

integración de Ja vida social humana. que intuín1os. a través de la naturaleza 

sociable del tionlbre. en todas las rnanifestaciones de la vida colectiva y con 

entera independencia de la organización estatal. antes de que se despierte Ja 

conciencia del deber ciudadano de contribuir a Ja conservación y a la 

prosperidad de fa comunidad. y mucho anres de que el ESrado. subordinando 

la actividad social esponránea mediante el imperio de fa ley. reparta las cargas 

públicas según la resistencia de cada súbdiro y Jos bienes pút>licos según Ja 

dignidad y méritos"o4> 

(13).·Aqulno Tomás de, Santo.·sucna conrra los Gcnlilcs".·p.465 
(14).·Legáz y Lacarnbra. Luis "Filosofía del Derecho".·pp.-357·3.58 
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una de las condiciones de la ley. es la gcneralidud; para evitar 

ctiscrtrninaciones arbitrarias. elche clahorarsc un derecho que tenga como fin 

la justicia que anhela el pueblo: dehcn instrurncntarse nonnas jurídica"> de alto 

contenido hu1nano acordes con los principios c1e aplicación de la justicia que 

indica la constitución etc cacta país. 

Giorgio Del vccc:hio es uno ele los autores que 1nejor trata el 

concepto de la justicia. Estirna que ·ta ley siernpre debe ser conforn-ic él la 

justicia. 1XJrque la justicia trasciende él todas las dctemúnacioncs jurídicas 

positivas y debe ser la piedra angular de tocia constnacción jurídica y que el 

culto de la justicia no debe consistir en el culto de la le~alidacJ. porque la 

práctica legal sólamente es un aspecto de la justicia que se debe realizar a 

través de un perpetuo trabajo legislativo en donde prec.lornine la idea de que la 

justicia debe estar presente y sie1npre renaciendo en el espíritu hu1nano. se 

incor¡XJre en tocias las leyes. pero no se agote en ninguna".( lG) 

Al cornentar sobre la idea de justicia aristotélica. Del Vecchio. nos 

dice: "Tan solo la justicia resplandece. cual luz inextinguible. sobre el oleaje de 

las hu1nanas pasiones. y es tan puro su resplandor, que según la imagen 

Aristotélica ni venus. las estrellas de la noche. ni et lucero de la 1naf1ana son 

tan maravillosas". 

( 15).·Del Vecchio Jor~e -"Lajuslicia".p.-126 
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MSin ella la vida no sería posible, ni aunque lo fuera merecería 

Vivirse. En todo tien1po no vacilarán en n1orir por ella los más elevados 

espíritus a los cuales la historia hun1ana debe su supren1a nobteza".(161 

1-lans Kelsen al cuestionar sobre que es la justicia. explica que 

ningún terna ha sido cliscuticlo tan apasionactamente durante todos los 

tiernpos y apoya sus consideraciones en los cuestionalTlientos que hace 

Pilatos a Cristo sobre que es la justicia. 

Hans Ketsen. el ilustre e intelectual jurista, desarrolla todo un 

concepto sobre la justicia al estimarla con10 una cualiclad posible del orden 

social y durante su conferencia de despedida como nliembro activo de la 

Universidad de Califomia, pronunciada en Berkeley el 27 de mayo de 1952, al 

Inicio de su magistral exposición. sus palabras fueron: ¿what is the justice?, 

vinculando esta idea con la felicidad de Platón, quién conceptúa a ta justicia 

como la felicidad social. y más tarde su discípulo Aristóteles, con su doctrina 

del término medio (mesotes) dice que la justicia es la virtud perfecta, de ahí 

que la Virtud sea un medio entre dos extremos, que son vicios, uno por 

exceso. y otro por detecto.( l 71 

(l6).·lbid.-p.-12s y Aristóteles. Elica a Nicórnaco. 1. p .. 129 b 
( 17).·Kelsen. Hans .. ¿Que es la Jusllcia?.-p .. 63. 
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Kelsen. teniendo en cuenta In definición de conceptos que se 

hacen rx>r et género próxirno y tas <lifercncias especificas últimas. supo que 

es <lifícil definir la justicia <le acuerdo corno lo planteara Porfirio de Tiro. pero 

corno un cultivaclor de la clialéctica si puecle dar' su ·concepto sobre la justicia. 

corno to expresara en su contcrcncin ele hace 40 arios al concluir: 

·verdaderan1entc no sé. ni puedo afirn1ar que es la justicia. la 

justicia absoluta que la hurnanidad ansía alcanzar. solo puedo estar etc 

acuerdo en que existe una justicia relativa. y puedo afim-inr que es la justicia 

para rni. Dado que la ciencia es rni profesión y, por tanto. to rnás irnrx>rtantc 

en mi vicia. la justicia. para rni. se da en aquel orden social bajo cuya 

protección puede progresar ta búsqueda de la verdad. Mi justicia. es definitiva. 

es la cte libertad. la de la paz; ta justicia e.te la dernocracia. la ele la 

tolerancia".( 1 s1 

El pueblo tiene su concepción sobre la justicia. siernpre debe 

tener fé en su aplicación y sus gobernantes deben cultivar ese principio y 

buscar fórmulas políticas para lograr este valor tan necesario en la vida social. 

se debe ser la tarea de la procuración de justicia que debe practicarse como lo 

<lice Piero Calamandrei:"per trovar la giustizia. bisogna esserlc Fiel: essa con1e 

tulle te divinite. si manifesta soltanto a chi ci crede". Para encontrar la justicia 

necesito ser fiel: ella corno toda la divinidad. se n1anifiesta solar-nentc a quién 

en ella cree".( 19) 

( 18).-tbident.Kelscn. 1-tan.s.-op.cil .. .-p.-68 
( 19).-Calarnanclrei, Piero.-"Elogio dci Giudlcl Serillo da un avvocato".-p-3 
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Que n-iejor inicio de este estudio que el tratar con la debida 

amplitud el concepto de justicia. no podríamos hablar de quien la impane sin 

conocer el ténnino que nos ocupa. por el momento consideramos suficiente 

estas imponantes referencias de tratadistas sobre· la Justicia. para entrar en 

materia de la génesis de la Institución del Ministerio Público. 

J .3.· La Institución del .Ministerio Pt.'lbllco: 

Llegar a la Génesis de Ja Institución del Ministerio Público. como 

tema de investigación es un tanto complejo. dado que los factores que 

pueden ser sometidos a análisis. son bastantes. Sin embargo paca dar 

cun-iplinliento a los postulados exigidos por la rnetodología de ésta 

·investigación haremos la siguiente distribución de subtemas: 

J .3. 1 .. Génesis de la Institución del Ministerio Público: 

En el transcurso de los años. muchas figuras juridicas han nacido 

para regular todos los ámbitos de la conducta 11umana y darle a ésta un cauce 

y una dirección para hacer posible la Vida en sociedad. 

Regular las relaciones que se establecen entre los indiViduos. ha 

sido la preocupación fundamental de la justicia y del derecho: por ello cada 
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sociedad. pueblo y país. ha seguido las transformaciones que por el paso del 

tiempo se van presentando. cada una de las sociedades esta sujeta al cambio 

que se produce por influencias intemas y extemas. que perfeccionan sus 

norrnas de conducta y las adecúan a su realidad histórica. De la anterior 

manera han surgido costurnbres. religiones. norrnas n1orales. etc: 

instituciones éstas que han seguido la teoría de los ciclos cerrados de la 

cultura de que nos habla Oswald Spengler: Nacen. crecen. se reproducen y al 

fin mueren. dejando a la posteridad la sinliente para que nazcan nuevas 

formas que cumplirán con el nlisn10 destino. conforrnando de ésta manera el 

devenir histórico. Las instituciones como pane fundamental de toda sociedad. 

no escapan a este destino. son un producto de las relaciones sociales que 

cumplen su función para lo que fueron creadas. sujetándose a los cambios 

para no perder vigencia o actualidad. A este fenómeno no escapan las 

instituciones jurídicas que como producto social tienden a establecer los 

mecanismos necesarios para regular la conducta humana. 

El hombre. cumpliendo con las leyes de Ja naturaleza. que de sí 

son inviolables. evoluciona cambiando día a día desde lo individual. La 

historia nos señala cómo se t1a desenvuelto. como ha resuelto los múltiples 

problemas que se le presentan y como se ha ido adaptando a las condiciones 

extemas de lugar y tiempo. desde el hon1bre de las cavernas. hasta el actual. 

llámese esquimal. africano. europeo. an1ericano o asiático. Al evolucionar en 

sus formas de agrupanliento desde las hordas. el clan. la tribu. hasta las 

sociedades modemas. se adviene como van prevaleciendo los intereses de 
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grupo a los individuales, pues desde que se originan las primeras sociedades 

humanas conconliranrernenre van apareciendo las necesidades de esrablecer 

norn"las generales de conducra que regulen las relaciones enrre los nlien"lbros 

de rales grupos. que nacen, y se desarrollan denrro de los nlismos, de 

acuerdo a sus propias y especiales necesidades. Al considerar que las 

condiciones hurnanas son proclucro de las propias de la evolución, 

advenimos corno Jos producros sociales perdurarán nlienrras pern"lanezcan 

en una sociedad las condiciones de las que se nurren: en caso conrrario, 

enrrarán en desuso y paulatinan"lente desaparecerán y serán substiruidas por 

orras que cun"lplan con los requisitos de actualidad necesarios. 

El derecho, como proctucro social, que nace y se desarrolla en el 

riempo y en el espacio. sigue, a la par. por leyes de la naturaleza: en su 

desenvolvinliento. múltiples figuras jurídicas han nacido y se han manifestado 

durante cieno tiempo para posteriorn"lente desaparecer. La sociedad como 

fuente can"lbiante, en su constante evolución lo va adecuando a sus propias 

necesidades. sin escapar a la influencia externa que sufre en todos Jos 

ámbitos de su manifestación. 

Pane esencial de la ciencia del derecho Jo conforo"la aquel 

conjunto de nom"las destinadas a regular la conducta humana. cuando ésta 

rebasa los linlites preestablecidos. quebrantando con ello el orden fijado. ASí 

la conducta será o no delicruosa según las condiciones históricas que 

prevalezcan en un detem"linado tiempo y Jugar, lo que nos lleva a observar 
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que Jo que ayer fue dclilo t1oy puede no serlo, o viceversa. en ello intluye el 

grado de culrura alcanzado en dererrninada sociedad. 

Ocruro ele la ci"Vilización que los aurores flan clenorninado 

Occiclenral. de la cual forrna parte nuesrro pé1ís. el conocirnicnro ha se.quicio, 

llisróricarncnrc. una rendcncia separada en sus objelivos a la Orienral. El 

crisria11isn10 csrablccló el principio de un pcnsélrnienro difcrcnrc en arnl>as 

parres del rnuncto conocido de Ja época. Panicndo del decálogo ele Moisés 

señala con índice cJc fuego. aquellas conductas conrrarias al mismo. lo que 

conslituye el antecedente ele Jos concepros que esrablcccn las diferencias 

cnrrc lo prol1ibido y lo pcrrnilido. enrre Jo bueno y lo rnaJo. Es decir. todas 

aquellas nonnas de conduela rcncüenres a regular la relación hurnana. 

Las anreriores circunstancias fueron la sirnienre que originó el 

nacirnienro de la figura jurídica hoy conocida como Ministerio F'Lrblico, rema de 

conocirnlenro de la génesis de ésta lnslitución en esta investigación; cuyo 

significado. nos dice José Franco Villa, es: "Ministerio, del latín rninisrerio. 

cargo que ejerce uno. empleo u ocupación cspecial1nente noble y elevado; 

Público. del latín publicus. notorio. manifiesro. relarivo al pueblo. en su 

acepción gramatical, cargo relativo al pucblo".¡20¡ En su senlido jurícüco. la 

institución del Ministerio Público se entiende como una 1nagistratura 

independiente. que tiene la n1isión de velar por el estricto cumplinliento de la 

ley. como depositario de los n1ás sagrados intereses de la sociedad. 

(20).-P'ranco "1lla. Jo...-;é. "CoJección l.linárrlica deJ 1:>crccho Me.xicano .. ,TomoJ3 .. Ed.MéXico 
1976. ,pp.-35-38 
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Siendo el Minislerio Público. una de las Instituciones más 

clisculidas desde su nacimieruo e instéluración en nuestro sisterna jurídico. 

expondremos algunas uefiniciones que de csla fnsli1ución hélcen c..liferentes 

1ra1aclistas. sicnuo ellas: 

:\-tigucl Fencch 1211. define éll Ministerio Público corno: una parle 

acusadora necesaria. uc carác1er público. encargada por el Eslado. a quién 

representa. de pedir la actuación de la pretensión puniliva y de resarcirniento. 

en su caso. en el proceso penal. 

Para Guillcrrno Colín Sánchez.1221 el Ministerio Pt."1blico es una 

inslitución depcncüenle del Es lado (Poder Ejecutivo). que actúa en 

representación del inlerés social en el ejercicio de la acción penal }' la 1utela 

social. en todos Jos casos que le asignan las leyes. 

Héctor FiX zamucüo. (23). define al Ministerio Público como: "el 

organismo del Estado que realiza funciones judiciales. ya sea con10 parre o 

como sujeto auxiliar en las diversas ramas procesales. especialmente. en la 

penal. y que contemporáncan1entc efectúa actividades administrativas. pues 

como consejero jurídico de las autoridades guben1an1entales. realiza la 

defensa de la legalidad.". 

(21).-Cfr. Fenech. !\Mguel. "El Proceso Penal". 3ª. Ecl.l\gesa. Maclricl. 1978. p. 04 
(22).-Colú1 Sanchez. Guillern10. "Derecho rneXlcano de proceclinlicn1os penales. 9ª.Ecl.MéXico 
1983. p.230. 
(23).-Fix Zarnuc.üo. Héc1or "Función Consli1ucional del MirUslerio Público".-1\nuario Jurídico V. 
MéXico. fn..c;t.lnvesUg.Jurid .. UNi\l\-f.-1978,p. JS:-J. 
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En efecto. el Ministerio Público es en nuestro actual sisten1a un 

organisn10 del Estado <fe rnuy variadas atribuciones; es un órgano 

irnprcscindible. pieza fundnrncntal en el procectinlicnto penal. en donde goza 

del llamado rnonopolio de la acción penal 

Con el nacin1iento de Ja institución surge en nuestro sistema Ja 

Jlarnada acusación Estntal. en Ja que es un órgano del Estado el encargado ele 

ejercitar la acción penal. reprin1iendo el delito y velando más por Jos intereses 

rnás altos de la sociedad: ernpcro Jo que tarnbién es verdad es que ha sido 

objeto de las más enconadas criticas. 

Carcano, en 1 868, ctice que • es un invento de la rnonarquía 

francesa únicamente para tener de la mano a la n1agistratura" .(24) 

·sus partidarios y detractores se cuentan por nlillares. pero su 

adopción se ha consagrado en Ja mayor pane de Jos pueblos cultos, 

considerándose corno una n1agistratura indepenctiente que tiene la nlisión de 

velar por el estricto cumplinliento de la ley y que es depositaria de Jos más 

sagrados intereses de Ja sociedad" .(251 

Resunliendo. se considera al Ministerio Público corno un 

organismo del ~tado, de n1uy variadas atribuciones. ya sean de índole 

adrninistraliva o dentro del proceso penal como representante social en el 

(24).-Cit .por Castro v .. Juventino, "El l\.finisrerlo Pl'JbUco en MéxJco·. l>orrúa. 1985 .-p. 16 
(25).-Cil .por González Bustarnanre. Juru~ José. "Principios de Der.Proccsal Penal rncxJcano". 
B/a.Ed .. MéXlco. Pom·m 1985. ,p.53 
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ejercicio de la acción penal, así con10 fiel guardían de la legalidad, velando por 

los inlereses de la sociedad en los casos y por los rnedios que le asignan las 

leyes. 

2 .- L>es<UTc>llo l lislóricc> GcneraJ: 

2.1.- En Grecia: Sobre el anreccdente más rernoto, se habla de los 

Arcontes de la anligua Grecia, rnagistrados que intervenían en los Juicios y 

que tenían a su cargo la tarea ele rcpresenrar a los individuos que por algún 

rnotivo, presenraban una reciarnación en contra de sus scrnejantes,(26) 

asirnisn10, encontramos concordancia con la n1odema inslilución. En eJla, el 

ciudadano llevaba la voz de la acusación ante el Tribunal de los Heliasras. En 

esre derecho élico el ofendido por el delito era quien ejercitaba la acción penal 

ante los tribunales, pues no se admitía la intervención de terceros en las 

funciones de acusación y defensa. Después se encomendó el ejercicio de la 

acción penal a un ciudadano. al que consideraba, para su caso, como 

representante de la colectividad. Ello significó un positivo adelanto en el 

desahogo de los juicios criminales. El antecedente histórico inniecfiato del 

Ministerio Público se encuentra en los Temosteti. que en el derecho Griego 

tenían la rnisión de denunciar los delitos ante el Senado o ante la asarnblea 

del pueblo. para que se designara un representante que llevara la voz de la 

acusación. 

(26).·Cfr.Rornán Lugo Femando "El Ministerio Público en México·. Revtsta Mexicana do 
Derecho Penal. México, NÚITl.39,Sepr.de 1964 p. 72· 
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2.2.- En Horna:. En esta época se l1at>la de los Judices cuestiones, 

los curiosi stationari. irenurcas. advocati fisci y los procuratores caesaris. 

rnisn1os que tenían facultades policiacas y e.le persecución de los criminales. 

tarnbién. todo ciuclacfano estabu facultado para· prórnovcr la acusación. pero 

postcriorrncnte se abane.tonó la acusación privada y se adoptó la acusación 

popular y el proccdin1iento e.le oficio que fué, para algunos autores el gén11en 

clel .!\finistcrio Púl>lico . 

.!\fás tarde se <Jcsignaron .!\-fagistra<los a quienes se encomendó la 

tarea ele perseguir crirninales. corno los Curiosi. Stationario e trenarcas. que 

propiamente <.lesernpeiiaban servicios policiacos. y en panicular los 

proefcctos urbis en la ciudad; los presides y procónsules. corno ya se indicó 

los advocati fisci y los procuratores caesaris de la época imperial. que si bien 

al principio fueron una especie de administradores de los bienes del príncipe 

(rdtionales). a<lquirieron suma imponancia en las ordenes administrativas y 

judiciales(27J. 

En las legislaciones barbaras encontramos a los Gasmldi del 

derecho Longobardo. los Gantes o los sayones de la época franca y los l\<fisci 

Donlinici del emperador carlonmgno. El procedimiento de oficio. implantado 

en Roma se reconoce en el Derecho Feudal. 

2.3.-En ltaJla:" En la Edad Media. llubo en Italia. al lado de los 

funcionarios judiciales. agentes subaltemos a quienes se les encomendó el 

(27).-Franco Villa. José. "Colección Dinámica del Derecho MeXicano".Vol. t3. Edic.PGR.MéXico 
1976 .• p.37. 
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descubrirrlieruo de Jos delitos. u quienes se designó con el nornl>re de sindico. 

cónsules. Joc::onun-villururn o sin1plernente rninistrales. No tenían propiamente 

el carácter de prornotores fiscales. sino que n1ás bien representan el p.o1pel de 

denunciantes. En Venecia existieron los procuratbrcs <Je lél colurnna. que 

vcruilabéUI las causas en Ja garantía crin1inal y los Conscrvatori cüleggc en Ja 

Hepüblica <Je Florencia". (281. 

2.4.- En Fréu1cla: En rcaJiclacl. Ja institución clcl .\.finistcrio Púl>lico. 

corno existe actualn1ente. es producto <Je la n1onarquía Pranccsa del siglo XIV. 

El procuraclor y el abog«clo clel Hey se crearon r1c-va Ja defensél de Jos intereses 

del príncipe (JXJUr la <lctcnse des intereses du prince et de la eltal). EJ 

procurador se encargaba <Je los actos del procedirniento y el abogado del 

litigio. en donde estuvieran en pugna Jos derechos del rnonarca o de las 

personas que estaban bajo su protección (gentes nostrae). Estos funcionarios. 

corno ya se rT1encionó. protegían inicialmente Jos derechos e intereses 

particulares del Rey. con el fin. prácticamente. de aumentar su tesoro: pero en 

ocasiones tenían que actuar ante las juriscücciones penales en detenninados 

delitos. como el de traición al rey. 

Ya que se establecían penas corno Ja mulla y las confiscaciones 

etc bienes-. su naturaleza fue cambiando t1asta convertirse y organi7..arse 

corno representantes. ya no del rnonarca sino <1el Estado. con objeto de 

ascRurar el castigo del cielito en nonlbre del interés social.120¡ 

(28).·ll.>idcrn p . .38 
(29J.-Ibidem p. 3B 
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El Jurista José Franco VIila manifiesta que al llegar al período de Ja 

acusación. dicho período tiene su origen en las transformaciones de orden 

político y social introducidas en Francia. al triunfo de la Revolución de J 793, y 

se funda en una nueva concepción jurídica filosótlca. plasmada en las leyes 

expedidas por la ASan1blea constituyente y que son. sin duda alguna. el 

antecedente inn-iediato del Ministerio Público: así mencionarnos. que hubo 

dos funcionarios reales. el procurador del Hey que se encargaba de Jos actos 

del procedimiento. y el abogado del Rey, que atendía el Utigio de los asuntos 

en que se interesaba el n1onarca o las personas que estaban bajo su 

protección. transf'ormándose estos en Conlisarios del Rey. así como a 

acusadores públicos encargados de ejercitar la acción penal y de sostener Ja 

acusación en el juicio 

Por otro lado, se señala que por Ja ley del 20 de abril de 1810. el 

Ministerio Público queda definitivamente como Institución Jurídica dependiente 

del Poder Ejecutivo. Las funciones que se le asignan en el derecho francés 

son de requerirrliento y de acción. 

En relación con el Ministerio Público Francés, tiene a su cargo 

ejecutar la acción penal. perseguir en non-ibre del Estado y ante la jurisdicción 

penal a los responsables de un delito, Intervenir en eJ período de ejecución de 

sentencia y representar a Jos Incapacitados, a los hijos naturales y a los 

ausentes. 
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2.5.-En España: "En Espai'ia, existió la promotoría fiscal desde el 

siglo XV.como una herencia del derecho canónico. Los pron1otores fiscales en 

representación del n-ionarca y siguiendo fieln-iente sus instrucciones. Las 

funciones de los promotores fiscales consistían en vigilar lo que ocurría en los 

Tribunales del crin-ien y obrar de oficio, a non1bre del pueblo. cuyo 

representante es el soberano. El Ministerio Fiscal funcionó bajo la dependencia 

del Ministerio de Justicia. Era una Magistratura independiente de la judicial y 

sus funciones eran movibles. se componía de un procurador fiscal ante la 

suprema cone de Madrid. auxiliado por un abogado general y otro 

asistente" .(30) 

3.- Antecedentes históricos en México: 

3. 1 •· Epoca Precolonlal: Los tratadistas coinciden en afirmar que 

no existen antecedentes en el México Prehispánico de la presencia de alguna 

institución que hiciera las veces de Ministerio Público. El sistema jurídico 

azteca era un derecho no escrito basado en la costumbre. sin e01bargo en 

materia penal. las conductas delictivas se encontraban ilustradas en códices. 

señalando las sanciones aplicables. sin que esto obligara a los jueces a actuar 

con apego a los mismos. 

Se sabe que la persecución de los delitos. la realizaban 

directan1ente los jueces por n-iandato del representante de la divinidad. 

(30).·lbidem,p.38. 
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Exislían diversos funcionarios dedicados a actividades de lipo 

policial y procedirnental. tlguras ralcs corno el Alcalde. o Teuctli. conocedor de 

los nsunros de poca rnunra en los Calpullis e inforrnanre ante el Tribunal de 

los casos rclevanlcs: el Alguacil. o Achcauhlin. cjecuror ele las aprehensiones 

}' sen1e11cias; el Topilli. c11carga<10 de aprehender al acusado y el 

Centenetlapixques. Juez ele Paz en cuesliones accesorias. 

3.2.· La Nueva E .. "ipaüa: En la Nuev-cI Esparia. designado así el 

rerritorio descubieno y conquislado por los Espaiioles. la organización jurídica 

se vió seriarnenre refom1ada. con la llegada de los Esparioles y el derecho 

peninsular paulalinamcnle comenzó a regir en An1érica. 

En 1527 fue fundada la Real Audiencia ele México al rnando de 

Anlonio de Mendoza. Prin1er Virrey de la Nueva ESparía quién expidió una 

serie de ordenanzas para reglamentar las condiciones irnperanres. entre ellas 

destaca la ordenanza de 1597. insrrumento creador de la real sala del crimen. 

integrada por cuatro Alcaldes facullados f)c'lra perseguir los delitos. Las Leyes 

ele Indias. luvieron como tln regular la vida de los inclígenas. apegándose a 

sus costumbres y rradiciones. sin enlbargo en rilareria de persecusión de 

deliros. se carecía de sistemas y procedirrüenros, dejando en toral liberrad a 

las Autoridades de la Colonia para capturar y condenar a los inculpados. 

se inlrodLtjo ranlbién la figura española del fiscal. lilular de la 

facullad de perseguir los delitos y en ciena forma representante cJe los 
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interéses de Ja colecliVidad: así rnisrno. era nliembro de las audiencias 

conformadas por un fiscal para asuntos ciViles y otro para los crirninales. 

Cabe destacar que contaban con el a1x1yo de los Oidores. personajes 

dedicados a la investi~ación de conctuctas lesivas a- la comunidad 

3.3.· Epoca virrcynal: El prirncr antecedente que encontran1os en 

México de la Institución <lcl Ministerio Público. es la ele los promotores fiscales 

que existieron durante el "Virreynaro. "f-.:.Stos tenían Ja rnisión de procurar el 

castigo en Jos delitos no perseguidos por el procurador privado. La prornororía 

fiscal füé una institución organizada y peñeccionada por el derecho espc""lñol". 

Más adelante el propio Franco Villa. refiere que desde las leyes de 

Recopilación se menciona al promotor o procurador fiscal, que no interVicnc 

en el proceso. sino hasta Ja iniciación del plenario. En el afio de 1565 en 

F":.spaña, Felipe 11. se preocupó por el funcionamiento de ésta institución y a 

ese respecto dictó cüsposicioncs para organizarla. pero se adVierte que la 

institución no se constituye en una magistratura. y si bien es cierto que el 

promotor interViene en el proceso. lo es forrnando parte de las jurisdicciones. 

ASí se le cita en Ja ordenanza del 9 de mayo de 1 587. que rue reproducida en 

México por la ley del B de junio de 1823, creandose al efecto un acuerdo de 

funcionarios fiscales en los tribunales del crimen. En éstos el juez disfrutaría 

de libertad ilirnitada en la dirección del proceso y el fiscal solo intervenía para 

formular su pliego de acusaciones.(311 

(31 ).-lblc.lem.-p.48. 



36 

El ntencionado autor citando al penalista José Angel Ceniceros, 

asienta que son tres los elementos que han concurrido en la formación del 

Ministerio Público Mexicano: La procuraduría o prornotoría fiscal de Espar1a, el 

Ministerio Público Francés, y un conjunao . de elementos propios. 

gcnuinan1ente n1cXicanos. 

Sin duda alguna el jurista se refiere a las condiciones establecidas 

en la Constitución General de la Hepública de s <.te febrero de 19 1 7. toda vez 

que. los Constituyentes de 1857. int1ucnciados por las teorías individualistas, 

no quisieron establecer en México el Mirústerio Público. reservando a los 

ciudadanos el ejercicio de la acción penal y, rx.>r lo tanto. dejaron subsistente 

la promotoría fiscal que. como ya se dijo. abarca un período de nuestra 

historia en el siglo XIX y el inicio del siglo XX. 

Los promotores fiscales tuvieron influencia en México mucho 

tiempo después de que el país había obtenido su independencia política. 

porque a pesar de que la época en que ya las disposiciones legislativas 

habían adoptado la institución del Mirústerio Público. la forma en que 

efectuaban sus funciones no era otra que las de los promotores fiscales del 

derecho colonial. y así sucedió de hecho hasta el año de 1930. o sea. cuando 

se encontraba ya en plena vigencia la Constitución de 1 91 7. 

Con anterioridad. ya en la constitución de Apatzingán de 22 de 

octubre de 1814. se expresaba que en el supren10 tribunal de justicia habría 
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dos fiscales letrados: uno Pc•ra lo civil y 01ro para lo crirninal. Como 

consecuencia la institución de Ja fiscalía se incluye 1anlbién en la constitución 

Federalista de 1 824. Fommnclo pane in1egran1e de la cone Suprema. 

conservándose en las siele le:1.'es Constitucionales.de 1836. así como en las 

L>ases orgánicas del 1 2 de junio ele 1 843 en la época del cen1ralisn10. 

conocidas corno leyes espurias. La ley c1e 25 de noviernl>re de 1 855. 

expccüda por el Prcsidcnle Cornonfon. extiende la intervención de los 

prorno1ores fiscales a la jus1icia federal. Después. el rnisn10 con1onfon 

promulgó el decrelo del 5 de enero de 1857. que 1on1ó el nombre de Es1a1u10 

Orgánico Provisional ele Ja Hepública Mexicana. el cual eslélblece " que en el 

período cte juicio lodo inculpado tiene derecho a conocer las pruebas que 

exislan en su corura. c¡ue se Je pcrrnila carearse con los tcsligos cuyos dichos 

le perjudiquen y que debe ser oido en defensa propia".(32). 

El proyec10 de Conslitución. en estudio. enviado a la asamblea 

constituyente menciona. por primera vez. en su anículo 27. que: "A lodo 

procedinúento del orden crinúnal. debe de proceder quereUa o acusación de Ja 

pane ofendida o instancia del ministerio público que sostenga los derechos de 

la sociedad" .(33) conforme a este precepto. el ofendido directamente podía 

iniciar el proceso. o a instancia del ministerio público. como representante de 

la sociedad. El ofendido conservaba una posición de igualdad con el Ministerio 

.Público en el ejercicio de la acción penal. 

(32). -lbldcm.p.48. 
(33).·lbideni p. 
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Los Constituyentes de J 857. conocían Ja Jnslitución del Ministerio 

Público y su desenvolVirn.iento en el derecho Francés, pero no quisieron 

establecerla en Mé.xico. por respeto a la tradición democrática. (situación que 

yá se indicó en lineas anteriores). 

La opinión general fué contraria al establecimiento del Ministerio 

Público. La idea de reconocer al ciudadano el derecho de acusar estaba 

profundamente arraigada en eJ ánimo del pueblo. por Jo que rué rechazada 

dicha lnstirución. En carrmio se consagró la institución de la Fiscalía de los 

Tribunales de la Federación 

3.4.- Independencia: 

Durante el movimiento de independencia de JBJO. Iniciado por 

Don Miguel Hidalgo. se describen acontecirrlientos Importantes en la vida de 

nuestro país. después de triunfos y derrotas. sucedidos en cruentas batanas. 

Hidalgo, Allende. Aldama y otros insurgenres. son sorprendidos 

en AcatiUa de Baján y son hechos prisioneros de guerra por Francisco 

Elizondo: el virrey aJ tener conocimiento de que los principales caudillos del 

movimiento insurgente habían sido presos. sin tardar. gira instn.Jcciones a 

José María Calleja sobre la suerte de los rebeldes y ordena que estos sean 

juzgados por un consejo de guerra. que estaría compuesto por un Presidente. 
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un Auditor. un secretario y cuatro Vocales; norrlbrando como Juez instructor 

al Licenciado .luan .losé l~uiz de Buslarnante. 

"El 6 de n1ayo de 1H1 1. se llan1a aA especialista en la Ordenanza 

Militar Crirninal. el alférez L:>on .1u1gel .:~ella. para que tbrrrle los procesos de 

Hidalgo. Allende y Jin1énez. Los prirncros insurgentes en ser juzgados por el 

Consejo de Guerrn fueron: tgnncio Camargo y el Capitán Agustín Marroquín. 

quienes fueron sentenciados a la pena de rnuerte" .(34) 

En igual torrna ñaeron juzgados y condenados a la pena máx.irna 

Francisco Lanzagona. el Coronel Luis G.Mireles. José Ignacio Ramón. Nicolas 

Zapáta, Mariano Hidalgo (hemmno ele Don Miguel Hidalgo) y José Santos Villa. 

Más tarde. Allende, AJdan1a y Jirnénez. fueron sentenciados a la 

pena de muene. Mariano Abasolo fué sentenciado a diez míos de prisión. que 

debería cumplir en E.sparía. 

El citado Jurista sauceda López. sostiene que Ja causa de Don 

Miguel Hidalgo se inició el 7 de rnayo de 18 1 1 . pero como el Tribunal era de 

F\.lero Mixto. el 7 de junio de ese rnismo afio fué puesto el proceso a 

disposición del canónico Femández. representante del Clero. l\.lás tarcle 

Hidalgo. previa su degradación sacerdotal. fué sentenciado a la pena de 

muene. 

(34).·Saucedo Lópcz. Anlonlo. "Sernblan7..a histórica de los Tribunales en MéXic<>". ru"10 s/f. 
p.7 
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EJ Consejo de Guerra que conoció de las causas de Jos héroes de 

la Independencia, fué una junta ITlilitar ad-hoc, que en ningún momento en 

fom-ia técnica revistió las características de un Tribunal. 

con Don José María Morelos y Pavón. en el Reg.larnento para la 

reunión del congreso. publicado el 13 de septieJTibre de 1813. se menciona 

"Todos los subalternos del Poder Ejecutivo. cuando corT1eliésen delitos 

gravísimos. se les sujetaría a un Consejo de Guerra, Cabe hacer notar que en 

esa época estaban vigentes las ordenanzas de san LOrenzo de 1 776. y como 

estas eran incon1patibles, se expidieron al efecto disposiciones aclaratorias 

con10 fueron el decreto de 1 s de septiembre de 1B1 3". 

3.5.· Intentos Insurgentes para Institucionalizar un organo de 

Procuración de .Justicia: 

En su propósito de crear el nuevo Estado mexicano. ~torelos 

promovió Ja integración del congreso de Chilpanclngo cuyas actividades se 

iniciaron el 13 de septiembre de 1814; el día 14 Morelos leyó el documento 

conocido como ·sentimientos de fa Nación". que en sus veintitrés puntos 

contienen los propósitos de justicia con-io aspiraciones de un pueblo 

sojuzgado, entre los que mencionamos Jos siguientes: 
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1 1 .-Que la patria no sería del todo libre y nuestra. rrúentras no se 

reforme el gobiemo. abatiendo el tiránico. sustituyendo el liberal y echando 

fuera de nuestro suelo al cnernigo espai'iol que tanto se ha declarado contra 

esta Nación. 

12.- Que con10 la buena ley es superior a todo honlbrc . las que 

dicte nuestro congreso deben ser tales que obliguen a constancia y 

patriotismo. moderen la opulencia y la indigencia. y del tal suene se aumente 

el joma! del pobre. que n1ejore sus costunlbres. aleje la ignorancia. la rapiña y 

el huno. 

13.-Que las leyes generales comprendan a todos sin excepción de 

cuerpos privilegiados. y que estos solo sean en cuanto el uso de su Ministerio. 

14.-Que para dictar una ley se discuta en el congreso. y decida a 

pluralidad de votos. 

1 s.-Que la esclavitud se proscriba para siempre. y los rrúsmo la 

distinción de castas. quedando todos iguales. y solo distinguirán a un 

americano de otro. el Vicio y la Vinud. 

1 7 .-Que a cada uno se le guarden las propiedades y respete en su 

casa como en un asilo sagrado señalando penas para Jos infractores. 

1 s.-Que en la nueva legislación no se adrrútirá la tonura. 



42 

23.-Quc igualrnenre se solernnicc el día Jo de seplienlbre lodos 

los aJios. como el día aniversario en que se levantó la voz de la 

independencia y nuesrra sarua liberrad corncnzó pues en ese día. fUé en que 

se abrieron los labios de Ja Nación para reclaníar sus dercct1os y empurio la 

espada para ser oida recordando .sicrnpre el rnérilo del grande l1éroe. el Scfior 

Don Miguel J fidalgo y cosrilla y su cornpariero J:>on Ignacio AUendc.(.351 

La insurgencia rncxic<:ina es n1anifesmción popular ele una nación 

que lucha conrra la irtjuslicia n 1anifiesra en Ja f"alm de respeto él Ja dignidad 

llurnana. l1arnhre. nl.iseria. desen1pleo y sobre todo en el ejercicio absolulo de 

un gobicn10 injusto. que in1puso un rrato desigual a las personas. 

La Conslirución de Aparzingán o Decrcro Consritucional para Ja 

libertad de la America Mexicana. del 22 de octubre de IBJ4. llene en su 

inrroducción, Jos proposilos de la lucha insurgente para reinregrar él Ja Nación 

mexicana "en el goce de sus augusros imprescriptibles derechos... y afiance 

solidariamenre la prosperidad de Jos ciudadanos ... ante todas las cosas los 

principios tan sencillos como minuciosos en que puede solamente cimentarse 

una constitución justa y saludable" .(.36J 

Morelos luchó en contra de Ja injusticia de la donl.inación espariola 

para tener libertades y derechos; siempre confió en la juslicia nororla de su 

(35).-f>ron1und<>. llaJta7..c-~.-"José Ma.MorcJo...C'2 ... -pp.-B:i-84 
(.36).-Arnaiz J\nligo Aurora.-"Jnsliluciones Con.slltucionale.s Mexicanas". p. IB 
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causa. "para la defensa y representación ele Jos derechos de las pc::rsonas" .(37) 

"La constitución de Apatzingé'1n incluyó a dos fiscales. uno de Jo penal y otro 

c:le lo civil. ante el suprerno Trit>unal de Justicia".P8> 

Ante el movirnicnto insurgente. los cspafioles aden1ás de la 

defensa rnilitar. refonnaron las c:üsposiciones c:lc la constitución de Cádiz, (30> 

buscando por mec:üo de Ja Real Auc:liencia de México aplicar una nueva justicia 

para rnantener el poder. el irnpulso del liberalisrno de la época y Jos 

problemas c:le la invasión Napoleónica dctenninaron que en España se 

adoptara el sistema gubernarnental de Jos tres poderes: las eones que se 

reunieron en Cádiz el 24 c:le septiembre de 1B1 o. nonlbraron con1isiones para 

el estudio de Jos asuntos rnás importantes, internos y ele las colonias y a fines 

de rnarzo de 1B1 1: "Se nombraron los diputados a la con1isión • que se llamó 

de justicia. /\sí comenzó la redacción de lo que sería el nuevo orden juc:ücial 

para México" .(401 

La constitución c:le Cádiz de 1B12. que tiene vigencia en México y 

en sus colonias. registra en sus preceptos la necesidad de "Asegurar en la 

Nación Ja recta. pronta. efectiva e imparcial administración de justicia" (41>. 

(37).-Lcmol.ne Vtlticaña. Ernesto.-"Morelos".T-1. p.563 
(38).-García Rarrúrez Sergio .• "Derecho Procesal PenaJ".-p.256 
(3U).·Cfr.García y Alvarez. Juan Pablo.-"Memoria del 11 Congre..<>o de HJstória del Derecho 
.MeXicano·.-pp 417-433. 
(40).·;'<nold Llncla.-"La audiencia durante la fase Gaditana 1812·1815 y 1820-1821". en 
memoria del 11 Congre..<>o de l·Ustória del Derecho MeXicano p.-363 
(41 >.-cfr.Valades. Dicgo.-"Con..'ilitución y Política· .·p.17. 
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una vez que se aprobó la constitución de Cádiz de 181 2. la 

aplicación de las leyes cornprendió a los tribunales. los rnagistrados tendrían 

como unica función in-1panir justicia. los oidores conocerían de asuntos del 

poder judicial que ameritaran las segunda o tercera instancias. 

una vez agotado el n10Virniento de independencia. y pron1ulgada 

la Constitución Federal de 1824. se habla por primera vez de la División de 

Poderes. 

Las estructuras jurídicas. (especialniente en materia de 

administración de justicia) no sufrieron reformas medulares. 

En el caso que nos ocupa. la fiscalía continúo desempeñando las 

funciones motivo de su creación. sin efflbargo. en la medida en que las 

estructuras y los ordenamientos jurídicos evolucionaron. se modificaron las 

atribuciones. requisitos y duración del cargo. 

La carta magna federalista de 1824. reconoce al fiscal como 

integrante de la suprema cone de Justicia. de igual jerarquía que un 

magistrado. 

A partir de entonces en la Constitución centralista de 1836. en las 

Bases Orgánicas de 1843 "Leyes espurias". y en la propia constitución 

Federal de 1 857. prevalece la figura del Ministerio Fiscal. 
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En estos ordenanlientos se establece que estos funcionarios 

intervendrían en asuntos de indole penal en los que la Federación o las 

Autoridades se vieren involucradas. conocer asuntos en rnateria de 

competencia. y realizar visitas sernanales a carccles. entre otras. 

3.6.- Evolución del Ministerio Pl."abllco en el siglo XIX de la Historia de !\-léxico: 

En las "Bases para la adnlinistración de la República· ele 1853. el 

General Antonio López de santa Anna dispuso el nombranüento de un 

Procurador General de la Nación. obligado a dar atención a los intereses y 

negocios contenciosos en nuestro País. 

"La Ley Lares· del 6 de diciembre de 1853. es el primer cuerpo 

jurídico que organiza al Ministerio Fiscal y lo ubica bajo el n1ando del Poder 

Ejecutivo. conüsionandolo para defender los intereses de la Nación en los 

casos que se sigan ante la Autoridad Judicial. Lo anterior fué enriquecido con 

la Ley del 23 de novienlbre de I 855. donde al Ministerio Fiscal se le reconoce 

cornpetencia federal. adscribiendo a uno de estos funcionarios a los Juzgados 

de Distrito. 

En t 856. el Presidente Ignacio comonfon promulgó el decreto 

conocido con-io "Estatuto orgánico Provisional de la República Mexicana·. 

Estableciendose que todas las causas de orden crinlinal deberían ser 

públicas. desde que diera inicio el plenario, a partir del cual, todo inculpado 
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tendría derecho a ser inforn1ado respecto etc las pn_¡cbas que existen en su 

contra y. a ser careado con sus rivales. 

Dentro etc Jos debates <lel con~rcso Coristituyentc de 1856. existió 

~ran preocupación por las funciones y atribuciones <:le Ja fiscalía. La intluencia 

<:lcmocrútica <lcl rnon1cnto histórico sostuvo la tesís <:le no privar al ciudadano 

de su inherente dcrcct10 a denunciar un hect10 ilícito y ser sustituido por una 

figura acusatoria pública. En vinud de lo anterior. el ciudadano conservaría Ja 

titularidad de ese derecho. n1e<:Uante la querella o acusación . y el fiscal 

ejercitaría Ja acción penal ante Ja autoridad judicial.(42) 

No es sino hasta 1880. cuando el Presidente Porfirio Díaz. 

promulga el prirner Código de P'rocedin1ientos Penales para el Distrito Federal. 

en el que se habla del Ministerio Público; el articulo 28. Jo define como: ·una 

rnagistratura instituida P<•ra pedir y auxiliar Ja pronta adnlinistración de justicia 

en nornbre de la sociedad y para defender ante los Tribunales los intereses 

de ésta. en Jos casos y por Jos rnedios que scfialan las leyes·. cabe destacar 

que la Policía .Judicial sería la encargada de investigar los dclitoS.(43) 

3.6. 1 .·Un ejemplo del .Abuso de la .Autoridad por parte del Poder Ejecutivo: 

Es en este período de tiempo y concretamente en el año de 1879 

en que tiene Jugar un episodio trágico suceclido en los días· 24 y 25 de junio 

(42).·Zarco. Francisco .. "Historia del Congreso Constituyente de 1857". pp.s 17·5 1 B 
(43).-Vid.FIX Zan1ucüo, Hcctor.Op.cit.supra nota 3 p.166 
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del año en n1ención. en el Eslado de veracn.1z. que nos hace considerar el 

abuso del ejercicio del Poder Ejeculivo y. con rodas sus infiniras lirnilaciones 

de aquél enronces observan1os con10 se erige el Poder Judicial. en el único 

defensor de los derechos del Pueblo Mexicano. -a pesar de que Jos jurisras de 

ese lien1po exponían no sólo su vida. sino Ja de sus cornpañeros. fanliliares 

esposas e hijos en aras de defender la irnpartición de la justicia para n1anrener 

la independencia de un Poder del Estado. en éste caso el Judicial. en contra 

de las resoluciones del Poder Ejecutivo y sus derivaciones a nivel Estala!, que 

rayaban en el abuso de la autoridad. pisoteando anres que violando las 

garantías individuales en perjuicio del gobernado. PUes bien. como ya Jo 

indicó en lineas anteriores el sustenrante. el 24 de junio de 1879. siendo 

Gobernador del Estado de Veracruz el General Luis Mier y Terán y 

eslimandose una sublevación en el puerto. informada desde México. Terán se 

obslinaba en no dar crédito a esta noticia. aún y cuando eXi.stía Ja sublevación 

del car1onero de la arn1ada nacional "Libertad". anclado frente a Tlacoralpan. 

situación que conocida por Terán puso a ésle en un esrado de sobreexitación 

lerriblemente peligrosa. pues tal parece que este hecho lo hizo sentirse al 

borde de Ja carástrofe. " En su exciración mandaba al Gobierno de México 

comunicaciones y telegrrunas sobrado alarmisras. Hablaba de bombardeo. de 

que Je encontrarian muerto bajo los escombros de veracn.1z y preguntaba al 

General Díaz cúal seria su conducta con los cabecillas. El caudillo Je envió 

una respuesta que fué por Terán inrerpretada en un senrido demasiado 

absoluto. En este punro falta la base racional de un juicio. pues no se puede 

definir la intención. Pero es cuerdo pensar que si Terán. hubiera pedido la 
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ratificación por relcgrcima o por escrilo de fusilar en callenre. la ralificación 

habría limitado sus facultades ejecutorias. Quien dice en caliente . Dice en el 

calor de un cornbate. El exaltado Terán no lo entendió asi ; y fusiló en frio o 

por lo n1enos en lil.>io. Después el delirio de persecución se fué acentuando en 

<~I tlasta la vesania en que 111urió" (*). ·corno el rnovirniento debía iniciarse en 

Veracruz. se ordenó por telégrafo al Gobernador del Estado General Luis Mier 

y Terán (nos elice Prida). Jo reprinucra con energía. El rnernorable relegrarna 

enviado por el General Oíaz. (enronces Presidcnre ele México) al General Terán 

cuando ésle avisó que procecüa a la aprehensión de los principales acusados. 

<lecía: "f>rehendl<Jos infrélg<VUI. rnéllalos en callerue". 

se ve rx>r lo que antecede que el General Díaz estaba bien 

inforrnado y rnuy alarmado con lo que estaba pasando y hallandose en el 

estado de exitación que era su consecuencia. recibió de pane de Mier y Terán. 

el 24 de junio ele J 879 un telegrama en el que decía: El vapor "Libenad" 

pronunciado. clirígese a ésta: parre de la población levantada. ¿Qué hago?. El 

General Díaz no era de esos hombres. como por ejemplo Manuel González. 

que son inaccesibles al miedo; solía tener mornentos. aunque tal vez raros, 

en que lo dorninaba el pánico, y es, por lo 1an10. no sólamente posible. sino 

probable. que al recibir la alarrnanre y exagerada comunicación de Terán y 

lenliendo una sublevación en el rnisn10 México. Jo abandonara su sangre fría 

y su acalorada irnaginación le clicmra aquella terrible sentencia. ·¡ Mátalos en 

caliente!" Terán. que a su vez. tanlbién csraba poseído de rerror. y que era 

1•¡ Trends. Manuel B. y Mcgarejo Vlvrulco. José Luis, Historia de Veracruz T.VIJ. 
Edit.Relntprcsión por Sccreturia.de Educación y Cultura del Edo.dc Vcracruz. pp .. 132 a 147 
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medio desequilibrado y sanguinario. cumplió inmediatan-iente y de la rnanera 

rnás bárbara. lo que consideraba o decía considerar una orden superior. no 

obstante que con10 Gobernador Constitucional no estaba sujeto a las órdenes 

del Presidente". 

Los fusilarnieruos se efectuaron sin que hubiera rncdiado 

cornbate: no se capturó a los conspiradores en la lucha annada conlra el 

gobierno. que era el supuesto en el que se había colocado Tccán y dentro del 

cual Don Porfirio le díó la n-iacabra autorización. que en fonna todavía n-iás 

rnacabra tergiversó Terán. Ese nlisn10 día 24 dictó órdenes Terán al jefe 

1x>lítico del cantón Manuel A. Rojas. para que rnandara aprehender a Lorenzo 

Ponilla. Francisco cuero. Jaime Rodriguez. Luis AJva. Dr.Harnón Alben 

Hernández .. Antonio 11uane. Vicente Capmany. Carlos FUero. general l3onifacio 

Topete. Felipe Robleda (el judas) y Manuel Acevedo. el cual cüó órdenes 

verbales al capitán de la ix>licía Pedro María Teulet. quién traspasó esas 

órdenes a los oficiales del cuerpo de policía Lucio Téllez y Leopoldo carrnona. 

sujetos que se encargaron de efectuar las aprehensiones. 

Y así fueron cayendo tocios los innodados. desprevenidos e 

inem-ies. unos en el antiguo ponal de las Diligencias. otro en la estación del 

terrocarril. y otros en las calles o en sus casas. los que en distintas lloras 

fueron llevados a la casa de detención y puestos en rigurosa incornunicación. 

a despecho de las garantías constill.lcionales del ran asendereado cuando 
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inservible código fundamental de 1857, tan violado y escamecido como 

violados y escarnecidos habían sido Jos códigos de 1 824, 1 836, 1843 y 1847. 

Nadie. absolutan1ente nadie de los detenidos en1puiiaba un amia. 

eran indudablernente conjurados. de eso no cabía la menor sospecha. pues 

pruebas sobradas existían en su contra. pero corno no fueron capturados en 

ninguna acción de an11as. tan sólo eran futuros reos políticos y nada más. 

Y así cayeron en aras de la ilnposición de una paz mecánica. pero 

indispensable. necesaria para el país. las victin1as. con su cauda de viudas y 

hasta treinta y siete huertanos. 

Seiialado .Mier y Terán con el índice de fuego de Ja opinión pública 

nacional y por la acusación de Jos familiares de las víctimas como el causante 

directo de Jos asesinatos. El Ejecutivo de Ja Unión (como lo refiere el períodico 

"El Monitor Republicano"). Jo tomó bajo su protección. ·entablando con el 

poder judicial asnas disputas, negándole con sucias chicanas de verdadero 

tinterillo sus más respetables atribuciones. y en fin, dando pábulo con tan 

sospechosa conducta. al escándalo y a Jos más desfavorables comentarios. 

En Ja prensa. en las correspondencias particulares. en las conversaciones de 

diversos circulos. se ha dejado oír la voz de que el Ejecutivo puede tener 

alguna parte en la hecatombe de Veracruz; esto él lo sabe. es in1posible que 

deje de saberlo. y sin embargo, lejos de pretender justificarse de una 

acusación que le deshonra. parece que con su conducta no tiene enlbarazo 
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en dar creces a las n1urmuraciones ¿Por qué no dejar en su libre acción a la 

justicia, allanarle todas las dificultades que pudiera encontrar. retirar tránlites 

inútiles y estudiados?". Luego l1ubo crirnen. Luego ese crirnen lo fué el 

fusilanliento del 25 de junio. Luego ese fusilanliento lo hizo el general Terán 

del órden del general Díaz. y es así. que ese fusilanliento. ¡X>r ser ejecutado 

sin previa fonnación de causa a los reos. tué un asesinato. Luego Díaz y 

Terán son los asesinos. 

Por cuanto a la suprerna cone de Justicia. a petición del fiscal 

Líe.José Eligio Muiioz. ordenó al Juez de Distrito en veracruz. Lic. zayas 

Enriquez. que instruyera una averiguación sun1aria acerca ele los sucesos 

perpetrados en el pueno. y que concluida que fuera la renlitiera original a la 

cone. 

Renliticlos los originales de las diligencias prácticadas. he aquí Jos 

elocuentes párrafos del Lic.Muñoz: "La sin1ple lectura de las expresadas 

diligencias. basta para convencerse que con arreglo a las leyes positivas y a 

los principios humanitarios. existe una presunción de culpabilidad que pesa 

sobre el Gobemador del Estado de veracruz. por los asesinatos que tuVieron 

lugar la noche del 24 al 25 de junio. como la persona que aparece 

inn1ediatamente responsable es un funcionario que goza de fuero 

constitucional. que no puede ¡X>r lo mismo. ser juzgado sino por el congreso 

de la Unión. según está prevenido en las reformas constitucionales. resulta 

que la justicia federal no puede ni debe continuar en el conocinliento del 
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proceso ya referido. y que sólo clebe ren1ilir las constancias que han podido 

reunirse al congreso ele la Unión. para que la carnara de Diputados. erigida en 

Gran Jurado. deternl.ine lo que creyere justo y arreglado a la ley" 

i Dichosos aquellos tien1pos en que la independencia del Poder 

Judicial era una tangible realidad hecha efecti'va por 1nagistrados tan rectos y 

tan probos con10 lo fueron Ignacio '\.'allarta. José Eligio ~tur"loz. Ezequiel 

~lontes. José Manuel Saldai'ia. León Guzmán. Altamirano. ogazón y otros 

n-1ás; y felices también aquellos n1isn1os tiempos en que rebosaba en las 

colunlnas de los períodicos no asalariados la virilidad indispensable en sus 

redactores para exhibir y n1arcar con índice de fuego los crimenes y las 

arbitrariedades de los tiranos ! 

Tres acusaciones fueron presentadas en forrna ante Ja sección del 

Gran Jurado: Ja del Diputado Roberto A. Esteva y suscrita por los deudos de 

las víctimas ha que se ha hecho alusión anteriormente: la que. incoada ya la 

instrucción . presentaron en nombre propio y usando del derecho popular de 

acusar. el diputado Joaquín F. Alcalde y el Senador Leonardo López Portilla . 

techada el 22 de septiembre. y la que el día 25 del citado mes formularon los 

ser1ores Licenciados Francisco Hemández y Hernández. Alfonso Lancastre 

Jones y Manuel Timoteo Peniche. como apoderados de la se11ora candelaria 

Pacheco ele Albert. en las cuales se in1putaban a !'>fier y Terán : 1 °. haber 

ordenado arbitrariamente la prisión de varios ciudadanos; 2°. Haberlos 

mandado fusilar por la fuerza federal sin forma de proceso. y 3°. haber 
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usurpado para la cornisión de tales delitos. la facultad que ta Constitución de 

la República reserva al Presidente de la fuerza nnnada para la seguridad 

interior y exterior de la Federación. 

Acusado el general .!\.fier y Terán ante el Gran Juraclo :-.:acional. 

nonmró con10 defensores a los licenciados :\-tanuel contreras. !\.lanuel Dul:>lán 

y Luis Méndez. que por cuanto a la segunda con-i.isión del Gran Jurado. 

fueron designados wenceslao Rubio. Vicente R. Prieto. Epitacio Huena y 

Serapión Fernández. quienes desde luego se avocaron al conocin-i.iento ele la 

causa. sin perdonar. al decir ele ellos. medio ni diligencia alguna para el 

esclarecinliento ele los hechos, hasta que considerando agotada la 

averiguación. cuyas constancias procesales fueron "detenida y 

escrupulosamente estudiadas y contrapesadas". se dete~naron a presentar 

al Gran Jurado Nacional. ta opinión que habían podido fom1arse y las 

conclusiones correspondientes a que habían llegado después ele analizar a su 

manera las acusaciones presentadas y de practicar cuantas diligencias 

tuvieron a su alcance, "lnspirandose siempre en la grave imponancia de su 

encargo" y de haber pulsado "bajo la forma aparente de un congreso que se 

nos presenta un punto de derecho constitucional. de la n1ás grave 

trascendencia para la práctica de las instituciones de la República. Tratáse de 

saber hasta dónde llega Ja con1petencia del Gran Jurado para juzgar a los 

Gobemadores de los Estados; o en otros tém1inos. si todos los delitos que 

dichos funcionarios con1etan son justiciables por el Congreso de la Unión. La 

cuestión enunciada afecta la esencia de nuestra forma de gobierno: porque 
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teniendo estrecha conexión con la soberanía e independencia que la 

Constitución garantíza a los E..<itacJos, dcpenete hasta cieno punto de la rnanera 

de resolver serncjnnte controversia, que las cnticlacles federativas gocen de 

csn sol>cranía e independencia para su rcgir'nen interior. o que se 

<lcsnaturalicc la fonna política. sujctandolas a una centralización clcsconocida 

1x>r la ley fu11etan 1c11 tal·. 

~- clcspués ele cxrx>ncr una larga serie ele consicleracioncs que 

prolijo sería cnu1nerar. acabaron con exponer: • 1°. No es con11.>eten1e el Gran 

.Juraclo para hacer declaración alguna respecto de la responsabilidad que se 

irnputa al gobernador etc vcracruz. Don Luis Mier y Terán. en los 

acontccinúentos que tuVieron la noche del 24 al 25 ele junio <le 1879. en la 

ciuclad de Veracruz. 2°. No es culpable el gobemaclor don Luis :\<tier y Tcrán 

por haber procedido a la aprehensión de las nueve personas a que las 

acusaciones se refieren. ni por el nlotivo etc residir en el pueno de Vcracruz. a 

pesar del decreto del 22 de julio de 1867. 3°.ocvuclvase al Ministerio ele 

Guerra y Mmina originales las cliligencias que rernitió a ésta Cámara, para que 

las consigne desde luego al juez cornpetente". todo lo cual. con10 era <le 

esperarse, fué aprobado en la sesión del Gran Jurado Nacional del 18 de Mayo 

ele 1880. Es decir quedaron irnpuncs los asesinatos del 24 al 25 ele junio cJe 

1879. ejecutados JX>r Luis Micr y Terán. y ordenados por Porfirio Díaz. 

Hesurnicndo lo anterior. la triste, la trerncn<la cuanto sangrienta 

tragedia del 25 de junio de 1879. fué inicua y hasta pavorosa, pues con10 bien 
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dice Habasa. se llevó a efecto en ausencia ele tocio procecürniento capaz de 

separar a los inocentes ele los culpables; pero la que por clesgracia se hizo 

inclispensahle para afianzar la paz que tan necesaria se hacía para el 

<lcsarrollo cconórnico clel país. Que rué un asesinato irnposil>le de justificar. ni 

qui<'n lo duele ; pero este asesinato irnpidió a ticrnpo el que se ensangrentara 

a la Nación y salvó con esto a innun1crables Vidas que hul:Jicran sido victirnas 

propiciatorias de la revolución. al rnisrno tiernpo que aleccionó a los inquietos 

y revoltosos Lcrclistas ele lo que era capaz el Pnrfirisrno con tal ele rnantencr la 

paz y la tranquilidacl públicas 

"·"'-SÍ se juzgó en :\-léxico el hecho. aúos después de ocurrido; pero 

a raíz de los acontccirnicntos. la ejecución e.te las nueve víctin1as encontró la 

reprobación general". 

Posteriorrnente. en 1894 un nuevo código de proceclin1ientos 

penales, sitúa al Ministerio Público corno rnienlbro de la Policia Jucücial.<44l 

Pinalrnente con las rctbm"las a los anículos 91 y 96 

constitucionales de 1 900, el Ministerio Público ( llan"lado así por prirnera vez 

en la constitución) y el Procurador General se separan de la Suprema Corre de 

justicia y pasan a forn1ar pane del Poder Ejecutivo. Baste recordar que en 

1903 Don Porfirio Díaz publica la Prin1era Ley orgánica del Ministerio Público 

establecienclose ésta institución no ya corno auxiliar en la achninistración de 

(44).-l')iaz etc León . .,..'\.Jejnndro. "Base..c; Constitucionales del !\-1.P ... ,·omo-1, p-474 
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justicia. sino corno ente autónomo de la jurisdicción, titular del ejercicio de la 

accion penal y pane fundarnental en Jos juicios donde el interés público y el 

de los incapacitados estuviere afectaclo. 

Ahora. a la cabeza de esta organizada entidad. se encuentra el 

Procurador General ele la Hepública. representante en juicio de los intereses de 

la Federación y asesor jurídico del Ejecutivo. según lo estableció el artículo 

I 02 Constitucional. La facultad de asesor jurídico fué ton1ada de Ja ya 

n1encionada figura del Attomey General Anglosajón. 

3. 7· El Ministerio Público en el slglo XX de Ja Historia de México: 

La institución del Ministerio Público. tal corno Ja encontramos en la 

actualidad, se debe a los anículos 2 I y I 02 de la Cosntitución Política de 5 de 

febrero de 19 I 7. en donde se reconoce el monopolio de la acción penal por 

pane del Estado. ya que se la encon1ienda a un solo organismo que se 

denon1ina Ministerio Público. 

Con estas disposiciones se quita a Jos Jueces Ja facultad que 

tenían de seguir de oficio todo proceso. con lo que se separa el Ministerio 

Público del modelo Francés y de las funciones de Policia Judicial que antes 

tenía asignadas. pues se desvincula al Ministerio Público del Juez de 

instrucción y lo organiza como un organisn-io autónon10 e independiente del 
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Poder Judicial. con las atribuciones exclusivas de investigación y pcrsecusión 

del delito, así con10 el nmndo de la ¡.>01icia judicial. 

Para poder expresar con claridad cual fué el 111otivo de esta nueva 

orientación. es necesario cx1x>ner las razones en que se fundó Don 

Venustiano carranza en la cx¡X>sición de n1otivos presentada en el congreso 

Constituyente el 1 ° de cliciernhre de 191 t>. con relación al anículo 2 1. Oecía el 

Prin1er Jefe del Ejecutivo constitucionalista: 

"El anículo 2 1 cJe la Constitución de 1857. e lió a la autoridad 

administrativa la facultad ele irnponer corno corrección hasta quinientos pesos 

de n1u1ta. o hasta un 111es de reclusión en los casos y rnodo que 

expresarnente deterrninc la ley. reservando a la autoridad judicial la aplicación 

de las penas propiarnente tales. Este precepto abrió anchisirna puena al 

abuso. pues Ja autoridad adnúnistrativa se consideró siempre en posibilidad 

de irnponer sucesivan1ente y a su voluntad. por cualquiera falta irnaginaria. un 

1ncs ele reclusión. mes que no terminaba en mucho tiempo. La reforma que 

sobre este particular se propuso. a la vez confirma a los jueces la facultad 

exclusiva de imponer penas. si le concede a la autoridad administrativa 

castigar la infracción de los regJan1entos de policía. que por regla general si te 

clá lugar a penas pecuniarias y no a reclusión. la que únicamente se in1ponc 

cuando el infractor no puede pagar la multa. 
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Pero la refom-ia no se detiene allí, sino que propone una 

innovación que de seguro revolucionará cornpletan1ente el sisterna procesal 

que durante tanto tietnpo t1a regido en el país, no obstante todas sus 

in-iperfecciones y deficiencias. Las leyes vigentes. tanto en el orden federal 

con10 en el con1ún han adoptado la institución del Ministerio Público. pero tal 

adopción ha sido notninal. porque la función asignada a Jos representantes de 

aquél, tiene caracter n1era111ente decorativo para la recta y pronta 

adnlinistración de justicia. Los jueces 1nexicanos han sido, durante el período 

corrido de la consun1ación de la independencia l1asta hoy. iguales a los jueces 

de la época colonial: ellos son los encargados ele averiguar los delitos y 

buscar las pruebas. a cuyo efecto siempre se han considerado autorizados a 

emprender verdaderos asaltos contra los reos. para obligarlos a confesar, lo 

que sin duda alguna desnaturaliza las funciones de la judicatura. La sociedad 

entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por los jueces que 

ansiosos ele renolllbre. veían con positiva fruición que llegase a sus 1nanos un 

proceso que les pennitiera desplegar un siste1na completo de opresión. en 

muchos casos contra personas inocentes. y en otros contra la tranquilidad y 

el honor de las fan"lilias. no respetando. en sus inquisiciones. ni las barreras 

n"lisn1as que terminanten1ente establecía Ja ley. La n"lisn-ia organización del 

Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema procesal tan Vicioso, 

rcstiniyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de Ja 

1nagistratura. dará al Ministerio Público tocia la imponancia que le 

corresponde. dejando exclusivamente a su cargo, la persecusión de los 

cielitos. la busqueda de los elementos de convicción, que ya no se hará por 



59 

proccclinücntos atentatorios y reprobaclos. y la aprehensión de los 

delincuentes. Por otra parte el .\.linisterio Público. con la rx>licia judicial 

represiva a su c·Jis1x.>sició11. quitaría a l<>s presidentes r nunicipalcs y a lél policía 

con1ú11 la posibili<la<J que hasta hoy llélll 1enido de aprehender a ct.mn1as 

personas ju<'-gan sospechosas. sin 111éis rnérilos que su criterio particular. con 

la inslitución del .\.tinisterio Púl>lic<>. 1al cor 110 se propone. la libertad in<liviclual 

quc<laré't asegurada: porque según el artículo 1 ti, na<lie podrá ser <lctcnicl<> 

sino rxir orcten de la autoridad juclicial. la que 110 (Xldrá expeclirla sino en 

térrninos y con los requisitos que el rnisrno artículo exige· .HG> 

Se encon1en<ló el artículo 2 l . para su <fiscusión y dictarnen a una 

cornisión forr11ada por Jos clipu1a<1os General Francisco .1.Múgica, Luis 

O.Monzón. Enrique Hecio. y Licenciado AJbeno Hornán y Enrique Colunga. 

En la sesión <lel 30 de cliciernbre de 1 916. se presentó un 

proyecto a la asarnblea en los siguientes térrninos: 

(45).-Vease "Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917", Tomo 1.pp.390 Y 
391 
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•Artículo 2 J • La in1posición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad judicial. solo incumbe a la auroridad ac.lnlinisrraliva el casrigo de 

las infracciones al reglan1ento de policía. La auroridacl ejercerá las funciones 

de policía judicial que Je in1pongan las leyes. quedando suballemada al 

Ministerio Público en lo que se refiere exclusivanmnte ni desen1peiio de dichas 

funcio11es·. 

Es ilnprecisa Ja redacción del precepto redactado por Ja comisión. 

y en la discusión se consideró que era diverso al espíriru del proyecto del 

ejecutivo. por lo que la redacción del precepro ... "debe ser a la inversa: roca al 

Ministerio Público perseguir Jos delilos y dirigir la policía judicial. y en el 

ejercicio de estas funciones debe ser ayudado tanto por la autoridad 

adrninistrativa como por los agentes subalternos de ésta" .(46) 

Igualmente se cJjjo acerca de la policía judicial: 

"Creemos que. cualquiera que sea la fonna en que organicen Jos 

Estados en uso de su soberanía. sien1pre llabrá necesidad de que las 

auroridades municipales. aden1ás de sus funciones propias ejerzan funciones 

de policía judicial. sean auXiliares del Ministerio Público; y en el cumplinliento 

de esas obligaciones. en el ejercicio de tales funciones, deben quedar 

subalternados a dicho Ministerio".(47) 

(46).·Ibidern.ron10 Jl,pp 13·14 
(47).·Ibidem.-p. 13 
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se discutió acatoradainente la redacción del artículo 2 l. que se 

propuso de la siguiente n"lanera: "La autoridad actnunistrativa ejercerá las 

funciones ele policía judicial que te ilnpongan tas leyes. quedando 

subalten"'lacla al Ministerio Público en lo que se refiere exctusivarnente al 

desen"'lpeiio cte dichas funciones·. Con esto suprin"'IÍan la creación de la policía 

judicial especial que se proponía en el proyecto del Primer Jete. Ton"ló la 

palabra el ctiputado Félix F. Palavicini. recateando la in"'lportancia de la creación 

de esta policía jucllciat que la comisión no había tornado en cuenta. (48) 

Don Pautino Machorro Narváez hizo una aclaración porque la 

discusión había sido desviada en el sentido de que et artículo 2 l al decir: la 

autoridad administrativa ejercerá las funciones de policía judicial. quedando 

subaltemada al Ministerio Público en lo que se refiere exclusivamente al 

desen"'lpeiio de dichas funciones. parece incticar que el Mirústerio Público 

depende de ta autoridad administrativa. por lo que se cree que son dos 

entidades: autoridad adrrúnistrativa y Ministerio Público. que depende de ella. 

lo que es inexacto. ya que et Ministerio Público es parte de la autoridad 

adn"linistrativa. 

(48).-lbidem.p. 142 
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José Natividad Macías dió una explicación deJ organismo jurídico 

que se trataba de establecer en eJ proyecto del ciudadano Primer Jefe. en el 

sentido de que, cuando México se hizo independiente. se encontró que Ja 

autoridad judicial no era n1ás que una parte del Poder Ejecutivo, porque no 

había la división de poderes. y cuando consumada la independencia de 

México y establecida la división de poderes. de hecho el Poder Judicial siguía 

forn-iando parte del Poder Ejecutivo. se estableció después la institución deJ 

Ministerio Público como entidad decorativa. porque en lugar de ser el que 

ejerciese Ja acción penal. el que persiguiese a los delincuentes acusándolos y 

llevando todas las pruebas. no hacia más que cruzarse de brazos para que el 

juez practicara rodas las diligencias y él estar pendiente de todos estos actos. 

El Código de Procedirrtientos Penales actualn-iente vigente en eJ 

Distrito Federal. está tomado del código de Procedimientos de Francia; pero 

en éste se cometió eJ error de hacer policía judicial al Ministerio Público. y éste 

no es la policía judicial. 

Siguieron Jas discusiones en el seno del congreso constituyente. 

las que se refirieron tanto a Ja facultad de la autoridad adrrtinistraliva para 

castigar las Infracciones a Jos regJan-ientos de policía con-io a la instauración 

de Ja policía judicial. quedando de acuerdo en aceptar Ja redacción del artículo 

2 1 tal como aparece en el proyecto del Primer Jefe. 
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En la sesión del 1 o de enero de 191 7 se vuelve a presentar el 

<1ictamen del artículo 21. rnodificac1o en los siguientes términos: 

Artículo 21.La irnposición <Je las penas es propia y exclusiva de la 

autorida<I jucücial. tncurnhe a la autoric:ta<l adn1inistrativa el castigo de las 

infracciones a los regtarnentos ele 1x>licía. el cual l.anicarnente consistirá en 

rnulta o arresto hasta 1x>r treinta y seis horas; pero si el infractor no pagara la 

multa que se le hubiera irnpucsto. se pennutará ésta ix>r el arresto 

corresponc1iente. que no excederá en ningún caso de quince días. Tarnbién 

incumbe a la propia autoridad la persecución de los cielitos JX>r rncclio del 

Ministerio i:>úblico y de la policía jucücial que estará a la clisposición de 

éste.(49). 

El <.üputado Enrique cotunga se rnanifestó inconforme con la 

redacción del proyecto; volvió a leer tas ideas emitidas por el Prirner Jefe en 

su inforrne del 1 ° ele cüciembre, cüciendo que: ·esas ideas podían 

compenc1iarse expresando que la persecución de los delitos quedára a cargo 

del Ministerio l:>úblico y de la policía jucücial, dejando ésta bajo ta autoridad y 

mandato inmecüato de aquel"1so1. En'litió su voto particular en el sentido que 

debía redactarse el artículo en los siguientes términos: 

·Artículo 2 1 . La imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad jucücial. la persecución de tos delitos incumbe al Ministerio l:>úblico 

y a la policía jucücial. la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquel".1s1> 

(49).-lbiden1.p.325 
(50).-lbidem.p.366 
(51 ).-d:>idem.p.367 



La Comisión aceptó el voto panicular y se procedió a la votación, 

y el resultado fué de 158 votos por la atim1ativa y 3 por la negativa. que 

correspondieron a los ciudadanos Aguilar Antonio. Garza zarnbrano y 

Hcxlriguez Gonzúlez. 

Texto <lel artículo 2 1 Conslltucional en 1 H83: 

"Artículo 2 1 .- La irnposición de las penas es propia y exclusiva de 

la autoridad jucücial. La pcrsecusión de los delitos incurnbe al Ministerio 

Púbico y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y rnando 

inmediato de aquél. Cornpcte a la autoridad adrninistrativa la aplicación de 

sanciones por las infracciones a los reglamentos gubcmativos y de policía. las 

que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiera impuesto. se permutará ésta por 

el arresto correspondiente. que no excederá en ningún caso de 36 horas. 

Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador. no podrá ser 

sancionado con multa mayor del impone de su jornal o salario de un cüa. 

Tratándose de trabajadores no asalariados. la multa no excederá 

del equivalente a un día de su ingreso" .1s2> 

(52).·Consllluclón Política de los Estados Unidos Mexicanos. (vigente en 1983) 
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1n1erprcración del arrículo 2 • conslilucional: 

De Ju lecturil clcJ artículo 2 1 conslilucional reforrnuclo en 1983, 

encontrarnos que: 1°.-La iniposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. y 2°.-La persecución de los delitos inct.unbe al ~finistcrio 

Público y a la rx>licía ju<Jícial. 

Claran1cntc clistlnguirnos la separación de estos dos carnpos de 

atribuciones entre dos autoridades distintas; en este caso, la del juez y Ja del 

Minislerio Público. así. el órgano jurisdiccional no puede cslar en el campo o 

esfera de acción del Ministerio Público. como ocurrió antes de Ja vigencia de Ju 

consritución de 191 7. en la que el órgano jurisdiccional era al rnisrno liempo 

juez y parte. y se consideraba facullado no sólo para irnponer las penas. sino 

para buscar las pruebas y perseguir a los delincuentes. es decir. obraba de 

oficio. 

Del mismo modo. el Minislerio Público no puede invadir la 

competencia del órgano jurisdiccional. es decir. no puede irnpóner las penas 

ni tener irnperio pc--u-a decidir el proceso: significando con ello que no puec.Jen 

recaer en él ambas tacuJtades. porque iguaJJnente quedaríamos en Ja rnisma 

situación en la que nos cncontrabamos antes de la rcforrna ele l D 1 7. 

Lo anterior es Jo que se quería eVirar. lo que se buscaba en la 

reforma de 1D1 7 era privar a los jueces de la facullad de ofrecer y presentar 
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las pruebas, pués la actividad probatoria corresponde al Ministerio Público. sin 

significar con ello que se te otorgasen las facultades onu1ímodas de las que 

actualrnente ~oz:a en et sentido <te declarar que no hay delito que perseguir, 

desistiendo con ello de la acción penal. 

Debe entenderse el artículo 2 1 constitucional en el sentido de que 

confiere al Ministerio Público la función de persecución de los delitos. en virtud 

de que la acción no es algo que ha ingresado a su patrirnonio o del cual 

pueda clisponer a su arbitrio, sino una atribución que en tocio rnomento elche 

cun1plirse; en estos ténninos ctebe ejercitar la acción y no renunciar a la 

1nisn1a absteniéndose o desistiéndose porque carece de facultad para 

hacerlo. 

Se ctice que el Ministerio Público es un órgano creado para 

defender la legalidad; es un órgano ele buena fé y hasta de equidad. 

encargado de proteger el intóres social. Pero. ¿Que sucede cuancto clicllo 

organisn10 se abstiene o se desiste de ejercitar la acción penal?. Sin lugar a 

duelas, la actuación del :ivtinisterio Público en este sentido es en dctrirnento de 

la legalidad, del interés social, con perjuicio del ofenclido y clel principio del 

inclisponibilidacl de ta acción penal y de la inmutabilidad del proceso. 

Igualmente. cuando fonnula conclusiones ele no acusación, el 

Minsit.erio Público está disponiendo del proceso. ya que los etectos de éstas 
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se traducen en sobreseinl.iento del proceso, equivalente a una sentencia 

absolutoria. 

¿y el ofendido por el delito y las víctin1as. Que papcljuc~an? 

L<•rnentablernente, en nuestro sisten~a no existían verdaderos 

rnedios de control con~o otros países, en ctonde se acepta el concurso 

subsidiario de los paniculares o de asociaciones grcnl.iales. o la atribución 

sei'mlada por el Código Francés al tribunal de apelación. el cual suple de oficio 

cuando el ,._tinisterio Público n1anifiestc inactividad o falta de interés. 

En nuestro n1cdio, la única vía que se podía intentar era acudir en 

queja ante los procuradores respectivos-como Jefes del J\<tinisterio Público, por 

el término de quince días (recurso de control interno). (53) para que éstos 

revisaran la solución impugnada; pero si el procurador insistía y con~aba la 

resolución. nada se rernediaba; el ofendido y las víctimas continuaban en 

igual fom~a. presos de la rnás terrible irnpotencia. ·hundidos en lo rnás 

profundo y negro de éste drama procesal. ¿Que poc::lían hacer? nada, cruzarse 

de brazos, resignarse. so pena de caer en la abonl.inable tentación de la 

venganza privada. 

(53).-Cfr.Art.13 de la Ley orgánica de la PGR de 1983 y ,-.n.1s Fraccs.V.Vtl y VIII de 
Heglan1en10 de 1993. Art.3 Fracc.vt y el 10 de la Ley Orgánica de la PG.J.del D.F· de 1983; 
así como los Arts.B Fraccs.l,U y 111: 7 Fracc.IX: y IS Fracc.n. inciso a) del Reglamento de 
1985. seguidos por las Entidades Federalivas en la local. que se lmduce en la defensa de los 
intereses palrirnoniales del Estado. en la asesoría juríc:lica de las enlldades gubernamentales. 
en la defensa de los intereses de los rnenores e incapacitados. en la representación de 
cienos intereses Jurídicos. A.si.rniSmo. se destaca corno punto principal la investigación de los 
delllos y del ejercicio de la acción penal. de todas esas alribuciones. algunas resultan 
incompatibles. y la teoría lo ha 1ransformac:to en una figura irrlpreslonantemente poderosa e 
ipcrtrofiada: no obslanle, esas alribuciones se podrían calificar corno Indispensables en la 
compleja vida jurídica de nuestra época. 
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4.· Naturale7...--:t .Jurídica del Ministerio Público: 

4. 1 .· Atribuciones del Ministerio Pl"lbllco: Las principales 

atribuciones de ésta institución se establecen en los artículos 2 1 y 1 02 de la 

Cons1i1ución General de la Hepública. surnándoles. desde luego, las 

contenidas en las respectivas leyes orgánicas que le dan su cstruc1ura y 

organización. 

Al respecto. nos dice el Doctor Héctor Flx zamudio (G4) que en la 

actualidad todavía no se han precisado ni Ja naturaleza. ni las funciones del 

Ministerio Público ser"ialadas por nuestra Constitución federal; se le han 

conferido una gran variedad de atribuciones tanto en la esfera nacional como 

local. 

Colín sanchez (55) nos dice que, aunque la atribución fundamental 

del Ministerio Público deriva del artículo 2 1 constitucional. en la práctica no 

sólo investiga y persigue el delito. sino su actuación se extiende a 01ras 

esferas de la administración pública. siendo notable su intervención en 

rnateria ciVil en cuestiones de tutela social; representando a los incapaces o 

ausentes y en algunas otras situaciones en las que son afectados los 

intereses del Estado, tanto en materia federal corno local de algunas entidades 

federativas. En ténninos generales. preserva a la sociedad del delito. 

(54).·Flx Zarnudlo. 1-1éctor. op.Cit.,Supra nota 3 pp. 145·146. 
(55).·Colín sanchez Gulllenno. op.Cit.supra nota 2 pp.105-106 
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Colín Sanchez concluye diciendo que el Ministerio Público tiene 

asignadas funciones en: 1.-EI derecho Penal: 2.-EI derecho civil: 3.-EI juicio 

constitucional y 4.-Corno consejero auxiliar y representante legal del 

Ejecutivo. 

Por su parte García Rarnírez (56), señala con10 atribución 

fundamental del Ministerio Público de naturaleza netamente procedin1ental la 

persecución de los delitos que desempei-ta en la averiguación previa de Jos 

rnisn1os y el ejercicio de Ja acción penal. el Procurador General de la 

República. como titular del Ministerio Público federal tiene a su cargo la 

asesoría jurídica del gobiemo. tanto en el plano nacional como en el local: 

tanlbién es el representante jurídico de la federación, ya sea como actor. 

demandado y tercerista: de la misma manera. tiene como misión la vigilancia 

de la legalidad, que se traduce en promover cuando sea necesario para la 

buena marcha de la administración de justicia. denunciar las leyes contrarias 

a la Constitución y promover su reforma. El Ministerio Público federal es pane 

en el juicio de amparo siempre para preservar el imperio de la legalidad: pero 

puede abstenerse de intervenir cuando a su juicio el asunto carezca de interés 

público. Por último. el Ministerio Público tiene participación en cuestiones 

civiles y familiares. 

(56).-García Rarnírez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal.México 1974,Porrúa pp,198-
199 
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Por todas estas atribuciones señaladas. nos damos cuenta de la 

gran diversidad de funciones que se le encomiendan a esa Institución. con10 

las de consejero Jurídico. representante jurídico de la Federación. fiel guardián 

de la legalidad. las de defensa de los intereses patrin1oniales del estado. de 

algún n1odo, son facultades adn1inistrativas y justifican su dependencia al 

Poder Ejecutivo.(57) 

Todas esas atribuciones obedecen a que. en las diversas n1aterias 

en las que interviene el Ministerio Público. puede verse lesionado el interés 

público, razón por la cual debe ser oído. Empero. dado el propósito de esta 

investigación nos lin1itaremos unicamente al estudio de las atribUciones 

sei"laladas en el anículo 2 1 constitucional; esto es. a la investigación y 

persecusión de los delitos y al ejercicio de la acción penal 

4.2.- Principios que caracterizan al !\-linlsterlo Público: 

Para que el Ministerio Público pueda cumplir con las funciones que 

le han sido encomendadas, es necesario que cumpla con determinados 

principios que se desprenden de la ley y la doctrina. mismos que lo 

caracterizan. 

(57).·FiX Zarnudlo Héctor, Op.Cit.supra nota 3, p.152 
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4.2. 1 .-Jerarquía: 

Este principio significa que el Ministerio Público se encuentra 

organizado jerárquican1ente bajo la dirección y mando del Procurador de 

Justicia. 

Las personas que lo integran. los diversos Agentes del Ministerio 

Público. se consideran como miembros de un solo cuerpo; estos no son más 

que una prolongación del titular. 

En nuestro medio no se 11a logrado Ja unidad absoluta de ésta 

institución. pues existe el Ministerio Público federal bajo la dirección y 

dependencia del Procurador General de Ja República. esto. en materia federal. 

En materia común encontramos al Ministerio Público del orden común bajo la 

dirección del Procurador de Justicia del Distrito Federal. o del Estado de la 

República de que se trate. 

4.2.2.- rncOvlslbilldad: 

Esta consiste en que Jos agentes del Ministerio Público que 

intervienen en cualquier negocio de su competencia no actúan por derecho 

propio. sino representando a la instituición: de esta forma. aunque varios 

agentes intervengan en un asunto determinado. Jos mismos representan en 
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cada uno de sus acros a una n1isrna instilución; ranmién puede separarse 

cualquiera ele ellos o ser sustituido . sin que rx>r lo rnismo se afecte lo 

actuado. de ahí el axiorna de que ·a pluralidad de rnicrnbros. corresponde la 

indivisibilidad de funciones·. 

4.2 .3.· Jndcpcndcncla: 

Esla cuesrión ha sido causa de intensos debates y polémicas 

interminables en cuanto a la auronornía e independencia de la insrilución.1.sa) 

lndcpencJencia no significa orra cosa sino que. en el rnon1ento de 

ejercer sus funciones, los funcionarios del Minisrerio Público no están 

obligados sino a la ley y la conciencia propia. sin recibir ordenes de quién 

quiera que sea. aunque sea su superior jerárquico y hasta eJ más atto de ellos. 

que es cJ Ministro ele Juslicia, sin que tuviese imponancia la forma 

eventualmente revestida de las insrrucciones (las cuales se encuenrran 

conrenidas en circulares y ordenes de servicio), porque ésras pasarían a 

segundo plano. ante Ja rnajestad de la ley y del deber de inlerprerarla 

libremente según conciencia.(591 

(58).·Cfr.FiX Zamudio, Héctor. "La Adtnlnisrración de JtJSlicia", E.xégesls, Vol 1 1982, N·rns.8· 
9, pp.118-119. 
(59).-Guruneri .losé. "Las panc-.s en el Proceso PenaJ".J\,léXlco. 1952,pp.102-103 
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Se ha propuesto que el Ministerio Público sea autónomo e 

inamoVible. ya que. por la dependencia directa del Poder Ejecutivo ha 

originado desconfianza. pues de ésta dependencia en el cumplinliento de sus 

funciones, puede quedar subordinado a intereses y presiones del superior de 

quién depende. quedando ausente la imparcialidad con la que debiera actuar. 

Don Luis Cabrera en et estudio presentado ante et congreso 

Jurídico MeXicano de 1932. (60) en relación con este problema propuso que el 

Ministerio Público Federal fuera designado por el congreso de la Unión. ser 

inamoVible y con la nlislTla dignidad de los Ministros de la supren1a cone. 

Asinlismo, dice que debe ser independiente del Poder Ejecutivo y pagado 

dentro del presupuesto del Poder Judicial, e, independientemente de la 

institución del Ministerio Público. deberá haber un abogado o procurador 

general de la nación. dependiendo directamente del Poder Ejecutivo y con la 

categoría de secretario de Estado. con las funciones de representante de la 

Nación cuando ésta fuere pane. y a las diversas dependencias del Ejecutivo 

cuando actúen como actores o demandados. y será igualmente consejero 

político del gobierno y jefe de los depanamentos jurídicos de tas diversas 

dependencias administrativas. Argumentó ésto diciendo que nuestra 

Constitución hace del Ministerio Público un órgano dependiente del Poder 

(60).-"La misión Constitucional del Procurador General de la República. ReVista .MeXicana de 
Justicia. Núrn.Espl.de Ja PGR. pp,59·61 
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Ejecutivo. ya que es ésle el que non1bra al Procurador General ele la 

Hepública. rernovible <1 su voluntad y. de la rnisma forn1a. es el procurador el 

consejero jurídico del gol>ierno. Dicho en es1os lém"linos. no puede haber 

indepcn<lencia nlieruras siga siendo el procurador· el encargado de llevar la 

voz y hacer curnplir los 1nan<la1os <lcl Poder Ejecutivo. cno 

Después ele haber vis10 las pro1x>sicioncs ele Don Luis Cabrera en 

cuanto a que el Ministerio Público fuera designado JX>r el congreso <le la 

Unión. ser inarnovible. con la rnisnm dignidad de los :\-tinistros de la Supretna 

Cone. ser indepencJienrc <lel Poder Ejecutivo y pagado dentro del presupuesto 

del Poder Judicial. hacen"Jos referencia a la Consli1ución Italiana de 1948. que 

sitúa al Ministerio Pt."tblico denrro del organismo JucJicial. gozando <.Je las 

garantías que se confieren al n"lisn10 organisn"Jo judicial.(621 

De esre rnodo. el Ministerio Público goza de las garantías y 

estabilidad reservadas a Ja judicatura italiana. traduciéndose esto en que el 

Ministerio Público puede actuar con una mayor eficacia en el proceso penal y 

sin presión algúna. 

Y en cuanto a la proJX>sición de Luis Cabrera de que 

independientemente ele la inslitución del Ministerio Público deberá haber un 

(611.-Jbidem.p. 44. 
(62).·El Art.107 Ult.Prrfo.de Ja Constitución Italiana de 1948. 



75 

abogado o procurador general oc la nación. con las características ya 

seríaladas. citan1os igunlrnente la constitución Venezolana de J 961. en la que 

establece una separación de fi.1nciones con respecto a estos dos órganos, ya 

que. por una pane. la procuraduría general de ia República estará a cargo y 

l>ajo la cürccciún del Procurador General de la Hepública nonilirado por el 

Presidente de la Hepública con la autorización ele! senado, con las 

atribuciones de: a) representante y defensor jucücial ).' extrajucücialr11ente de los 

intereses patrirnoniales de la República; b) cüctanlinador en los casos y con 

Jos efectos sefmlados en las leyes; C) ."-sesor jurídico de la aclnlinistración 

pública nacional. y el) las dernás que le atribuyan las leyes (63) 

Por otra parte. el Ministerio Público está a cargo o bajo la 

responsabilidad del fiscal general de la República. y es designado o elegido 

por la prirnera ele las Camaras reunidas en sesión conjunta; sus atribuciones 

son: a). Velar por el respeto y garantías Constitucionales; b). velar por la 

celeridad y buena n1archa de Ja administración ele justicia y 1.x:>rque en los 

tribunales de la República se apliquen exactamente las leyes en Jos procesos 

penales en los que están en el orden público y las buenas costumbres; c). 

Ejercer la acción penal en los casos en que para intentarla o proseguirla no 

fuere necesario instancia de panc. sin perjuicio ele que Tribunal proceda de 

oficio cuando lo determine Ja ley; d). Velar por el correcto cun-1plimicnto de las 

(63).-Consrilución Venezolana de t B6 I, Tirulo VI.Cap. rv. "Del l\linisterlo.Ptíblico" .artículos 
200-203. 
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leyes y la garantía de los derechos humanos en las cárceles y den1ás 

establecirnientos ele reclusión: e) Intentar las acciones a que hubiere Jugar 

para hacer efectiva la responsahilidact civil. penal. uctrninistrativa o disciplinaria 

en que hubieren incurrido los funcionarios públicos con rnotivo de sus 

funciones. y t) Las demás que le atribuyan las leyes. (64). 

como podcni.os ot:>servar. el :>.-tinisterio Público es independiente 

del procurador general. y entre sus funciones destaca la sefialada en el inciso 

c). en la que el Ministerio Público tiene a su cargo el ejercitar la acción penal. 

En nuestro derecho rnexicano. sin seguir los modelos citados. 

podemos hacer un intento (con10 señala Fix zan1uclio) (65) para conferir al 

Ministerio Público garantías ele ingreso. estabilidad e independencia de los 

integrantes de la judicatura estableciendo un sisterna etc nontbramiento 

diverso del actual. que podría ser. al menos para los procuradores 

respectivos. el mismo que para los Magistrados de Ja suprema Corte en 

materia federal y de los magistrados de los Tribunales superiores en los 

diferentes estados de la República. incluyendo la estabilidad en sus funciones. 

sin perjuicio de que puedan ser ren1ovidos de su cargo previo un juicio de 

responsabilidad. 

cree el sustentante que. en reulidad para el buen funcionamiento 

de la institución. debe instituirse la completa autononi.ía y el desligamiento del-

(64).·lbidern.Tltulo VII. cap.rv. "Del JMinisterio Públlco•,Arts.218-222 
(65).·Fix zarnudlo Héctor.op.cit. p.187 
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Poder Ejecutivo. con el fin de que el Ministerio Público pueda cumplir 

libremente. y sin presiones de cualquier índole. con sus funciones: como ya 

ha quedado resun1ido en Jos anteriores conceptos y que tratará con Ja debida 

an1plitud en el capítulo cuano de este trab~o cuyo terna central es. el 

designado por el sustentante: PROYECTO DE REFOR'\ltA.S QUE SE 

PRO~NEN PARA LA PROCURACION DE JUSTICIA EN MEXICO. 
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CAPIT'l...'LO SEGU:-.'DC>: 

11.- .A.""ALISIS. 11'"TERPRETACION Y Fl.Jl'o'DA.'\.tf~,,'TO LEGAL DEL MINISTERIO 
PL'BLICO EN ME.XICO. A LA LlJZ DEL DERECHO COMPARAD<>: 

1 .- ORG.A.,"IZACI0:-.0 Y FLXCION.A.'\iJE.,10 DEL .Mll'"ISTERIO PL'BLICO E."l LA 
HEPL 'BLICA FEDEHAL DE ALE.'1.A.'"IA: 

l . 1 .- Origen y Desarrollo: 

"La aparición de los jurados populares. la introducción del 

principio de obligatoriedad del ejercicio ele la acción penal. en lugar de ser éste 

facultativo. pero sobre todo el rechazo definitivo del 1nodelo inquisitorio y la 

consecuente creación de una dependencia del !\.tinisterio Público. a Ja cual le 

fue encon-iendado el seguin"'liento y el ejercicio de las funciones ele acusación 

e instrucción (las que anteriormente se ejercían por el propio órgano juzgador). 

son las instituciones fundamentales que las legislaciones preunitarias de los 

Estados germánicos adoptaron desde antes que se condensaran en una 

codificación común"(66> 

"El procedin'liento penal alemán esta regulado, hasta ahora. por el 

llan-iado StPC> (Strafprozessordung). que entró en vigor el 1° de octubre ele 

1879. contemporánean1ente a la ley (comúnmente denominada GVG: 

Gerichttsverfassungsgesetz) que regula la organización de las oficinas 

(66).-Sucesos históricos relativos a la Introducción del !\.linlsterio Público en la legislación 
sunltaria. en la obra de EllJng Die Einfuhn.Jng der Staasan\valtschaft in Dcutschland. 
1911.p.64 y ss; asimismo. carsten Die Geschichte der Staatsanwaltschaft in Deutschland bis 
zur Gegen\vart. 1932: Dohring. Die deutsche Staasanwatschaft in ihrer gestchichtllchen 
EntWUicklung, Dritz, 1958.p,282; \Vagner. Der objetive Staatsanvvalt-ldee und \Vircklichkelt, 
J.Z, 1974,p.212. 

mA 
SAUR 

TESlS 
üE U. 

NO fWBf 
S\~i..hHt.CA 



l 
80 

jurisdiccionales y de las del Ministerio Público"(67) 

"El Strafprocessordung. que fue varias veces reformado. pero 

nunca a tal grado que dichas reformas modificaran su esencla."(68) Encuentra 

sus raíces histórico culturales en las innovaciones adoptadas ¡:x>r los Estados 

de lengua alemana. incluso antes de la unificación, bajo la influencia de las 

leyes introducidas por Napoleón así como por los principios constituyentes 

emanados de la Revolución francesa. 

"En la acruaJ codificación el Ministerio Público ~jerce el papel. 

como se atirrna significativamente. de dueño y señor del procedlrniento de 

averiguación".(69). se trata de un juez instructor que no encuentra una figura 

análoga en el codigo italiano de 1930. El térrrlino Ennittlungsrichter. es usado 

por Ja doctrina para definir esa figura imparcial que interviene únicamente para 

hacer posible, en caso de que se reúnan las condiciones necesarias. Ja 

adopción de medidas cautelares y/o instructoras que constitucionaJtnente 

están reservadas a la autoridad judicial. entendida stricto sensu en tanto 

aplicadora de las mismas y que le permiten afectar.· en mayor o menor 

medida. la esfera de libertad del ciudadano (par. 162 del StPO). Debemos 

agregar que el Errnittlungsrichter actúa sólo cuando el Ministerio Público se lo 

solicita. La rigidez de este principio dialéctico. por el cual la ¡:x>sible afectación 

de la esfera de derechos deJ ciudadano constituye un exclusivo monopolio 

(67).-Evolución Jegl.s.laliva del procedirrúento penal en Jos territorios que constituyen la actual 
República Federal de Alemania. cfr .. Elsenhardt. Deutsche Rechtsgeschltche, 1984, p.233; 
ROX!n. Strafverfahrensrecht. 20 Aullage. 1987,p.406. así axno del mismo autor. Elnfuhrung 
zurSrPO. 1991. p.VU. 
(68).-Excepción fXl' los cambios acaecidos en Uenipos deJ tercer Relch. bajo la influencia de 
la Weltansc:haung nacional soctaüsra. corno insfltudón de los llamados Sondergerichte 
(tribunales especiales). para elirninat a adversarios políticos. con desaparición Instrumental 
del principio de Jegalldad 
(69).-Roxln. Strafveñahrensrecht. op.dl .. p.232 



81 

judicial. mientras que. por otro lado. ·1a facultad de actuación está reservada al 

Ministerio Público, se presenta sólo en los casos en que la urgente necesidad 

la haga impostergable. de este modo el juez actúa de oficio. como si fuera un 

Ministerio Público de emergencia (Notstaatsamwalf: .par. 165 del StP0).170). 

La finalidad del procedirrliento de instrucción. de acuerdo con el 

par.160 del StPO, es. en primer lugar. la de facultar al órgano de acusación 

para que decida en relación con la altemativa de archivar el caso o de 

proceder con la acusación (inculpación); además de proporcionar, 

naturalmente. el material probatorio necesario para la causa. 

·1-a opción de archivar el asunto. como un posible desenlace 

altemativo para la etapa de averiguación. es determinada por los 

representantes del Ministerio Público con una amplia y discrecional facultad 

decisoria. lo que representa una gran fuente de estupor en el caso en que se 

considere que el mérito del control judicial es, muchas veces. meramente 

eventual. después de que el ofendido intervino iniciando el llamado 

procedimiento de inculpación forzada (Klageerzwingungsveñahren. pars. l 72· 

177 del StPC>)• .(71)( 

(70).-Véase en particular. RoXin. op.ulr.dt .. p.55 
(71).·Son los casos considerados por los pars. 153, 1, 2: 153 a 1. 6: 153 c l.D: 153 d Y; 154 
Y: 154 b 1-m: 154 c: 154 d; 154 e; Gorcke Welsungsgebunc:lenhelr unc:IGn..andgeserz. 
z.st.W .• 73 (73). p.561. hace notar corno cerca del 75% de rodas los procedlrnlentos de 
Investigación llevados por á'ganos del Mlnlsrcrto Público concluyen con la archivación. 
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En relación con la situación en las tareas del Ministerio Público 

dentro del contexto del proceso (Y en panicular. durante el periodo de 

instrucción) existe unanirrlidad en las opiniones al respecto. Resulta distinta la 

situación en lo que se refiere a la tarea institucional que reViste el Ministerio 

Público en el Estado de derecho. o bien. en relación con los criterios de 

organización que rigen en las distintas oficinas que componen a aquél el 

Ministerio Público está instituido por la ley (pars. 141-152 del GVG) como una 

autoridad jerárquicamente ordenada por una serie de grad~s parcialmente 

superpuestos entre si. a causa del sistema federativo alemán el cual se 

organiza en base a sus Laender. "La llamada pirámide jerárquica"(72) inicia 

con el Ministro de Justicia Federal que ejercita sus propias facultades de 

dirección sobre el Generalbundesanwalt. quien es el jefe de las dependencias 

del Ministerio Público adscritas a Ja suprema Corte alemana. y está dotado. a 

su vez. de facultades típicrunente jerárquicas frente a los BundesanwaeJte, los 

cuales forrnan parte de las oficinas encomendadas a aquéllos. 

De acuerdo con el principio federal la pirámide se intern.Jmpe en 

este punto; ya que, dotados de facultades de dirección frente a Jos 

GeneralstaatsanwaeJte (es decir situados en el rango más elevado dentro de la 

estn.Jctura del Ministerio Público estatal), se encuentran Jos ministras de justicia 

de Jos Laender en particular. a su vez los Generalstaatsanwaelte ejercen 

(72).-Hacen uso de esta expresión Krey Pfohler. Zur Welnsungsgebundenhelt der 
Staatsanwalt. N.St.Z. 1985, p.145 
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facultades de dirección y de control con los representantes del Ministerio 

Público que tienen su sede en el distrito respectivo (el distrito del 

Oberlandesgerlcht. equivalente a la cone de Apelación italiana). 

Por otro lado. las dependencias en panicular están organizadas de 

tal manera que cada Ministerio Público actúa no en virtUd de un poder propio. 

sino con10 un representante temporal del jefe de la oficina. quien puede. en 

cualquier momento. retirarle el caso del cual se ocupa (par. J~ del StPO) (73). 

La doctrina coincide en distinguir cualitativamente. en el contexto 

de esta rigida cadena jerárquica. las facultades que pueden ejercer por la 

autoridad adrrlinistrativa supraordenada (los ministros de justicia de los 

Laender y el ministro de Justicia federal). de aquellas facultades atribuidas a 

los empleados del Ministerio Público adscritos a las oficinas en particular. ·se 

habla. en el primer caso. de facultades externas de orden y dirección. 

(extemes Weisungsrecho. mientras que. en el segundo. de facultades internas 

(intemes Weisungsrecho· (74). 

La facultad jerárquica lntema constituye. en efecto. como no 

siempre se señala. una consecuencia lógica (y. bajo el perfil de la economía 

procesal seguramente oportuna) de Ja organización jerárquica existente en el 

(73).·0rganlzación de las dependencias del Mlnisreno Público en Alemania. cfr.,Malwald. 
"Appuntl sul ruolo del Pubbllco Ministerio ne.U" esperlenza processuale tedescaó. en D gJusto 
processo. 1992. p.9. 
(74).-En relación con esta terminología. cfr .• Schorelt. •par.146" en Karlsruhe Kcxnrnentar. 
1982. p.1809. La importancia de la disllnción es señalada. en particular. por Krej-P!ohler. 
op.cit. p. 145; adenlás Malwald. Appuntl sul ruello del pu.bbUco rrúnl.sterlo. op.cit .. p.16 
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interior y entre las distintas dependencias. "Seria. en efecto. notoriamente 

contradictorio atribuir al jefe de estas oficinas el derecho de adjudicarse los 

casos. o bien qultarselos a un representante del Ministerio Público. en 

panicular. para dárselos a otro de su preferencia (Substitutión und 

Devolutionsrecht. par. 145 del GVG) y después no conferirle facultades de 

orden y dirección. w (7s). 

"La llamada extemes Weisungsrecht. por el contrario. contiene 

solamente derechos de sustitución y no de adjudicación. Jo cual es lógico. Los 

ministerio públicos. como fue oportunamente señalado. w (76) no actúan como 

representantes del .Ministerio Público de Gracia y Justicia. ni este último está 

encomendado ni dotado para ejercer funciones características del Ministerio 

Público (acusación pública). 

El cuadro esencial hasta ahora expuesto corresponde a todo lo 

que puede afinnarse en aspecro objetivo. aunque no dlscurido. en tomo a este 

argumento. cualquier otro perfll posible en relación con la materia. representa 

un objeto de interpretaciones divergentes y de apasionadas propuestas de 

reforma que no agotan los elementos de discusión. mismos que no han 

variado desde la entrada en vigencia del Código y del GVG. 

Esta es así la ubicación institucional del Ministerio Público. en la 

clásica y apreciada. por los juristas alemanes y expuesta por Montesquieu en 

(75).·0b.servación de KreJ·Pfohler, op.cit .• p. J46 
(76).·KreJ·Pfohler. op.cit .. p. J47 
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su división de los poderes. 

Los sostenedores de la genética e inevitable penenencia del 

Ministerio Público al Poder Judicial están caracterizados por una misma y 

generalizada convicción: •que la actividad de los órganos enjuiciadores e 

investigadores está fundada en tos nlismos principios de objetividad. 

imparcialidad y justicia.· (77) ·así como tendiente a la busqueda del objetivo 

común. es decir de la verdad material".(78l El que una afirmación similar 

implique la superación inmotivada e inmotivable. de los principios 

constitucionales. con base en tos cuales el llamado tercer poder está confiado 

en tas manos de tos jueces (par.92 de la Grunctgesetz). no constituye. 

aparentemente. un obstáculo para quien afirma que "la letra indiscutible de la 

Constitución no es otra cosa más que una equivocación gramatical" .(79) 

PC>r otra pane. se afirma con igual ceneza (pero con bases más 

consistentes). que el Ministerio Público penenece al Poder Ejecutivo. ·como lo 

demuestra justamente. la falta de consideración. de los sujetos titulares del 

PC>cter Judicial. por la Grundgesetz. además de la organización rigurosamente 

jerárquica y subordinada a la autoridad administrativa que reviste el ministerio 

de justicia" .(80) 

(77).·Der Staatsanwalt In der clrlten gewalt. D.Rl.Z. 1968.p.357 
(78).·Gorcke.WeisUl'lSSSebundenheit un1 Grundgesetz.Z.St.W;73 ( 1961.p.585 
(79).-Véase. Gude. Mltteilungsblatt del bajert.schen Richterverhelrns.1959. p.8 
(80).·Krej-Píohler. op.dt .• p.146 
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No faltan. tampoco, voces autorizadas que tienden a colocar al 

Ministerio Público en una posición mediatizadora de carácter institucional. A 

una autentica identificación con el Poder Judicial se opondría, no sólo la 

disposición inequívoca de la constitución y el vtnculo respecto a la autoridad 

superior "sino también la indiScutible realidad que demuestra que el Ministerio 

Público carece de ese poder peculiar de los jueces. cuyas decisiones tienen Ja 

característica de convenirse en res iudicata." (80 

Paralelamente una ubicación sin matices del Ministerio Público en 

el ámbito del Poder Ejecutivo. contrastaría con el hecho de que su actividad 

está orientada por criterios de valor. corno la verdad y Ja justicia. 

incompatibles con las finalidades de la administración pura: "la tarea del 

Ministerio Público no es procurar la continnación final de la acusación. sino Ja 

emisión de una sentencia justa" .1e2> 

La desorientación de la doctrina no es menor en relación con Ja 

esencia y los limites propios del llamado Weisungsrecht. es decir, la relación 

jerárquica que se resume en facultades de orden. de dirección y de control. 

La Vinculación jerárquica. cuya existencia. a diferencia de sus 

limites. es imposible poner en diScusión. es desde hace varios decenios el 

objeto de innumerables propuestas de reforma radical. Es obVio que todos 

aquellos que conciben al Ministerio Público como una autoridad 

(81).-Cfr .. Roxln. Strafveñahcensrecht. op.cit .. p.48 
(82).·Véase GorcJ(e. op.cit .. p.577 
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indiscutiblemente afftl a los órganos juzgadores y, por ello, como parre del 

Poder Judicial, afirman que la vinculación práctica existente es el único 

obstáculo efectivo para dicha idea. 

Los argumentos elaborados para sostener varias de las 

propuestas de eünlinación del Weisungsrecht. tienen también. en realidad. un 

fundamento rnateriaJ y no sólo un mero contraste teórico. se afirma. en 

efecto. que la Vinculación del MiniSterio PUblico con órdenes eventuales 

provenientes de Jo alto de Ja jerarquía, implica una inadrni.sible intromisión del 

Ejecutivo en espacios propios del POder JudiciaJ. Jo cual. en ultima instancia, 

•conduce a Ja conrusión entre deciSlones políticas y valores orientados 

jurídicamente (o bien entre opciones de vaJor y opciones de oportunidad), en 

detrimento de Ja esencia fundamental de un Estado de derecho. "(83) Según los 

autores de dicha postura. ·1as escandalosas vi.sclsitudes de los juristas del 

Reich milenario. así como las prodUcidas por el c:Jescubrtrn.iento de Jos intema 

corporis de Ja Alemania comuniSta, seria sólo Ja evolución extrema de la 

tendencia intrínseca de la naturaleza d<? Ja relación jerárquica.· (84) 

Las propuestas de reforma van de un decidido rechazo a 

cualquier fonna de jerarquía, •juzgada incompatible con el actual papel jurídico 

y social del Ministerio Público, "(85) a la mera crítica de Ja •Vinculación extema 

(83).-Cfr .. Abierta crilica del sisterria Vigente por Die KonvniSslon. op.cir .• p.359 
(84).-Dol'lng, Die deutsche. op.dr .• p.286. 
(85).-Schoerll,RechrssteUung der sraatsanwaelle. D.Rl.Z .• 1970.p.227 
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con el Ejecutivo" ,(86) para alcanzar. incluso. proJX..1estas racionales de 

delimitación y reVisión, en sentido restrictivo, de las facultades del ministro de 

Gracia y Justicia "(sin que, por otro lado, sea considerada realmente la idea de 

una eliminación completa de las rnismas)" .(87) • 

como hemos rncncionado. no ha sido menos contrastada la rarea 

de interpretación doctrinal. desde el momento en el cual ésta se plantea como 

meta discemir el sentido y la medida de las facultades correspondientes a la 

autoridad jerárquicamente supraordenada. La cuestión referente al vinculo 

establecido por el principio de legalidad es, sin duda. una de las rnás 

discutidas. Debido a que el LegalitaetgJ"Undsatz no está COITiprendido. en la 

legislación alemana. dentro del rango constitucional encuentra su propia 

regulación solamente en el contexto de la strajprozessorctung (par 152). en la 

cual se obliga al Ministerio Público a ejercer la acción penal cuando constaren 

los presupuestos detenninados por la ley; así. es posible sostener que se 

pretende que la autoridad administrativa, en su calidad de vértice de la 

pirámide jerárquica. no está vinculada a la observancia del principio de 

legalidad. "La doctrina dominante es del parecer de que, a pesar de la falta de 

una prescripción constitucional. dicho principio valga también para la 

autoridad ejecutiva, dado que, de todos modos. el representante del Ministerio 

(86).-Cfr .• Wagner op .. cir.,p.212. también véase Die K<XTUTiisslon. op .. cil .. p. 360 
(87).-Según Gorcke. Weisungsgebundenhetr. op_cit .• p.578 
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con el Ejecutivo· .(86) para alcanzar. incluso. propuestas racionales de 

delimitación y revisión. en sentido restrictivo. de las facultades del ministro de 

Gracia y Justicia "(sin que. por otro lado. sea considerada realmente la idea de 

una elirrlinación completa de las rrlismas)" .(87) 

como hemos mencionado. no ha sido menos contrastada la tarea 

de interpretación doctrinal. desde el momento en el cual ésta se plantea como 

meta discernir el sentido y la medida de las facultades correspondientes a la 

autoridad jerárquicamente supraordenada. La cuestión refrente al Vinculo 

establecido por el principio de legalidad es. sin duda. una de las más 

discutidas. Debido a que el Legalitaetgrunclsatz no está comprendido. en la 

legislación alemana. dentro del rango constitucional encuentra su propia 

regulación solamente en el contexto de la Strafprozessordung (par 152). en la 

cual se obliga al Ministerio Público a ejercer la acción penal cuando constaren 

los presupuestos determinados por la ley; así. es posible sostener que se 

pretende que la autoridad administrativa. en su calidad de vértice de la 

pirárrlide jerárquica. no está vinculada a la observancia del principio de 

legalidad. "La doctrina donllnante es del parecer de que. a pesar de la falta de 

una prescripción constitucional. dicho principio valga también para la 

autoridad ejecutiva. dado que de todos modos. el representante del Ministerio 

(86).·Cfr .. Wagner op .. cit .• p.212. también véase Die Kornrnission. op .. cit..p. 360 
(87).·Según Gorcke. Welsungsgebundenhelt. op.clt .. p.578 
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Público en panicular. no estaría obligado a acatar ordenes o lineamientos 

contrastántes con las disJX>siciones del par. 152 del StP0."(88) 

No faltan voces en desacuerdo; para algúnos la idea de que los 

vénices ac:hninistrativos del Ministerio Público están obligados a una conducta 

detenninada JX>r el principio de legalidad. sería solo una ilusión piadosa. sin 

ninguna base jurídica. "Esto se deduce de la claridad indiscutible de la 

disposición del par.152 del de Procedirni~ntos Penales 

(strafprozessordung). que se refiere exclusivamente al Mirlisterio Público 

(acusación publica). como tal. y no a la organización en su conjunto. "(89) 

Este problema es complicado.aún más. ix>r el hecho de que en la 

legislación alemana el principio de legalidad coexiste ·en su opuesto de 

Opponunitaeetsgrundsatz. aunque éste último se presente como un régimen 

de excepcionalidad frente a la regla instituida por el par. 152 del StP0."(90) 

·Aunque sea generalmente reconocido ix>r la doctrina que el 

principio de legalidad es inaplicable en su formulación regida particularmente 

tornando en cuenta las exigencias de flexibilidad de la JX>litica crirnlnal 

manifestadas en las sociedades de masas.· (91) •Jas hipótesis de Vigencia del 

(88).·Cfr .• entre otros Roxln. Rechtsstellung und Zukurúausgaben der Staatsanwaltschaft. 
D.Ri.Z .. 1969.p.385., Gorcke., op.clt .. p.394; KreJ·P!ohler. op.cit .. p.148 
(89).-Véase Wagner,Der obJetlve.op.cit .. p.216:Dle KonUnlsslon,op.cit .. p.359 
(90).Cfr .• Lospars.153; 153a: 1S3b; 153c: 153d: 153e; 154; 1S4a; 154b; 1S4C; 154d; 154e dichos 
parágrafos no excluyen la vigencia del principio de oportunidad 
(91).-Wagner, op.cit.,p.216 
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principio de oponunidad. preVistas en la legislación. constituyen. a decir de 

muchos. un campo abieno por la arbitrariedad". (92) por la escasa precisión 

con la cuaJ la ley describe las circunstancias respectivas. ·o bien a causa de 

su reenvío a conceptos definibles por la moral y no por el derecho." (93). Esta 

clase de dudas es agraviada por el hecho de que. de acuerdo con la opinión 

dolTlinante. Jos conceptos legislativos de Vigencia del principio de oponunidad 

constituyen. paralelamente y en vinud de su misma esencia. un espacio de 

decisión de facultades jerárquicas que corresponden aJ Ejecutiyo. 

Las opciones relativas representan, en efecto. cuestiones que 

pueden medirse no con base en criterios jurídicos. sino a panir del criterio 

típicamente administrativo que es "la llamada zweckrrlaeslgkeit. es decir. el 

principio de que el tln justifica los medios.· 194> 

Por último mencionaremos que la cantidad y calidad de Jos 

problemas apuntados en el. tipo de organización prevista por la ley para las 

dependencias del Ministerio Público en Ja República Federal de Alemania. 

(92).·La afirrnac:l.ón es del fTllsmo Wagner. log.ult.clt. 
(93).·Un ejenlplo típico. en ese sentido. es la hipótesis ele los delitos nimios (par.153), en los 
cuales la ley permite al M.P.renunclar al ejercicio de la acción penal en el caso ele que, 
además ele otros presupuestos enunciados por la norma. resulte que la CUipa es ele un nivel 
rnínilno. son también objeto ele frecuente critica los casos previstos por los pars. IS3a. y 
IS3b. en Jos cuales Ja archivaclón depende. respeetivarnente, del pago ele una suma 
determinada (y, por ello. en ultima inStanda. de factOC"es meramente casuales, COITlO Ja 
capacidad económica del ciudadano. que no tiene nada que hacer con Jos fines de la 
justicia). y del peligro de que el inicio de un proceso penal por una circunstancia determinada 
pueda perjudicar Jos intereses del Estado Alemán. 
(94).·RoXln. ult.ctt.,p.387. y del rrusmo modo KreJ-P!ohler. op.ctr .. p. ISO 
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durante más de un siglo de Vigencia. son. segurainente. un indicador del 

hecho de que una solución universalmente valida e impecable es 

verdaderainente difícil. no por decir imposible. de encontrarse. Factores 

metajurídicos. tales como la composición socioeconórnica de una 

determinada nación. su pasado más o menos reciente. el animus de un 

pueblo determinado frente a la entidad abstracta que es el E.Stado. pueden 

hacer eficaz. en la práctica y desde un punto de vista doctrinal y persuasiva. 

una determinada institución que por otro lado. es ineficaz y cri~cada 



2 .·ORGANIZACION V FUNCIONAMIENTO DEL MINISTERIO FISCAL EN 
ESPAÑA: 

2.1.-concepto y Naturaleza .Juridlca del Minlsterlo Fiscal en España. 
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El Público Ministerio Español ·es una ·de las instituciones más 

con-.plejas desde el punto de Vista del derecho positivo, y, en razón a ello más 

dificiles e imprecisas por lo que hace a un tratarrliento doctrinal unitario que 

resulte satisfactorio". según la opinión del profesor Manuel Moran, (95) hasta el 

punto de ser considerada la institución con-.o algo •protéico·. según la 

adjetivación del fiscal .José Aparicio, (96). lo cual parece ser una·n-.aldición que 

ha de acompar'\ar siempre a la figura del fiscal en Espaúa. salvo que se 

cambie de verdad y de una vez por todas, la ancestral manera de 

configurarla, pues aunque ahora se viva otra situación y se tenga otra 

regulación. siguen Vigentes las manifestaciones del profesor Leonardo Prieto-

Castro. ·en 1953 sobre la ambigüedad de la función y la detenninación 

orgánica, estructural y conceptual de tan iJnponante instituto• .(97) 

"En el sistema jurídico español. el Ministerio Fiscal es un órgano 

del Estado inStituido en función de la justicia. para garantizar su recta 

ac:hninistración. cooperando con los órganos jurisdiccionales. pero 

independiente de ellos, aunque desde la rrusma posición de imparcialidad y 

respeto a la legalidad" como lo asevera el magistrado José Maria Morenilla (98) 

(95).-Marchena Górnez Manuel El Ministerio Fiscal, su pasado y su futuro, Prologo de Moran 
Manuel, Madrid l 992. 
(96).-Calvo-Rublo José Aparicio, El Ministerio Fiscal en la Constitución Malaga 1982. 
(97).-Prieto Castro Leonardo Construccióo. clogrnálica del Ministerio Fiscal en el orden civil, 
discurso en su ingreso a la Real Academia ele Jurisprudencia y Legislación, Madrid 1953 
(98).-Morenllla Rodrlguez José Maria, El ~terio Fiscal en el sistema de justicia penal 
español. Madrid 1981. 
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Sin embargo, la descripción más que definición, de tipo finalista y 

OITUlicomprensivo que del Ministerio Fiscal hace el aniculo 124. 1 de la vigente 

Constitución española de J 978 (en adelante e.E.) no ha clarificado de modo 

contundente y definitivo los inconvenientes • ames apuntados sobre la 

naturaleza jurídica de la institución. cuando dice: 

"El Ministerio Fiscal. sin perjuicio de las funciones encomendadas 

a otros órganos. tiene por misión promover la acción de la ju~ticia en defensa 

de la legalidad. de los derechos de los ciudadanos y del interés publico, 

tutelado por la ley. de oficio o a petición de los Interesados. así corno velar por 

la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos. la satisfacción del 

interés social". 

Dicha descripción se repite de modo literallnente idéntico en el 

articulo J 0 del Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal (en adelante E.O) (Ley 

50/8 1 de 30 de dicierrlbre) y en el articulo 435 de la Ley orgánica del P<>der 

Judicial (en adelante L.O.P.J.) (L.0.6/1985 de 1° de julio). ·surrliendo así lo 

definido en una profunda indeterrninación".(99) 

Partiendo de esa definición. entendemos que el Ministerio Fiscal 

tiene en la España de hoy la doble consideración de magistrado y funcionario. 

por las siguientes razones: 

J .-Como magistrado. Lo es porque, 

(99).·Marchena Górnez, Manuel, El Ministerio Fiscal. su pasado y su futuro, Madrid. J 992 



l .-Esta integrack> en el marco constitucional del Poder Judicial al 

ubicarse su regulación institucional en el titulo vt de la propia constitución, 

referido exclusivamente al POcter Judicial. 

2.-Así lo establece el articulo 2.1 de su EStatuto orgánico, al decir 

que el Ministerio Fiscal está integrado con autonomía funcional en el POcter 

Judicial. 

3.-Lo regula la L.O.P.J. como institución cooperadora de la 

administración de justicia, otorgandole un titulo, el primero de su libro v. 

4.-Tlene la facultad de promover la acción de la justicia en los 

referente a la defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y de 

los intereses publico y social, según mandan los artículos 124. l de la C:E, l 

del E.O. y 435 de la L.O.P.J. 

5.-se le encomienda la defensa de la independencia , integridad y 

competencia de los órganos decisorios de la administración de la justicia, 

según establecen los anículos 124-1 de la C.E.,3.1y2 del E.O. y 12, 13 y 14-2 

de la L.O.P.J. 

6.-se le encarga de modo exclusivo la función tan judicial como lo 

es la instrucción de los procesos penales, contra menores de edad y la 
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vigilancia del cumpllin.lenro de las resoluciones de los jUeces en tan delicado 

enjuiciarrúenro. tal como ordenan el articulo IS regJas l/a y 2/a de la ley 

reguladora de la competencia y procedimiento de Jos Juzgados de Menores. 

según la redacción dada por la ley 4/ 1992 de s de jUn.io y se expJjca en su 

preámbulo. 

7 .-Se concede a rodas las diligencias que en Jos procesos lleve a 

cabo directamente o que se practiquen bajo su dirección, I~ presunción de 

autenticidad. corno lo dispone el articulo s parrafo 3 de la E.O. 

8.-se Je compara a la magistratura en lodo lo que se refiere a 

honores, sueldos, incompatibilidades, forma de acceso. categorías. 

responsabilidades, penal. civil, disciplinaria y situaciones administrativas. así 

como roda otra clase de derechos y obligaciones como establecen los 

artículos 33, 47 y siguientes del E.O. 

como funcionario. LO es por: 

1 .-La intervención del Poder Ejecutivo, en el nombramiento del 

fiscal general del Estado, del teniente fiscal del Tribunal supremo, de los 

fiscales jefes de sala del Tribunal supremo, fiscal inspector y fiscales-jefes 

ante el Tribunal consfirucional y del Tribunal de cuentas de la Audiencia 

Nacional. de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, de la 

Fiscalía especial para Ja prevención y represión del trafico ilegal de drogas. de 



96 

Jos Tribunales superiores de Justicia de las Comunidades Autonómicas y de 

las Audiencias Provinciales. al así disponerlo los anículos 124.4 de Ja 

constitución y 29. 36. 1 y 38 del E.O. 

2.-Las facultades del Poder Ejecutivo. en cuanto al nombramiento 

y promoción de Jos fiscales que no ostenten jefatura. tal como pennite el 

anículo 13 del E.O. 

3.-La competencia del Ministerio de Justicia Parª llnponer y 

conocer en alzada. de las sanciones disciplinarias. según Jo marca el aniculo 

67.3 del E.O. 

4.-La facultad del Poder Ejecutivo de dictar el reglamento del 

E.O.(cuando a bien lo tenga. si es que algún día Jo tiene. pues ya han pasado 

11 años desde que. por mandato legal. lo debía haber hecho). como manda 

la disposición final prinlera del E.O. 

s.-Las amplísimas facultades que el fiscal general del Estado (de 

nombramiento gubemativo). concede entre otros Jos artículos 22. 2s. 26 y 27 

del E.O .• consistentes en Impartir ordenes e inStrucciones de obligado 

cumplimiento. concernientes al servicio y orden intemo de la institución. tanto 

de índole general como panicular. a sus subordinados. 
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6.-Las escasas facultades, por otro lado sólo de valor consultivo y 

nunca vinculante, del consejo Fiscal, único órgano democráticamente 

formado de la carrera. 

7 .-Finalmente, las prerrogativas más numerosas y efectivas que 

tiene la Junta de Fiscales de sala del Tribunal supremo. formada por 

individuos nombrados por el Ejecutivo, frente a las escasas e inefectivas del 

consejo Fiscal. 

Esta dual cualidad de los fiscales, crea el problema de ver cual de 

ambas condiciones predomina dejando inalterable. una vez más •el crónico 

enigma de establecer la naturaleza jurídica del Ministerio Fiscal".( 100) Si 

prevalece su condición de funcionario. el Ministerio Fiscal será un organismo 

dependiente del Poder Ejecutivo y, por ende, de dudosa Imparcialidad en los 

múltiples cometidos que la ley le encomienda; si en contra. priva la de 

magistrado. el Ministerio Fiscal será. sino independiente. como lo es el Poder 

Judicial. sí al menos autónomo del gobiemo y podrá cumplir sus misiones sin 

la duda de la parcialidad. 

La tesis que sobre el problema el sustentante defiende y que es. 

por supuesto, la del Fiscal-Magistrado, concreta la naturaleza jurídica del 

Ministerio Fiscal. desde su actual regulación legal y desde la teológica 

interpretación de sus funciones como institución integrada en el marco 

(100).-Gcanados Calero •. Franctsco. "El !Wnlsterio Fiscal del presente al futuro". Madrid 1989. 
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constitucional del Poder Judicial con absoluta autononúa del Poder Ejecutivo, 

pues sólo así podrá realizar bien sus rrlisiones de guardián de la ley, vigía de 

la justicia, protector del desvalido. defensor de los intereses público y social y 

representante del pueblo soberano, de modo que, ·únicamente así entendido, 

el Ministerio Fiscal "podrá cumplir las exigencias de la administración de 

justicia que la sociedad española de estos ciías requiere".1100 Y justificar su 

existencia como garante de la no impunidad y de la legalidad del proceso.( 102) 

"Que el fiscal es magistrado. en toda la plenitud del significado de 

la palabra, aunque no juzgue, lo viene a demostrar la ley 62/1978 de 2 de 

diciembre sobre protección jurisdiccional de los derechos fundamentales ele la 

persona. que haciendo coincidir en tos procesos que regula. al fiscal y al 

abogado del estado. impone a éste la defensa de la adrrlinistración, tenga 

razón o no. en tanto que al fiscal le impone la defensa objetiva de la legalidad" 

(103). 

Y que todo eso es así, lo patentiza por último el propio Fiscal 

General del Estado, en la memoria que elevó al Gobierno de S.M.en el año de 

1 982 al decir: 

En la justicia que emana del pueblo y se administra en nombre del 

(101).-Falren Gt.úllen, Vlctor, Las leyes orgánicas del M1ni.sterlo Flscal,Madrid.1980 
(102).-Montero Aroca. Juan "La garantía procesal penal y el principio acusatorio". Seminario 
Justicia y Sociedad, México 1993. 
(103).-Herrero Tejedol' Algar, Fernando. "El Mlni.sterlo Flscal en los procesos no penales", 
¡:xinencia en Sevtlla. Madrid 1993. 
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rey, se actúa por el P'Oder Judicial. que se configura, constitucionalmente, 

corno poder independiente. Para servir esta función se articulan dos 

categorías de órganos: los que ejercen en exclusiva la potestad jurisdiccional 

juzgando y haciendo ejecutar Jo juzgado. en todo ·tipo de procesos. que son 

los juzgados y tribunales. conforme lo dispone el anlculo 1 J 7 .3 de la 

Constitución y los que promueven la acción de la justicia en defensa de la 

legalidad. que son los que constituyen el Ministerio Fiscal. con arreglo a lo 

establecido en el articulo J 24 de la constitución. Así el menester de 

adJninistrar justicia se escinde en dos funciones: una det:isoria. y otra 

postulante, de cuya respectiva actuación se encarga a dos órganos diversos e 

independientes entre sí. tribunales y Ministerio Fiscal, pero siempre. ambos. 

dentro del marco estricto del Poder Judicial. 

2.2.·0RGANJZACION DEL MINJS'lERJO FISCAL EN ESPAÑA: 

2.2. J .-Esquema General: 

La concepción orgánica del Ministerio Fiscal en España al igUal 

que en la práctica totalidad de los Estados de derecho y de su enlomo 

cultural. es piramidal. De modo que, en su cúspide figura una sola persona. 

con el cargo de jefatura sobre las demás que, en descenso. van ampliando su 

número hasta llegar a la base compuesta por todos los fiscales sin cargo de 

mando. 
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La piránlide jerárquica fiscal española. queda configurada en el 

aniculo 12 del E.O; en desarrollo del aniculo 124.2 de la e.E. y del aniculo 2.1 

del propio Estatuto. al establecer que son órganos del Ministerio Fiscal: 

El fiscal general del Estado. 

El consejo Fiscal. 

La Junta de Fiscales de Sala. 

La Fiscalía ctel Tribunal Supren-io 

La Fiscalía ante el Tribunal constitucional. 

La Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 

La Fiscalía de Ja Audiencia Nacional. 

La Fiscalía Especial para Ja prevención y represión del Trafico 

ilegal ele drogas. 

Las Fiscalías de Jos Tribunales Superiores de Justicia de las 

con-iunidades Autonónlicas. 

Las Fiscalías de las Audiencias Provinciales. 

A Jo que hay que añadir. según dice el aniculo 13 la Inspección 

Fiscal y Ja secretaría Técnica. 

Todos Jos organismos antes dichos pueden dividirse en cuatro 

grupos que son Jos siguientes: 
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Primero. El Fiscal General del Estado. con10 órgano unipersonal 

Segundo. organos de apoyo, cuya rnisión general es asistir en 

sus funciones al fiscal general del Estado. Tales órganos son: el consejo 

Fiscal. la Junta de Fiscales de Sala, la Inspección Fiscal y la secretaría 

Técnica. 

Tercero. organos centrales. que son aquellas fiscalías con muy 

especial con1etido, con jurisdicción en toda Espaiia y por ello radicadas en Ja 

capital del Reino. Tales órganos son: la Fiscalía del Tribunal Supremo, Ja 

fiscalía ante el Tribunal constitucional, ta Fiscalía del Tribunal de Cuentas, la 

Fiscalía de la Audiencia Nacional y la Fiscalía Especial para la prevención y 

represión del Trafico ilegal de drogas. 

Guano. Organos periféricos. que son aquellos. que. tienen 

con-ipetencias comunes, pero están adscritos a un determinado territorio y. 

desde luego, son diferentes e independientes de las fiscalías centrales. estos 

órganos periféricos a su vez pueden ser Fiscalías de tos Tribunales superiores 

de Justicia de las Comunidades Autonón-.icas. que son 1 7 y fiscalías de las 

Audiencias ProVinciaJes subordinados a tos anteriores que son 33. 

Cada órgano de los anteriormente descritos. tienen sus propias 

con-ipetencias y organización tanlbién propia. de n-iodo que. salvo el Fiscal 
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General del Estado que es. como se ha dicho. quién ostenta la jefatura 

superior de la institución. ninguno se interfiere en las rrlisiones de los otros. 

Tales fTlisiones. expresadas brevenlCnte son: 

2 .2 .2 .·El Fiscal General del Estado: 

Propone al gobierno los nornbranl.icntos para los distintos cargos. 

así como los ascensos que no sean auton-iáticos y concede las licencias y 

pem"lisos que sean de su competencia (anículos 13 del E.O.) 

ostenta la jefatura suprema del Ministerio Fiscal y su 

representación. correspondiéndole impartir ordenes e instrucciones 

convenientes al servicio y al orden interno de la institución y en general su 

dirección e inspección (aniculo 22.2 del E.O.) 

Recibe infom-:ies sobre asuntos de interés y da en ellos las 

instrucciones que considere oponunas. para lo cual podrá Uan-:iar ante sí a 

cualquier fiscal. También puede designar a un fiscal deternl.inado para que 

actúe en un asunto especifico (aniculo 26 del E.O.) 



103 

2.2.a.-organos de apoyo: 

2.2.a.1.-consejo Fiscal: 

Elabora los criterios generales para asegurar la unidad de 

actuación: asesora al fiscal general del Estado en cuantas n-iaterias éste le 

someta: es oído en las propuestas de non-ibrarnientos: elabora expedientes 

disciplinarios: conoce los recursos de alzada contra resoluciones de fiscales 

jefes; insta las reformas convenientes al servicio y ejercicio de ia fUnción fiscal 

(aniculo 14.uno del E.O .. y anlcuio 3 del R.D. 437/1933 de 9 de febrero). 

2.2.3.2.· Junta de FiscaJes de Sala: 

ASiste ai fiscal general del Estado en materia doctrinal y técnica en 

orden a la formación de criterios unitarios de actuación. resolución de 

consultas. elaboración de circulares. preparación de proyectos e informes 

que deban ser elevados al gobierno y confesión de n-ien1orias. 

2.2.3.3.-lnspección Fiscal: 

Ejerce con carácter pem1anente las funciones inspectoras en ia 

carrera. por delegación del fiscal general del Estado y sin perjuicio de las que. 
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de igual carácter. ejercen los fiscales jefes respecto de sus subordinados. Al 

propio ticrnpo se preocupa de las atenciones rnateriales ctc las distintas 

fiscalías. siendo el órgano de comunicación entre el Ministerio Fiscal y el 

Ejecutivo. y colabora en las funciones burocrélticas cJe Consejo Fiscal (aniculo 

15 del E.O.). 

2 .2 .3.4.-Secrctaría Tl~cnica: 

Healiza los trabajos preparatorios a la Junta de Fiscales de Sala. 

asiste al fiscal general del Estado en cuantas n1aterias técnicas éste le 

encomiende. enúte infom1cs en lo que le demnnda y mantiene y organiza lo 

concerniente al ingreso en la carrera y al perfeccionarniento de los fiscales, así 

como auxilia al fiscal general del Estado en la confección de la men1oria anual 

(anlculo 10 del E.). 

2 .2 .4.-0rganos centrales: 

2 .2 .4. l .-Fiscalía del Tribunal Supremo: 

se cornpone de cinco secciones: civil. penal. contencioso-

administrativo. social. y rnilitar. a cuyo frente figura un fiscal de sala. ya que. 

cada sección corresponcJc a una de las cinco salas del Tribunal Supren10. 

siendo sus misiones ef estudio de recursos de casación preparados por las 

fiscalías y su interpp~i~!4p y defensa. si procede. y la intervención en asuq~os 
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que el Tribunal Suprerno deba enjuiciar por condición de aforado del 

justiciable. Aunque la jefatura directa de tocia esta Fiscnlía. corresponde al 

fiscal general del EStado. éste suele delegar sus funciones en el reniente f"J.Scal 

del Tribunal Suprcrno que es el segundo cargo personal en irnponancia de 

roda la carrera (l\rticulo 17 del E.O.). 

2.2.4.2.·Fisc:alía ante el Tribunal constitucional: 

su rnisión consiste en realizar las intervenciones legales que la 

Ley orgánica de dicho Tribunal encomienda al Ministerio Fiscal (anículos 3. 1 o 

y 1 1 del E.O.). 

2.2.4.3.-Flscéllía de la Audiencia Naclonéll: 

Le curnpere todas las actuaciones propias del Ministerio Fiscal en 

Jos Juzgados Centrales y en la Audiencia Nacional. en materias que por razón 

de su índole o del ámbito territorial en que se hayan desarrollado. y que 

comprenda a varios tribunales superiores que deba conocer dicho organisrno 

ccrural (anículos 62 y siguientes de L.O.P.J.). 
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2.2.4.4.·Fiscalía Especial Antidroga: 

Creada para la prevención y represión del trafico ilegal de drogas. 

interviene cJircctan1ente en los procesos penales ele ésta naturaleza cometidos 

por grupos o bandas organizadas y que produzcan efectos en Jugares 

pertenecientes a cJistintas aucüencias. así como en los que el fiscal general de 

Estado acuerde: asirnisn"lo. coorcüna las actiViclacles de las fiscalías periféricas 

en cJicho con"letido. investiga cürectarnente las operaciones económicas de los 

presuntos narcotraficantes. colabora con la autoridad jucücial en el tratamiento 

de los drogodepencüentes y promueve y presta. el auxilio jurisdiccional 

inten1acional preVisto en las leyes, convenios y tratados intemacionales 

suscritos por España (articulo 18 bis del E.O.). 

2.2.4.S.·Flscalía del Tribunal de Cuentas: 

Actúa en cuantas materias es preceptiva la intervención del 

Ministerio Fiscal ante el Tribunal de Cuentas y, especialmente. en la 

calificación respectiva resultante de hechos investigados por rucho tribunal 

(articulo 27 de la Ley orgánica del Tribunal de Cuentas 2/ 1982 de 2 1 de 

rnayo). 
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2 .2 .s.-org<u1os perifertcos: 

2 .2 . .5. 1 .-Fiscalías de los Tribunales Superiores de .Juslicla: 

,\parte ele las cornpe1encias propias efe cada Fiscalía de la 

Audiencia Provincial. referidas a la provincia en cuya capilaliclacf reside el 

Tribunal superior. que desde luego se ctinín. cs1as fiscalías inlervicnen en los 

procesos de índole co111encioso-adnlinis1ralivo y social. por rac:ticar (salvo en 

casos contados) una y 01ra sala del Tribunal superior sólo en la capitalidad de 

és1os. así corno en Jo referen1e a asun1os ciViles ele <1erect10 propio y 

exclusivo del 1errilorio etc ta cornunidad. y en Jos juicios penales conlra 

aforados. pc--ira lo cual dispone de lres salas: la de lo ciVil y penal. la de lo 

conlencioso-adrninislrativo y la de lo laboral. El fiscal jefe del Tribunal superior 

liene n1ando sobre los de las Auctiencias P'rovinciales en la fornla que luego 

se dirá. 

2.2.5.2.·Flscalías de Jas AudJencJa..c; Provinciales: 

Sus con1pctcncias son las generales del Ministerio Fiscal. es decir, 

todas las que éste tiene. excepción hecha de las encomendadas a fiscalías 

es¡:x::ciales. Tales con1pe1cncias son: 
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- velar para que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente 

confom-ie a las leyes y en los plazos y ténninos en ella sei"aalados. ejercitando, 

en su caso, las acciones. recursos y actuaciones pcnincntes .. 

- Ejercer cunntas funciones le ntribuya la ley en defensa de la 

independencia de los jueces y tribunales. 

- Velar por el respeto a las instituciones constitucionales y de los 

derechos fundacnentales y libenades públicas con cuantas actuaciones exija 

su defensa. 

- Ejercitar las acciones penales y ciViles dimanántes de delitos y 

faltas u oponerse a las ejercitadas por otros. cuando proceda. 

- Intervenir en el proceso penal. instando de la autoridad judicial la 

adopción de las medidas cautelares que procedan y la práctica de las 

diligencias encaminadas al esclarecimiento de los hechos. pudiendo ordenar 

a la Policía Judicial aquellas otras que estíme oportunas. 

- Tomar pane. en defensa de la legalidad y del interés público o 

social. en los procesos relativos al estado ciVil y en Jos demás que establezca 

la ley. 
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- Asumir o, en su caso. promover. Ja representación y defensa en 

juicio o fuera de él. de quienes por carecer de capacidad de obrar o de 

representación legal. no puedan actuar por sí nlismos. así como pron1over Ja 

conslitución de los organisrnos tutelares. que las leyes civiles establezcan y 

formar parte de aquellos otros que tengan por objeto la protección y defensa 

de rnenores desvalidos. 

- Mantener Ja integridad de Ja jurisdicción y competencia de Jos 

jueces y tribunales pron1oviendo Jos contlictos de jurisdicción y, en su caso, 

las cuestiones de con1petencia que resulten procedentes e intervenir en las 

pron1ovidas por otros. 

- Velar por el cumplinliento de las resoluciones judiciales que 

afecten al interés público y social. 

- Intervenir en los procesos judiciales de amr:>aro. 

- Defender. igualmente, Ja legalidad en Jos procesos contencioso 

administrativos que prevean su intervención. 

- Promover o. en su caso. prestar el auxilio judicial internacional 

previsto en las leyes. tratados y convenios internacionales. 
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Ejercer las demás funciones que el ordenarrliento jurídico le 

2.3.-Nonnas con1unes: 

A.sí las cosas. y como se ha clicho. cada órgano del Ministerio 

Fiscal. tiene un jefe. un teniente fiscal y el número de fiscales que la plantilla 

disponga. de modo que cada fiscalía tiene un res¡x>nsable del mando y de 

todos ellos es jefe con1ún el que sea Fiscal General del Estado. 

Ya se han visto cuales son la competencias y prerrogativas del 

Fiscal General del Estado. 

Las de Jos fiscales jefes de cada órgano son las rrlismas respecto 

de éste. que las que el Fiscal General del Estado tiene respecto de todas las 

fiscalías españolas (anículos 22.3 y 26 in fine del E.O.). 

En cuanto al acceso al cargo. el Fiscal General del Estado. accede 

por un sistema nlixto de condiciones regladas previas y acto político ¡x>sterior. 

Así es imprescindible que quien vaya a ser nombrado para tan alto cargo. sea 

jurista de reconocido prestigio. espai'iol y con n1ás de quince años de ejercicio 

efectivo en su profesión. Reunidas esas condiciones. el candidato escogido 

por el gobiemo es presentado aJ Consejo General del Poder Judicial e. 
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infom1ado por éste. es propuesto al rey que lo nombra. Los mecanismos de 

cese son idénticos. pero a la inversa. (ASÍ los disponen los anículos J 24.4 de 

la e.E. y 29 del E.O.) 

Pero conViene extenderse algo rnás en tan imponante tema. ya 

que. cuantas n1ás o rnenos facilidades tenga el gobierno para nonlbrar y 

cesar. a través del rey siernpre. claro está. al Fiscal General del Estado. éste 

será rnás o rnenos proclive a acatar los deseos del Ejecutivo. Y. al respecto. 

existe en España al redactar este trabajo. un contencioso entre el gobierno y 

dos asociaciones de magistrados y una de fiscales. Mantiene el gobierno que 

el nonll>ranliento y cese del Fiscal General del Estado en un acto político y. 

por lo tanto no revisable ante los tribunales. mantienen las tres asociaciones 

que es un acto político pero reglado. es decir que la elección del candidato es 

en efecto un acto sin trabas del gobierno. pero siempre que en el elegido 

concurran los requisitos que la ley exige: Ser español. jurista de reconocido 

prestigio y con más de quince arios de ejercicio efectivo en su profesión. 

El actual Fiscal General del Estado es. por supuesto español. y 

jurista de reconocido prestigio. pero no creen las asociaciones recurrentes que 

haya tenido en su haber nlás de quince arios efectivos en el ejercicio efe su 

profesión. ya que. aunque es n1agistrado de carrera desde hace poco más de 

quince años, ha estado desempeñando cargos políticos (gobernador civil y 

delegado del gobierno en la comunidad canaria). por más de ocho aiios. y 

tales cargos no son propios de la profesión de jurista. pero no se necesita esa 



112 

condición para desen1peñarlos. con lo que durante su función es evidente que 

no ha ejercitado de nlodo efectivo la jurispericia. sin que valga decir. como 

aduce el gobierno. que durante esos ocho años. al estar con10 nlagistrado en 

situación de servicios especiales. lo que es cieno. la ley le equipara al servicio 

activo. pues lo que la ley cüce no es tal cosa sino que a los rnien-ibros de la 

carrera jucücial en situación de servicios especiales. se les cornputan el tien1po 

que pen1mnezcan en tal situación a los efectos de ascensos, antigüedad y 

derechos pasivos y tendrán derecho a la reserva de plaza y localidad de 

destino (aniculo 353.1 de la L.O.P.J.). Pero eso. que viene a ser un sucedé'1neo 

de la antigua situación de supemun-ierario, no es servicio efectivo en la 

profesión. ASí está planteado el contencioso. que es de esperar que se 

resuelva por la Sala 111 del Tribunal supremo. cuanto antes. ya que el recurso 

lleva interpuesto n1ás de un ario. 

Ocurre adernás, que la gente sospecha. tras alguna que otra 

actuación del Fiscal General del Estado. que interviene siempre en favor del 

gobierno sin ser en ello objetivo y que la causa de todo reside en estas 

peculiares y arbitrarias maneras de nombrarle y cesarle. AJ respecto se 

recuerda también la n1anera en que fue cesado el anterior fiscal general tras 

finnar y elevar al miembro de justicia un nlemorándun-. de agravios }' 

necesidades elaborado por el Consejo Fiscal. que él suscribió. 

Es por eso que está de nuevo sobre el tapete de crítica el sisten1a 

de nombramiento, propugnando algúnos. sin para ello modificar la C.E .. que el 
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cargo tenga un plazo de duración como el que tiene el presidente del Tribunal 

Suprerno, durante el cual el gobierno no podría proponer el cese al rey. Otros 

entienden que. aden1ás. para el nornbran1iento. el informe del Consejo 

General del Poder .Judicial debería ser Vinculante. Otros creen que rnejor sería 

que la propuesta la hiciera el parlan1ento y no el gobiemo. para lo cual sería 

preciso rnodificar la e.E. sea lo que fuera lo cierto es que, salvo algún sector 

doctrinal proclive al partido que hoy gobiema Esparía, el resto demanda rnás 

garantías para que el Fiscal General del Estado pueda ser independiente del 

Poder Ejecutivo. con10 única nlanera de devolver a la Institución la credibilidad 

que está perdiendo día a día. 

Para el nornbraOliento del teniente fiscal del Tribunal Supremo. los 

fiscales jefes de los Tribunales Centrales y de los órganos de apoyo, es 

preciso pertenecer a la primera categoría. Si tal ocurre. el Fiscal General del 

Estado indica al consejo Fiscal quienes son los peticionarios. oye al consejo y 

luego, sin que le infom-ie de éste le sea vinculante. propone al gobierno a 

quien crea n1ás conveniente y el gobierno. a su vez. propone al rey el 

nornbrao-iiento, salvo que el propuesto no sea de su agrado, en cuyo caso 

devuelve la propuesta al fiscal general pidiendole otra. Pero esto ultin10 raras 

veces ocurre, ya que lo nonnal es que de entre los peticionarios. el gobierno 

le haya indicado al fiscal general lo proponga. aunque sea con el voto 

unánin-ie en contra por parte del consejo como ya ha ocurrido (Articulo 36. 1 

del E.O.). 
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Lo rnismo ocurre con los fiscales jefes de Tribunales superiores 

de Justicia. con los fiscales jefes efe audiencias Provinciales y con los renienlcs 

fiscales de los Tribunales Superiores y de Jos órganos centrales y de apoyo 

(aniculo 36.2 del E,0,).Los fiscales de la Secretaría Técnica los nornbra 

directéuncnle el fiscal ~eneral cfcl Estado sin n1ás (aniculo 36.4 del E.O.). 

Así las cosas es evidente Ja inrrornisión del Poder Ejecutivo en el 

Ministerio 1-'"iscal. con Ja pretensión de convertir a sus nliernbros en 

funcionarios y en claro perjuicio para el créc:üto sobre su imparcialidad. Es por 

eso que se comprendan. aunque pese corno loza las palabras c:üchas por el 

fiscal del Tribunal Suprerno (así se llamaba el actual Fiscal General del Estado 

antes del vigente Estatuto), don Diego Maria crehuet: kLa presente circular no 

responde a otro rnolivo que el de reafirrnar Ja unidad del Ministerio Fiscal y 

consagrar corc:üalmente su compenetración con el Departamento Ministerial al 

que está suborc:ünado por inmec:üata dependencia al nlisrno del Jefe clel 

cuerpo Piscal".1104¡ pues aunque en 1927 había otro Estatuto más proclive a 

la gubcn1arnentalización del Ministerio Fiscal que el de hoy, en el élspecto de 

nonlbrarnientos. nada tia carnbiado. La letra parece cJistinta. pero el espíritu 

con que se la sirve es el mismo al fin y al cabo. 

Y es que. el Poder Ejecutivo siernpre desea tener bajo su domirúo 

cuantas n1ás instituciones sea posible. lo cual. es hasta cieno punto, 

(!04).-Crchucr Diego María, fiscal del Tribunal Suprerno:Circular s/n,2 marzo 1937 
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cornprensible. Así ha sido sier11pre y en todo lugar y está por venir el día en 

que eso carnbie. lo cual no se inicia para que Jos der11ás. desde ~fontesquieu 

basta nuestros clías. luchcn1os bravarnente si es preciso. para hurtarle al 

gobierno lo que no le ctebe corresponder. en bien de la sociedad. 

2.4.-Puncionmnicnto del ~tlrústerio Fiscal en E.spaña: 

La función etc la justicia ante los jueces y tribunales. 

administradores de la núsma. corresponde al Ministerio Fiscal en todos los 

supuestos legales que le confieren expresamente una lcgitirnación activa. lo 

cual ocurre en los cinco ordenes judiciales adrnitidos en Espaf1a: el ciVil. el 

penal. el contencioso-adnúnistrativo. el laboral y el ITlilitar. Por eso y aunque el 

proceso penal sea la sede por autonomasia del Ministerio Fiscal. como dice J. 

Zafra. (105) "no hay que olvidar las otras atribuciones que ese órgano 

polifacético y monstruo de varias cabezas tiene." 

2.4.1 En el orden civil: 

La caótica rc&~lación que sobre el Ministerio FL<>cal tienen sus 

leyes ciViles. en lo material y en lo forrnal, hace ocioso el desarrollarlas aquí. 

una a una. Basta decir que su intervención es preceptiVél en todos los asuntos 

donde el c>rclcn público puccla quedar afectado, en las cuestiones 

competencia y conflictos y jurisdicción y allí donde se cüscutan intereses 

afectantes a rnenores. incapaces o ausentes. 

(105).-Manín Granizo Mariano. -1"roblemallca organicis1n del Mlnislerlo Fiscal". 
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2.4.2 ·En el orden contencioso-ad1n.inlstra1ivo: 

Interviene preceplivan1ente el fiscal. en Jos contJictos de 

jurisdicción ).' cuestiones de cornpctencia. en las cuestiones prejudiciales ante 

Ja Con1unicfacl Econónlica Europea. en los conflictos electorales y en cualquier 

pleito en el que se discutan los cJerec11os funcJan1entales y/o las libenacies 

p(1blicas cJe las personas. 

2 .4.3 -En el orden laboral: 

Interviene el fiscal preceptivrunente también. en los conflictos de 

jurisdicción y cuestiones de con1petencia. en impugnaciones de convenios 

colectivos. en los pleitos en los que se discutan derechos laborales 

fundamentales o libertades sindicales y en Jo recursos para unificación de 

doctrina ante Ja sala IV del Tribunal supremo. 

2 .4.4 -En el orden rnUUar: 

compete al Ministerio Fiscal. en el campo exclusivamente 

castrense. pron1over Ja acción de Ja justicia en igual manera que en el á111bilo 

general Je otorga Jos anículos 124. 1 de Ja e.E; 435 de Ja L.O.P.J y 1 del E.O. 

¡l 
¡: 
¡f 
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2.4.5 -En el orden penal: 

como nntes ya .se ha inclicaclo. es en el proceso penal donde las 

funciones del l'vtinistcrio Fiscal se presentan co1r 1nayor arnplituc.t. actuando. al 

decir de Mé111uct de la Ptazn. corno órgano del Estacto y parte fonnal. con la 

especial titularidad para ta persecución e.le las infracciones penales. 

La cs¡x,cial y obligada función ctcl Ministerio Fiscal en esta clase 

de procesos. la justifica plcna1nente el profesor Juan Montero cuando clice: 

"Si la exigencia clel proceso picio que una pane acuse. el 

abandono de la acusación en rnanos de particulares i1nplica que se 

perseguiría el clelilo sólo cuando existiera un ciuc.ladano que asunliera el papel 

de acusador. con el riesgo de que si no aparecía ese acusador el cielito 

quedara irnpune. A1:te1nás el panicular acusador puede ir al procesado no 

rnoVido por la idea etc persecución clel cielito confonne a la lcgalidacl sino por 

criterios de venganza. cJe chantaje u otras finalidactes inac:tnlisibles"< 1osa1. 

oc ahí que sea precisa una figura que asegure la inirnpuniclacl y la 

legaliciacl; esa figura es et Ministerio Fiscal que sirve tanto para que el proceso 

.sea posible corno pnra que la socieclad. a la que tocio delito afecta. se sienta 

reprcsc11tacla. 

( lOSa).·Montero i~rcx::a .. Juan. Op.cit. 
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En este orden. es preciso distinguir los procesos de que son 

objeto personas mayores de 16 años. de los que lo son personas de edades 

con1prendidas entre los 12 y 16 af1os. Entre aquellas hay que distinguir 

tarnbién tas que lo son por faltas (totaln1ente verbales donde tas actuaciones 

se llevan a cabo en acto plenario). de los procesos por delitos. y dentro ele 

éstos el procedinliento ordinario del proceclinlien.to abreviado. 

2 .4.5. l .-Juicio de faltas para adultos: 

Apane de que la L.o. 3/1989 del 21 de junio. despenalizó la 

mayor parte de las faltas. conviniéndolas en infracciones administrativas (deja 

sin contenido 13 de los 34 artículos definidores de tipos penales leves). la 

ultima reforma de la Ley de enjuicianliento criminal hecha por Ley l O/ l 992 

de 30 de abril. ha hecho que la intervención del Ministerio Fiscal en esta clase 

de procesos. quede reducida tan sólo a las faltas de imprudencia con 

resultados de muene o lesiones graves. así como en aquellos donde la 

profesionalidad del rec> por el abandono de precauciones en actividad laboral 

de la víctima por pane del patrono. demuestren temeridad manifiesta y 

aquellos otros en que el perjudicado no tenga cobenura aseguratoria que 

satisfaga sus perjuicios. así con-io tanlbién en los que atenten contra intereses 

generales o el orden público. según se ordena en la Instrucción del fiscal 

general del Estado 6/ 1992 de 22 de septiembre. 
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2 .4.5.2 .-Juicio ordinario para adultos: 

Reservado P<"°lra tos delitos con penas ten1porates superiores a 12 

aI1os de lirnite mínirno de duración. este proceso se desarrolla en tres fases: 

lnstn1cción. juicio oral y ejecución de sentencia. 

Fase de instrucción: Llan-iada tanlbién surnario. queda constituido 

por: 

Las actuaciones encaminadas a preparar el juicio y practicadas 

para averiguar y t-iacer constar ta perpetración de los delitos con todas las 

circunstancias que puedan influir en su calificación y la culpabilidad de los 

delincuentes. asegurando sus personas y tas responsabilidades pecuniarias 

de los mismos (anicuto 299 de la Lecrinl). 

En esta fase la ngura dominante es la del juez de instrucción que 

actúa con un patrón inquisitivo, pero rodeado de garantías para el presunto 

culpable. Junto al juez y como titular de la acción penal pública aparece el 

Ministerio Fiscal que tiene encomendados, entre otros. Jos siguientes 

con-ietidos: Inspeccionar el sumario para garantizar el cun-iplin"liento de los 

preceptos legales y eVitar las dilaciones indebidas (aniculo 306 de la Lecrim). 

para lo cual interViene directamente o mediante ta entrega de testimonios de 

los actuado en todas las diligencias. pudiendo pedir las que. no habiéndolos 

acordado el juez, él considere necesarias. 
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Terrn.inada la instrucción. el juez eleva concluido el sumario al 

Tribunal (Audiencia Provincial) el cual no pasará al fiscal para que diga si está 

confonTl.e con la conclusión. en cuyo caso pedirá la apertura de la segunda 

fase o juicio oral si existe procesado o pedirá el sobreseinliento y archivo si no 

lo hay. Si por el contrario cree que la conclusión del sun1ario es prernatura o 

inadecuada. pedirá su revocación y práctica de las diligencias que crea 

01X>rtunas y no se hayan realizado. entre las que cabe la petición de 

procesanliento de persona determinada. 

Si el fiscal pide la apertura del juicio oral. y las demás partes hacen 

lo misrno. el fiscal deberá realizar las conclusiones provisionales de la causa 

mediante un escrito en el que narrará brevemente los hechos, hará la 

calificación jurídica de los nlismos, dirá quién o quiénes son responsables y 

en que concepto. enumerará las circunstancias n1odificativas de la 

responsabilidad penal que concurran si concurren. y finalmente pedirá la pena 

oportuna y la correspondiente responsabilidad de tipo civil. Luego, eso 

mismo. pero desde su punto de vista. harán las demás partes. tras lo cual el 

Tribunal seilalará día y hora para la celebración del Juicio. 

Esto en cuanto a la tramitación de la fase se refiere. 

Pero también el fiscal puede intervenir en la iniciación del sumario. 

ejercitando la acción penal. ya por conocimiento propio de los hechos. ya por 
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denuncia que de ellos hubiese recibido. La pretensión ele incoación de causa. 

en estos casos. la hará el fiscal 1nediante querella. 

Fase de juicio oral: Llegado el día y hora señalados para el juicio 

oral. fase lla111ada tan1bién plenaria. en la que lle fom1a real se aplican los 

principios acusatorio y de publicidad. oralidad y contradicción. se personan el 

fiscal y las clernás partes ante la sala del tribunal y allí se practican de nuevo 

las pruebas. salvo las que. hechas en el sumario, sea imposible su 

reproducción. luego se modifican o se n1antiencn las conclusiones 

proVislonales. según hayan resultado las pruebas. las partes infom1an 

oraln1ente en defensa de las n1ismas. se dará Juego la palabra al reo o a los 

reos para que aleguen lo que crean oportuno y se levantará la sesión 

retirándose el tribunal para deliberar y dictar sentencia. 

una vez dictada la sentencia. las partes o la recurren en casación 

ante la Sala 11 del Tribunal Supremo o renuncian a ello. en este caso ya. y en 

aquel cuando el supren10 se pronuncie. la sentencia deviene firrne y se pasa 

a la tercera fase. 

Fase de ejecución de sentencia: En ella se lleva a cabo todo lo 

que la sentencia dice y manda en su fallo. por pane del tribunal que la dicte y 

en todos los pasos ele esa fase. desde su iniciación a su tenn.inación. el fiscal 

debe ser oído. 
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2.4.5.3.·Julclo abreviado para aduhos: 

Introducido en la Lecrim por L.O. 7 / 1988 de 28 de cticienmre, este 

proceso está destinado para el enjuicianliento de los delitos no objeto cte 

proceclinliento orctinario y ha siclo n1otivo ele a1nplio co1nentario en la 

Instrucción 6/ 1992 de 22 de scptie111bre ele! fiscal general clcl Estado. 

Ta1nbién existen las fases del anterior proceso. pero. aden-iás ele 

ser 1nás rápidos en la tra1rutación. el enjuicianliento se enconlienda a un 

tribunal unipersonal. llan-iado juez de lo penal. Con10 ha quedado incticado. las 

fases 2ª y 3ª son idénticas práctican-iente a las ele! anterior proceso y la l ª o 

de instrucción se configura n-iás breve. razón por la cual. quizá se haya 

querido dar n1ayor intervención al fiscal en solitario y por su cuenta. ya que se 

le pem-iite llevar a cabo ctiligencias de investigación que estime pertinentes 

para la con1probación de los hechos y responsabilidad de los partícipes salvo 

aquellos que puedan lesionar los derechos fundamentales de las personas, 

que se reservan exclusivamente al juez. 

una vez que el fiscal haya tem-iinado de prácticar las ctiligencias 

que haya creido oportunas. o archiva lo actuado, con1unicando al 

denunciante. si lo hubiera. el derecho que tiene ele reproducir su denuncia 

ante un juez. o bien, si cree que hay materia delictiva. renlite sus actuaciones 

al juez de instrucción de quien instará la apertura ele la corresponctiente causa 

penal (artículos 78 l y 785 bis Lecrin-i.). 
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2 .4.S.4.·.Juicio para menores: 

Como se menciona este nuevo juicio. introducido por Ley 4/ 1992 

de 5 ele junio, supone una trascendental innovaéión. ya que las tres etapas en 

que tanlbién se diVide y que antes estaban encomendadas a los jueces de 

menores sin que en ellos interViniera para nada el .Ministerio Fiscal. reserva 

ahora sólo la segunda o de enjuiciarrliento oral al juez y enconlienda la 

primera o de instrucción al fiscal y la tercera o ele ejecución ele la resolución 

judicial a organismos adnlinistrativos de las comunidades Autonórnicas. pero 

con la Vigilancia del fiscal y la intervención del juez en el caso de que se crea 

conveniente modificar las medidas acordadas. 

Pero donde más se ve Ja importancia del fiscal en este proceso. 

no sólo es en que tiene en sus manos la fase de Instrucción. sino en que tiene 

el rnonopolio ele la acción penal. 

2 .s.-Futuro del ministerio Fiscal en España: 

ASÍ las cosas. el más enjundioso problen1a que hoy se presenta 

en Espai'ia relacionado con la función del .Ministerio Fiscal en el proceso penal. 

es si deben continuar las cosas como están o suprinlir la figura del juez ele 

instrucción: para encomendar su nlisión al Ministerio Fiscal. 
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En agosto de 1 988, el entonces rninistro de Justicia español 

Enrique !\.fojica Henzog. anunció la confección de una ley, modificadora de la 

Lecrin1 en la que se airibuiría al fiscal Ja intervención reservándole al juez el 

enjuiciarniento. al rnenos en los delitos rnenores·. siguiendo sin duda una 

pauta rnarcacla ya antes por el entonces Fiscal General del Estado, Javier 

Moscoso del Prado. que entendía que la rnisión ele investigar caía fuera de las 

de juzgar y ejecutar lo juzgado. única con1petencia de los jueces según el 

aniculo 1 1 7 de la e.E. 

Se rompía así el axíoma defendido por Francisco Carnelutti (106) 

-de que la instrucción es oficio de juez y no de pane·. siendo esto -e1 fiscal e 

inmediatan1ente aparecieron actitudes negativas por pane de la cátedra. la 

rnagistratura. Ja abogacía incluso el !\.finisterio Fiscar (107) -y. a la vez, 

positivas".< 108) quedando el problema zanjado, cuando ante el anteproyecto 

de la que después habría de ser la L.O. 7/1988 de 28 de dicieinbre. dijera el 

Consejo General del Poder JudiciaJ: 

... "Este consejo estima que se debe suprimir del Anteproyecto 

cualquier referencia a las atribuciones del Ministerio Fiscal tal como Vienen 

rcguladas .... La regulación que se pretende de Ja actividad investigadora del 

Ministerio Fiscal. es confusa e introduce un elemento altamente penurbador 

en esta fase del proceso· ... 

(106).-Carnelutri Francesco."Poner al Fiscal en su puesro",Revisra di dlrillo processuale. r l. 
1953 
(107).-Tales. Víctor Falrén. Andres de la Oliva. Clemente ~ger.Ercérera. 
( 108).·Tales. Vicente Gilneno. Moreno carena •• "Wnagro Norere. Ercérera. 
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La falla de apoyo de la innovación. hizo que todo quedara en los 

actuales artículos 781 y 785 bis de la Lccrirn. cuyo contenido ~'ª ha sido 

cxan1inado. Pero la idea perdura y su futura regulación se va cociendo poco a 

poco, en los fogones del Ministerio de Justicia ¿·llegará a prosperar?. nadie se 

atreve a hacer un pronostico. pero lo cierto es que, sin levantar tanta polénúca 

ya se ha hecl10 (quizé'l corno prueba piloto) en el procecJinúento penal de 

rnenores. con10 ya se Ita detallado líneas anteriores. 

Es dificil estirnar. la parcialidad del Ministerio Fiscal, pues 

convencido de la honradez de sus núernbros. cuando ha sido preciso. han 

hecho uso de los rnecanisrnos correctores del po<.Jer de las jefaturas. 

Aflora bien. se cstirna que es imposible llevar a cabo 

correctarnente Ja función investigadora previa al proceso corno tal rX>r parte 

del fiscal. si no se aumenta considerablemente Ja plantilla reestructurándola; si 

no se canlbia totaln1ente la estructura de la llamada Oficina Fiscal. 
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3. l .·Caracrerisllcas ele la Facullad ele Acusación: 
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No es seguro afim1ar si se verá allanado el can"lino hacia una 

integración europea efectiva. ni en que ario. pero una cosa es ciena: no podrá 

posponerse. entonces. el problen1a es el ele la unifom1ación de la estructura 

del órgano ele acusación. Bajo ese aspecto se observa una situación de 

inercia verdaclerarnerue desoladora. El peligro de no lograr concretar el 

objetivo ele controlar la crinúnalidad ( organizada o no) existe y debe tomarse 

en cuenta. La integración no podría rú siquiera considerarse cuando en la 

realidad continuaran practicandose distintas y regionalizadas formas de 

"control judicial". 

Probablen1ente la con1unidad intemacional logrará imponer lo que 

la coyuntura nacional rechaza obstinadamente, pero sería verdaderarnente 

inconsciente sobrevalorar la facilidad de adecuación al cambio justo cuando 

tantos celebran el fracaso del Código Vassam. 

En la busqueda de un equilibrio entre el respeto y consideración 

de los preceptos ya consolidados y Ja opuesta preocupación por lograr niveles 

más aceptables de eficiencia. se verifica. en este momento. una sigriificativa 

convergencia en ton10 a la necesidad de considerar fundamental la busqueda 

de una solución que sea. no sólo la ley, verdaderamenre eficaz. racional y 
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coherente con el sisten-ia, así con10 correspondiente a las expectativas de una 

opinión pública rnás atenta y sensible. 

Hoy la realiclacl institucional y la prá.xis jucücial están expuestas 

ante Jos ojos ele todos. La independencia clel Ministerio Público y la 

obligatoriclad de la acción penal son principios que con1únmente se esgrimen 

para proteger cualquier exceso cometido por una arbitraria facultad ele 

acusación. 

El observador neutral ele estos fenómenos no puede exinlirse de 

apreciar crítican1ente Jos argun-ientos expresados por cada uno de los 

sectores interesados, en contraposición con Jos carrlbios de opinión de la 

gente que se dan. no tanto con carnpaiias publicitarias. sino con otras forn-ias 

de reacción, ¡:x>r ejemplo. a través de ligas o refrendos. 

Las discusiones políticas y cientitlcas contribuyen a esos can1bios 

de fondo. siendo resultado de los continuos esfuerzos de conciliación entre 

las exigencias conservadoras y las de equidad. las necesidades de estabilidad 

y Ja adaptación a situaciones nuevas, Ja salvaguarda de las instituciones frente 

a la ele Jos valores, considerando que el derecho debe realizar una fUnción 

social, es imposible concebirlo sin una relación efectiva con la sociedad a la 

que debe regir; pero ésta exige congruentes mecanismos correctivos. 

encanlinados a salvaguardar -la credibilidad de la justicia penal introduciendo 

instrumentos que. por un lado garantízan unilateralidad de la fUnción de 
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acusación y, por el otro. irnpiden que valoraciones personales, contingentes y 

no hornogcneas. se conviertan en arbitrarias. 

Mús allá de los nlitos y etc los tabúes de la hegemonía judicial. no 

¡x>dernos i~norar que la justicia ¡x,nal se encuentra aprisionacta entre las 

exigencias de la colectividad y aspiraciones políticas, coincidentes éstas en 

ton10 al aspecto arnbivalentc. Los problernas a resolver se han inclividualizado 

desde hace ticn1po en referencia a una efectiva unidad de la función de 

acusación y en la atribución de la actividad inquisitoria a un organo 

responsable de la núsrna. 

3.2.·Arnblguedad legislativa en relación con las funciones y jerarquía del 

Mlrüstcrto Público ltall<mo: 

Hoy en día. las cabezas del Gobierno Italiano expresan opiniones 

contradictorias en tomo a la rcfonna del Ministerio Público (haciendo particular 

referencia al apoyo rnoral del jefe de Estado, osear Luigi scalfaro, a las 

posiciones asurnictas por el vicepresidente clcl consejo Superior de la 

Magistratura, Giovanni Galloni. y JX>r el ministro de Gracia y .Justicia, Giovanni 

conso); no obstante, desde 1979 Giovanni canso (casi veinte ai\os antes de 

asurnir el encargo de ministro de Gracia y Justicia), había sci\alado "la 

necesidad de rnodificar la actual regulación del Ministerio Público". ya que es 

ambigua y contradictoria, no es clara ni homogenea, y carece de lógica. antes 
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también Antonio Barancaccio (cuando el cargo ele prin1er presidente de Ja 

corre de Casación era todavía. para todos. iinprevisible) había aclarado córno 

"el correcto plantearniento de la problemática del Ministerio Público requiere 

que se haga de lado el espíritu corporativo con el· cual hasta ahora la gran 

111ayoría de la 111agistratura se había ocupado a ella". Recienternente . otros 

volvieron a pugnar. siguiendo las huellas de Calan1andrei. Pizzorusso y 

Don"linioni. por un sistema en el cual. no se pemlita desempeñar de un n1odo 

irracional la función de acusación. volviendo a colocar el Ministerio Público en 

su papel de parte en el proceso. no ya como árbitro incuestionable de la 

iniciativa penal. 

Todas ellas son opiniones importantes y apreciables: es lastimoso 

ver que hayan quedado en el linlbo de las intenciones. sacrificadas en el altar 

de la razón de Estado. con el obvio fin de no acentuar los contrastes entre la 

clase política y la rnagistratura. La opción italiana para el .Ministerio Público. 

por ello. no representa una razón para llegar a conclusiones exaltantes. 

Hoy. una vez terminados los ai'ios ochenta. si bien se pretende a 

cualquier costo. que la entrada en vigor del nuevo código significó un 

indiscutible merito para Jos políticos. la opción ideológica de un cambio radical 

se vio nulificada por una mcierra progran1ación y por la falta ele estructuras 

congruentes: así. a una confianza optimista en los tien1pos de adecuación. se 

sobrepuso una ingenua subestimación de las previsibles dificultades 

aparentemente veladas y ocultas. En el periodo. que corre desde el inicio del 
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experirnento del nuevo Código de Procedimientos Penales hasta la fecha. ha 

pesado grandemente la anlbiguedad legislativa en relación con las funciones 

y jerarquía del Ministerio Público, con la función de la acusación y con la 

obligatoriedad o discrecionalidad de la acción penal. 

3.3.·Papel del .Ministerio Público en el Proceso Penal Italiano: 

El dato más relevante del nuevo proceso penal es la aceleración 

de los tien1pos )'la distribución de tareas y funciones. que obliga al Ministerio 

Público a plantear directrices, a concluir acuerdos, a efectuar operaciones 

selectivas. a delinear estrategias: en fin a decidir responsablen-iente en el 

ánibito de un diseño global de política criminal. siempre con tiempos de 

respuesta muy rápidos. 

En este marco. el órgano de acusación tiene la posibilidad de 

encontrar vinculación y coordinación con otras distintas dependencias del 

Ministerio Público durante las investigaciones preliJTlinares. La actuación de 

los titulares de la función de acusación en el periodo J 988· J 993 nos revela 

como todos, o casi todos. se mantuvieron con los esquemas del pasado en 

mente: en muchos casos, en vez de actuar con una coordinación efectiva. se 

perdieron en interminables referencias de naturaleza organizativa. haciendo 

intervenir. en virtud de su función dirimente de las contradicciones al 

Procurador General adscrito a la cone de Apelación o. a la cone de casación. 
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La gravedad del fenón1eno había sido denunciada sin medias 

tintas en el "Mensaje de las Can--iaras· del 26 de juJio de 1990 por el entonces 

jefe de Estado Francesco Cossiga. quien f1abía distinguido las causas 

en:"resistencias culturales an1püarnente ligadas a una concepción autoritaria 

del proceso~' en la. consabida o inconsabida búsqueda o pretensión de un 

poder o de una autoridad que no pueden ser propios de la judicatura de un 

Estado democrálico". 

Pocos meses antes, en una convención de magistrados. Giovanni 

FaJcone había puesto en discusión en términos fom--iales el principio abstracto 

de la independencia, denunciando claramente como algo inaceptable que en 

un regin1en liberal-democrático. como lo es. indudablemente, el de ese país. 

no exista todavía una política judicial y todo esté reservado a las decisiones 

absolutamente irresponsables. de las distintas oficinas de procuración y 

comunmente de los sustitutos particulares". 

3.4.-0rganJzación del Minisrerio Público llaliano: 

En el contexto de Jas norn1as del Código que regulan la función de 

acusación y la tarea del Ministerio Público. Ja toma de decisiones rápidas. las 

intervenciones eficaces y Ja efectiva coordinación. establecidas desde el 24 de 

octubre de J 989. se trata de detenninar a quien compete Ja facultad de fijar Jos 
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parán1etros a los cuales deben uniforo"larse los representantes ele la acusación 

pública. 

Desde hace tien1po J1abía siclo seiialada la necesidad de que los 

jefes <-le las procuraclurías optaran. con decisión. por la Via de las estrategias 

judiciales. en el nmrco de un arnplio y aniculádo cliseiio ele política crinlinal. Es 

con la sentencia nl'unero 66 de J 990 que la corte constitucional t1a dilucidaclo 

el tenia ele los criterios detemlinadores utilizables en la selección de las 

tipologías experin1entales. con Ja finalidad de evitar el peligro de afianzarse en 

procesos con acusación local. en contradicción reciproca la una con la otra y 

con las instancias centrales. A pesar de la inercia del legislador. y de la 

in1posibilidad de sustiturse a ella. el supremo órgano de Jegitirnidad de las 

leyes concluyó claramente que. más que sustentar la proliferación 

incontrolada y descoorctinada de iniciativas locales. es mejor hacer tabula 

rasa. obligando a los vértices legislativos a asunlir sus responsabilidades. 

Inevitable. por ello. es afrontar el problema de la titularidad de la facultad de 

trazar las líneas principales de la política crilllÍnal aplicada al proceso penal 

desde Ja lógica del Ejecutivo y el Legislativo. 

La respuesta. si bien no inmecliatan1ente fue dada. En efecto. se 

buscó irnprinlir un giro en los esquernas y en las dinánlicas con la institución 

del "F.B.I. italiano· y de la ·superprocura". una vez rnás la voluntad 

innovadora de los politicos chocó contra los temores. las inquietudes. las 

reticencias y la hostilidad de los magistrados: pero cuando se hacen reformas 
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con una ciena consistencia existe siernpre esa hostilidad. Hasta su realización 

concreta. muchos se plantearon como defensores del ·status Quo", en contra 

de las innovaciones representadas por la instauración de órganos y 

ni.ccanisn1os nacidos en arnbitos distintos. pero encanl.inados a una actividad 

de control. coorclinación de las investigaciones e intercarnbio de datos e 

infonnación. La referencia inevitable en este caso. es la superpolicía. 

superprocuraduría y cualquier otra institución 

relacionarse con el ejercicio de la acción penal. 

cuya función pudiera 

Es claro. a los ojos de todos, que las dinánl.icas investigadoras y 

los esquen1as organizativos experimentados hasta ahora no son idoneos para 

contener una crinl.inalidad cada vez ni.ás aguerrida y asfixiante. ya que si se 

tienen Jos hombres y los ni.edios, quiere decir que faltan las estructuras 

ideológicas y ni.entales necesarias para hacer funcionar ese aparato. De 

cualquier n1anera. se impone claramente la necesidad de un mayor 

profesionalismo y preparación de la policia judicial y de las dependencias del 

Ministerio Público. 

3.5.-Coordlnación y Funclonanliento de la Supeiprocura: 

con un decreto de transición ( y de Transacción). trasfonnado de 

decreto delegado. en decreto-ley y convenido con ni.odificaciones. (según las 

sugerencias e indicaciones expresadas por la asociación de magistrados). por 
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la ley del 20 etc enero etc 1992. número 8, fué instituida la tlanúgera 

·superprocura". es decir la Dirección Nacional Antin1afia (D.N.A.) a cuya 

cabeza está colocado el procuractor general antirnafia (P.N.A.). 

Con la finalidad <le asegurar un nivel aceptable de coordinación 

entre las clistintas investigaciones conducidas por rnagistrados cxpenos y 

especializac:los. quienes están investidos de la facultad de acusación a través 

de la vía de exclusión, los delitos de rnafia. sin irnponar elondc son cornetidos 

. son cornpetcncia <le una de las veintiséis procuracturías distritales instituidas 

y adscritas en cada cune de Apelación. Los rninisterios públicos antirnafia son 

flexibles y rnóviles. pu<.liencto dcsernperíar investigaciones sin obstáculos 

burocráticos.Por otro lado. éstos son Vigilados por el procuraelor nacional. Es 

justarnente en torno a éste que se concentraron las polémicas rnás 

encenclidas. ya que siendo un órgano instituido como oficina en el úrnbito de 

la Procuraduría General adscrita a la cone de Casación. se ve atribuida de 

tareas etc proce<-limiento y de decisión, en caso de divergencia entre 

procuradores distritales. así corno de facultades de intevención activa en las 

investigaciones en curso. 

Más específicamente. de acuerdo con el anículo 37 1 bis del 

Codigo de procedirnicntos penales (cornplernentando por el artículo 7 del 

decreto legislativo del 20 de noviembre de 1991. número 8). el procurador 

nacional ruspone ele la Dirección Nacional Antirnafia y de los otros serVicios 

centrales de policía ele los cuales "irnpone las directrices que rigen las labores 
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de invesligación" (f.><\rrafo prirnero);ejerce funciones de "irnpulso" en relación 

con los procuradores cüslrilales con la 1riple finalidad de hacer efectiva su 

coordinación en las investigaciones. racionalizar el uso de la policía judicial y 

obtener etc aquellas resultados nccp1ables en ·cuanlo a su "complejidad" e 

"irllcrnpcslividacl" (párrafo segundo); léUtlbién asegura la l1ornogcnidad de léls 

técnicas de investigación "a través etc los rnagistrados de la D.N.A.". no 

excluyéndose el recurso etc "adscripción lcrnporal etc los rnagistrados de la 

Dirección Nacional y ele las cürccciones cüstritales anlirnafia" para "eXigencias 

específicas y contingentes de averiguación o procesales"; deterrnina "líneas 

especificas. referentes a las rnodalidades según las cuales se realizará la 

coordinación". coordina a los procuradores cüstritalcs y dispone lo procedente 

en la hipótesis de rechazo injustificado de la coorcünación (parrafo tercero). 

Esto quiere decir que al procurador nacional antimatia corresponde cürigir y 

organizar el servicio de acuerdo con criterios de funcionalidad; he ahí por que 

se prevé. expresamente. la sustitución del Ministerio .Público en su calidad de 

investigador. en función del inexacto cun1plinliento de las lineas cürectrices. 

Solamente Ja difusión de precisos linealTlientos para el proposito. podría 

excluir a los sustitutos lncüViduales del ejercicio c1e una total autonolllÍa 

valorativa legitimando el ejercicio de la facultad de exclusión. o de aplicación 

1cn1poral. o bien de avocación. según Ja gravedad de Ja autononiía en Ja 

actuación de un Ministerio Público en particular. 

El procurador nacional antin1afia está son1etido a la vigilancia 

formal del procurador general adscrito en la corte de Casación. quien está 
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obligado a divulgar los resultados conseguidos durante el período en la 

ceremonia de inauguración del mio judicial (artículo ge> del decreto legislativo 

citado). 

El contenido innovador de la propuesta original, de acuerdo a la 

cual el procurador general clebería. por un lado. recoger los lineainientos 

elaborados por el gobiemo y aprobados por el parlamento y, por otro lado. 

transnlitir , a través del Ministerio de Gracia y Justicia a los presidentes de las 

can"laras. la actividad desen"lperiada y los resultados conseguidos por el 

procurador general antin"lafia . En la sesión del Consejo Superior de la 

Magistratura del 30 de octubre de 199 1 el H.Magistrado Martelli había afirmado 

la falta absoluta de intentos por parte del Ejecutivo para condicionar la 

actividad del Ministerio Público. que "debe n"lantener. además de reforzar. la 

clirección efectiva y operativa de las investigaciones•. Las protestas y las 

críticas vertidas en tomo a las hipotéticas intronlisiones del Ejecutivo, 

acarrearon la solución establecida en la ley. 

Fral"lcamente a pesar de ello. no parece que la intención de los 

linean-lientos de política crinlinal adoptados por el gobiemo y aprobados por el 

Parlamento haya disn"linuido la independencia del Ministerio Público. Si se 

pensara eso . se llegaría al extremo de considerar a cualquier acto legislativo 

tendente a regular las atribuciones del Ministerio Público en el proceso penal 

con'lo un atentado a dicho requisito; en canmio. otras son las condiciones que 

coticUanan'lente asedian a sus Ministerios Públicos, nlismas que. originadas en 
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circulos de poder. ocultos o a la vista. son generadas en c.üversos ánlbitos del 

Consejo de Ministros y del Parlarncnto. El "teatro" se cayó. igualrnentc. en lo 

que se refiere a la aprobación por el rrúnistro ele los nornbran1ientos de los 

veintiún sustitutos de los procuradores antirnafia; .el 111inistro interviene. así. 

sólo para el nornbran1icnto del procurador nacional antirnafia por r><ute del 

Consejo superior ele la 1'.1agistratura. 

Estas fueron rnodificacioncs que en su pane acallaron las 

polérnicas iniciales. aunque sin renunciar a la idea de fondo que había 

inspirado la rectificación. es decir. la de unificar la función de acusación bajo 

un responsable. de modo que se garantice la eficacia teniendo independencia. 

Es cieno que. V-dliendose de rnagistrados especializados que 

constituyan un pool coordinado por una oficina central compuesta sólan1ente 

por magistrados. bajo la Vigilancia del procurador general. adscrito a la cone 

de Casación (que es un órgano que pcnenece al sisterna judicial). la nueva 

estructura inquisitoria antirnáfia aparece autónoma del Ejecutivo y del poder 

político. Es justamente en este aspecto. paradójican1ente. que podrían no 

presentarse problemas si alguién seilalara el peligro de confirrnar una polílica 

judicial en materia penal delineada y ejercida por una autoridad políticamente 

irresponsable y privada de legitimación democrática. Por otra pane. las 

connotaciones de las libcnadcs que le son conferidas llevan a considerar que 

el Procurador Nacional antirnáfia debe siempre quedar al rnargen de los 

ámbitos de decisión reservados a la clase política. 
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Este Procurador. en fin. no ctebe emanar ni. clel poder político ni ser 

expresión cte un gobierno ctc nmgistrados. sino más bien. ser el garante lógico 

del buen fi.lncionarn.iento etc la función de acusación. 

Estos no son. sólarncnte buenos propósitos. Un carnhio ele este 

tipo. ele por sí O(.X.>rtuno. cteVicnc obligatorio. sobre tocio al hecho ele que la 

fragn"lentación ele las prerrogativas y ele los protagonismos tiende a plantear 

situaciones irreversibles que irnpiclen la realización del proceso 1x~nal. incluso 

con un nuevo c:üseiio rtlé'ls agil. Los resultados confinnarán después. si el 

csquen"la de relaciones internas creado para los !\.1inisterios Pl.'.tblicos de la 

·supcrprocura· realrnente constituye algo dar"'lino. corno sostienen los 

apologístas ele la independencia clel Ministerio Público. o peligroso. como 

ternen los adversarios de cualquier forn1a de hegemonía juc:ücial. o bien corno 

un rnoc:1elo a seguir incluso para la persecusión de los delitos cornunes, 

dentro de la aspiración de confonTiar un proceso unif<>nTie y justo para tocios. 

3.6.-Distorsión de las Func.."iones: 

La renovación del sisterna juc:ücial atraviesa por una etapa 

prácticamente interd.isciplinaria. en la cual se debe encontrar el justo equilibrio 

entre exigencias procesales y legales. entre intereses políticos y organización 

judicial. en la pretensión (irnpostergable) de un canlbio de las relaciones 

asin1étricas. entre inc:üviduo y autoridad. Paradójican1ente cada vez rnás 
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cornienzan a perfilarse las condiciones favorables para el carnbio: el aparato 

de justicia resulta cada vez rnás irnplicado en las situaciones de emergencia 

que provocan los políticos al aplazar la adopción de rnedidas correctivas: 

baste pensar en las distintas situaciones de ernergencia que se han sucecüclo: 

" Crirninalictacl" en 1974, ·orden público· en 1975. "Terrorismo· en 1978. 

"n1afia"ctcsde 1982 y 1x>r últirno. "n1ani pulite" (rnanos lin1pias). Ello irnplicó 

una escalada de in1portancia <1el papel cicl juez penal. y aún n1ús. ctcl 

Ministerio Público. que tcrnúnó con los abatinúentos de los estancos que eran 

considerados insalvables entre el control judicial y las funciones de orientación 

política y de aclrninistración. De este mcxto, la justicia penal en lo complejo. y 

los Ministerio Públicos. en particular. resultan ~avadas en tareas antinaturales, 

erosionando así. sus atribuciones más típicas. 

Es sintornático también, que en un momento ele contraposición 

entre Ja función de acusación y la clase política. a proposito de la negativa de 

la autorización para proceder, solicitada por los rninisterios públicos de Milán, 

en contra de Craxi y del senador Citaristi en el ámbito de la investigación de 

"tangctópons· los ministerios públicos solicitantes hayan llev-aclo el conflicto de 

atribuciones ante la Corte Constitucional, la cual. por otro lado (bajo la presión 

de una opinión pública enardecida), Jo admitió. abriendo con ello el camino 

para el reconocirniento de una connotación jurisdiccional etc la acusación 

pública. El hect10 ele que, en un sistcn1a político (que se aflmm) dernocrático y 

en un sistema procesal penal (aunque solo tendenciosarnente) acusatorio. se 

ponga ele relieve una continuada distorsión de papeles, con una correlativa 
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trastocación de funciones, es intolerable desde el punto de vista del principio 

de legalidad. 

Cuando se extinga Ja etapa de exaltación del control judicial de Jos 

rrlinisterios públicos, se deberán de replantear forrnas congruentes de 

equilibrio entre el ejercicio de las grandes funciones públicas y las cüstintas 

formas de control. Ya se ha señalado, inclusive recienternentc. en el ecütorial 

de un cüario de critica jucücial. que: ... - el nucleo esencial de la función de 

justicia en una dcn-iocracia cügna de tal calificativo se funda en la legitin-iación 

y en verificación constante de todos sus aparatos. y no sólo en los consensos 

efimeros y mutables ele la masa y en los fastos y nefastos de la justicia-

espectáculo (argumentando posteriormente que); todos los sisten-ias que se 

respetan logran convivir con los males históricos que les aquejan (mafias y 

fenómenos destructivos de cualquier tipo) sin canilliar cócügos y reglas de 

fondo de las garantías procesales; sin confiar en la salvación de las 

instituciones por poderes "providenciales", que 

conviniéndose en facultades especiales consolidadas. 

terminan fataln"lente 

Por último cürémos que se trata de un riesgo n-ienor que no debe 

rrlinill"lizarse con desgano, al confiar. de este modo. haber resuelto las tareas 

provocadoras inevitables para quién asume el honor de presentar un trabajo 

crítico ante un slnodo experimentado de estucüo sobre Jos aspectos concretos 

de una figura multifacética. instrumento de elección de Ja estrategia jucücial, 

cuando no inclusive. de la política criminal. 
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Este no es el Jugar ideal para desencadenar polérnicas sobre una 

crisis de probable irreversibilidad. de la justicia penal en Italia. Sólo se han 

presentado Jos temas rrunimos de derecho comparado para la mecütación del 

debate sobre elen1ento.s esenciales del Ministerio Público. no sólo en Italia. 

sino en otras panes del Mundo. incluyendo a nuestra patria México. 

' ¡ 
·~ 
'i 
{ 
j 
l 

j 
) 
l 
J. 
! 
i 
1 
¡ 
' j 
í 

1 
i 



142 

4.-organizaclón y Fltnclonrunienro del CRO\VN PROSEClYTJÓN SERVJCE en 
lngJarerra: 

4. l .·lnrroducción: 

En lnglarerra y en Gales la acción penal puede ser ejercirada 

previo arresro del sospechoso y fom1ulación ele la denuncia en una estación 

de policía. o rnectianre solicitud a la Magisrrares coun de que emita un citarorio 

(Sul1"llnons) para la cornparecencia del presunto responsable ante la propia 

cone.1109¡ 

La responsabilidad en la conducción de la investigación. el 

ejercicio de la acción penal y la presentación del caso ante la cone ha sido 

con1partida durante un largo tiempo por la policía y por un gran nún1ero de 

"dependencias·. 

Al respecro el "prosecurión of offerences Acl de 1985" ha 

introducido una in1portante innovación con la creación del "Crown Proseculión 

Service (C.P.S.). al cual se le arribuye la función de decidir acerca del ejercicio 

de la acción penal en algunos casos 1110¡, y en general. la rarea de valorar "si 

se conrinúa o se inrerrumpe la acción penal ejercilada por la policía o por otros 

sujetos" .o 11) 

(109) Véase. Leigh. Pollee Powers in England and \Vales, 1985; Zander. Cases ancl materiaJs 
on the English Legal Sisre1n. 1988,p.1B1 . 
(110).·EI Director of Public Prosecutlons. llene el deber de "inStlruir y conducir los 
procedlrnienros en tocios los casos en los cuales considere que: l .La importancia o la 
complejidad del caso haga oporuno que Ja acción penal sea ejercitada por él; 2.0 que sea. 
por arras causas. conveniente que el Procedimiento sea llevado por él".Proseculion of 
Offenses Act.de 1985. s.3. 
(111).-Véase. Proseculion of offenses Act de 1985. s.1(6) estatuye las funciones del Director 
of Publlc Prosecutions. 
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En realidad, si bien la rnayor parte de las acciones penales son 

iniciadas por la policía. cualquier ciudadano puede ejercitar y conducir la 

acción penal ante la presencia de un delito. 

En la práctica. por otro lado. ·casi todas las acciones penales no 

ejercitadas por la policía. son conducidas por autoridades locales y 

dep.:'"lnan1entos adnlinistrativos" 1112>. ASÍ por ejernplo. la lrland Revcnue 

persigue los delitos fiscales; el custorns and E."Xcise los delitos concemientes 

al V.A.T. y el tráfico ilegal de drogas. entre otros. En este orden de ideas. ·e1 

Crinlinal Justice Act de l 987 creó el Serious Fraud Office"( 1 J3), organismo que 

tiene la función de investigar y perseguir penalmente una pequeña parre de 

los delitos de fraude de carácter nlUY grave. Al contrario del Cro"'ll 

Prosecutión Service. el Serious Fraud Ofticc posee facultades de investigación 

y. a diferencia de la policía. puede exigir la colaboración de los presuntos 

responsables en las investigaciones de sus propios casos. bajo la pena de 

ejercitar en su contra acción penal en caso de negarse. 

4.2.-organlzaclón del Crown Prosecutlón service: 

"El Cro"'1'1 Prosecutión Service"(J J4). es un organismo de carácter 

Nacional centralizado y que forn1a panc del civil service. A pesar de que la 

(1 J2)Cfr.Lldstone-Hogg-surclif."Prosecutlons by Provate Individual and Non-POlice Agencias". 
RCCP. Reseach Study. Núm. JO. J 980,32. 
11 J3).-Crtrninal Justlce ."'-eta de 1987.s. J ( 1¡poder legislativo y miembro del 
( 114).-Véase. Merriks" . .-.nd independent Cro\NO Proseculion Service: principies and praclices", 
The police.Powers. procedures and propenles, Ed.Benyon y Bourn 1986. 243. 
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(A.G.), Viejo 

funcionario del Parlan1ento" .( 11s1. el jefe es en Jos hechos, el Director of Public 

Prosecutión (D.P.P.) "Este (dtimo es designado por el Attomey General de 

entre Jos abogados que cuenten con, al rnenos diez arios de ejercicio" (116>. y 

·actúa bajo la supervisión clel rnisn10 funcionario" < 1 1 7). Lo anterior irnplica 

que, siendo el i\tton1ey General responsable ante el parlamento de la 

conducción del Crovvn Prosecutión Service , hay una especie de control 

indirecto por pane del Parlan1ento sobre la manera como el Director of Public 

Prosecutión ejerce sus funciones. 

Subordinados al Director of PUblic Prosecutión están "los Chief 

Cro\Nl1 Prosecutors, quienes son responsables ante aquél de Ja supervisión 

sobre la préstación del servicio en un area deterrninada"(11s1. Bajo los CJ1ief 

Cro\Nl1 Prosecutors se sitúan los Branch Cro\Nn Prosecutors. quienes dirigen 

Jos asuntos en las grandes ciudades. El personal de estas oficinas se 

compone de abogados (Crown Prosecutors Lavvyers) y de personal au..xiliar. 

"Cada cro\Nl1 Prosecutor goza de las rrlismas facultades de carácter procesal 

que el director"(l 19) es por ello que los Cro\NTI Prosecutors no requieren de 

una autorización especifica para desempeñar las actividades realizadas a 

nonlbre del director. "Estos sujetos son abogados(barristers y solicitors). 

(115).-El Atrorney General, es nombrado por la Reina de acuerdo con el ler Ministro. 
(116).-Prosecution of Offenses Act.de 1985. s.2. 
(117).-ld .. s. 3 
( 118).-ld .. s. l ( l) (b), l (4).Cada una de estas áreas se encuentra bajo la Jurisdicción de una o 
n1ás fuerzas de policía. excep10 Londres, diVidlda en dos zonas por lo que respec1a al C.P.S. 
( 119).-ld .. s. l (6). 
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y tienen la rnisn-ia representación que la de los Solicitors"( 120>. es por ello que 

pueden llevar un caso ante los Magistrales Couns. pero deben llevar un 

abogado distinto (Counscl) que represente al cro'INfl Prosecutión Service ante 

la cro"vn court. 

La función principal del Crovvn Procurion SCrvice es "atender Ja 

conducción de casi todos los procesos penales iniciados por Ja policía"o21} 

así corno ejercer la •facultad para rnodificar o sustituir todas las acciones 

penales realizadas por sujetos distintos a Ja policía"u22>. La tarea del crovvn 

Prosecution Service no consiste. por Jo tanto. en el ejercicio de Ja acción 

penal. sino sólo en Ja supervisión de las acciones penales que la policía 

decidió iniciar. El órgano de acusación pública (Ministerio Público)."no tiene la 

facultad de exigir a la policía que continúe las investigaciones aunque las 

considere incompletas" (123> y no tiene ninguna participación en Jos casos en 

los cuales "la policía haya decidido no ejercitar Ja acción penaJ"(J241 Los 

Cro'INfl Prosecutors pueden dar unicamente •consejos" a Ja policía. aunque 

esa acción coordinada de ambos sujetos obviamente da lugar a muchas 

ventajas. Esa armoniosa relación implica no sólo una aquiesencia de la policía 

en relación con el uso de un poder discrecional por pane del Minisrerto Público 

(!20).·ld .. LJ (1). 
( J 2 J ).·Id .. s.3.(2}.·Hay un llcnllado núcnero de deliros en Jos cuales Ja parte acusadora esrá 
representada hasta el final del proceso con Ja policía.Tales rípos de del.iros confonnan los 
"Procedirnlenros específicos·. mencionados por s.3.(2). 
(J 22).·ld .. s.6 (21. 
( J 23).·Cfr.Proseculion of.Offenses Acr. J 985. s.3.(2) (e), que esraruye que el Director of Public 
Prosecurlons tiene el deber. en la medida de lo considerado oponuno. de dar consejos a la 
policía sobre rodas las cuesllones concecnlentes a los deliras. 
( J 24)-Véase. Sanders. "And Jndependent Cro\NO Prosecurlon Service". J 986.L.R. J B. 
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sino. sobre todo. una disponibilidad ele la policía para proporcionar a los 

Crown Prosccutors tocio tipo ele intorrnación que necesitan para un correcto 

exarncn del caso. con la finalidacl <le dcci<ür si se continúa o no con la acción 

¡x~nal: ¡x>r cjctnplo. "cn1iticn<10 un reporte detallado acerca <le la credibilidad 

de las testi1nonialcs que obligue al Ministerio Público a valorar eficazn1entc las 

¡x>sibili<lactes de obtener una con<lena" (12Gl. 

En pocas palabras. después del ejercicio <le la acción penal. las 

actuaciones se rc1niten a la oficina con1¡x,tcnte del Crown Prosecution 

Scrvicc. donde "los clc1ncntos probatorios son reexanlina<los por un Cro"vn 

Prosecutor quién verifica si las acusaciones son justificadas o no".( 126> "Si el 

Cro..,vr1 Prosccutor considera que el caso es endeble"(l271 y que la acción 

penal no dehe iniciarse. tiene la facultad para interrurnpir el proccclirnicnto 

JX'nal. Si, al contrario. es <le la opinión de que son necesarias nuevas 

acusaciones o que la presente acusación se plantee de 1noclo cüstinto. podrá 

realizar las acüciones o mocüficaciones que considere pertinentes cuando el 

acusado con1(lé1rezca ante la corte. 

4.3.-Analisls del Crown Proscculion Scrvicc: 

Con"lo ya se ha seiialado. la tarea de iniciar el proceso penal 

compete. gcnerulmente, a la policía. De acuerdo con el Prosecutión of 

(t25).-Véase Mansficld-Peay.Thc Director of Public Prosccutions. 1987.p.49 
( l 26).~Prosca1tion...c; c>f <>ffense..'"'i ,...,ct.cie 1085. s.23. 
(127).·Los criterios de la parte acusadora debe aplicar al decidir si continuar o no la acción 
penal están cornprcncüdos en do..~ categorías: \lid irúra. par. 2. 
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Offences Act de J 985, en el caso de que la policía decida ejercitar la acción 

penal. el Crovvn Prosecution Scrvlce debe supervisar el caso y verificar si es 

oportuno o no continuar con el proceso . 

• ·\J respecto. la sección Jo del Prosecution de offenscs .~et 

dctcnnina que el director expida un code of practice. cürigido a los Cro\NTl 

Prosccutors. que contenga los criterios generales que deben ser aplicados por 

éstos. en el n1or11ento de decidir si se ejercita la acción penal en los casos 

previstos por la ley o si el procecürn.iento iniciado por la policía debe ser 

interrumpido. y, "aden1ás. cuales son las n-1odaJidades concernientes a Ja 

deteml.inación de las acusaciones y las facultades de selección del 

procecünúento" .1128> 

Los criterios concernientes a la acción penal tienen que ver con la 

suficiencia de los elementos de prueba y con el interés público. Al decictir si 

inician o conlinúan la acción penal "los crovvn Prosecutors deben. en prin1er 

lugar. averiguar que haya pruebas admisibles. sustanciaJes y que se refieran a 

un hecho previsto por la ley como delito y haya sido cometido por una 

persona identificable"¡ 129¡ No obstante un caso justificable prima facie de la 

acción penal (pri111a facie case). no legitin1a por sí la continuación del 

procedimiento penal. En efecto. el Code far Cro'Wfl Procecutors. al igual que 

( 128).-Códlgo publicado anualn1enre como apéndice del Director· s Annual Reporr. 

( 129).-Vid .. code far prosecutorss. Párr. 4. 
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los Attomeys General Guidelines expedidos en 1 982. establece que "el Cro\Nll 

Prosecution Service no puede considerar suficiente un caso justificado solo 

Prin:1a Facie. sino que tendrá que verificar rnás bien que subsista una 

perspectiva real de obtener una condena".( 1301· El código enumera además. 

una serie de factores relevantes en relación con la valoración ele carácter 

probatorio realizada por la pane acusadora. Tales factores incluyen la 

averiguación en tomo de una eventual violación de las nom1as relativas a la 

actividad de la policia (POlice and Criminal Evidence Act. de 1984 y los Codes 

of Practice). la ¡-x>sibilidad de que haya n1otivos para dudar de la confiabilidad 

de las declaraciones rendidas ante la policía. la disponibilidad . la capacidad y 

la credibilidad de los testimonios. así como la fuerza de persuación de la 

identificación (identification evidence). 

La pane acusadora. siempre que quede satisfecha con la cantidad 

y calidad de las pruebas. debe considerar si el interés público exige la acción 

penal.(131) A este respecto el apanado 7 del code for crovvn Prosecutors 

parece establecer una posición en contra de la acción penal. en tanto. en vez 

de presuponer que el interés público generaln1ente demanda el inicio del 

proceso penal. prevec que el Cro\Nll Prosecutor debe. de vez en cuando 

averiguar si el "interés público den1anda la acción penal". 

(130).·ld .. párr. 4. La norma exanW>.ada es llamada "regla del 51%". y es una refom-.ulación 
de la fórmula precedente expresada en temWl.os de ·perspectivas razonables de condena·, 
véase. Mansfield-Peay, Op.cit .. 52·54 y 217·225. 
(131).-Code far cro""n Prosecutors. Párr.7 sobre el argun-.ento cfr .. Ashwonh, "The Publlc 
lnterest". Elements tn Prosecutlons 1987 Crlm.L.R .. 595. 
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"En la evaluación prelirninar de los hechos. el Ministerio Público 

debe considerar ctivcrsos factores que pueden variar en cada caso; pero en 

general se puede afirmar que entre rnayor sea Ja gravedad del delito. n1enores 

seriu1 las posibilidades de que el interés público permita una gestión del caso 

ctistinta al ejercicio ele la acción penal. corno por cjen1plo. rnectiante 

caución" .(1321 

"Si el cfclito no es paniculannentc grave. el Prosecutor clcbc 

proceder a valorar en annonía con el espíritu del Hon1c Office Cautioning 

Guidelines".(133) Los factores relevantes. al respecto. son verdaderos. e 

incluyen la probabilidad de que la corte irnponga una pena rr1crarnentc 

"nominal". debido a que. paniculannentc en presencia de un delito que se 

ventila ante Ja crown Coun. la duración y el costo del proceso podría resullar 

desproporcionada en relación con la gravedad del delito. "Aún prescinctiendo 

de la indctenn.inaciún del témlino ·nonlinar. semejante interpretación implica 

que el crown Prosecutor tome en cuenta los antecedentes penales del 

inculpado que podrán reflejarse en la detcnrlinación de la pena. así corno 

sobre la orientación de la corte respecto de la actiVidad de la sentencia 

(sentence practice). revelando así Ja inconsistencia de la asunción en materia 

de penas". (134) Otros factores relevantes son el mornento de cornisión del 

( 132).·Véase. Code for Cro'\NTl Prosecutors. Párr.8· 
( 133).·ld.Parr. 8. 
(134).-Véase Ashwonh. op.cil.,598. 
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delito en cuanto a que la situación ternporal remota del núsn10 en relación con 

el proceso (particulam1ente si tlan transcurrido tres afios o más). puede 

conllevar a que cualquier sanción que sea in1puesta no retJcje suficienternente 

la gravedad c:lel delito conicticto; la edad del acusado. ya que la posibilidad de 

(sujetar a caución) a un joven elche ser rnuy tornada en cuenta, así como . por 

otro lacto es probable que sea inapropiado proceder por delitos que no son 

particularrncnte graves cornelidos por personas ancianas. cntcnnas o 

afectadas por cnfcnnedades mentales. "En fin. tarnbién la actitud del sujeto 

pasivo de delito puede ser irnponante. en tanto que el Cro'\Nll Prosecutor. si 

bien no debe actuar a petición de la víclirna. debería ton1ar en cuenta la 

voluntad del ofendido de no proceder pcnaln1ente en tanto menos grave sea 

el delito".(135) En la práctica la actitud del ofendido es inlJXJrtante, incluso 

durante el periodo probatorio, sobre todo considerando que "sin la 

contribución de este sujeto podría faltar el ·quanturn" de pruebas requeridas 

pard la continuación de la acción pcnal".(135) 

Lo complejo e importante para la valoración relativa al "interés 

público". irnplica un alto grado de responsabilidad del cro'Wn Proseculion 

service respecto de las decisiones concerrlientes con la acción penal. El 

ejercicio de tal poder discrecional requiere de un control sobre la opinión 

pública. que podría integrarse por ser una de las preVisiones adoptadas en 

nornbre c:lel "interés público".(136> Lo anterior pcnnitiría. adernás. "al sujeto 

perjudicado. in1pugnar la decisión del Crown Proseculion SerVice"-< 137) 

( 135).-Vénse Pollee ru1ct Crirninal evtdence act de l 984. 
( 136).·Cfr.Ash"''º"h. op. cit.. 605. 
( 137).-Véase.ASh>vorth. op.cit. 60fi. 
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Aparece irnpensable. por últi1no. -confom1ar una regla en la 

conducción e.Je las acciones penales-.1138> Establecer criterios uniformes con 

ese fin puede fracasar. por el hecho e.Je que la policía rnantiene Ja facultad de 

iniciar la ncción penal. dado que cücha institución goza de una gran 

c.Jiscrecionalidac.J en relación con los delitos perseguidos penal1nente. y adopta 

criterios cüstintos -ctepenc.üendo de las cüversas regiones geográficas-.1139¡ La 

única solución para el actual estado de las cosas. consiste en poner al Crown 

Prosecution Service en capacidad de usar eficaz1nente sus propios poderes 

consultivos y de sugerencia. para así atenuar las c.Jisparidades en el 

tratalTliento del tema. 

( 138).-Se deben tener en cuenta también los parárnerros usados por orros organismos. que 
consideran la acción penal como ·extrema ratio" 
(139).-En Jnglalerra no hay un cuerpo nacional de policía. sino 43 fuerzas organizadas 
localmente y no sujetas a un control gubematlvo centralizado. véase. pollee acr. 1964.ss. 
1( l),62(a).sch.8. 
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4.4.-Funcionrunlenao del crown Proseculión Service y sus aspectos 

proble1na1icos: 

Delegar la dirección de las acciones penales ejercitadas por la 

policía a un organo independiente, es en principio, extremadarnente 

significativo, considerando que tradicionalrnente las acciones penales se han 

revenido con un carácter privado. 

Antes de que entrara en Vigor el Prosccution of offenses Act de 

1985, uno de los principales titulares de Ja acción penal era Ja policía. •quien 

por otro lado, no tenía unifom-Udad de criterios en relación con ese punto",« 140> 

Al respecto. algunas investigaciones evidenciaron diferentes razones por las 

que unos casos intrinsecamente debiles desde el punto de vista de las 

pruebas. eran perseguidos penalmente; entre éstas. se pueden mencionar por 

ejen1plo. razones de caracter "políticow para justificar un arresto procedente. 

hipotesis en la cual las infom1aciones relevantes del hecho no eran dadas a 

conocer o eran suprin"lidas, y por otro lado, situaciones en las que muy 

consistentes eran archivados, cuando. por ejen1plo. "el presunto responsable 

había sido de utilidad a la policía o debía ser ulilizado como testigo contra 

otros sujetos en relación con el rTñSmo caso".(141) 

( 140).-Cfr.Sanders. "Proseculion decisions and the attomey general Suidellnes. 1985, 
crirn.L.R.4-
( 141).-Véase Sanders op.ult.cit .. 4;Jd.The proseculion Processr. Cll.,cap.7 
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En 198 1 la Royal Corrunission on Criminal Procedure. ton-iando en 

cuanta que n-iuchas deficiencias eran atribuidas a la debilidad probatoria de 

los casos perseguidos penaln1ente. propuso la creación de un órgano 

i.ndepcnctiente que tuViera la capacidad ( y el -deber> de eliminar los casos 

"debiles- antes de que se sustanciaran. ·equilibrando así Jos poderes ele la 

policía acrecentados por el Police and Criminal EVidence Act de 1984".(142> 

"La capacidad del Crovvn Prosecution SerVice ele absolver 

depende. por otro lado. ele su independencia ele Ja policía. No obstante dicha 

independencia fue puesta en eluda por ctiferentes n-iotivos".(143) 

Desde el punto de Vista teórico se ha objetado, en primer lugar, la 

incoherencia del cumulo de facultades conferidas al Crown Prosecution 

SerVice. en tanto éste ejerce funciones de acusación y de inquisición al rnismo 

tiempo.(1441 En otras palabras. el Crown Prosecution SerVice debería fungir 

con10 órgano inquisidor cuando reexamina los casos y como órgano 

acusador en la continuación de la acción penal. "Tal delegación de facultades 

no contempla. no obstante, el hecho de que si la policía no puede ejercer 

facultades acusatorias e inquisitorias, a la vez, tan-ipoco el Crown Prosecution 

SerVice podrá conjuntarlas" .( 145) La presión de carácter organizativo 

(englobada en la perspectiva organizativa de la condena. o sea en la regla del 

(142).-Revie"v of the Crown Proseculion Service 1989-1990. H.C .. 164, párr. 4. 
(143).--Véase Sanders. ·,"1. lndependenl Cro""n Proseculion Service. cit. 24. 
(144).- Véase Sanders. ·constructing the case for the prosecution. cit. 244 
( 145).-."-Si Sanders. Op.ult.cit .. 244 
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s l % y tendiente a adoptar el criterio de lo "victorioso" del caso, en vez de que 

el de la verdad o vericidad) resultara apabullante. ·especialn1enre porque Jos 

Crown Prosecutors serán juzgados con base en (resultados). es decir. 

condenas obtenidas".(146> 

En pocas palabras el Crown Prosccutor Service. para equilibrar 

eficazmente las facultades acusatorias de la policía. debería ser totalrnente 

independiente de ésta. y no ponerse en la rnisn1a situación del sisten1a 

(adversary) en la que la policía rnisn1a se encuentra. "En realidad los 

Prosecutors pueden clificilmente asuJTlir una posición neutral en tanto ellos 

ejercitan Ja acción penal (en contra) de alguien".(147) 

En segundo Jugar. aunque en teoría el Cro\IVTl Prosecution Service 

lograra n1ediatizarse dentro de esa óptica esquizofrénica. no subsistiría una 

autonomía frente a Ja policía desde el punto de vista práctico. ·en vinud de 

que al órgano del .Ministerio Público Je es exigida la tarea de reexéUT1inar un 

expediente integrado por la policía n1isn1a. aunque ésta no haya tenido 

intervención alguna en las pesquisas".(148) 

Esto da Jugar a nun1erosos problemas. ya que el expediente 

integrado por Ja policía no es un (dossier) compuesto simplemente por 

(146).·Véase Sanders. Joc.ult.cit. 244 
( 147).-Cfr.Sanders. op.ult.cit. 245 
( 148).-ASi Sanders op.ult.cit. 245 
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hechos, sino que contiene inevitablen1ente. "valoraciones tendientes a 

rninirrúzar anlbiguedades y a resaltar la fuerza probatoria de lo presentado por 

la parte acusadora".(1491 "Ha sido eficazn1ente señalado el hecho de que Ja 

policía no encuentra casos consistentes "fuertes~ sino que los construye".11501 

La reVisión efe dichos expedientes se vuelve superflua JX>rque los 

casos son construidos efe tal n1anera que contienen una autojustificación. El 

peligro. J.X>r tanto. es que la institución del Cro'\-Vn Prosecution SerVice efe lugar 

no a la formación de expedientes que contengan hechos que dernuestren 

eVidentemente la fuerza del caso, "sino simplemente que rindan cuentas de Jo 

n1ás inequívocas y exentas de anmiguedad".11511 

A lo anterior debe añacürse el hecho de que Jos expedientes no 

son. generaln1ente. entregados cornpletos por la policía al momento ele 

ejercitar la acción penal. •por lo que será necesaria una posterior verificación 

en el momento en el cual el tomo respectivo resulte integrado 

eventualmente".( 1521 

En conclusión, la Prosecutorial reView parece configurarse como 

un mero control de Jegitirrúdad del expediente fonnado por la policía. Incluso 

sin mencionar la difundida ·general presunción de regularidad en atención a 

las pruebas recogidas por la policía"( 153). "la irnposibilidad para el Crovvn 

(149).·Moocly·Trrlbs. Prosecutlon in the Public lnterest. 1982. 45. 
< 150).-."'5í Sanders. op.ult.cit.. 245 
( 151).-Cfr.Sanders. op.ult.cit .. 247 
(152).·Véase Sanders "An lndependent Cro-.vn Service·. cit .. 27. 
(153).·Véase Mc.convtlle·Sanders-Leng. The Case f<>r Proseculion. 1991. ss. 
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Proseculion Service de hacer una verificación real y profunda del 

cxpecüente"1154) acrecienta la vulnerabilidad ele dicho servicio. sobre las 

conclusiones erróneas <le la policía: si bien es cieno. por un lado que "del 

si111plc respeto de las fom1as legales de Jos resultados no son, 

nccesaria1ne11te 1nás atencühles. del núsn10 rnocJo que Ja circunstancia ele que 

las forrnalidacJcs han siclo infringidas no sien1pre in1plica en que los resultados 

relativos sean inesperados·.( 155) ni que la tendencia de policía. por otro lacio. 

una vez fon1ulacla una hipótesis deterrninada en ton10 a la conúsión del delito. 

a la n101ivación del rnis1no y a la identidad del responsable. ·sea Ja de 

considerar erróneos todos los elementos probatorios que contracücen la 

existencia de la culpabilidad".( l 5G) 

4.S.·Perspecllvas de una Refonna del órgano acusa1orio en Inglaterra: 

"La supuesta falla de independencia del Crovvn Prosecution 

Scrvice respecto de la policía parece reafirmar la propuesta planteada en la 

introducción de ser un órgano de acusación pública bajo el modelo del 

Ministerio Público. o del juez instructor existente en Jos sistemas 

continentales".( 157¡ 

( 154).-Cfr.Zuckern•an. op.cit.337. 
( 155).Véase. zuckerman. op.cil .. 326. 
(I5G).·Devlln. The Juctge. 1981. 73 n. 5. 
(157).·Véase Devlln, op.cil., 72. 
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No obstante. prescindiendo del hecho que tanlbién en los 

ordenarnientos ele estas ültirnas.la tendencia fundarnental es aquella de darle 

fé a las actuaciones de la policía. se 11a planteado.que la introducción de un 

·cexarnining rnagistrate) sería notablen'lente gravosa en cuanto a tien1po ).' 

costo econón1ico".11ss¡ ·aden'lás de generar confusión en cuanto a sus 

funciones".11s9> y el hecl'lo de que no podría producir n'lejores resultados que 

aquellos que puedan obtenerse a través del n'1ejoran1iento del órgano 

acusatorio ya existente en Inglaterra 

No poden1os dejar de hace notar en este trabajo. ·que una 

investigación realizada en Alemania y Francia por la Royal Con'ln'lission on 

Crin'linal Justice" (160) 11a pernlitido individualizar en los ordenanlientos de 

dichos países varios elen1entos que podrían corregir la estructura del Crovvn 

Prosecution Service sin llegar al e"-"tremo de realizar su abrogación. Entre las 

O'lodificaciones se puede señalar "la atribución del crown Prosecution Service. 

de la facultad de solicitar de un modo obligatorio. a la policía que efectúe 

invesligaciones sucesivas. ulteriores al ejercicio de la acción penal"; ( 161 > la 

facultad de solicitar la libenad personal a la autoridad jurisdiccional 

encon1endada al jefe del Crown Prosecution Service y no a la policía; ·y la 

intervención de un cro\Nll Prosecutor en materia de libenad personal en 

( 158).·Véase Leigh- Zedner. ".-'\. Report of the Adrnlnistration of Criminal Juslice in the Pre-Tria! 
Phase in France and Germany·. R.C.C.J .. Reseach.Study.Núrn.1. 1992. 67. 
(159).-Cfr.Rel.Sist.escocés. Sanders. ·constructing the case for the Prosecutlon·.249 
(160).-Véase Lelgh-Zedner, op.cit. 
(161).-Leigh-Zedner. op.cit .• 69. 
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panicular. que penn.itiría el reexamen del expediente de In policía y constituiría. 

adernás. un filtro en relación con las solicitudes infundadas de la nlisma 

policía".( 162> 

·se puede subrayar. por otro lado, la exigencia de una estrecha 

colaboración entre el Crown Prosecutión Service y la policía. ade111ás de la 

elevación del nivel de profesionalisn10 y especialización de los nlien1bros del 

organisn10· .( 163> 

Apc""lrece con10 un punto fundamental para el sustentante. no 

obstante la necesidad de facilitar el acceso a los expedientes de la policía a la 

pane defensora. Toda vez que. ya se ha observado que eso no negaría ni 

disminuiría la naturaleza del (adversary) del sistema inglés; que quedaría 

integro en su aspecto teórico. pero. al mismo tiempo. haría visible para las 

panes integrantes de la contienda los mecanismos internos del proceso. A la 

defensa se Je debería permitir además. la realización. de nuevas 

investigaciones. las cuales. hechas por la pane interesada, asegurarían la 

objetividad de Jos resultados que se obtuvieran. lo cual. se ha sostenido por 

investigadores de este rubro. "permitiría la obtención de beneficios que 

cualquier otro nuevo sistema de prosecutors independientes en el Ministerio 

Público Inglés".( 164> 

(162).·En el mismo sentido Leigh·Zedner.op.cit. 70 
(163).-Leigh-Zedner. op.-cit .. 71 
( 164).·Sanders. Op.Ult.Cit .. 249 



5.·EJ :\linis1erto Plablico en Jos PéÚses de Occldenre: 

s. 1 .·En Jos ESrados Vnldos de Norteamérica: 

Es éste. quién en nuestro continente a111ericano representa el 

modelo anglo-americano que hernos distinguido con n1ucha generalidad. 

159 

El Attorney General. que es nombrado por el presidente de los 

Estados Unidos. con aprobación del Senado Federal. es el Jefe del 

Departan1ento ele Justicia. y representa al país en asuntos legales, 

proporcionando además consejo y opinión al Presidente y a los tituJares de los 

departan1entos ejecutivos del Gobierno. cuando es requerido para ello. 

Interviene ante la Suprema Corte de los Esrados Unidos. a nombre del 

Gobierno. en casos de sun1a gravedad e in1ponancia excepcionales. En tales 

situaciones puede producir recomendaciones con-io anlicus curiae; es decir: 

como persona que arn.is1osamente. sugiere un pun10 de vista raciona!, que 

expone un personal pun10 de criterio ante una cone. 

En Jos Estados de la Unión, existe, bajo rrararnienro similar al 

federal. un Atrorney General. que es cabeza de la oficina legal deJ Estado. 

Ellos dan consejo y opinión aJ gobernador y a los depanan-ientos ejecutivos y 

adn"linistra1ivos es1a1aJes. o bien. a sus dependencias oficiales. 
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El Solicitar General de los E..<>tados Unidos se encarga (entre otras 

cuestiones). de la representación del Gobiemo ante la Suprema Cone. Este 

funcionario resuelve en qué casos se debe pec::tir la revisión de un juicio ante 

aquél tribunal; prepara los alegatos ante él. así con-io otros documentos 

juríc::ticos; y dirige tos argurnentos legales. exponiéndolos en algunas 

ocasiones personallnente. Tanmién decide cuándo el Gobiemo de los 

Estados Unidos de Nonearnerica: debe apelar en los asuntos que se pierdan 

ante las eones inferiores. 

El persecutor oficial en tos gobiemos de los Estados en el District 

Attomey. a los cuales representa en sus respectivos c::tistritos juc::ticiales. 

pueden taniliién acusar. a nombre del Gobiemo de los Estados Unidos; en tos 

c::tistritos juc::ticiales federales.Cuando en un Estado no se encuentra cüstribuida 

la competencia por Mcüstritos". se les llega a denominar Prosecuting Attomey. 

county atton-iey o bien state' s attomey. 

El United States Attomey es el funcionario designado por el 

Presidente de la República para cada cüstrito juc::ticial. teniendo como 

obligación perseguir los delitos efectuados en perjuicio de los Estados Unidos; 

demandar o defender al Gobierno por las acciones civiles que a ese país 

interese o que involucren a los colectores de impuestos u otros receptores de 

derechos aduanales; y en los procedimientos para cobro de multas. u otras 

infracciones por violación de leyes fiscales. 
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Habrá que rnencionar. como complemento de todo lo anterior. 

que el public defender es el abogado nonlbrado por una corte; o ernpleado 

por una dependencia del Gobierno. para defender a los indigentes en casos 

penales. o sea los defensores de oficio. FLx-Zan"tuclio. < 165) nos explica: "La 

organización del Departarnento de Justicia es nu.1y con"lplcja. por lo que en 

fom"ta breve poden"tos sci'lalar. que en la actualic1ad el Atton1cy General. corno 

titular. está asistido por dos aLLxiliares. el prin1ero.denorTlinado Dcputy 

Attomey General. tiene a su cargo las oficinas y departamentos que se 

ocupan esencialrncnte de la investigación y persecusión de los delitos. pues 

de él depende tanto la Oficina Federal de Investigaciones (F.B.I.). con"to a la 

DiVisión Crinúnal y la Oficina Ejecutiva de los Abogados Federales (E.xecutive 

Office for United States Attomey). y además la Oficina de Prisiones Federales 

(Bureau of Prisions). El segundo abogado auxiliar lleva el nolTlbre de Associate 

Attomcy General. y coordina varios departamentos que prestan asesoría al 

gobiemo federal en una variedad de rnaterias. con"lo son las relativas a las 

leyes antimonopolios. los asuntos ciViles. la protección de los derechos 

hun"tanos. los problen"tas impositivos. etcétera. 

Finalmente. el Attomey General dirige en forrna inmediata la labor 

del Solicitar General (Procurador Judicial). quién representa al Gobiemo Federal 

ante la Suprema Corte Federal. y también coordina las oficinas ele 

asesoramiento jurídico n1ás in"lportante. como la del consejero legal. y a las 

que se refieren a asuntos legislativos. n"tejoranliento de la adlninistración de 

(165).-"La Función Constitucional del Ministerio Público·. El !l.linisterlo Público en México. 
Castro V.Juventino.-Ed.Porrúa. México 1994.-p.157. 
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justicia. etcétera." 

Siracusa. precisa que los ordenarnientos del Ministerio Público en 

los cuarenta y ocho Estados. de que constaba, son variados. Digno de 

rnención entre todos es el Estado de :-.;ew York. in1itado. al n1cnos con 

grandes rasgos por otros Estados. En cada uno de los cincuenta y seis 

condados en que estal:>a dividido el Estado ele Nevv York. hay un procurador 

(District .-\.tton1ey). elegido por dos o tres ai'ios por el pueblo con sufragio 

universal. Dirige. bajo la dependencia del Procurador General de los Estados 

Unidos, todos los procedimientos penales de su jurisdicción; asiste a la 

instrucción; acusa en nonlbre del Estado y del pueblo; participa en el debate 

ofreciendo la prueba de cargo, y pronuncia su requisitoria. Los procuradores 

de Distrito son ayudados por sus asistentes, assistant attomeies. No se 

reconoce derecho de apelación al Ministerio Público siendo esto considerado 

corno la causa del aun1ento de la criminalidad en ese Estado. 

La ley del Estado de New York otorga a los ciudadanos. para los 

crímenes menores, el derecho de libre acusación. existe el Ministerio Público 

en el Estado, sólo ante la jurisdicción penal y no ante la ciVil. 

Otro de los serialarnientos de Siracusa. se refiere al Estado de 

Connecticut; en ese Estado los órganos del Ministerio Público son los 

siguientes; 
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J .-uno. o dos Procuradores Generales. según la imponancia del 

trabajo. adscritos a cada Corte Superior del Estado; 

2 .-Uno. o rnás Procuradores. por cuenta del Estado ante cada una 

de las veintiún eones de policia. en la jurisdicción en materia crinúnal. 

nornbrados por el nlisrno juez adscrito a la Cone; 

3.·Los grandes jurados. que en un colegio de ciudadanos elegidos 

anualmente en cada una de las ciento sesenta y nueve ciudades de que se 

compone el Estado (encargados de indagar de todo delito que conozcan) 

presentarse ante uno de los jueces de paz de la ciudad en que ejercitán el 

acto de acusación. y de llevar Ja acusación pública en audiencia. cuando el 

ciudadano jurado no es versado en derecho. es ayudado por un Procurador 

por cuenta del Estado. 

Es interesante hacer notar: J ¡ Que la pane ciVil no es considerada 

al lado del Ministerio Público. pues el delito es sólo una ofensa al Estado. La 

parte civil es considerada tan sólo como testigo interesado; 2) Que al lado del 

Procurador General. hay un public defender (abogado de oficio) para defensa 

de los indigentes. El oficio de defensor público va extendiéndose 

rápidamente. y Je han sido delegadas funciones en materia civil. que en otros 

países sí le corresponden al Ministerio Público. como por ejemplo la 

representación en los procesos de divorcio irliciados por la enferrnedad 
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mental de uno de tos cónyuges. o la defensa de los intereses del enfenno 

n1ental. 
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6.· ORGA!'.'IZACION Y FUNCIONA.'-llE.'VrO DEL Ml1''1STERIO PL'BLICO E."'I 
MEXICO: 

6. 1 .-organización del Slsten1a de .Justicia Penal en el Estado Mexicano: 

6. I. l .-Bases Generales: 

Antes de referimos específican1ente al Ministerio Público en su 

organización y funcionanliento. es n1enester hacer algúnas consideraciones 

generales sobre el sistema de justicia penal. dentro del cual se ubica aquél 

corno uno de sus sectores o parte in1portante. y que será útil en el n1arco ele 

referencia que trataren1os. 

6. l . l. l .-La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

que es nuestra Ley fundarnental. disefia. por una parte el tipo de Estado que 

es el mexicano y, por la otra. establece los lineamientos . principios y criterios 

fundamentales que rigen tanto la política criminal con10 el sistema de justicia 

penal del Estado mexicano. 

Formal y teóricamente hablando. el Estado mexicano es un 

Estado democrático de derecho.1166) Como tal. se basa en el reconocinliento 

y respeto de los derechos fundamentales del holTlbre . con10 se observa de 

su catálogo de garantías individuales. que muestra que tiene como idea 

(166).·Cfr.·Articulos 39, 40 y 41 Constitucionales. 



166 

central. la de que el honmre es una ·persona". es un "fin en si n1ismo·. por 

cuya razón existen el propio Estado y el clerecho; Estado y derecho. por 

tanto. son instrun1entos al servicio del hornbre y no entes que se sirvan de 

éste.11671 Se basa. asilnis1no. en el.principio de división de poderes 1anícu10 

49 Constitucional). y parte de la iclea ele que tocio poder público din1ána del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste (artículo 39); por lo que ese poder 

estatal no es ilin1itaclo. sino que encuentra sus lín-ütes precisos. 

6.1.1.2.-El sisten1a ele justicia penal y los cüferentes niveles o 

aspectos ele la política crin-ünal del Estado n1exicano confonne a lo anterior. 

deben estar igualrr1ente anirnados por la ideología de la ley fundan1ental y, 

consecuenternente. revestir las características que imponen una política de un 

sistema propio de un Estado den-iocrático de derecho. Por tal razón. todo el 

sistema de justicia penal debe instrumentarse para servir al hon-ibre y no para 

servirse de él. 1168) 

Sirven tan-ibién de base para la organización y funcionan-üento del 

sisterna penal mexicano. los instrumentos intemacionales que !\<téxico a través 

de su cancillería ha suscrito. como son; "Pacto lntemacional de derechos 

Civiles y Políticos" (169), así como la "Convención an1ericana sobre derechos 

hun1anos"; (170), y por último la legislación penal secundaria (sustantiva. 

procesal y ejecutiva). 

(167).-Véase a Moreno Hernánclez Moisés,"Algunas bases para la política crirrllnal del Estaclo 
Mexicano", Revista Mexicana de Justicia, Núrrl.2. Vol.111. Abril-Junio 1985. pp.114 y ss. 

(168).·Cfr.!\.foreno Hernández Moisés, op .. cit..loc.,cit .. pp.125 y ss. 
(169).-Adoptado y abierto a f111Tia. ratificación y aclhesión el 16/dic/1966. Promulgaclo el 
30/mar/1981. Publicado en o.o.de la Federación el 20/may/1981. 
(170).-."1>ierta a firma. ratificación y aclheslón el 22/nov/1969. Promulgada el 30/n'lar/1981. 
Publicada en el o.o.de la Federación el 7/may/1981. 



167 

6.1.2.-Bases del proceso penal 1nexicano: 

6. 1 .2. 1 .-La tarea de realizar el derecho penal material está en 

n1anos del Estado. pues él es quien en esta mareria tiene el "!Vfonopolio del 

poder·. Por esra razón. se prollibe al ciudadano la aplicación de las leyes 

penales. efe la nlisn1a 111anera que se le prohibe hacerse justicia por sí nlisn10 

(artículo 1 7 conslitucional). 

6.1.2.2-- El cterect10 penal n1a1erial no se realiza por sí 1nisn10, 

sino que tiene que ser realizado; para ello se requiere de un procedinliento. El 

procedinlientos penal y la adnlinistración de jusricia ·son por excelencia 

ejercicio del poder Estatal".071) ese ejercicio del poder. del "ius puniendi". en 

un Estado den1ocrático de derecho. debe estar al servicio de la justicia 

1naterial y, con ello al servicio del l1ornbre. "idepenctientemenre de otros fines 

procesales· .f 1 72l Por ello el procedinliento penal puede ser considerado 

(con10 lo atirrna Schone) como el sismografo de la constitución. y esto con 

muct1a razón • pues toda reglamentación de esta n1aterta tiene su base y su 

n1arco en la ley fundaniental. especialmente en las disposiciones de las 

garantías individuales y más paniculannente, sobre las garantías relacionadas 

con la justicia penal. como son los (anículos J 4. J 6. J 7. J 9. 20. 2 J etcétera. 

constitucionales). 

( J 71).-Gossel. K.H .. RefleXlones sobre la siluación del lW!nlsrerlo Público en el procedirnienro 
penal en un Estado de derecho y sobre sus relaciones con la policía, en Doctrina Penal. año 
4. J98J, p.625. 
( J 72).-Gossel, K.H .. loc .. cll.,p.630. 
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6.1.2.3.-Bases del principio de la división de poderes: 

confon11e con la idea básica c:lel ·principio de la división ele 

poderes"(anículo 49 Constitucional). el procedinliento penal debe ser 

escindido en diversas fases. l>ajo el clorTlinio etc órganos distintos: lo que en 

gran n1edida 11a siclo posible. gracias a dicho principio. i'l.sí. por ejernplo. el 

poder de la investigación de los delitos lo ejercen. de facto. el Ministerio 

Público y la policía judicial. n1ientras que la actiVic:lad jurisdiccional está 

atribuida al Poder Judicial. 

6.1.2.4.-0rgano de acusación: 

El juzgador. por otra pane. no puede juzgar por sí rrlisn10. sino 

sólo a iniciativa del Ministerio Público como órgano de acusación que es, que 

en todas sus formas de intervención es ·un presupuesto necesario de 

cualquier actividad jurisdiccional de los tribunales penales". < 173> se trata del 

principio ·nemo judex sine actore". por el que la jurisdicción no se ejerce sin 

acción < 1 74> y que constituye la piedra angular del sistema penal acusatorio, 

que es el que resulta con1patible con nuestro tipo de Estado.( 1 75) 

( 1 73).·Schone wolfgang. "Lineas generales del proceso penal alemán". en Justicia 89, 
Con1postela, España, Núm. 1 l l. p.G86. 
( 174).·Gossel, K. H .. op .. cit..p.640. 
(175).-Cfr.Olea y Leyva T., "El artículo 21 constrltucional", en ReVista de la Escuela Nacional 
de Jurisprudencia. t. VI. Núrns.23-24. 1994, p.288. 
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6.1.2.5.-Prtnclplo de legalidad: 

En el ejercicio del IXJder que a cada órgano estatal corresponde. 

éste debe regirse IXlr el principio ele legalidad. que exige que cada órgano se 

n1aneje dentro de los cauces legales. Pero. corno todo ejercicio del poder 

estatal requiere de lirnitación y ele control. se establecen los contrapesos 

necesarios. tanto a través de las garantías indiViduales con10 de las 

for111alidades jurídico-procesales. que donlinan cada paso del procedinliento 

·con et fin de proteger al inocente y de tratar correctamente al culpable".( l 7GI 

6.1.2.6.-Presunción de Inocencia: 

Principio fundan1ental que debe ser observado en el 

procedinliento penal es el de presunción de inocencia. así corno el principio 

"in dubio pro reo". ya que la meta del procedimiento no es fundamentalmente 

el castigo del culpable (12). sino encontrar una solución adecuada en tomo al 

hecho que motivó la intervención estatal. pues en el desarrollo del 

procedinliento puede encontrarse ta no comprobación del nlismo. 

(176).·Cfr.Rarnlréz Hemández Elpidio. "Los alcances del monpoUo de la persecuslón de los 
delitos". en Temas Penales. MéXico. lNAClPE. 1982. p.166. 
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6.1.2.7.-La verdad objetiva: 

De ahí que se establezca. que la solución más adecuada por P<'lrte 

del órgano estatal. que se oriente hacia la justicia n1aterial es la que se basa 

en la verdad objetiva. tainbién llan-iada ·real". ·material" o "histórica"; principio 

que no permite que la verdad sea lograda ·a tocia costa". con-io sería. (X>r 

ejen1plo. a través de la tortura o de algún otro medio ilícito. 

~. l .2.8.-Garnntía de plazos precisos para ser juzgado: 

Razones de seguridad jurídica. obligan tan-.bién. a que los 

procedimientos sean acelerados y no se desarrollen interminablemente. La 

propia constitución garantiza a los particulares. que se les adrrlinistre justicia 

de ·n1anera pronta y expedita". aden1ás de ·completa e imparcial"(artículo 

17). fijando plazos precisos para que los acusados sean juzgados (artículo 20 

.Fracción VIII Constitucional). 

6.1.2.9.-0tros principios que garantiza la Ley: 

Otros principios que deben observarse en el sistema de justicia 

penal. que igualmente tienen la función de limitar el ius puniendi de cada uno 
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de los órganos del Estado, según el principio de la división de poderes. y de 

garantizar los derechos del hombre frente a aquél en sus diferentes niveles ele 

ejercicio son: el de intervención 111ínin1a . ele última ratio o de subsidiariedad; 

el del bien jurídico; de acto (nullurn crimen sine· conducta); de racionalidad de 

las penas; ele oralidad y publicidad del proceso; entre varios n1ás. Algunos de 

ellos (corno se ha dicho). se encuentran en la constitución federal o en los 

instrun1entos internacionales. o bien en la legislación penal secundaria 

planteándose la necesidad de su mayor observancia en el plano n1aterial. 

6.2 .·El Ministerio Público en el sistema de justicia penal n1exicano: 

6.2. 1 .-sus atribuciones de carácter procesal (.Artículos 21 y 102 

Constitucionales): 

Entre los órganos que estructuran al Estado mexicano (Legislativo. 

Ejecutivo y Judicial), destaca la figura del Ministerio Público; se trata de una 

institución que en México se encuentra integrada a la Procuraduría General de 

Justicia y que también constituye un sector importante del sisten1a ele justicia 

penal y, por ende, le corresponde igualmente pane del ius puniendi. Y de la 

Olisma manera que el total ius puniendi está sujeto a una serie de lí01ites y 

controles, también lo está el que corresponde al Ministerio Público. 

La presencia del Ministerio Público en el can1po del sistema penal. 

como "órgano acusador". obedece fundamentalmente a la necesidad de 
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superar las grandes desventajas que in1plica la averiguación de la verdad por 

pane del juez en el proceso inquisitivo. < 1771 Pero esa introducción del 

.Ministerio Público no siernpre encontró total aceptación; hubieron tarnbién 

quienes lo irnpuMaron fuenerncnte. Entre ellos _destaca Mussio. < 1781 quien en 

1873 sostuvo que "el .!\-linisterio Público. aún en el n1ejor de los 

orclenantientos, es algo que ctehe tenerse corno el peor de los flagelos· .. 1l7!JI 

La rnagnitud quc en los ticn1pos actuales ha alcanzado la 

intervención del Ministerio Público en el sisterna penal, corno es el caso e.le 

:\-léxico, muestra que la postura "abolicionista", que sin duda desemboca o en 

el proceso de tipo inquisitorio. o en el ejercicio privado de la acción penal, no 

tuvo rnucha tonuna. 

Confornie a los anículos 2 l y 1 02 apanado ·A·. de la constitución 

General ele la República. la pcrsecusión de los delitos incumbe al Ministerio 

Público, a quien, por tanto corresponde: la investigación de los rnismos y el 

ejercicio de la acción penal. solicitar las ordenes de aprehensión contra los 

presuntos responsables, buscar y presentar las pruebas que acrediten su 

responsabilidad, etcétera. 

( 1 77).- Schone. W.,op .. cit., p. 687 
( 178).- Schonc. w .. op .• clt..p. 688 
( l 7!JJ.-Gossel.K.H .. op .. clt .• p. 641 
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6.2.2.·Alc<utces del 1nonopollo de la acción penal: 

6.2 .2. 1 .·Hazones que lo jusliflcan: 

Según se ha <lich<> en el párrafo anterior . la función persecutoria 

está a cargo exclusiva1nente del Ministerio Publico .. pero éste. para no cner en 

los rnisrnos atentados que los jueces. buscará los clcrnentos de convicción 

IXJr n1e<.üo de proceclinúcntos que no sean atentatorios y reprobados, para 

que la "libertad in<.liviclual quede aseguractu· .( 180) 

Sobre la función del Ministerio Público. el 1naestro García Hanúrez 

U81lSintetiza en los puntos siguientes. el área persecutoria de ésta función: 

6.2.2.1.1.-Que si el ius punicn<ü y la litularidacl de la función 

punitiva pertenecen al Estado. nada 1nás natural que el ejercicio de la acción 

penal se confíe a un órgano del 1XJder.público: 

6.2 .2. 1 .2 .-Que el monopolio acusador estatal es congruente con la 

evolución jurídica y constituye uno de los carácteres sobresalientes del 

derecho procesal contemporáneo: 

6.2.2.1.3.-Que la actuación ele! núnistcrio público responde mejor 

a los fines de la justicia penal. en cuanto debe estar informada por rih"Urosa 

objetividad y l>usquecla de la verdad rnaterial. 

(180).-Cfr.Carnara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 
Consllluciones. México. 1967. t IV. pp.283-284. 
(181).-García Rarnírez S."La acción en el proceso pcnal",en Revista de la Facultad de 
Derecho. México Nétrn.65. enero-rnarzo. 1967. pp.136 y ss. 
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6.2.2. J .4.·Que la intervención del Ministerio Público como actor 

excluye rerninicencias de venganza privada y consideraciones ajenas al 

n1arco que cifie al proceso penal de nuestros días; 

6.2 .2. J .S.·Que no existen l1oy las condiciones psicológicas. 

sociales y políticas que en otro tien1po explicaban el que se deje a Jos 

ciudadanos la función de ejercitar la acción penal (Florián) y. 

6.2.2. J .6.·Que no se cJebe traer a colación. en favor <Je la acción 

privada. panicular o popular. el ejemplo ele Inglaterra "cuyas costurnbres y 

tendencias difieren considerablemente de los otros pueblos". 

Destaca García RalT"lÍrez. rmaln1ente. que los panidarios del 

monopolio acusador del Ministerio Público, empero. suelen exigir la 

adscripción de éste al Poder Judicial. más ciena sun1a de garantías; e i 82) 

Contra ese criterio de que el Ministerio Público tiene el monopolio 

de la acción penal, Fix-Zamudio ha destacado que ya desde los años cuarenta 

se empieza a observar una reacción , tanto en la doctrina procesal como en Ja 

jurisprudencia de Ja Corte; (J83) motivada sobre todo por los alcances que le 

dieron Jos Códigos de procedimientos penales y la jurisprudencia. que 

J1icieron que se conv:lrtiera en un "monopolio absoluto" de la acusación.CJB4J 

(J82J.·Cfr.García Rerrúrez s .. Op .. Cil . .loc .. clt..p. J38 
e J 83).·Fix Zarnucüo H. op .. cit. .p. J 83 
e J84).·Cfr. Olea y Leyva. T. y José María oníz Tirado. •r;:¡ resarcirrúenro del dai'io a 
las vicrilnas del dellro". MéXlco J 945 
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En una interpretación adecuada del anículo 2 1 constitucional 

permite sin rnás adrnitir esa exclusividad del ejercicio de la acción penal en 

favor del Ministerio Público. la que indudablerncnte debe estar revenida de 

una serie de lírnitcs y de controles: sólo así ~e est<irá a los extrernos del 

n1ensaje de carranza de HHG, en cuanto a su deseo. ~le que ·Ja libcnad 

individual quede asegurada". 

6.2.2.2· Lirnites en relación a la afectación <le la lil>ena<I: 

En el ejercicio de la investigación de Jos delitos. por pane del 

.Ministerio Público. posteriorrnente a recibir la denuncia o querella 

correspondiente. se lleva a la práctica una serie de diligencias para 

detenninar si se ejercita o no Ja acción penal . cuando se decida si se dan o 

no los requisitos seilalados por el anículo 16 constitucional: con la 

comprobación c::le los elementos del tipo penal de que se trate y c::le Ja probable 

responsabilidad del indiciado. En esa práctica. puec::le observarse al órgano 

investigador en alguna de las hipótesis de afectación de la libenac::I de las 

personas. entre otros bienes. respecto ele la cual dicho órgano puede también 

extralimitarse. 

El Ministerio F'líblico puede, (para el cumplimiento de su función 

de averiguación) verse en Ja necesidad de adoptar rn.edidas cautelares y 

precautorias. para garantizar Ja adecuada búsqueda de Ja verdad objetivcl y Ja 
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efectiva adrninistración de la justicia. Entre esas rnedidas. puede estar la 

"privación c:te la libenad c:lcl indiciado". 

El anículo l 6 constitucional prevé con10 supuestos de la privación 

etc la libenad en los que el Ministerio Público licue que ver. los siguientes: a) la 

flagrancia: hJ el caso urgente. y c) la orden c:te aprehensión. 1185) En los 

supuestos cte flagrancia. el Ministerio Público ·o bien actúa deteniendo al 

sujeto que t1a sido sorprencüc:to in fraganti o bien es la autoridad inn1ec:üata. 

que recibe la demanda y al detenido" 11861. toda vez que en estos casos 

·cualquier persona puede detener al indiciado". Por lo que hace a casos 

urgentes. que hasta recientemente se habían lirnitado a los delitos 

perscguibles de oficio. sólo la autoridad adrrunistrativ-d podrá decretar la 

detención de un acusado. tcniencto la obligación de ponerlo "inmecüatamente 

a cüsposición de la autoridad jucücial"; siendo la rmalic:tad c:te la privación cte la 

libcnad, en estos casos. el evitar que el sujeto se sustraiga a la acción de la 

justicia. 

Hasta ahora existe la discusión sobre sí la expresión •autoridad 

adrninistrativa" abarcaba solo al Ministerio Público y. a la policía jucücial. o si 

tanlbién con1prendía a otras. como por ejemplo la policía preventiva. 

1ndeper1dienternente de la extensión que se le cliera a la 

expresión. lo cieno es que tanto el Ministerio Público. como la 

policía jucücial estaban cornprencüdos corno tales. (187> 

(185).-L<>las Oiga. "El :-.flnlsterio Público ante las formas llrnitaliva.<> de la llbenad". Te.rnas 
Penales. INACIPE, 1982,pp.169 y SS. 
( 186).-lslas Oiga. op .• cit.. p. 1 71 
(187).-Hablarnos en pasado. por modificación de las ulli.rnas reformas al an.16 constitucional 
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por lo que sólo irnponaba saber el alcance de sus atribuciones. Esa discusión 

llegó a su fin con las reforrnas al artículo 16 constitucional. por n1edio de las 

cuales se precisa que. en casos urgentes. sólo el Ministerio Público podrá 

ordenar la detención.( 1881 

En las cüferentes intervenciones que se habían tenido en los 

supuestos de (casos tlagrantes y urgentes) . el Ministerio Público y la policía 

judicial con frecuencia incurrian en desviaciones y excesos. al rnantener 

detenida a la persona inculpada por un largo tiernpo para efectos de 

investigación: o que durante el tien1po de detención (con el pretexto de buscar 

la verdad), obliguen al detenido a declarar en su contra. autoincrirninandose. 

utilizando para ello diversos mecüos como la incomunicación. la intimidación y 

la tonura. Esta situación era propiciada. entre otras razones. por ciertos 

contenidos de la legislación secundaria procesal y ciertos criterios de 

jurispntdencias. que le dieron objetivos distintos a las disposiciones 

constitucionales de garantías. 

Todo lo anterior motivó que el Estado haya adoptado. en los 

últin1os ar'los una serie de mecüdas con objeto de frenar dichos excesos y 

garantizar de mejor manera tanto las garantías incüviduales. con"lo los 

derecl"los humanos. Las recientes reformas al artículo 16 constitucional 

agregan a éste un nuevo párrafo. el penultin10. que indica: "En casos de 

(1881.·Cfr.Diario Oficial de la Federación del 3 de septiembre de 1993 



178 

urgencia o flagrancia , el juez que reciba Ja consignación del detenido deberá 

inrnecüatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de 

ley·. 

Con este control juriscüccional. rnotivado precisan1ente por los 

excesos clel poder. se origina una nleclida rnás para obligar al .Ministerio 

Público y a la policía juclicial a ajustar su proceder a Ja legalidad. 

6.2.2.3.· Subordinación de la Policía Judicial aJ Ministerio Públlco: 

Acertadarnente en relación con la función persecutoria. el artículo 

2 1 constitucional prevé expresan-iente que clicha función corres(X>nde tanto al 

Ministerio Público con10 a la Policía juclicial. con ello poclria pensarse 

inicialmente que la constitución está otorgando cücha función a dos órganos o 

instituciones indepenclientes. y por lo mismo que pueden actuar 

separadan1ente y, aún y cuando tienen objetivos con1unes, sus n-ietodos son 

cüferentes y bajo criterios tan-ibién cüstintos. Afortunadan1ente. no son 

instituciones autónomas una de la otra. con10 funcionan en otros países. < 189) 

El artículo 2 1 constitucional nos incüca claramente que la "policía jucücial 

estará bajo la autoridad y rnando inn1ecliato de aquél". refiriendose a aquél aJ 

Ministerio Público inicialmente non-ibrado. Esto ha detern-iinado que en la 

(189).·Tal es el caso de ."1en1ania entre otros. en donde Ja le).' concede una facultad 
independiente a Ja policía sobre todo para aquellos casos de Investigación que no admite 
postergación. Pero con10 Ja policía tiene la obligación de remitir sin demora al !\.linisterlo 
Público Jos resultados de Jas investigaciones policiales. entonces. el .Ministerio Público tiene 
en sus n1anos el seil.orío sobre el procedirrliento. 
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estn.1ctura orgánica del Ministerio Público. dentro de Ja Procuraduría General de 

Justicia. tanto Federal. con10 local. se incluya a Ja policía judicial. reiterandose 

-que ésta debe estar sien1pre bajo las ordenes del Ministerio PÚblico. POr tanto 

la JX>licía judicial con'lo dependencia que tiene del Ministerio PÚblico está 

igualn'lentc ligada tanto al derecho con'lo a Ja ley. en igualdad de 

circunstancias que el Ministerio Público. por la nlis.-na razón éste últin10 debe 

rcs¡X>nder de las arbitrariedades de sus subordinados y someterse a una serie 

de controles. Tanto el Ministerio Público. con'lo Ja policía judicial están 

obligados. en el observar ejercicio de sus funciones a mantenerse en el cauce 

de la legalidad y a los diferentes lineamientos y principios que le son 

característicos de un sisten'la penal y de un Estado de derecl'lo. Y en su actuar 

deben estar regidos por este último mencionado y por ello. están obligados a 

presel'Var dicho Estado de derecho. Siendo ese el planteamiento aJ rnenos en 

el plano fo~al y teórico. 

En el plano material. en el de la práctica. en canmio, las cosas no 

siernpre se han ajustado a lo formaln'lente establecido. como en otros 

aspectos de Ja justicia penal. siempre se observa un distancianliento entre el 

plano formal y el material. 

En México al menos en el ánmito Federal y DistritaJ Ja policía 

judicial. se 11a ganado. por su manera de actuar. a que prácticamente se Je 

ha:,.'a despojado de su situación de investigadores. Siendo esta la 



180 

consecuencia del desvío. del exceso, de la arbitrariedad en el ejercicio del 

poder, en la función contraria al servidor público. 

Por estos antecedentes se le ha despojado a la policía jucücial de 

la facultad ele tornnr y recibir declaraciones y. por supuesto confesiones. así 

con10 ele llevar n cabo detenciones. salvo los casos ele orden ele autoridad 

judicial. tJagráncia o notoria urgencia. no obstante que ésta lifTlitación está 

pre..,ista en el artículo J 6 constitucional y era frecuentemente violada. y la 

reincidencia en esta violación hizo necesaria entre otras n1edidas estatales. ele 

la creación de una Con1isión Nacional de Derechos Humanos y el desarrollo 

de una serie de reformas últimas a la constitución General de la República en 

materia de justicia penal. 

Gran pane de la responsabilidad de que en el ejercicio de su 

actividad la policía jucücial incurriera en frecuentes excesos y arbitrariedades. 

violentando las garantías individuales de la constitución. es atribuible a la 

propia suprema cone de Justicia de la Nación. al legitimar en sus resoluciones 

diversas actuaciones de la policía judicial. que eran definitivamente violatorias 

de los derechos humanos.(190> Actitud de dicho alto Tribunal que se ha visto 

en la necesidad de cambiar ante las transformaciones legislativas. y que se 

verá fuertemente impactada con los cambios constitucionales en materia de 

justicia penal. 

( 190).-Cfr. Zamora y Plerce. Jesús. "Garantías y proceso penal". México. Ed.Porrúa S.A., 1987 
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A la fecha se ha desplegado una serie de iniciativas legislativas 

que tienen crnno objetivo esencial integrar a la JX>licía judicial y tarnbién al 

Ministerio Público al "Servicio civil de carrera". con el objeto de adentrarlos al 

conocirniento tanto "Cicntifico, corno Técnica". para realizar las funciones 

especificas <1c investigación a su cargo buscando una vocación que tanto la 

procuración de justicia necesita. corno el ciudadano al quedar sujeto a estas 

investigaciones. y lograr los ohjetivos de descrnpci'larse con el rné"ls alto 

sentido <le responsabilidad. 

La Vigencia de la actual Ley orgánica de la Procuraduría General 

de la Hepública. así como de la Procuraduría General ele Justicia del Distrito 

Federal. de fecha 1 o de rnayo y 30 de abril del afio de l 996, 

rcspectiv-cuncnte. ha iniciado .con gran acierto el establecimiento del "Servicio 

civil de carrera·. tanto para el Ministerio Público. corno para la policía judicial. 

tanto Federal corno Distrital. para integrar sus funciones a la técnica-cientifica 

de nuestro tiempo con ello realizar una JX>Sitiva. eficiente y urgente 

investigación de los hechos y con10 cosecuencia elevar la ética profesional de 

su cornctido oficial 

6.2.2.4.- El ejercicio de la acción penal y su abstención. 

La consignación por parte del Ministerio Público es el fundamento 

de ta acción penal. toda vez que como órgano de acusación que cs. 
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constituye el fi.Jndarnento inicial para la actiVidad jurisdiccional ele los 

tribunales penales. En vinud de que .Ministerio Público no es una sin1ple Via ele 

acción. sino una instancia que conoce ele hechos constitutivos de cielitos por 

investigar. estos. no sien"Ipre. por una denuncia o querella. hacen que el 

!l.tinisterio Público haga trabajar al órgano jurisdiccional. 

Lo anterior. c:te ninguna n1anera se justifica. pues 1an10 la ft.Jnción 

del .Ministerio Público. con10 la del juzgador lienen un senlido y obedecen a 

objetivos detem1inados; éstos deben ser procesaln1ente dirigidos en cada uno 

de los aspectos en que se diVide el ejercicio de su respecliva función. Asi por 

ejemplo. "la investigación ele los hechos denunciados". 1iene corno finalidad 

de1errninar si la denuncia o querella molivan el ejercicio de la acción penal y 

posteriom1ente a hecha la consignación. la pues1a en n"Iarcha del órgano 

jurisdiccional. de otra manera. no tendría razón de ser. 

El ejercicio de la acción penal por su pane. que in"Iplica haber 

afinnado la existencia de una serie de presupues1os y condiciones para ello. 

adquiere sentido si con dicho ejercicio se plantea la perspectiva final de una 

sentencia condenatoria y la in"lposición de una pena. Si de an1emano el 

Ministerio Público está consciente de que no se dan tales elen1en1os 

necesarios para el ejercicio de la acción penal. debe abstenerse de 

hacerlo.(1911 

(191).-Matos Escobedo Rafael. ·acción penal y ministerio público·. en Crlrrlinalia. ,'60 VIII 
:-.Oo.2. 
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Por tal razón esa decisión del Ministerio Público. ele ejercicio o de 

no ejercicio de la acción penal, debe estar orientada. ni.ás que por 

consideraciones utilitarias. fundan1entaln1ente por Ja idea de Ja justicia 

rnaterial. De ahí que. si torna la decisión del ejercicio de la acción penal. el 

Ministerio Público debe actuar objetivan1ente y abstenerse de realizar 

acusaciones innecesarias: ello. corno Jo seilala Gossel.C192> "en vinud de la 

desaprobación que va unida a una absolución" o. al castigo de un inocente. 

El Ministerio Público por tanto, en esta actividad como en otras, no 

debe actuar arbitrariani.ente: debe observar las exigencias del principio de 

legalidad. que es fundan1ental en todo sisterna penal de un l::...c;tado de 

derecho. Conforme a él. si se llenan los requisitos del ejercicio de la acción 

penal debe ejercitarse ésta; en caso contrario. debe de abstenerse de hacerlo. 

De ahí que se afinne que en téml.inos generales y normales, una vez que el 

Ministerio Público J1a llevado a cabo la averiguación previa . concluye en una 

decisión . que puede adoptar dos direcciones opuestas: a) Ejercicio de la 

acción penal. es decir"consignación",(193) ante el órgano jurisdiccional. si se 

dan Jos presupuestos y condiciones para ello: o b) "Sobreseinl.iento" o el no 

ejercicio de la acción penal. con el procedente archivo del asunto.(194) 

También puede existir una solución intennedia que sería "reserva".(195) El 

Ministerio Público, con las anteriores decisiones se conviene frente a los 

probables responsables en defensor de la legalidad, pues decide 

( 192).·0p.cit.. p.643 
( 193).-Tém'lino utilizado por Art.16 Constl.párrafo 6/o (D.O.F .. 3 septiembre de 1993). 
(194).-Cfr.García Rarnírez S.,"La acción en el proceso penal".pp.144 y ss 
(195).-Referencia de ello el Art.131 del Codigo Federal de Procedlrrlienlos Penales 
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en el procedinliento sobre las consecuencias posteriores. 

Entre las decisiones arbitrarias del Ministerio Público se encuentra 

tan"lbién el caso del no ejercicio ele la acción penal. no obstante existan 

elen1entos para ejercitarla. (1961 lo anterior obedece o puede obedecer a 

con1pronlisos o intereses distintos a los de la justicia rnaterial. con el 

argu1nento de que al detentar el n1onopolio de la acusación el Ministerio 

PÚblico, puede disponer de ella a su libre arbitrio. sin tener que justificarse 

ante nadie. Cuando ésta autoridad Ministerial ha tomado una decisión 

equivocada. puede ser porque: los hechos denunciados e investigados no 

son constitutivos de delito; que opera en favor del inculpado una excluyente 

de responsabilidad. que éste no haya tenido participación en los hechos. o 

que la responsabilidad penal se encuentre extinguida. etcétera (artículo 137 

del Código Federal de Procedinlientos Penales). 

Ante estas decisiones. se plantea el problerna de que si dichas 

determinaciones son recurribles o nó y qué medios de control existen para 

asegurar que no se den. La falta de controles adecuados para el ejercicio de la 

acción penal ha obligado. no sólo que se plantee la necesidad de que existan. 

más aún que un importante sector de la doctrina se haya pronunciado en 

contra de n-ionopolio de la acción penal. sobre todo con la an-iplitud que le 

(196).-Con el obvio detrimento para la víctima u ofendido del delito 
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han otorgado Ja jurisprudencia y Ja legislación procesal. afinnando que es 

deber del Ministerio Público el ejercitar la acción penal , es decir. no se acepta 

que ésta autoridad pueda abstenerse ele ejercitarla. (197J n-1ucho n'lenos por 

supuestos. que lo realice arbitrarian1ente. 

6.2.2.s.- Controles del ejercicio y no ejercicio de la acción penal: 

Para impedir el abuso en el ejercicio o no ejercicio de la acción 

penal. se plantea la necesidad de tener en cuenta un "régimen de control". 

sobre todo para los casos de abstención del ejercicio de la acción penal. El 

Doctor Sergio García Rarrúrez lo sintetiza de la siguiente n'lanera: a) Sisten'la 

jerárquico: b) Sistema Jurisdiccional y c) Sistema de acción privada 

subsidiaria,(198> agregando que el único sistema existente en México es el del 

·control intemo y oficial". quedando la responsabilidad final en el Procurador 

que en definitiva debe pronunciarse sobre el ejercicio de la acción penal. 

sistema que tiene muchas y muy reiteradas críticas. 

Por lo anterior. se ha querido buscar el control extemo a través del 

juicio de amparo _posibilidad aprobada en algunas tesis (que 

desafortunadamente no llegaron a constituir jurisprudencia). en el sentido de 

que era procedente el juicio de an'lparo solicitado por el ofendido o sus 

causahabientes contra la negativa del Ministerio Público para ejercitar la acción 

(197).·Machorro Narváez P., op.cit .. pp.183·185. 
( 198).·Cfr.García Rarrúrez S .. op.cit .. p.150 
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penal. por considerar en esencia . que el artículo 2 1 constitucional no puede 

interpretar.se en sentido de que establece et ·n1onopolio absoluto" en favor del 

Ministerio Público para hacer valer la acusación. 

De este nusn10 parecer ha sido el 1ninistro Juventino V.Castro. 

desde 1nuchos aiios antes de ejercer su actual cargo. sellalandolo reiteradas 

ocasiones en su obra "l-°'l.1nciones y disfunciones del :-.tinisterio Público en 

México· 

Seiialaremos tan1bién la té.sis que ha prevalecido por parte de la 

Supren-ia Corte de Justicia de la Nación. con-io jurisprudencia obligatoria. en el 

sentido de que ·no procede el an-iparo contra actos del n-iini.sterio público en el 

proceso penal. argumentando entre otras cosas: a). El ejercicio de la acción 

penal compete exclusivainente al Ministerio Público; b).La abstención del 

Ministerio Público en dicho ejercicio no lesiona derechos indiViduates. sino 

.sociales; c).Si los tribunales asun-iié.sen el cometido de ordenar el ejercicio de 

la acción penal. se caería en el arradicado .sistema inquisitorio; d).El interés del 

perjudicado puede .ser .satisfecho por el procedin-iiento civil; e).Cuando el 

Ministerio Público resuelve no ejercitar acción es parte procesal. por lo que 

resultaría improcedente la interposición del an-iparo contra quién no realiza 

actos de autoridad, y f).El quejoso o particular intervendría en el manejo de la 

acción pública·.( 199) 

(199).-García Rarnirez s. op.cit .• p.152; también. FiX zarnudio H .. op.cit .. pp.184-185 
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Deben1os señalar que se han pronunciado a favor del amparo, 

aden1ás de Juventino V.Castro. Matos Escobedo. Olea y Leyva. Machorro 

Narváez. Rivera Silva y Franco Socü.12001 entre otros. replicando: a).EI ejercicio 

de la acción penal no puede ser arbitrario. ni escapar a la justicia federal; b).EI 

no ejercicio ele la acción vulnera derechos indiViduales para la reparación del 

daño; c).No existe el peligro de la inquisitoriedad; d) . .AI tien1po de la resolución 

de no ejercicio de la acción penal. el Ministerio Público actúa corno autoridad y 

no con10 pane. ya que aún no se ha iniciado el proceso; e¡.se debe entender 

que los actos autoritarios de Ministerio Público son susceptibles de control por 

la vía del an1paro; tales actos que tienen validez sin necesidad de sanción 

judicial y que no pueden ser desatendidos por el órgano jurisdiccional; t).Sólo 

Jos actos de soberanía están exentos de control. y el Ministerio Público no es 

un órgano directo de soberanía; g).Los anículos 16, 19 y 21 constitucionales 

contienen. implícitamente el derecho del ofendido a reclarnar la consignación 

del inculpado.12011 

En Vinud de lo anterior. el Ministerio Público no debe manejar a su 

arbitrio la acción penal; en esta actiVidad . con10 en otras. el Ministerio PUblico 

debe observar el principio de legalidad. que es uno de Jos principios 

fundamentales de todo sistema penal de un Estado de derecho y que sirve 

para desterrar la arbitrariedad y eliminar las confabulaciones entre el inculpado 

y Ja autoridad persecutoria. 

(200).-Se han ocupado también de esta problematica en MéxJco. entre otros: Olea y Leyva. 
TeófLlo. "El Artículo 21 Constltucionar.crirrlinalia 1945: Franco Sodi. Carlos" El 
procedimiento penal mexicano·. 1957: Rivera Silva Manuel. "El procedimiento penal". 1958; . 
(201).-Entre otros. véase Fix zarnucüo H. op.clt .. pp.183-185 
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conforme al principio de legalidad. el Ministerio Público debe 

ejercitar indefectiblemente la acción penal en cuanto se reúnan los elen1entos 

legaln1ente marcados para proceder a cücho ejercicio; en caso contrario, si los 

elen1entos no se reúnen el :Vtinisterio Público no ·debe ejercitar la acción penal. 

Este principio tiene acle1nás la ventaja de que su cun1plirniento puede. a su 

vez. ser controlado jurisdiccionalrnente por el denunciante ofendido en el 

procedirniento. 

En este proceder del Ministerio Público juega. sin en1bargo, 

in1portante papel el "principio de oportunidad". pues aquel se rige por éste con 

cierta frecuencia. confom1e al principio de oportunidad. el Ministerio Público ha 

de resolver sobre el ejercicio de la acción penal, habida cuenta de n1otivos de 

conveniencia (frecuentemente políticos) que pucüera hacer desaconsejable. en 

la especie, la persecución de delito. 

Sin en1bargo. se abusa de la oportunidad. en detrimento del 

principio de legalidad. la an-iplia cüscrecionalidad. en el ejercicio de la acción 

penal. ·es propia de estados autoritarios". Por ello, en bien del principio de 

legalidad y de justicia material. debe restringirse la oportunidad y 

cüscrecionalidad. de n1oclo que los casos en que se adrnita se prevea 

legislativamente y, además se le someta tan1bién al control jurisdiccional. 

Finalmente considera el sustentante que es inaceptable la 

afirrnación que. según el artículo 21 constitucional incüca. el Ministerio Público 
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siempre tiene que consignar: es inadecuado. si la afirmación se hace valer 

para todo asunto. haya o no elen1entos que como requisitos se exigen para 

lin-Utar el "ius puniendi" de la autoridad del Ministerio Público. Aceptar dicha 

afirmación sería tanto como aceptar que, toda. vez que. el artículo 21 

constitucional atribuye a la autoridad judicial la ·facultad exclusiva ele in-iponer 

penas·. todo proceso debe concluir necesariamente condenando e 

in-iponiendo sien-ipre penas. Para ello. la propia constitución. y a partir de ella 

la legislación secundaria. 1-ia previsto una serie de presupuestos y 

condiciones. cuya presencia detenrüna el sentido de la actuación y decisión 

de la autoridad. Por lo que. si no se dan los presupuestos y condiciones. pe-ira 

el ejercicio de la acción penal. el Ministerio Público no tiene porque consignar: 

y eso no quiere decir ·monopolio absoluto", sino observancia del principio de 

legalidad y de las garantías individuales que el propio artículo 2 l constitucional 

detem-Una. 
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CAPITULO TERCERO: 

111.-E.. ..... 'FOQl.JE DE LA SITUACION ACTlJ.-"-. DEL :.\-ll1''1STERIO PUBLICO EN 
:.\-IEXICO: 

1 .- La División de Poderes en la Procuración de Justicia: 

l. 1 .- Introducción 

El sustentante está consciente de que la resolución de los 

problen-ias originados por la procuración de justicia en México es totaln-iente 

co1npleja. ya que se tienen que analizar una muy variada serie de dificultades 

para tratar de que los encargados de adnlinistrarla puedan alcanzar sus 

objetivos. ya no en forma plena y completa. sino sólo parcialmente. pero con 

enjundia y ética profesional para cumplir su con-1etido. acorde con los 

ordenanlientos jurídicos actuales. Sin detentar la pretensión ele ser 

enunciativos trataré en fom-ia exhaustiva de analizar la serle de factores que 

intervienen en este importante capitulo. inicialmente de la División de Poderes 

de que habla nuestra carta magna y sus efectos en la procuración de justicia; 

en una segunda parte: La subordinación administrativa-funcional del Ministerio 

Público. respecto del Poder Ejecutivo Federal; en tercer lugar: el análisis de la 

pertenencia del Ministerio Público al Poder Judicial y por último la corrupción 

de los funcionarios públicos en la persecución de los delitos. 
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J .2.-Jndepenclcncia y/o autononúa de Ja procuración de justicia: 

el cüccio11ario la palabra indepe11dencia significa 

senciJJan1ente. falta de dependencia. es decir: libertad. autonornía. 

especialrnente Ja de un Estado que no es tributario ni dependiente ele otro. 

1202¡ V por autonon1Ía se entiende el estado y concüción del pueblo que goza 

ele entera independencia política o concüción del incüViduo que ele nacüe 

depencle.1203¡ 

Aceptados estos conceptos y trasladados al plano constitucional 

n1exicano. nos interrogaremos si la Procuraduría General ele la República 

encargada de procurar la justicia federal. guarda esa autonon1Ía o 

independencia . dentro del esquen1a tracücionaJ de la cüVisión de poderes que 

deSde hace cerca ele dos siglos caracteriza no sólo a México. sino a los 

regímenes constitucionales ele la mayoría de países del sector occidental del 

mundo. 

(202).·Diccionario Enciclopecüco. Buenos Aires. !\léxico. Espasa Calpe.1940.t.11.p. 966 
(203).·Diccionarto ...• op .• cit .. t 1. p.438 
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En nuestra carta constitucional nacida en queretaro. en 1 91 7. en 

su capítulo 1 del título tercero, designado ·oe la cüvisión de poderes·. el texto 

del artículo 49 a Ja letra dice: "El supren10 Poder ele la Federación se cüvide. 

para su ejercicio en Legislativo. Ejecutivo y JucüciaJ .. No podrán reunirse dos o 

rnás de esos Poclcrcs en una sola persona o corporación". 

Frente a esa declaración expresa del principio ele división ele 

poderes. que no establece prioridad ni jerarquía de ninguno sobre Jos otros 

dos. que se ha prestablecido procurando fijar un equilibrio entre Jos tres 

poderes y tratando ele encontrar Ja no concentración del gobiemo en el n-.ando 

de uno solo de ellos. detem'linanclo Ja no reunión no solo a una corporación. 

sino tan-.bién a persona física. existiendo otros preceptos. a la fecha 

refom-.ados, de la Ley Supren1a de 191 7. como son: 

Entre las facultades del presidente de Ja República están 

ser1aladas en el artículo 89 . Ja fracción IX: "Designar. con ratificación del 

Senado. al Procurador General de Ja República·. (Refom-.a publicada en el 

Diario oficial de Ja Federación de fecha 31 de dicienlbre de 1994). 

Anteriorn-.ente la fracción 11 del propio artículo 89 constitucional 

facultaba al presidente de la República para: "Nocnbrar y ren-.over librernente a 

los Secretarios del despacho. al Procurador General ele la República. al titular 

del órgano u órganos por el que se ejerza el gobiemo en el Distrito Federal. 

remover a Jos agentes diplomáticos y empleados superiores de Hacienda y 
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nonmrar y remover libren1ente a los demás empleados de la unión cuyo 

nonU>rarniento o rernoción no esté detcmúnado de otro modo en la 

Constitución o en las leyes". (antes de la reforma del 31 de dicienU>re de 

1994). 

De lo anterior. entendemos que los Poderes Ejecutivo y Legislativo 

intervienen. para non"lbrar el prin1ero al Procurador General de la República. y 

para ratificarlo el segundo en ese nlisn10 cargo. sin ninguna iniciativa o 

intervención clel Poder Jucücial. que es al fin de cuentas al que se sumará en 

colaboración para iniciar el procedimiento. con la correspondiente 

consignación en el ejercicio de la acción penal y vigilará el procedimiento por 

parte de la colaboración inmediata y clirecta del Ministerio Público. auxiliar de 

este funcionario. 

Por otra pane. el P<>der Juclicial no tiene ningúna ingerencia. si se 

pretendiera hablar de una distribución o reciprocidad o de un control 

companido o de una colaboración de poderes. en la conformación o 

integración del Ejecutivo Federal o del Legislativo. entonces observamos que 

no existe cohesión de los tres poderes para detern1inar el nonU>ramiento y 

posterior ratificación del Procurador General de la República; por ello se hace 

indispensable pasar al análisis de el tema que nos ocupará y que ya ha sido 

largamente cliscutido y con1entado por grandes juristas tanto extranjeros como 

mexicanos y que es: el Principio de la División de Poderes. que a continuación 

se estudiará. 
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J .3.-EI Principio de la División de Poderes: 

Se rnenciona al gran pensador Aristóreles. como el pionero en 

enunciar el principio de la diVisión de poderes at estucüar las constituciones de 

las ciudacles griegas y scprara los clerncntos integrantes del poder en esa 

época. 

En todas las constituciones hay tres elernentos con referencia a 

los cuales ha de considerar el legislador cliligenre lo que conviene a cada 

régirnen. Si estos elen1entos están bien concertados. necesariamente lo estará 

ranmién la república. y como Jos elen1entos cüfieren entre sí. cüferirán 

consiguientemente las constituciones. De estos rres elen1entos. uno es el que 

delibera sobre los asuntos comúnes: el segundo es el relativo a las 

n1agistraturas. o sea cuáles deben ser . cuál es su esfera de con1petencia y 

cón10 debe procederse a su elección; y el tercer elen1ento es el poder jucücial. 

cuya designación puede ser: oligarquicos (cuando los jueces se eligen entre 

sólo algunos y para todos Jos asuntos); den1ocráticos ( jueces elegidos por 

todos los ciudadanos y para todos los asuntos). y aristócraricos (en Jos jueces 

que son elegidos por sólo algunos y para ciertos asuntos. 1204¡ 

Para Carl Schmitt los dos principios del Estado burgués de 

derecho. son los derechos fundan1entales (principio de cüstribución) y de 

clistinción (llamada cüVisión) de poderes (principio orgánico). éste.-

(204).-/\ristóteles Política. :MéXico UN.-\..'\f, 1963, pp .• 130 y 140( versión espar1ola. notas e 
intrcx:lucción de Antorúo Gómez Robledo). 
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deslirmdo a asegurar. al ponerse en práclica, Ja rnodemización y control de 

todos Jos órganos del poder del Estado.(205) 

Es indudable c¡uc reviste un gran_ interés rnarcado hacer una 

referencia cronológica ele los pasos seguidos por Jos au1orcs c¡ue Vislurnl:>ran 

este principio de la división de poderes; pero las c_ümcnsioncs del tiernpo y el 

espacio nos coanan. por lo que nos rcrnitircn1os a las rnejores rcseiias 

logradas sobre el particular etcctuadas por Fix zarnuwo (206) y Carpizo.¡2071 

Para el constitucionalista alemán Sctunitt se encuentran 

antecedentes en Oliverio Crornwel ( 16,53), corno quizá prin1er intento práctico 

de la diVisión del poder. al separar la tarea legislativd de las restantes ramas 

de Ja actividad de la voluntad estatal. o en Harrigton, con su cornplicado 

sistema de frenos y controles reciprocas (checks ancl controls). 

Es Jotm Locke quien cüverslffca la facultad legislativa de las del 

Poder Ejecutivo y las del Federativo. ASÍ como Bolingbroke con su tésis del 

triple contrapeso y el "equilibrium of power" que inOuye en el pensalTliento de 

Montesquieu en el celebre pc"lrrafo ele su obra "Espirit eles lois", donde postula 

que" en todos los estados hay tres especies de poder público; el Poder 

(205).-Schrnltt, Carl, "Teoría de la Conslltución". Méx!co. Ed.Nacional. J9fl6,pp.44, 145 y 212. 
(206).-FLx Zarnudio. Hector.,"VaJur actual del principio de división de poderes y su 
consagración en las Constituciones de 1857 y 1917", ooletín cfel Jnstituto de Derecho 
Comparado de Mé.x.ico Año XX Núrns58-59, .Enero-Agosto 1967. 
(207).-Carpizo Jorge. "La Constitución Mexicana de J 9 J 7". México UNA.'W. Jnsttltuto de 
Jnvcsugaciof!es Jurídicas, 1979, pp. J 94 y ss. 
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Legislativo, El Ejeculivo para asunlos cxleriores, y el Ejecutivo para la polílica 

interna. Por el lercero. cas1iga los crírncnes y dirirne los pleitos civiles. siendo 

éste el Poder Judicial". Sobre este lcrcer poder cornerua Schrnill. fom1ula 

!\<fon1csquieu la opinión rnisleriosa ele que es "en· alguna manera nulo" (en 

c¡uelque tic1co11 11ulc)l20H> 

Carlos LuiS e.le Secon<Jal. barón de la Brede y de Montesquieu. es 

el autor, al que casi toe.los los analistas de los fenómenos constitucionales 

atribuyen un nuevo seruido al principio de la división de poderes, y son ya 

clasicas sus expresiones. que en rnayor o rncnor rnec:üda trascienden a un 

irnponante número e.le legislaciones. muchas vigentes en nuestros días. dice: 

"La libenad política de un ciudadano es la 1ranquilidad del espírilU 

que proviene de la confianza que tiene cada uno en la seguridad. para que 

esta libertad exista es necesario un gobierno tal que ningún ciudadano pueda 

lemer a otro"120H). 

cuando el poder de juzgar no está bien deslindado del Poder 

Legislativo y del F'Oder Ejecutivo. Si no está separada del P<>c.ler Legislativo se 

podrá disponer arbitrariamente de la libenad y de la Vida de los ciudadanos; 

como que el juez sería legislac.lor. Si no está separa<Jo del Poder Ejecutivo. el 

juez podría tener la fuerza de un opresor. 

(208).-0p .. cil.,p. 214 
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Todo se habría perdido si el rnisn10 honlbre, Ja nlisma 

corporación de próceres. Ja nlisma asamblea del pueblo ejerciera los tres 

poderes" .(209) 

Se puede sostener que la doctrina ele la división de poderes ha 

senlbrado tal inquietud y provocado tantos afectos. doctrinarios y prácticos, 

que al pasar el tiernpo no pierde interés y es eüficil afinnar que su aparente 

declinación o su real caducidad no recibirá una inn1ecüata respuesta de otro 

sector contradictor. 

Así en México el constitucionalista Eduardo Ruiz opinaba que la 

historia ha demostrado la verdad de las afir:naciones de Aristóteles y 

Montesquieu. y la ciencia política. que ha nacido de la experiencia ele los 

pueblos. profesa corno un dogma que la separación de poderes es el principio 

que garantiza n1ás eficazn1ente la libenad y la seguridad de las personas.1210> 

El oráculo que siempre se cita y consulta sobre esta cuestión es el 

célebre !Vfontesquieu. escribe Madison. Si no es el autor de este inestinlable 

precepto de la ciencia política. de que la conservación de la libenad exige que 

los tres grandes depanamentos del poder sean separados y distintos. tiene. 

por lo menos. el n1érito de haberlo expuesto y recon1endado eficazn1ente a la 

atención de la humanidad.1211> 

(209).-Montesquieu. "Del espúitu de las Leyes·. MéXlco. Ed.Porrúa S.A .. 1982. P.104 .. Estudio 
prcllrrlinar de Daniel Moreno) 
(210).-Ruiz. Eduardo .. ·oerecho constitucional". Ed.fasctrnilar. MéXico UNA.'l.ol. coordinación 
de Humanidades. 1978. p.189 
(211).-EI Federalista. MéXico. Fondo de Cultura Económica. 1974.p 205 
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Algunos no sólo aceptan la doctrina de Montesquieu, sino que 

adecuan sus expresiones, con10 poden1os observar en esta anotación de 

Huiz: 

"Pero cada uno de los poderes obra sólo dentro de su esfera de 

acción y tiene esto por objeto poner un freno al abuso de autoridad y a las 

arbitrariedades de Jos funcionarios. puesto que. corno lo hernos cJicho, la 

historia de los pueblos nos dcn1uestra que donde no ha existido esta triple 

rnanifcstación de la soberanía. los goben1arues caen fácilrnente en el 

despotismo y se engendra Ja tiranía".1212> Empero, el antiguo séquito de 

panegiristas de la "clásica c:üvisión de poderes parece sufrir una apreciable 

rnengua, ya que en prirner ténnino se han serialado linderos en el 

pensanüento de Montesquicu". 

Otro constitucionalista. Miguel de la Madrid Hunado apunta que: 

"El principio de la c:üvisión de poderes o, como más apropiadarncnte podernos 

llamarle. de Ja c:üversiticación del ejercicio del poder público, está consignado 

en Ja Constitución federal como una de tas decisiones políticas fundamentales 

del constitucionalismo rnexicano. tanto en la esfera federal como en la local". 

el referido autor también manifiesta: ·conviene hacer notar que 

dentro de Ja concepción de Montesquieu de la c:üvisión de poderes 

(212).·Rulz. op.,cit., p. 191 



200 

no basta un repano de competencia en los órganos especializados 

correspondientes. sino que es de igual imponancia la independencia y Ja 

igualdad de Jos nlisrnos poderes".121a1 

A principios del siglo Coronado cornenmba otra discrepancia 

generalizada con Ja teoría etc la división ele poderes. en orden de que el poder 

soberano es indivisible. 

La unidad que caracteriza a Ja soberanía no impide que el estado 

tenga cüstintos deberes: las funciones públicas varían. en su fomKt. según el 

objeto etc su actividad. Ja cüvisión hace que cada poder se mantenga en sus 

límites y sirva de Vigilante y de freno para Jos otros. mientras que acumulados 

en una sola mano no hay quien impida o estorbe las decisiones injustas. Pero 

no es éste el único fundamento de tal división; hay principalmente una razón 

de n1étodo. o. para hablar con más propiedad. de organismo. El órgano 

creado para una función especial Ja desempeña con más peñección: el 

hombre de Estado irníta en esto a la naturaleza. 

Pero no es exacto hablar de separación de poderes: la separación 

absoluta destruiría Ja unidad; más bien. continuando con el símil de Bluntschli. 

diremos que así como Jos nlienmros del cuerpo hurnano. aunque cüstintos. 

están ligados para formar el organismo. así los diversos poderes se ligan y se 

unen en la potestad suprema de la nación en el fin del organismo político.1214) 

(213).-Maclrld Hurtado Mguel de Ja, op.,cit.,pp.874-875 
(214).-Coronado Mariano. "Elementos de Derecho Const11ucional McXicano"UNA.'l.f 
MéXico.1977.p.130. 
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se dice, por otra pane. que la pretensión de adscribir a cada uno de los 

grandes órganos del Estado el ejercicio exclusivo de las tres funciones 

tradicionales es in-iposible en Ja práctica. 

En otro orden de ideas, Jos críticos de Ja división de poderes 

sei'ialan Ja in1portancia y 11asta Ja imprudencia de pretender la absoluta 

separación de los órganos del poder público. sin tener en cuenta que para Ja 

subsistencia Olisrna del Estado y para su etlcáz desarrollo se requiere de Ja 

pern1anente y ágJI coordinación entre los distintos cuerpos que integran el 

gobierno. en n1ucl1os casos la necesaria colaboración de Jos poderes en una 

n1isma función por razones 1neramente técnicas del ejercicio del poder; pero 

debemos agregar también los casos en que la colaboración de dos poderes 

en un nlismo acto obedece a razones políticas que pretenden lirnitar la 

facultad de un poder en dicha función; así. por ejemplo, la necesaria 

intervención de un poder para ratificar los actos realizados por el otro. o para 

colaborar en determinados nombramientos. Todo esto nos debe llevar a 

concluir que cada uno de Jos distintos órganos no solo acumula funciones 

nmteriales diversas. sino que interfiere y se ve interferido en nun1erosas 

facultades que no son sólo atribución exclusiva de ningún poder.(21s> 

un sector de tratadistas. en vez de hablar de división de 

"poderes". usa una idea de "funciones" del Estado; en ese sentido 

(215).·0p.cll.,pp, 875-876 
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recorda1nos al genio jurídico-filosófico de éste nuestro siglo, Hans Kelsen, (216) 

o. a Fischbach. para quién la teoría de la división de poderes rompe la 

personalidad homogénea del Estado. al separar las funciones del Estado. y 

pretender que a cada una de las funciones -correspondiera ele un modo 

exclusivo un órgano supremo especial: JX)r lo tanto. en vez de hablar de una 

separación de los poderes. JX>drá hablarse n'láS bien de una separación de 

funcioncs.(21 7) 

Para Allesandro Groppalli. quien sostiene que: "Dada la 

con'lplejidad de la vida. de las relaciones y aún de las interferencias de los 

JX>deres. deben detc~narse: y JX)r lo tanto la distinción debe considerarse. 

JX)r una pane. como especificación de funciones. y JX)r la otra. como 

coordinación de todos los órganos de la unidad del Estado".121s¡ 

De la Madrid, consigna que: "La división o separación de poderes 

tuvo desde el plantean-Uento de Montesquieu críticos agudos. La realidad. JX)r 

otra pane. ha verudo a demostrar que es imix:>sible trasladar a la práctica. y 

sobre todo a ta del gobierno contemJX)ráneo. un esquema de división tajante 

y de separación rígida de funciones o poderes" .(219) 

(216).·Kelsen, Hans. ·compendio de Teoría General del Estado", Barcelona. Bosch, Casa 
editorial, 1934. pp.189 y ss.(Trad. de Luis Recasens s.y Justino de .~carate.) 
(217).-Fischbach Oskar. George .. "Teoria General del Estado" Barcelona Ed.Labor,1934, 
pp.146-147 
(218).-Groppalll. Allesandro.,·ooctrina General del Estado", México. Ed.Porrúa 1944.pp.223-
224 
(219).-0p.,cit.,p. 875 
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En Alen1ania el constitucionalista Karl Loewenstein considera que 

el principio de la <-üVisión de poderes es ol:>soleto.1220> 

El :-.-taestro Fi..x zarnucüo jurista investigador ele nuestra 

Universidad. opina respecto a la teoría de ta división ele poderes en el 

siguiente sentido: "Es verdad que esas tres funciones no pueden atribuirse en 

fom1a rnaternática y exclusiva a cada uno de los tres ctepanan1entos del 

Estado. pero sí existe la tendencia de conferir a los sectores del poder tas 

funciones para las cuales se encuentran n1ejor estructurados" .12211 

Otro investigador n1exicano Tena Ranlirez. opina: "Aunque el 

prin1er párrafo del anículo 49. no hace sino expresar la división de poderes 

federales. es posible cleclucir de la organización constitucional toda entera. 

que esa división no es rígida. sino flexible o atenuada: no hay dislocanliento. 

sino coordinación ele poderes" .12221 En otro ensayo sigue diciendo Tena 

Rarnírez: "El fracaso práctico que se atribuye a la división de ixxteres. 

consiste en su capacidad para eVitar radicalnlente la ruptura del equilibrio 

entre Jos poderes. La crisis de la división de poderes. agrega. no es en 

verdad. sirlo la crisis de la libertad. En el asalto total de la ciudadela de la 

libertad. que han emprendido las masas del mundo bajo la dirección de sus 

caudillos· 

(220).-Lovirenstein Karl. "Teoría ele la constitución" .Barcelona. 1964.p. 54 
(221).-FLX Zacnuclio H.. "Función del Poder Jucllcial en los sistemas Constitucionales 
Latinorunericanos". MéXico. Instituto de Investigaciones Jurídicas .. UNA.'l.l, 1977.p. IG 
(222).-Tena Rarnírez . Felipe. "La crisis de la división ele pcx:leres".Revista ele la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia, MéXico. t. IX. Núrns.35 y 36. 1947. pp.143-146 
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En Alernania el constirucionalista Karl Loewenstein considera que 

el principio de la <-livisión etc poderes es ol>soleto.122rn 

El :-.1aestro FLx zarnudio jurista investigador etc nuestra 

L'nivcrsidacl. opina respecto a la teoría ele la división cte poderes en el 

siguiente sentido: -Es verdad que esas tres funciones no pueden atribuirse en 

fonna rnaten'lática y exclusiva a cada uno ele los tres clcpanan'lentos del 

Estado. pero sí existe la tendencia de con.ferir a los sectores del poder las 

funciones para las cuales se encuentran n'lejor estructurados- .1221 > 

Otro investigador 1T1exicano Tena Ranúrez. opina: -Aunque el 

prin'ler párrafo del artículo 49. no hace sino expresar la división de poderes 

federales. es posible deducir de la organización constirucional toda entera. 

que esa división no es rígida. sino flexible o atenuada: no hay dislocan'liento. 

sino coordinación ele poderes- .12221 En otro ensayo sigue diciendo Tena 

Ranúrez: "El fracaso práctico que se atribuye a la división de poderes. 

consiste en su capacidad para evitar radicaln'lente la ruprura del equilibrio 

entre los poderes. La crisis de la clivisión de poderes, agrega. no es en 

verdad, sino la crisis de la libertad. En el asalto total de la ciudadela de la 

libertad. que han emprendido las n'lasas del mundo bajo la dirección de sus 

caudillos-

(220).·Lo"venstei.n Kc-.rl. "Teoría ele la Constitución" .Barcelona. 1964.p, 54 
(221).·FLx Zarnuclio H.. "Función del Poder Judicial en los sistemas Constitucionales 
Latinoamericanos". MéXico. lnslltuto de Investigaciones Jurídicas .• l.NA.'1.1.1977.p.16 
(222).·Tena Ran"lirez , Felipe. "La crisis de la diVisión de pocleres".ReVista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia, !\<féXico, t. IX. =-:úrn.s.35 y 36. 1947, pp.143·146 
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Otros varios autores rnexicanos coinciden con la idea que 

transcribiré de la •coordinación de poderes". que tiene en Maurice Hariou 1223¡ 

una voz destacada y con ese propósito n1anifiestan: "Atendiendo a las 

necesidades que son propias del Estado actual.-la diVisión no es. ni puede ser 

absoluta. en ton11a que ejerzan funciones aisladas y sin relación alguna entre 

sí. ya que aún cuando los tres poderes son independientes en su forma de 

organizarse y ele actuar. son partes ele un tocio. y se cun-iplin1entan para lograr 

el funcionarniento total del Estado. Así. la cliVisión de poderes se perfecciona 

con la colaboración o coordinación de Jos nlismos· .(224) 

se ha definido el poder estatal (desde el punto de Vista jurídico) 

con-io irnposición inexorable de la voluntad del Estado. que reconoce cercana 

a la noción prinlitiva del derecho representada por el derecho positivo Vigente. 

a la que agrega un concepto sociológico de poder estatal que se refiere a la 

posición de la voluntad colectiva. o sea. de Ja mayoría de los n"Jiernbros de la 

colectiVidad. de voluntades humanas incliViduales. por lo que ha de 

rechazarse Ja teoría de Ja cliVisión de poderes porque el poder estatal es único 

y porque no se ha podido aplicar en Ja Vida constitucional política y social de 

los pueblos de manera absoluta y rígida.1225¡ 

(223).·Harlou. Maurice. "Principios de Derecho Público y Conslilucional". Madrid. 1927.p. l 65 
(224).-Tena Rarrúrez.Felipe .. "La crisis de la división de poderes·. MéXico 1-IX.1947.p,143 y 
146 
(225).·ManZanilla Shaffer. VIClor. ·1eoria de la división de poderes y nues1ra conslilución de 
191 7•, Revisla de Ja Facul1ad de Derecho de México 1.XllL"<o.50 abril-Junio de 1963. pp. 366-
367 y 375 y 376. 
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Entre los tratadistas que han elaborado objeciones al 

pcnsarnicnto considerado corno tracUcional .del. barón cte Montesquieu. 

pugnando 1x>rque se an1plie. puede citarse a Schrnitt cuanclo n1anifiesta: 

"Separación significa un aislarniento cornpleto. que sirve tan sólo corno punto 

de partida etc la anterior organización y ctespues. es decir. en la posterior 

regulación consiente. sin en1bargo. algunas vinculaciones. División significa 

propiarnente una distinción en el seno etc uno cte los varios poderes. por 

ejemplo. la cüvisión del Poder Legislativo en dos camaras. un Senado y una 

Camara ele Diputados. En la rustinción de poderes. hay que considerar dos 

puntos de vista: prirnero. la introducción de una separación de las autoridades 

superiores del Estado. y de su con1pctencia; ctespués. el establecimiento de 

una vinculación de influjo y contrapeso recíproco de las facultades de estos 

"poderes" diferenciados" .(226) 

De la Madrid Hurtado. asevera: "En los tiempos actuales. sobre 

todo a partir de la P'Jimera Guerra Munrual. el fenórneno etc la correlación de 

fuerza política entre los poderes Ejecutivo y Legislativo se ha ido inclinando 

hacia la decisiva preponderancia ctel primero. Las situaciones de crisis que 

han puesto en peligro la estabilidad intema y la seguridad externa de los 

Estados. ha desplazado el centro de gravedad de la potestad pública hacia el 

Pocter Ejecutivo en la n1ayoría c:te las 

(226).-0p .. clt..p.216 
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organizaciones estatales. Esta tendencia ha afectado. con más o menos 

intensidad. a los distintos regímenes políticos: desde las fom-.as totalitarias. 

representantes de la culnúnación del proceso. hasta las democracias liberales 

del tipo tradicional. pasando (X>r las fom-ias dictatoriales de aspiración 

democrática y (XJr los regín-ienes especiales que rigen en los países 

subdesarrollados. En este últin-io caso. las aspiraciones de las comunidades 

(XJr alcanzar en el menor tiem(XJ posible su desarrollo econórrúco y social y la 

correspondiente necesidad de un maxirno de eficacia en sus gobiernos. han 

aconsejado el fortalecimiento de la administración" .(227) 

Este fenón-ieno relativamente reciente. y que (XJr otro lado. parece 

irreversible y absolutamente lógico y natural. al extrerno de que se puede 

sostener que en la actualidad mexicana nos hemos acosturnbrado a ese 

predominio del POder Ejecutivo. que con acuciocidad y buen tino estudia 

Carpizo. (228) quién demuestra que la característica del gobierno 

contemporaneo es la existencia de un Ejecutivo fuerte o muy fuerte: con 

predominio sobre los otros (XJderes y sobre los mecanismos de decisión 

(XJlítica del Estado. 

En términos análogos se manifiesta el constitucionalista Diego 

valadés, con alusión al ámbito Latinoan"Iericano. Indicando: "En los países 

latinoamericanos se ha desarrollado un peculiar sistema presidencialista. que 

hace dudar muy seriamente de la autenticidad de muchos (XJStulados 

(227).·0p.,cit .• p.877 
(228).·Carpizo. Jorge. "El presidencialismo n1eXicano", 2/a.Ed.México 1979.pp.19·55 
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den1ocráticos. La preservación de ese sistema parece estar asegurada 

merced al rnecanismo que pem1ite. con gran oportunidad política. suprimir 

todas aquellas n1anifestaciones públicas o privaclas que resulten o puedan 

resultar amenazadoras. 

Claro que la preeminencia del Ejecutivo es el resultado inevitable 

de una serie de circunstancias. de orden técnico y econón1ico. diflciln1ente 

superal>les· .(229) 

Por último. sei'ialaremos el pensan1iento de Herrnann Heller. sobre 

este controvertido principio de la división de poderes y su influjo en la vida 

constitucional contemporanea. quién estima que "en el Estado de derecho 

con división de poderes sólo vale propiamente como política la actividad del 

Estado que tiene carácter dispositivo. y en can1bio. no se considera con10 

política. o al menos no se le considera en el n1ismo grado. a la ejecución que 

actúa sobre la fase de la disposición de aquella: es decir. que. en general. sólo 

son actividades políticas el gobiemo y la legislación. no la administración rú la 

justicia" .(230> 

Después de esta diVisión esquemática. acerca del valor atribuible 

al principio constitucional de la división de poderes. que en muchos países 

occidentales permanece aún plasmado como texto legislativo. cabría 

(229).·Valades Diego, "La dictadura Constitucional en Arnérlca Latina". !loféx!co. Instituto de 
Investigaciones .Jurídicas. l.JNAl\.f. 1974. pp.156-167. 
(230).-Heller, Herrnann. "Teoña del Estado". México, Fondo de Cultura Económica. 1968, 
p.223 (Prólogo de Gerhart Niemeyer) 
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preguntamos si es clerecho positivo óbservable o clerecho fornKllmente 

vigente. según la reflexión clel jurista y filósofo rnexicano Ecluardo García 

Maynez: (231) ¿ puede pensarse que esas nonnas constitucionales que lo 

contienen. son ya letra rnucna? 

Por fonuna. no es conveniente colocarse en las posiciones 

extrcrnas que pueden desembocar o convenirse en posturas unilaterales. 

sobre todo en n1ateria jurídica. donde las condiciones de libre albedrío y de 

clinán1ica social deben ser tomadas rnuy en cuenta. Por lo anterior es 

prudente cavilar. reflexionando a fondo y evaluar Jos argumentos en pro y en 

contra. ya que no todo será de suyo obsoleto. ni tocio será radical 

transformación. 

(231).-Garcia Má:ynez Eduardo. "Introducción al estudio del derecho, México, Editorial Porrúa, 
1969. pp. 37 a 40 
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2 .-subordinación Adaninistrallva-runclonal del Ministerio Pl."abllco, respecto del 
Poder Ejecutivo Federru: 

2.1.-A n1anera de Introducción: 

Ante las circunstancias de él análisis ele la división de poderes y la 

consideración jurídica de opinión ele los clivcrsos autores. que sobre el 

particular han vertido su criterio sobre la esencia del artículo 49 constitucional. 

es irnportante para esta rnonografía considerar ta ctependencia del Ministerio 

Público del Ejecutivo Federal. de acuerdo con las facultades que para este 

erecto le seilala el artículo 89, fracción IX al Presidente de la 

República. "Designar con ratificación del senado al Procurador General de la 

República" (reíom-ia del 3 1 de clicien-ibre de l 994). con-iplementa asin1ls1no la 

fracción XVI que señala: ·cuando la cárnara de senadores no esté en 

sesiones. el Presidente de la República podrá hacer los nornbrarrüentos de 

que hablan las fracciones 111. IV y IX. con aprobación de la Conlisión 

Pen"'!-ianente" (tarnbién reronna del 31 de ciicienlbre de 1994). Estas dos 

acciones del Presidente de la República con-io titular del Poder Ejecutivo. así 

con"lo la ratificación por parte del Poder Legislativo,(Can-iara de Senadores y/o 

Conlisión pem"'!anentc del Congreso de la Unión). son fundamentales para el 

nonmrarn.iento del Procurador General de la República, en el concepto que de 

ningúna n-ianera detentan inan"lovilidad del Titular de la Procuraduría. ya que 

sobre éste particular el artículo 102 contitucional (tanmien refom-iado con la 

1nlsn1a fecha 31 de dicienmre de 1994). en su parte inicial del apartado A. 

sei'i.ala: "La ley organizará el Ministerio Público (sic> de la Federación. cuyos 
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funcionarios serán nonlbrados y ren1ovidos por el ejecutivo. de acuerdo con 

la ley respectiva. El Ministerio Público de Ja Federación estará presidido por un 

Procurador General de Ja República, designado por el Titular clel Ejecutivo 

Federal con ratificación del senado o. en sus recesos. de la con1isión 

pennanente.·. al final de dicho apanado A. inclica:"EI Procurador podrá ser 

rcn1ovido libremente por el Ejecutivo.·. 

Esta dependencia absoluta del Procurador General de la República 

del Ejecutivo Federal por la libenad de limitar su nombran-liento en cuanto así 

lo desee el Ejecutivo. de ser rernovido con o sin motivo. le dá al Ejecutivo un 

poder omnimodo extraordinario que limita seriamente las funciones del titular 

de la Procuraduría y Jefe del Ministerio Público Federal. al sl.tjetar su ITlOvilidad 

a los deseos de caracter panicular o político del Ejecutivo Federal. de los 

negocios en que interviene el primer nonlbrado funcionario federal en la 

procuración de justicia; es decir. se carece ele Ja posición de estabilidad en 

sus funciones del Procurador General de la República. durante el tiempo 

determinado en que se encuentre en ese cargo, y ello denota una perspectiva 

muy definida del poder que ilnpone el Ejecutivo Federal al funcionario que 

procura la justicia (con el impulso a la acción penal o. a contrario sensu. retira 

la acción penal. por inducir. la determinación del propio Procurador). instigado 

por el Ejecutivo Federal y Jos con1pronúsos políticos de este últirno alto 

funcionario. 
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El Ejecutivo Federal. asi1nismo y aunque oficialn1ente se niegue. 

influye direcramente en el presupuesto de egresos ele la Federación y como 

consecuencia de ello. cüspone de los recursos que han de distribuirse en las 

diferentes dependencias del Ejecutivo Federal, afectando la procuración de 

justicia o por lo contrario. l.>encficiando a las auroridades que J1abrán ele 

impartirla. así tenernos que el propio Ejecurivo Federal ha dispuesto 

asignaciones y recon1pensas al Minisrerto Público en el ejercicio de su función 

con-10 lo seiiala el documento institucional nú1nero 8 i1npreso y disrribuido por 

la Procuraduría General de la República. Reglamento de Estímulos sociales y 

Econónlicos del l"1inisterio Público Federal. (publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 17 de mayo de 1993). documento que establece estas 

prerrogativas para el Mirlisterio Público Federal. es decir. que éste funcionario 

Federal. depende en casi todas sus acciones o cancelación de ellas del 

Ejecutivo Federal. 

Pero estas acciones no han sido sólafflente contemporaneas. y 

para un estudio adecuado de la dependencia del Mirlisterio Público desde el 

punto de Vista adrrúnistrativo-funcional es necesario hacer un breve análisis 

con la smtesis de la aparición de esta autoridad del Ministerio Público en Ja 

historia de nuestra Patria. 
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2.2.-Breve referencia histórica de la dependencia del Ministerio Público, del 

Poder Ejecutivo Federal: 

A.sí tenemos que la institución de· la Procuraduría Federal. que 

conocemos actualmente se empieza a perfilar en la cana Federal de 1 857. 

toda vez que en su artículo 9 J de dicha ley fundamental. sin haber sido 

debatida por el Congreso constituyente. se determinó que Ja suprema cone 

de Justicia estaría integrada por once ministros pro~ietarlos. cuatro 

supemumerarlos. un Fiscal y un Procurador General. todos electos en forma 

indirecta en prilner grado por un periodo de seis años. señalandose esto 

último en el anículo 92 de ese texto constitucional. no requiriendo título 

profesional sino exclusivamente Mestar instruidos en Ja ciencia del derecho a 

juicio de los electoresM. según indicó su anículo 93.(232) 

Al parecer se pretendía colTlbinar la tradición española con 

algunos elementos del sistema noneamertcano del Attomey General y del 

Procurador General francés ante Ja cone de casación. pero sin una línea 

precisa. ni con la pretensión de establecer un organismo unitario y jerárquico. 

Habiendose dejado a la ley secundarla la organiZación de los tribunales de 

circuito y los juzgados de distrito en referencia al artículo 96 del texto 

constitucional en cita. 

Los funcionarios inferiores del Ministerio Público. fueron regulados 

por la ley del J J de octubre de J 861 • misma que integró promotores fiscales 

(232).·Castillo VeJasco. 1883, pp. 195-198 
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adscritos a los citados tribunales de circuito y juzgados de distrito. quienes 

estaban subordinados en cieno modo al Procurador y aJ Fiscal de Ja su~rna 

Cone. pero dichos funcionarios eran designados libremente por el Ejecutivo 

Federal por un periodo de cuatro añoS.(233) 

Las funciones del Procurador General y del Fiscal adscritos a Ja 

Suprema cone. fueron delimitadas en el reglamento del citado alto tribunal 

expedido por el Presidente Juárez el 29 de julio de l 862. en el. cual se dispuso 

que el fiscál debía ser oído en rodas las causas criITunaJes o de 

responsabilidad; en los negocios relativos a jurisdicción y competencia de los 

tribunales y en las consultas sobre eludas de ley. siempre que él Jo pidiera y la 

Corte Jo estimara oportuno. y por lo que respecta al Procurador GeneraJ. debía 

intervenir en Ja cone en todos los negocios en que estaba interesada la 

hacienda pública. sea porque se discutieran sus derechos o se tratara del 

castigo del fraude contra ella. o de responsabilidad de sus empleados o 

agentes de manera que se afectaran los fondos de los establecimientos 

públiCOS.(234) 

Esta misma distribución se adoptó en los artículos 64 y siguientes 

del título preliJninar del Có<figo de Procedúnlentos Civiles Federales del 14 de 

noviembre de J 895 (que es el equivalente a una Jey orgánica del Poder 

(233).-Pallares Jacinro. 1874. reimpreso 1992. pp. 195-198 
(234).-A,guilar y Maya, José. 1942. p.39. 
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Judicial), en los cuales se precisó con mayor detalle la distribución de 

funciones del Procurador General; del Fiscal ; así como de Jos promotores 

fiscales adscritos a los tribunales de circuito y juzgados de distrito. 

Por lo que se refiere al Ministerio Público en el Distrito y Territorios 

Federales, que es el modelo que siguieron las restantes Entidades 

Federativas, su organización era muy imprecisa, por lo que respecta al 

proceso penal. que es sin duda su aspecto más imponante. se debe destacar 

lo dispuesto por la Ley de Jurados para el mismo Distrito y Territorios de l s 

de junio de t 869. la que estableció tres promotorias fiscales para juzgados de 

lo criminal. que debían constituirse corno parte acusadora y promover todo lo 

concerniente a la averiguación de la verdad en los procesos penaleS.(235) 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

el Territorio de Baja California de 1 s de septiembre de t 880, ya no se habla de 

promotores fiscales. sino que ya se utiliza la denominación francesa del 

Ministerio Público. definido por el anículo 28. como una "magistratura 

instituida para pedir y auxiJiar la pronta administración de la justicia en nombre 

de la sociedad y para defender ante Jos tribunales los intereses de ésta en los 

casos y por Jos medios que señalan las leyes·. 

Tanto en el Código anteriormente mencionado como en el del 

Distrito Federal de t s de septiembre de t 894 que lo sustituyó. el Ministerio 

Público en el proceso penal asumía una situación similar a la institución 

(235).-Pallares Jacinto. 1874. reltnpreso 1992. p. 74 
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francesa en cuanto actuaba como un simple aUXiliar del juez de instnicción, y 

en el juicio propiamente dicho tenía en carácter de parte acusadora. pero sin 

disfrutar del monopolio del ejercicio de la acción penal. ya que en el proceso 

intervenían tanlbién el ofendido o sus causahabientes, estimados como parte 

civil.1236) 

En el desarrollo del Ministerio Público durante la Vigencia de la 

constitución de 1857. es de gran trascendencia la reforma constitucional de 

22 de mayo de 1900, que reforzó en fonna eVidente el modelo francés al 

modificar los artículos 91 y 96 de la cana Federal y con el objeto de suprirrúr 

de la integración de la suprema cone al Procurador General y al Fiscal. y por 

el contrario. se dispuso que: -Los funcionarios del Ministerio Público y el 

Procurador General de la República. que ha de presidirlo, serán nombrados 

por el Ejecutivo"(2371 

La modificación anterior detenninó, a su vez. la reforma del título 

preliminar del código de Procedimientos Civiles Federales de 1 895, 

anterionnente mencionado, por la ley del congreso Federal promulgada el 3 

de octubre de 1 900, para regular al Ministerio Público de acuerdo con el nuevo 

texto constitucional, estableciendose en el artículo 37 del ordenarrliento citado 

que el Ministerio Público Federal estaría presidido por el Procurador General de 

la República y se integraría con tres agentes auxiliares del citado Procurador. 

(236).-Plña Palacios. l 984. pp. 44 y ss 
(237).-Rulz Eduardo. 1904. pp. 331·332 
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así como los adscritos a los tribunales de circuito y juzgados de distrito, en 

tanto que en el anículo 42 se dispuso que el Procurador General de la 

República, los agentes y los demás empleados del Ministerio Público serían 

nombrados y removidos libremente por el Ejecutivo. 

Por decreto del rrlismo Ejecutivo Federal, expedido en uso de 

facultades extraordinarias el 16 de diciembre de 1 908, se expidió la Ley de 

Organización del Ministerio Público Federal y regJame11tación de sus 

funciones, que tuvo como antecedente la Ley orgánica del Miriisterio Público 

en el Distrito y territorios Federales de 12 de septiembre de 1903. En la 

primera fecha y también en uso de facultades extraordinarias, se expidieron la 

Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación y el código Federal de 

Procedirrlientos Penales. 

En el anículo primero de la Ley orgánica mencionada se dispuso 

que: "El Ministerio Público Federal es una institución encargada de auxiliar la 

administración de justicia en el orden federal; de procurar la persecución. 

investigación y represión de los delitos de la competencia de los tribunales 

federales; y defender los Intereses de la federación ante la Suprema cone de 

Justicia. tribunales de circuito y juzgados de distrito" 

Además de su organización más compleja, la influencia francesa 

se adviene todavía con mayor claridad en el anículo s 0 de la citada ley 

orgánica, en cuanto estableció que el Procurador General de la República. así 
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como los funcionarios del Ministerio Público, dependían inmediata y 

directamente del Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Justicia. 

Si analizamos los textos de los anículos 2 1 y 102 del proyecto de 

Constitución Federal presentado por don venustiano Carranza al Congreso de 

Queretaro el 1 ° de diciembre de 1 916. se adviene con claridad que son dos 

las principales innovaciones que se pretendieron introducir en dichos 

preceptos en relación con el Ministerio Público, separándose en ocasiones 

radicalmente de la legislación dictada bajo la vigencia de la caria fundamental 

de 1857, pero se conservó la vinculación del citado ministerio con el 

Ejecutivo. introducida por la reforma de 1 900. 

En primer lugar, dicho proyecto se alejó del modelo francés que 

se venía aplicando, al desvincular al Ministerio Público del juez de la 

instrucción. y se confió al primero la facultad exclusiva de Investigación y 

persecusión de Jos delitos. así como el mando de la policía judicial. esta última 

transformada en un cuerpo especial y no como anteriormente como una 

simple actividad efectuada por los cuerpos de seguridad. pero que también 

Incluía al Ministerio Público inclusive al juez instructor. 

Es conocida la pane de la exposición de motivos que se refiere a 

los abusos evidentes cometidos por los mencionados jueces de instrucción a 

los que se confería facultades de policía judicial conjuntamente con el 

Ministerio Público y la policía preventiva y que se convenían en verdaderos 
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Inquisidores. al sustin.airse en la actividad investigadora del propio Ministerio. 

Además debe tomarse en cuenta que dichos jueces sólo terúan el nombre de 

los similares franceses. ya que estos últimos únicamente fiscalizan la 

investigación realizada por un cuerpo técnico dirigido por el Ministerio Público. 

que por ello recibe el nombre de policía judicial. Además dicho juzgador no 

panlcipaba en la decisión de fondo.(238) Debe tornarse en cuenta, además. la 

intervención del jurado popular que funcionó en México de manera 

intermitente en la esfera local. (239) 

Tambien en dicha exposición de motivos se afinna: ·i..a sociedad 

entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por jueces que. ~lasos 

de renombre. veían con positiva fruición que llegase a sus manos un proceso 

que les permitiera desplegar un completo sistema de opresión, en muchos 

casos contra personas inocentes, y otros contra la tranquilidad y el honor de 

las familias. no respetando. en sus inquisiciones. ni las barreras mismas que 

terminantemente establecía la ley. La misma organización del Ministerio 

Público. a la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, restin.ayendo a 

los jueces toda la dignidad y toda la respetabWdad ele la magistran.ara. dará al 

Ministerio Público toda la importancia que corresponde. dejando 

exclusivamente a su cargo la persecución de los delitos. la busca ele los 

elementos de convicción, que ya no hará por los procedirrúentos atentatorios 

o reprobados y la aprehensión de los delincuentes·. 

(238).-Van Ruyrnbeke. 1988, pp.43-104 
(239).-Pallares Jacinto. 1874. reimpreso 1992. pp. 151-156 
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En una segunda fase. al regularse en el citado artículo 102, las 

atribuciones del Procurador General de la República. además de las que se le 

habían conferido a panir de la ley orgánica de 1908 como Jefe del Ministerio 

Público federal y representante en juicio de lo!ii intereses del Gobiemo de la 

Federación . se introdujo una nueva facultad inspirada en la figura del Anorney 

General de los Estados unidos, o sea. la relativa a la asesoría jurídica del 

Gobiemo Federal. (2401 

En el debate del dictamen discutido en las sesion~s del 5 y 12 de 

enero de 19 l 7, se puso n,ayor enfásis en las sanciones que habría de 

Imponer la autoridad administrativa y que se regulan en el artículo 2 l 

constitucional. En dichas discusiones no se tomo en cuenta a la irnponancia 

sobre la función procesal del Ministerio Público. por tal razón fueron aceptadas 

las manifestaciones de la exposición de motivos. ya transcritas. dándose 

lectura a dicha exposición varias veces. 

En el dictaITien del proyecto del artículo l 02 de la propia Ley 

FUnctarnental, haciendo referencia al Ministerio Público y a su jefe el 

Procurador General de la República, éste fué aprobado sin debates en el 

congreso de Querétaro. conservandose dicho texto en su esencia salvo 

modificaciones posteriores y no principales en 1940 y 1977. 

Ahora bien. con relación a los aniculos 2 l y l 02 de la 

constitución General de la República. en primer té~o se expidieron leyes 

reglamentarias del Ministerio Público Federal en los años de 1919. 1934. 1941 

y 1955. Posteriormente con un más autoriZado criterio se cambió la 

(240).-Nealon, 1950, pp. 825·846: FlxZarnudio,Hector. 1985, pp.102.104 
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denominación en la Ley de la Procuraduría General de la República que se 

promulgó el 30 de cüciembre de 1974, sustituida por el ordenamiento del 

rnJsmo nombre de 1 7 de noViernbre de 1993. y por últirnO se reestructura 

integramente la organización de dicha Procuradtiria·en la Ley orgánica de 10 

de mayo de 1996. actualmente en Vigor. 

Por lo que respecta al Distrito Federal. se expicüeron las leyes del 

Ministerio Público de 1 91 9. 1934 y 1954, pero en 197 1 .se le modificó. 

dandole el nombre de Ley orgánica de la Procuraduria General de Justicia de 

Distrito y (en aquellos días) Territorios Federales. que a su vez fue sustituida 

por ordenamientos parecidos de s de cüclembre de 1 977, la del 12 de 

cüciernbre de 1983 y la vigente del 30 de abril de 1996. 

Por último haciendo referencia a los códigos penales procesales, 

el Federal de 1 908 fué sustituido por el actual de 23 de agosto de 1934. y por 

lo que hace al Distrito Federal. se expidieron dos códigos para reemplazar el 

de 1894, el de 1929, de escasa vigencia. pues pronto fué derogado por el 

actualmente en Vigor, de 26 de agosto de 1931. Los ordenamientos vigentes, 

especialmente el Federal. han sufrido varias reformas substanciales entre las 

que son de notarse las de los años de 1 983 a 1986. siendo impulsadas por el 

notable Investigador sergio García Rarrúrez, quién en el cargo de Procurador 

General de la República. propició varias de éstas modificaciones. en el sentido 

de dar un cambio radical de los códigos originales. federal de 1934 y el del 
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Distrito Federal de 1931 .(241 > Por últiJTia referencia no puede pasar 

desapercibido. por su int1uencia en las atribuciones del Ministerio Público. las 

reforrnas legales promulgadas en 1991 • 1 992 y 1994. propiciadas por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

2.3.-Concluslón del Tema 2: 

con fundamento en los antecedentes anterlorrnente transcritos, 

nos damos cuenta que irúcialmente por disposición de la carta fundamental 

de 1857, el Ministerio Público no encuentra su función, porque no se reguló su 

funcionamiento legal. es hasta la ley del 1 1 de octubre de 186 1 cuando se 

estableció por ley los promotores fiscales adscritos a los ya citados tribunales 

de circuito y juzgados de distrito. de alguna manera subordinados al 

Procurador y al Fiscal de la suprema cone. en el concepto de que se irúciaba 

la dependencia de dichos funcionarios del Ejecutivo Federal, quién los 

designaba libremente y por un período de cuatro años 

La regulación del Ministerio Público en el Distrito y Territorios 

Federales que posteriorrnente se adoptó por las restantes Entidades 

Federativas de la República, en su organización era muy imprecisa • por lo 

que respecta al proceso penal y en la Ley de Jurados de 1 s de junio de 1869. 

estableció tres promotorías fiscales para los juzgados de lo crilninaJ. que 

(241).-1989, pp.72·75 
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debían constiruirse como parte acusadora y promover tocio lo concenliente a 

la verdad en la averiguación, en los procesos penales 

Es hasta el 1 s de septiembre t:le · J 880 en el Código de 

Procedirrlienros Penales para el Distriro y Territorio de Baja California en el cual 

ya no se habla de promotores fiscales. urilizándose el ténnino francés de 

Ministerio Público. Poslerionnenre en el Código de Procedimientos .Penales del 

Distrito Federal de 1 s de septiembre de 1894, que sustituy,o al anterior, el 

Ministerio Público en el proceso penal actuaba como un simple auxiliar del 

juez de instrucción y en el juicio penal terúa el carácter de parte acusadora, 

pero sin disfrutar del ejercicio de la acción penal. 

Por último es de notarse que las reformas de dichos documentos 

sustantivos, así como la refonna constitucional de 22 de mayo de J 900, al 

modificar sus artículos 91 y 96 de dicha cana Federal. suprimiendo de la 

integración de la suprema cone al Procurador General y al Fiscal. 

disponiéndose que •Jos funcionarios del Ministerio Público y el Procurador 

General de la República, que ha de presidirlo. serán nombrados por el 

Ejecutivo·. POr ende, desde esa fecha y hasta la actual se encuentra el 

Ministerio Público Federal y su Jefe el Procurador General de la República, 

supeditado desde el punto de vista funcional-administrativo del Ejeeutivo 

Nacional. y como consecuencia del nombramiento y remoción de dichos 

funcionarios en el momento que lo determine el Ejecutivo, no tiene el 

Ministerio Público y su fonnal guía el Procurador General de la República. una 
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hase de cstabilidnd en el ejercicio etc sus funciones que le perrrúta 

independencia o autonornía en sus deterrninacioncs para procurar la justicia 

social. 

Por las razones expuestas. estinléunos considerar la separación 

clcl Procurador General ele la Hcpública y el Ministerio Pt.H.>lico clcl control 

ínrnccliato clcl Poder Ejecutivo: en cuanto a 1101nl>ran1iento e in<lispensahlc 

estabilidad en el ejercicio de sus funciones. 

Ante estas circunstancias rnuy graves en su análisis, dcbcn1os 

observar rarnbit~n que no es tacliblc que la Procuración de Justicia se erigiese 

corno un cuarto poder. ac::lc!Tlás del Ejecutivo. Legislativo y .1uclicial. toda vez 

que ya hcn1os estucliado que la triple función polílico-social de estos últimos 

esta pcrfectan1ente equilibrada no sólamente en nuestro país sino en otros 

paises de av-cu1zado desarrollo dernocrático. 

v. en el capítulo siguiente analizaremos la conveniencia o no. de 

Ja dependencia de estos funcionarios del Poder Judicial. y en su caso. la 

aprobación de su propuesta por parte del Poder Legislativo, siendo éste último 

el que por derecho de sus electores desempcc1an la in1rX>nante función de ser 

representantes auténticos de Jos diferentes nucleos sociales en la Hepública 

.Mexicana y que conservando lél ideología y tradición de sus representados. es 

a los que nléÍS les interesa que se aplique una efectiva justicia social. sin 

inclinaciones (X>sesivas y políticas de una sola persona en la procuración efe 

juslicia. 
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3.-<'U1áUsís de la penenencia del Ministerio Público al Poder .Judicial Federal: 

3. 1 .-Introducción: 

Al considerar en capítulos precedentes Ja influencia de que es 

objeto por parre del Poder Ejecutivo. 1an10 el Procurador General ele Ja 

República corno el .\-finisrerio Pl'.'lbiico y la casi invasión de sus funciones por 

pane de la subordinación que Je debe al n1encionado Ejecutivo Federal. es 

rangible que. al rener una inrervención directa 1an10 en nornbralTlienro con10 

rernoción que indica el precepto constitucional 1 02 en su apanado A. prirnera 

pane. refiriendo: "La ley organizará el Ministerio Público (sic) de Ja Federación. 

cuyos funcionarios serán nonlbrados y ren1ovidos por el Ejecutivo. de 

acuerdo con Ja ley respectiva. El Ministerio Público de la Federación estará 

presidido por un Procurador General de la República. designado por el 

Titular del Ejeculivo Federal con raliflcación del senado. o en sus recesos. 

de la Cornisión Permanente". No exisre ni independencia. ni aurononúa de 

estos funcionarios. con respecto al POder Ejecutivo. por ranto resulla 

incuestionable analizar la propuesta de grandes lratadistas jurícücos por lo que 

hace a su valentía de deterlTlinación razonada para proponer grandes 

cambios a funciones condicionadas en el área adrninistrativa al Poder 

Ejecutivo. del Ministerio Público Federal y su Jefe el Procurador General de Ja 

República. 

En este tema tratará el sustentante de evaluar Ja opción de 

penenencia del J\,finislerio Público al Poder Judicial. pero sin restricciones 
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subordinadas. ni consignas detem-Unadas en las que pucüera prevalecer el 

interés político o conveniente del juzgador que tiene la noble misión de 

in1panir justicia. 111ás bien. considerando la alta nlisión de procurar justicia. 

inciar el proceso con irnparcialidad. anteponiendo los intereses de la sociedad. 

que se logre el objetivo de la n1onopolización de la acción penal en beneficio 

de la propia sociedad. linlitando éste cuando efectivamente no se encuentren 

los elementos del tipo para perseguir el delito de que se trate. y con ello 

impanir la rnás sana justicia de que. es preferible la absolución por error. que 

el abuso arbitrario por necedad. 

3.2.-lntervención histórica del Juez de la instrucción en las funciones del 

Ministerio Público. 

Los antecedentes históricos dan cuenta del gran abuso por pane 

de los jueces. cuando estos n1agistrados de instrucción a los que se conferían 

facultades de policía jucücial. conjuntamente con el Ministerio Público y la 

Policía Preventiva y que su consecuencia era que estos jueces se convenían 

en verdaderos inquisidores. al sustituirse en la facultad investigadora del 

propio Ministerio Público. La sociedad mexicana fué víctima de los atentados 

con1etidos por los jueces que. pretendían popularidad y renornbre y 

aprovechaban un proceso que les permitiera in1poner la opresión. antes que 

la irnpartición de justicia, en la n1ayoría de los casos contra la tranquilidad y el 

honor de las fan1ilias y en otras circunstancias acusando a personas 
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inocentes, sin respetar las consideraciones que la propia ley les imponía, 

afecrando la noble icnposición de la magistratura que detentaban. 

Durante la vigencia de la constitución Federal de J 857. el norribre 

ele Policía Judicial se otorgó. no a un cuerpo especializado técnico en la 

investigación. sino a una función que indiscriminadamente se le dió a los 

cuerpos de seguridad tanto al Ministerio Público, con-io al juez de la 

instn.tcción. Al haberse transfom-iado el juez de la instrucción en el juez de 

resolución de fondo, conjuntrunente con la debilidad de la investigación del 

1\.-tinisterio Público y obviwnente con Ja ausencia de un cuerpo técnico de 

seguridad. pem1itió los abusos de dichos juzgadores, n1ismos que tomando 

las atribuciones de la policía judicial. se convinieron en inquisidores, al 

desarrollar en forma personal y directa las investigaciones penales 

correspondientes. 

En eJ discurso pronunciado el 2 de enero de J 9 1 7, por José 

Natividad Macías en su carácter de asesor juridico del Primer Jefe del Ejército 

constitucionalista venustiano Carranza. explicó que en los códigos de 

procedimientos penales en vigor en esa fecha, se había cometido el grave 

error de contundir a la Policía Judicial con el Ministerio Público (}' también con 

el juez de la instrucción). ya que en su concepto. en los países libres la policía 

está dividida en dos sectores, "la preventiva y la inquisitiva", es ésta última la 

que propiamente podía calificarse de judicial; concluyendo en estos términos: 

"La policía, el poder administrativo, persigue a los delincuentes 
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mediante su órgano. que es el agente del Ministerio Público; el agente del 

Ministerio Público desempei'ia ésta función con los auxiliares que tiene al 

efecto o sea la Policía Judicial. La reforn1a consiste en acabar con esa 

amalgan1a que habían hecho las leyes anteriores conservando el poder 

judicial enterarnente indepencüente del poder adnlinistrativo. y por otra parte. 

descentralizando el poder judicial de sus funciones. al convertirse en 

inquisidor de todos los hechos que an1eriten la aplicación de la ley penal". 

Ya se ha incücado en este trabajo que. la Procuraduría General de 

la República. de acuerdo a su articulo 102 constitucional (en la actualidad 102. 

apartado A). tomó corno antecedente inmediato la refom1a constitucional de 

1900 en su artículo 91 de la cana constitucional de 1 857. nlisma que suprirn.ió 

el cargo de Procurador de la República como integrante de la Suprema Corte 

de Justicia y lo ubicó como cabeza del :Vtinisterio Público Federal. dependiente 

en forn1a directa del Ejecutivo Federal. Pero en 1917. el propio articulo 102 de 

la Constitución de esa fecha. fué inspirado en el n1odelo norteamericano de su 

departamento de Justicia y de ahí que se hayan asignado a la Procuraduría 

mexicana dos funciones principales. que fueron: La del !\<tinisterio Público 

Federal y la de asesoría y representación jurídica del Gobiemo Federal 

Esta duplicidad de funciones fué n-iateria de debates y polén1icas 

por destacados juristas n1exicanos. en la realización del Congreso Jurídico 

Mexicano de 1932. y sei"lalado por el cülecto investigador jurídico Dr.Hector FIX 

zamudio en su exposición ·El Ministerio Público y su carácter social". al 
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comentar que dos destacados jurístas como Luis Cabrera y Emilio Pones Gil. 

el segundo Procurador General de la República en esa época. Los trabajos 

respectivos. con el prólogo rnuy erucüto de otro gran jurista rnexicano. Alfonso 

Noriega Cantú. ha sido objeto ele varias reirnpresiones. las últin:1as editadas 

por la Procuraduría General ele la República en 1 982 y 1 993. 

En su estudio. Don Luis Cabrera propuso la refom1a del citado 

artículo 1 02 constitucional. de tal n1anera que se estableciera en dicho 

precepto funcla1nental que el jefe del Ministerio Público fuese designado por el 

Congreso de la Unión y se le otorgara la inamovilidad y la n:lisma dignidad de 

los nlinistros ele la supren:1a cone de Justicia, ya que debía fom1ar pane del 

alto tribunal y 11acerse oír en sus sesiones personalrnente o por n:1edio de 

delegados. 

En cuanto a la institución del Ministerio Público en su conjunto. 

según la opinión de dicho tratadista, debía estimarse como una institución 

encargada exclusivamente de vigilar el cumplinliento estricto de la 

Constitución y de las leyes. y además . guardían de los derechos del hombre 

y de la sociedad y el defensor de los instrumentos de tutela de los citados 

derechos. por lo que debía intervenir en todos los asuntos federales de interés 

público y ejercitar las acciones penales con sujeción a la ley. para todo lo cual 

los nlien1bros de la institución deberían ser independientes del Ejecutivo. y su 

presupuesto comprendido dentro del relativo al poder judicial. 
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Pero adernás el cüstinguido jurista mexicano sostuvo que con 

independencia del Ministerio Público, debería establecerse un abogado o 

Procurador General de la Nación. que dependiera en fonna directa del 

Presidente de la República. con la categoría de Secretario de Estado y con las 

funciones de representar a la Federación en los juicios en que ésta fuere pane. 

y a las diversas dependencias del Ejecutivo cuando las nlisrnas litigaran corno 

actores o con-io dernandados. Tan-ibién debería considerársele corno el 

consejero jurídico del gobiemo y el jefe nato de tos departarnentos jurídicos de 

las cüversas dependencias adn"linistrativas, por lo que debía encabezar. 

aden1ás. un consejo que fijára las nonnas de interpretación oficial de las leyes 

para los efectos ele su aplicación concreta por cada una de las secretarías y 

depanarnentos. 

Aden1ás de otras manifestaciones Don Luis cabrera consideró 

que el carácter de consultor jurídico del gobiemo (n"lisma que 

afortunadan-iente rué restringida en refom-ia reciente a las funciones del 

Procurador General de la República). que posee el Procurador General de la 

República. es notoriamente incompatible con las funciones del :Ministerio 

Público propiamente dichas. pues al intervenir en materia de an-iparo no 

podría desempeñar el doble papel de defensor de la constitución y asesor del 

gobierno. en actos que el n"lismo Poder Ejecutivo hubiera realizado 

precisamente bajo el patrocinio y confonne a la posición del citado 

Procurador. 
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Por su parte, el Procurador Pones Gil. defendió la tésis de la 

unidad de la institución de la cual era titular y sostuvo. en esencia. que Luis 

Cabrera pretendía. en gran pane. volver al sisterna contenido en el texto inicial 

ele la constitución de l 857. que colocaba entre los integrantes de la Suprema 

cone a un fiscal y a un Procurador de la República con funciones distintas y 

que en la práctica no pudieron realizarse. Jo que resultaba perfectan1ente 

explicable por la consideración de que. si dentro de nuestro sistcn1a 

constitucional. el Presidente de Ja República tiene a su cargo y bajo su 

responsabilidad la realización de intereses públicos, es dificil Ja creación de un 

funcionario distinto que sin tener Ja responsabilidad en Ja realización de esos 

intereses tuviera autonolTlÍa absoluta para actuar por ellos ante Jos tribunales. 

Agregó el mismo Pones Gil. que debía tomarse en cuenta la 

circunstancia de que el Ministerio Público. era por naturaleza un órgano del 

Poder Ejecutivo y Ja independencia del Poder Judicial no provenía 

necesarian1ente de la independencia del propio Ministerio Público y dentro del 

sentido de la realidad me.xicana en la que el propio Luis Cabrera pretendía 

colocarse al proponer un jefe del MiniSterio Público inan-10Vible. por elección 

del Congreso. no resolvía su problema. que era necesariamente de llonlbres 

que pudieran y quisieran dar vía a las instituciones públicas con eficacia y 

probidad. 

Esta polémica se planteó nuevamente con rnotivo de una 

iniciativa legislativa presentada por Jos diputados representantes del Panido 
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Acción Nacional con fecha 1 9 de octubre de 1 97 1 • en la que se recogen los 

razonamientos expresados por Luis Cabrera en 1932. y con ligeras 

n-1odificaciones a sus ideas. propusieron Ja separación de las funciones 

constitucionales del Procurador General de la ·República y las del jefe del 

Ministerio Pl."1blico Federal. de tal n--.anera que en dicha iniciativa se ser-1aló Ja 

necesidad de refoffflar el anícuJo 94 de la Carta FuncJan--.ental para que en la 

integración del POder Judicial Federal figurara un fiscal corno jefe del Ministerio 

Público: del anículo 1 02 para separar las funciones del Ministerio Público de 

las del Procurador General. éste últin10 como representante del Ejecutivo ante 

Jos tribunales y su consejero jurídico, las que debían pasar al capítulo del 

citado poder: y la n""lodificación del artículo 90 para integrar en el Ejecutivo las 

funciones del Procurador General. 

La única diferencia que se observa respecto de las proposiciones 

fom--.uladas en 1 932 por Luis Cabrera. radica en la forma en que debería 

designarse al jefe del Ministerio Público. ya que el citado jurisconsulto sostuvo 

que esa designación debía corresponder al Congreso Federal. en tanto que en 

ta referida iniciativa se expresó la conveniencia de que el nofflbrarniento se 

efectuara por el Presidente de la República con aprobación del senado 

Federal. en los ll""lismos ténninos que los n""linistros de la Suprema Corte de 

Justicia. 

En el debate que se entabló en la Cámara de Diputados con 

motivo del dictámen de las cornisiones que rechazó la Iniciativa de referencia. 
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rrlisma que fué archivada, no se descubren nuevos elementos que pudiesen 

clarificar esta cuestión tan cornpleja. Sin en'll>argo, la circunstancia de que la 

propia Cán1ara de Diputados hubiese publicado tanto la iniciativa como el 

dictamen de las Cornisiones. así con'lo el debate correspondiente. nos indica 

la trascendencia del prot:>len1a relativo a la unidad o la diversidad orgánica y 

funcional de las atribuciones esenciales conferidas al Procurador General de la 

República por el citado aniculo t 02 consrirucional. 

Sigue diciendo el maesrro FiX Zan1udio, que renemos la 

convicción de que la citada polénlica entre Luis Cabrera y Enlilio Pones Gil 

posee validez en nuesrros días. pues coincidin1os con el prin1ero en señalar 

que son incomparibles las dos arribuciones esenciales que el acrual arrículo 

1 02. apanado A. de la Constitución Federal arribuye al Procurador General ele 

la República (en el entendido de que la reforrna de 3 t de dicien'lbre de 1 994. 

señala in fine del apartado A. que las funciones de consejero jurídico serán 

delegadas a la persona que la propia ley determine). (es decir la de consejero 

y representante jurídico del Gobierno Federal. y que. ya no lo es el Procurador 

General de la República) y. si bien an'lbas se han acumulado ranlbién en el 

Depanamento de Justicia de los Esrados Unidos. que al parecer se ton1ó 

como rnocteJo. Sin embargo. debe tomarse en consideración que de acuerdo 

con la organización de éste úllimo. dichos poderes son objero de una 

separación muy marcada. por medio de dos subprocuradores. El prin1ero 

denonúnado Deputy Attorney General se ocupa de las funciones del 

Mirlisrerio Público y de investigación crinúnal y el segundo. con el nonlbre de 
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.Associate Attomey General. coordina varios departamentos que prestan 

asesoría al gobierno federal en una diversidad de rnaterias. Finalmente. el 

titular. es decir. el Anorney General . dirige en forrna Inmediata la labor del 

Solicítor General (Procurador Judicial). quien representa al Gobierno Federal 

ante la Suprcrna Corte ).' aclen1ás coorclina las oficinas de asesoranliento 

jurídico niás irnporrante. con10 las de consejería legal y las que se refieren a 

asuntos legislativos. n1ejoran1iento de la adnúnistracíón de justicia. etcétera 

(242) 

Por otra parte. se observa en los ordenamientos latinoamericanos. 

(continuando con el profundo estudio sobre el Ministerio Público del Maestro 

FiX Zamudio). una acentuada tendencia (en aquellos que siguen una 

organización sínlilar de la Procuraduría General. con ambas atribuciones 

esenciales y dependientes del Ejecutivo). para separar clichos poderes en dos 

órganos diferentes. como ejemplo poden1os citar en primer térnlino. Jo 

dispuesto por la constitución venezolana de J 96 J. en la cual se establece. por 

una parte. la Procuraduría General de la República. a cargo y bajo la dirección 

del Procurador General. nornbrado por el Presidente de la República. con 

aprobación del senado Federal. y que tiene la función de representar y 

defender judicial o extrajudicialmente los intereses patrinloniales de la 

República; dictaminar en los casos y con los efectos sei'ialados en las leyes y 

asesorar jurídicamente a la administración pública federal. (artículos 200-203 

constilucionalcs). (243) 

242).-Fix zarnudio. 1985. PP.103-104: Gf'anados. 1989.pp.324-328 •. Mayers. 1969. pp.410-
420. 
(243).-La Roche. 1984. pp.221-223; Brewer Carias. 1985, romo l. pp.33-.34. 
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Por el contrario. el Ministerio Público está a cargo y bajo la 

dirección del Fiscal General de la República. designado por las cá1naras 

reunidas del congreso Federal. con la atribución genérica de velar por la 

exacta observancia de la constitución y etc las leyes y con las facultades 

concretas de cuidar el respeto de los derechos constitucionales: por la 

celeridad de la buena 1narcha de la adlninistración ele justicia y porque en los 

tribunales se apliquen recta111ente las leyes en los procesos penales y en los 

que estén interesados en el orden público y las buenas costunmres (artículos 

2 18-222 de la propia Constitución Federal) 

Ta1nbién tiene a su cargo. el Ministerio Público Venezolano. el 

ejercicio de la acción penal en los casos en que para intentarla o perseguirla 

no fuere necesario instancia de parte: velar por el correcto cun'lplinúento ele 

las leyes y la garantía de los derechos humanos en las carceles y demás 

establecinúentos de reclusión; y finalmente intentar las acciones a que hubiere 

lugar para hacer efectiva la responsabilidad penal. civil o administrativa en 

que hubieren incurrido los funcionarios públicos con n-1otivo del ejercicio de 

sus funciones. 

En la constitución Colofflbiana de 7 de julio de 199 l también se 

separan las atribuciones del Ministerio Público y de asesoría jurídica. Las 

primeras se atribuyen a la Fiscalía General de la Nación. cuyo titular. el Fiscal 

General. será elegido por un periodo de cuatro años por la Corte supren-ia de 

Justicia de una tema envtaeta por el Presidente de la República y no podrá ser 
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reelegido. debe reunir las mismas calidades exigidas para ser magistrado de 

Ja Cone Suprerna de Justicia. Adernás. se señala expresan1ente que Ja Fiscalía 

General de la Nación fonna pane de Ja ran1a judicial y tendrá autonorrúa 

adnlinistrativa presupuesta). Corresponde a ·dicho organismo investigar 

delitos. de oficio o rnediante denuncia o querella y. acusar a Jos presuntos 

infractores ante los juzgados y tribunales con1petentes (artículos 249 y 250 

constitucionales). <2441 

Por su pane Ja constitución Paraguaya de 20 de junio de 1992. 

trunbién separa las citadas atribuciones y se distribuyen. por una pane. en Ja 

Procuraduría general de la República. situada en el capítulo del Poder 

Ejecutivo. su titular es designado y ren1ovido por el Presidente de la 

República. con los deberes y facultades de representar y defender judicial o 

extrajuc:licialnlente Jos intereses patrimoniales de Ja República: fom-iular 

dictrunenes en los casos y con efectos señalados en Jas leyes. y asesorar 

jurídican-iente a Ja administración pública en Ja forma que determine Ja ley 

(artículos 245 y 246 de dicha cana Fundan-iental). Por el contrario. el Ministerio 

Público. que está situado en el capítulo del Poder Judicial. se ejerce por el 

Fiscal Federal del Estado y Jos agentes fiscales. El primero es nombrado por 

un periodo de cinco años y puede ser reelecto. por el Poder Ejecutivo con 

acuerdo del senado y a propuesta en tema del Consejo de Estado. los 

agentes fiscales son 

(244).·Sáchica. 1992. pp.322·323: Hemao Hldron. 1992 pp. 297·302 
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nonmrados en la n'llsn1a fom-ia que los jueces. con las nlismas 

incompatibilidades e inn1unidades: Entre los poderes esenciales del Ministerio 

Público se encuentran los de velar por el respeto a los derechos y garantías 

constitucionales: prornover acción penal pública para defender el patrin-ionio 

público y social. el rnectio anlbiente. los intereses difusos. así con10 los 

derechos de los pueblos indígenas: aden1ás ejercer la acción penal en los 

casos. en que para iniciarla o proseguirla. no fuese necesaria instancia de 

parte. sin perjuicio ele que el juez. o tribunal proceda de oficio. cuando lo 

detem-iine la ley (artículos 268-270 del citado Texto FUndan-iental). 

A su vez. la constitución del Salvador de 1983. con n-iotivo de las 

refom-ias propuestas en los acuerdos de paz entre el gobiemo y el Frente 

FUribundo Martí suscritos en la Ciudad de México el 27 de abril de 1991 

(refom-ias que fueron promulgadas el 3 1 de octubre de 199 1), adopto una 

posición peculiar. ya que con el nombre de Ministerio Público se regulan tres 

instituciones diversas : el Fiscal General. el Procurador General, ambos de la 

República y el defensor de los derechos humanos (ombudsman). todos 

designados por tres aflos con posibilidad de reelección. por mayoría calificada 

de los dos tercios de los diputados electos de la ASan"lblea Legislativa. 

En realidad la función de Ministerio Público en sentido estricto se 

atribuye al Fiscal General de la República. ya que a él le corresponde en 

esencia, dirigir la investigación del delito y ejercitar la acción penal de oficio o 
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a petición de pane, así como promover ele oficio o a petición de pane la 

acción de justicia en defensa de la legalidad (anículo 193 constitucional). 

Al Procurador General de la República se le confiere la función de 

velar por la defensa de la fanlilia y de los n1enores y dernás incapaces: dar 

asistencia legal a las personas ele escasos recursos cconón1icos y 

representarlas juclicialn1ente en la defensa de su libenacl incüvidual y de sus 

derechos laborales. así como otros similares. El Procurador de Ja Defensa de 

Jos Derechos Humanos debe promover el respeto y la garantía de los 

derechos humanos e investigar. de oficio o por denuncia que hubiere recibido. 

las violaciones de los propios derechos. así como fonnular conclusiones y 

recon1endaciones pública o privadan1ente (anículo 1 94 de cücha cana 

FUndamental). 

3.3.·Conclusión del Tema 3. 

Independientemente de las consideraciones que, de acuerdo al 

presente estudio hemos presentado a este H.Sinodo Doctoral en este ten1a, 

son notables las manifestaciones que sobre el panicular han hecho. tanto 

maestros investigadores del área jurídica. desde la iniciativa de Don Luis 

Cabrera en 1932, hasta la fecha. así como nliell1bros del Poder Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, sobre la conveniencia de integrar al Ministerio Público a 

éste último poder. como se hizo en su más alta jerarquía durante la vigencia 
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de la Constitución de J 857. hasta Ja refonna de J 900; siendo factible y 

positivo que se otorguen a los rn..ienmros de la Institución las rnismas 

garantías de ingreso. estabilidad en el ejercicio de sus funciones. e 

independencia que a los integrantes de la judicatura. siendo necesario se 

establezca una reglarnentación de nonmrarniento ctiverso clel actual. cuanclo 

rnenos para los titulares de los organismos respectivos y que podría orientarse 

por el que adoptó la Suprerna cone de Justicia en la esfera Fecleral. que 

incluyera la estabilidad en sus funciones despues de un lapso de tien1po en 

prueba del cargo conferido. 

En razón de lo acenado de Jo expuesto JX>r Don Luis Cabrera en 

J 932. varios ordenarnientos constitucionales latinoamericanos. han orientado 

sus motivos . para separar en dos organismos distintos las funciones del 

.Ministerio Público. por una panelas Fiscalías y por la otra las Procuradurías. si 

bien en esta segunda las actiVidades relativas al asesoramiento y la 

representación de los funcionarios del gobiemo. Dentro de ese contexto. 

hemos citado como ejemplo. las constituciones de Venezuela. Coloniliia. 

Paraguay y las recientes reformas a la constitución de el Salvador. 

En ese orden de ideas, estirr1a el sustentante que debido a Ja 

tractición de la Procuraduría General de la República. a panir de su creación 

corno tal en la reforma de 1900. ésta. podría conservar sus funciones 

esenciales del Ministerio Público. pasar a depender del PC>der Jucticial Federal. 

pero con autonomía propia e independencia. ejerciendo el presupuesto de su 

adrniniStración el propio Poder Judicial y dotar. despues de un período de 
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prueba a sus integrantes de estabilidad en la procuración de justicia: la otra 

función de asesoría. que era necesario separar del Procurador Federal y sus 

subordinados agentes del Ministerio Público. ya ha quedado determinada en 

la reciente refonna constitucional al encargarse a la ASesoría Jurídica de la 

Presidencia de la República, dependencia del Ejecutivo Federal. ésta función. 
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4.-La comipción de los funcionarios pi."lblicos en la persecución de los 
delilos: 

4. J .-conceptos y definiciones: 

i.Que se entiende por corrupción? La raíz indoeuropea del ténnino 

es reut. "arrebatar". En latín en comunpere: partir en pedazos. destruir. 

arruinar. falsificar. adullerar. echar a perder. seducir. cohechar. 

Una definición neutra del rémúno puede ser: cambio por el cual 

una substancia es destruida al perder sus cualidades originales. En sentido 

polílico. esta úllin1a definición es exacra: La com.Jpción es uno de Jos 

mejores n-iedios para destndr el espirUú civico. la moral colectiva, el sentido 

de ciudadanía y de comunidad. 

La comipción política es lodo acro de un funcionario público que 

viola Jos estándares nonnarivos para favorecer un interés panicular a cambio 

.de una dádiva, una recompensa o una ventaja. comipclón no sólo es 

cohecho. nepolismo o peculado. sino réllTibién pasar por airo la violación de 

Ja nonna para avanzar en la carrera políllca o burocrárlca. 
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4.2 .·.Anlecedenres de Ja Corrupción: 

Origen de Ja corrupción: El origen de la corrupción se pierde en el 

transcurso del tiernpo. El farnoso código del rey An'lurabi de Babilonia ( 1 792-

1750 a de C.). que es uno de los prirneros códigos legales que se conocen (la 

estela contiene 282 leyes y fué descubierta en 1901 > hace la distinción entre 

valores nlorales y rnateriales. Allí se condena y se ordena Ja multa y el retiro 

del cargo de aquellos "jueces que rnodifican sus decisiones". El cócügo 

resun'le Ja ley surneria que había estado Vigente por siglos y den1uestra que 

los jueces venales lienen una larga historia. 

Es la experiencia con la compra-venta de Ja justicia la que lleva aJ 

Antiguo Testamento en el Deuteronomio, a exigir a los jueces que no aceprcn 

dádivas •pues los regalos cierran los ojos de los sabios y cambian las 

palabras de Jos jusros" (capítulo 16. En el libro de Ezequiel capítulo 22). se 

habla de Ja corrupción generalizada de los habilanres de Jerusalén y de la 

venalidad de los jueces. y se les presenta corno una de Jas causas de la caída 

de la ciudad (587 a de C). 

En la Roma Imperial fUé famoso el alegato de Cicerón contra su 

gran adversario. Cayo Verres ( 1 15·43 a de C.). pretor en Ron1a (se estiO'la que 

ese puesto lo compró) y luego magistrado en Sicilia. donde su venalidad 

alcanzó extremos y arruinó a la región. con él, y mediante la suma adecuada. 

se podía arreglar Ja fuga de prisioneros. ganar los juicios sobre herencias. 
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remover jueces. condenar a muerte a los enerrligos o declarar inclinadas las 

columnas de un templo y exrorsionar a sus encargados. verres también se 

apropió de fondos destinados a una can1paiia militar para Juego unirse al 

enernigo; robó con liberalidad Jo nlismo obras de arte que graneros. pero ya 

en el exiJio rué asesinado por órdenes de Marco Antonio. posiblemente porque 

éste último deseaba apoderarse de su magnifica colección de arte. 

En la Italia del Renacimiento. florecieron Jos rnejores y los peores 

aspectos del espúitu humano. Junro al desarroUo de las artes. la ciencia y las 

humanidades. la corrupción rarnbién creció. 

Maquiavelo. en su "Hisroria de Florencia" se lamenra de lo 

extendido de la corrupción en su ciudad. El celebre cienrífico político encontró 

en Ja concentración del poder y la riqueza (lo que permifía comprar la voluntad 

de magistrados, como de las clases populares) una de las causas 

fundamentales de la corn..ipción • tan ausente entre las tribus alemanas. 

pobres. frugales. guerreras y con un alto espíritu chico. según Maquiavelo. En 

fin. era en la corrupción de la vida pública donde estaba la explicación de la 

pérdida de la libertad en Italia. 

según el estatuto de 141 s de Florencia. las penas para los 

funcionarios enconrrados culpables de peculado podían Uegar a ser terribles: 

ser atados a la cola de un jumento, arrastrados por la ciudad. enterrados 

hasta la cintura y quemados. Pero el problema. con10 bien lo se11aló 
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Maquiavelo. no era de leyes sino de espíritu. es decir. de las instituciones 

reales. Glrolan10 Savonarola ( 1452- 1498). el carisn-iatico fraile dominico. 

intentó desterrar por la fuerza la corrupción ).' crear en esa Florencia del siglo 

XV una democrácia. una ciudad de Dios. pero en el intento afectó tantos 

intereses (entre otros a los del Papa Alejandro VI) que el reformador tenninó 

torturado y quen1ado. 

El problerna de una vida pública ernpapada de venalidad no es 

monopolio de ningún país o nacionalidad. La Inglaterra del siglo XVI o XVII era 

tan corrupta con10 la España de la misma época. El acta contra prácticas 

corruptas de 1 854 aprobada por el parlamento Británico es un indicador de la 

magnitud y la frecuencia de los fraudes electorales de quien podía comprar la 

victoria. Sin enmargo, fué necesaria otra acta. la de 1883. para alcanzar algún 

control efectivo sobre el dinero que adquiría votos. Y obviamente en Estados 

Unidos en la reconstrucción de la segunda mitad del siglo XIX. o ya entrado el 

actual. donde muchas grandes fortunas se hicieron sobre las bases de la 

con-ipra de diputados. senadores. gobemadores. jueces y policías. Ahí 

tanmién surgió el tristemente celebre Tarrunany Hall. la ·maquina política" del 

Panido oemocráta de Nueva York. donde el nonmre de uno de sus jefes. 

Willian-i M. Tweede. se convinió en sinónimo de la corrupción urbana. En la 

otra costa en san Francisco . el proceso contra 1 8 administradores públicos 

de la ciudad en 1907. acusados de recibir sobomos para dar todo tipo de 

concesiones y aumentos de tarifas. trajo corno resultado sobomo a jurados. 

atentados dinamiteros. secuestros. asesinatos. etcétera. 
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México. pertenece a la categoría de las sociedades de corrupción 

fuera de control. así con10 otras n1uchas de Arnérica Latina. Asia y Africa. 

4.3.-La Corrupción en .México: 

La corrupción en México llegó. por lo n-ienos con la conquista. 

encontró suelo fértil en la en la don"linación de los indios y la venta de los 

puestos públicos por parte de la debil corona de Jos Habsburgo. se rnantuvo 

durante la mcxtemización de los Borbones y floreció en el caótico siglo XIX. En 

el Porfiriato. el tráfico de influencias adquirió gran nivel social. al darse las 

concesiones ferroviarias y los contratos de la obra pública por intermedio del. 

o directamente al pequeño circulo de privilegiados (donde estaba entre otros. 

el propio hijo del Presidente Díaz). La revolución no resolvió para nada ese 

problema. aunque quizá lo democratizó por un tiempo. Algunos jefes 

revolucionarios hicieron fortuna extorsionando a hacendados para devolverles 

sus latifundios. 

En los años veinte los presidentes. generales nortei'los se 

convirtieron en empresarios y exportadores exitosos gracias a su poder 

político; junto a ellos florecieron Jos generales contratistas. Si la post-revolución 

se inició con la generación de los "licenciados" de MlgUel Alen-ián en los 

cuarenta. donde la información privilegiada creó fortunas en unos cuantos 
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ailos ( saber donde pasaria una carretera. o cuando tendria Jugar una 

devaluación. permitía la especulación sin grandes problemas ). esa misma 

post-revolución llegó a su fin con la generación de los "doctores neoliberales" 

en Jos noventa. donde el proceso de privatización de grandes empresas 

estatales (desde siernpre el botín ele adrninistradores¡ se convinió en Ja gran 

feria del tráfico de influencias. Como lo hen1os visto conten1poranearnente 

con la corrupción desn1ecüda y traficada por las influencias. entre otros. de Jos 

FUncionarios Públicos. En'lpresarios y hombres ele Ja llamada Iniciativa 

Privada, sacadolares }' vendcpatrias, teniendo con'lo n'luestra los sucesos del 

hermano del ex primer mandatario. con Jos hombres del cüncro de esta 

estoica Nación, tan rica en recursos materiales y tan pobre en recursos 

humanos de alto ingreso. 

4-4.-La corn.Jpción de los funcionarios públicos en la persecución de los 

delitos: 

Tomando en consideración los antecedentes de la corrupción en 

el mundo y particularmente en México. por Ja breve referencia que de ellos 

hemos transcrito anteriormente. es de notarse que el Gobierno Federal ha 

hecho una exitativa para canalizar Jos recursos no presupuestales. sino 

provenientes de la enajenación de los bienes asegurados. de acuerdo con el 

articulo 7º del Reglamento de Estúnulos Sociales y Económicos del Ministerio 

Público Federal. en vigor desde el día siguiente de su publicación en el Diario 
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Oficial de la Federación, circunstancia que sucedió el 14 de rnayo de 1993, 

para, corno su nornbre lo incüca estirnular Social y Econórnicarnente al 

FLtrtcionario Federal. por la prestación de sus servicios protbsionales. y /o 

algunos otros lie carúctcr relevante. sin crnban~o indc¡x~nc1ienternente de la 

intervención de la .lunta de 1 lonor. prevista é'sta en el anículo 40 del 

Heglan1ento de la carrera de Agente del Ministerio Público Federal. con la 

n:úsma fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación liel 14 de 

rnayo de 1993. relativo a seleccionar él los Agentes del Ministerio Público que 

se hagan acrecctorcs a los Estirnulos y Hecornpensas. del Reglarnento ya 

citac1o. esta situación queda "pendiente de ajecutarse·. hasta en tanto se haga 

la enajenación de los bienes asegurados de acuerdo al anículo 4 1 del Cócügo 

Penal para el Distrito Federal en materia ele l"Llero Común y p.'ll"a toda la 

República en materia del l"'Llcro Federal; circunstancia ele suyo dernasiaclo 

ernbron"lada. toda vez que, dicho artículo 41 seflala: "los objetos o valores 

que se encuentren a disposición de las autoridades investigadoras o de las 

jucüciales, que no hayan sido decornisados y que no seéUl recogidos por 

<Jt1ién tenga derecho a ello. en un lapso etc noventa días naturales. contactos 

a partir cte la notificación al interesado, se enajenarán en subasta pública y el 

producto de la venta se apllcar{1 a quién tenga derecho a recibirlo. SI 

noliflcacto. no se presenta dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 

la notificación • el producto de la venta se destinará al 1nejorarniento de la 

adrnilústración de la justicia. previas las deducciones de los gastos 

ocasionados", inclicando un segundo párrafo que se hará con los bienes 

perecederos. 
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Lo anterior. es un ejen1plo claro de que los E..c;tÍlnulos para el 

Ministerio Público Federal. del Hcglarncnto a estudio. no funcionan con la 

agilidad. closificación. intc~~1ción y dotación de los nlismos a los funcionarios 

públicos. 1x>r ende. los exiguos recursos que perciben estos funcionarios 

corno producto del desernpcúo de sus labores son al nlisrno tiernpo que 

limitados. no acordes con la agotadora jomacla de trabajo, no sólo cotidiana. 

sino aumentada 1x>r guardias diarias o scrnanalcs. labores •urgentes" <te fin 

de semana. salidas al interior etc la Hepública para investigaciones especiales. 

Etcétera. 

En éste trabajo, no se está justificando la venalidad y corrupción 

ctel Ministerio Público. se está informando ele un problema latente. actual e 

investigado para conocer las causales ele la corrupción del funcionario 

público, rnismo <:]Ue es facil presa de hacerse "desentendido o distraído", 

cuando en las revisiones cte "F'recos".(PUntos de Revisión Carreteros) (ele la 

Policia Judicial Federal, dispuestos en las vias de acceso por carreteras, de sur 

a norte del País, para supervisar. revisando vehiculos y personas para 

localizar drogas, en su tránsito normal) pasan kilos o toneladas de 

estupefacientes, que son generosamente gratificadas con efectivo en dactivas 

ele los "contactos" o "burros" ele las mafias y cartéles ele narcotráficantes. 

Y ni que decir. ele la consideración y decisión ctel no ejercicio de la 

acción penal. por no integrarse los elementos del tipo. para recibir jugosas 
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recompensas del presunto delincuente. en los casos referidos en el parrafo 

precedente y el rnencionado en éste. se cuenta con la corrupción 

generalizada de los elemenros de la policía jucücial federal. quién de suyo tiene 

el primer conmcro con el delincuente y por consiguiente captan los recursos 

de éste en su 1oralidad y repanen con el "Jefe". para solvenrar parcial o 

tota.hnente el problema. 

4.5.-Conclusión del Tema 4: 

una vida cívica saludable sólo puede existir si el sis1en1a político 

impide que un individuo o un pequeño grupo acumule de manera permanente 

el poder suficiente para imponer su voluntad e interés sobre el resto de los 

ciudadanos. Para lograr eso. es necesaria la construcción de instituciones 

n1ás fuertes que el deseo de poder personal de los grupos. o de Jos 

individuos. 

Ahora bien. si la corrupción ya arraigó entre el pueblo mismo. en 

la sociedad y no sólo en sus gobemantes. la 

extraordinariamente titánica. 

tarea resultará 

Dificil sin duda es la n1eta de desarraigar la corrupción 

generalizada y dar vida al Estado de Derecho en ,'\.féxico. pero no hay 

alremaliva. Nada puede ser más peligroso que pennanecer impaVidos corno 
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y donde estamos. La tarea inmediata debe ser desarmar a los corruptos y a 

los corn.iptores y. al misrno tiempo recrear a la nuevas generaciones para 

annar un nuevo equipo investido de una ética profesional-inductiva que 

terrnine con la corrupción. recrear los poderes ·legislativo y judicial. revivir el 

federalisn10 ~, despenar el espíritu civico en general. 

Definir la tarea es fácil. lo extraordinariamente dificil es curnplirla. 

Ojalá que Ja decisión acon1pañada de la fortuna esté de nuestro lado y 

podamos hacerlo antes de que el pueblo trate y logre exigirrlos cuentas y al 

no contar con los elementos de juicio que sostengan el actual Estado de 

Derecho que nos rige. caer en la verguenza de aceptar que no fuimos 

capaces de acabar con la corn.Jpción de unos cuantos. sobre la honestidad 

de la n1ayoría. 
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CAPITULO CUARTO: 

IV.-LA PROCURACION DE JUSTICIA E" MEXICO: 

1 .-El origen de la Procuraduría General de la Repüblica: 

1 . 1 .-Acuecedentcs Constitucionales: 

En el clesarrollo histórico del sistema de justicia penal en México. 

desde el inicio del México independiente <Y en virtud de las influencias de la 

legislación española y del sistema procesal inquisitorial).se ha Vinculado el 

fiscal y la fiscalía al Poder Judicial. Así puede observacse en la constitución de 

Apatzingán. que preveía que el Supremo Tribunal de Justicia constára de dos 

fiscales: uno para lo civil y otro para lo crinlinal. como se establecía en las 

ordenanzas de la Real Audiencia. Lo propio se observa en la constitución 

federal ele 1 824. que estipulaba que el PC>der Judicial de la federación residiría 

en una Cone Suprema de Justicia. que estaría integrada con once rrliclistros y 

un fiscal. señalandole a éste igual jerarquía que a un magistrado. Exactamente 

lo mismo que en éste. se establecía en la Constitución de 1 836. que se reitera 

en las Bases orgánicas de 1843. En el proyecto de constitución de 1 853 (por 

primera vez) se establece el nombramiento de un Procurador General de la 

Nación, plasmandose dentro de las bases para la aclrrlinistración de la 

República; y, con fundamento en la Ley Lares. en diciembre de ese año se 

estableció que el 1\-linisterio Público sería un órgano del Poder Ejecutivo. 

mientras que el Procurador General de la Nación sería representante directo de 

los intereses del Gobiemo.(245) 

(245).-Cfr_,,puntes y documentos para la historia de la Procuraduría General de la República. 
México. 1967. 
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Durante la presidencia de Juan Alvarez. en 1 855 (noviembre) se 

ampliaron los poderes de los procuradores fiscales en la adrninistración de la 

justicia federal. con lo que se iniciaba el carrúno para hacer de estos 

funcionarios figuras representativas dentro del árnbito judicial. Y. a panir de la 

constitución de 1857. las figuras del fiscal y del procurador general tuvieron su 

más signiticativa representación en el Poder Judicial; pues. en efecto. decretó 

que la suprema cone de Justicia de la Nación se con11X>ndría cte once 

ministros propietarios, cuatro supemumerarios. un fiscal y un procurador 

general.(246•1 

Durante el imperio cte Maxin1iliano ( 1864 a 1867). fué expedida la 

Ley para la organización del Ministerio Público. que siguiendo el sisten1a 

francés. detern1inaba que éste dependía directamente del emperador. pero 

que actuaría siempre bajo la dirección del procurador general. 

A fines de 1896, el Secretario de Gobernación Manuel González 

Cosío. presentó al congreso una iniciativa para reformar la constitución. 

suprirrúendo los cargos de fiscal y de procurador general de la Suprema cone 

de Justicia. creando a su vez a la Procuraduría General de la República. En 

1899. los senadores firmantes ctel dictamen de reformas a la constitución. 

destacaron que siendo óptimos los resultados obtenidos por el Ministerio 

Público, se consideraba incompatible la eXistencia del fiscal con la del 

procurador general. 

(246•).·Véase cuadros a. 4. s y 6 . en anexos 1. 2. 3 y 4:(lnlegrados a la Bibliografía General) 
Introducción a la Historia Consllluclonal de MéXico, sayeg Heiú. Jorge. 2/a.Ed.Editorial Pac 
MéXico 1986 
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ya que sus atribuciones eran n-iuy sirnilares: por tal n-iotivo se estableció que 

la Supren1a Corte de Justicia ele la Nación quedaría integrada por 1 s n"linistros 

y que la ley establecería y organizaría los tribunales de cüstrito y el !\.tinisterio 

Público ele la Federación. estableciendo adcrnás que los funcionarios del 

Ministerio Público y el procurador general de la República serían designados 

clircctan-icnte por el jefe del P<>der Ejecutivo. 

El 3 de octubre de 1 900 por decreto presidencial. se instituyó la 

Procuraduría General de la República (P.G.R.). siendo Rafael Rebollar el primer 

procurador general ele la República. Ya desde la últin1a década del siglo 

pasado. se había producido una gran inquietud en cuanto a la reorganización 

del Poder Jucücial, llabiendose presentado al Congreso dos iniciativas de ley: 

una relativa a la ley orgár"lica del artículo 96 de la constitución . que se refiere 

a la organización. funciones y competencia de los tribunales federales. y otra 

relativa a la Ley Orgánica de los artículos 101 y 102 de la constitución. En 

dicienmre de 1 908 se creó la Ley de organización del Ministerio Público. que 

enfatizó su carácter de auxiliar de Ja administración de justicia. El 12 de 

dicienmre de 1914. venustiano Carranza expidió un decreto denon"linado 

"Bases para un nuevo sisten-ia de organización jucücial". con el propósito de 

hacer efectiva y expeclíta la adn"linistración de justicia y asegurar a todos los 

habitantes del país la efectividad y el pleno goce de sus derechos y la 

igualdad ante la ley. 
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1.2.-La Procuraduría General de la República en la Constitución que nos r1ge 

desde 1917: 

con la Constitución de 1 91 7 se regula la institución del Ministerio 

Público en el anículo 2 l . que al ser presentado ante el Congreso por el 

Presidente carranza fué objeto de multiples cüscusiones, sobre todo en 

relación a la función persecutoria de los delitos. En canillio. en el artículo 102 

se estableció que la Ley organizará al Ministerio Público de la Federación. 

cuyos funcionarios serán nonmrados y removidos libremente por el Ejecutivo. 

debiendo estar presididos por un procurador general. el que deberá tener las 

núsmas calidades requeridas para ser magistrado de la Suprema cone; 

regulando también que corresponde al Ministerio Público la persecución de los 

delitos del orden federal. desde la solicitud de órdenes de aprehensión contra 

los reos. así coni.o cuni.plir con la secuela del procecürniento para 

responsabilizarlos. persiguiendo tani.bién que la justicia sea pronta y expedíta. 

Así también se determina que el procurador general de la República 

intervendrá personalni.ente en todos los negocios en que la federación fuere 

pane, y en los casos de los rrúnistros. cüplomáticos y cónsules generales. y en 

aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión. entre un 

Estado y la Federación o entre los Poderes de un rnisni.o Estado. Aden1ás, 

establece que éste funcionario será el consejero jurídico del 

gobiemo.(circunstancia reformada el 31 de diciembre de 1994. en que el 

artículo 102. en su aparrado A, in fine. detennina que la ley señalará que 

funcionario se encargará de ser el consejero del gobierno. relevando de ésta 
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responsabilidad al Procurador General de Ja Hepública), y tanto él corno sus 

agentes se sorneteré'in cstrictarnente él las disposiciones de Ja ley. siendo 

responsables de toda falla u ornisión. o Violación en que incurran con n~otivo 

de sus funciones. 

Ernana<Ja de la cana :\<lagna. sur~ó la Ley etc organización del 

:\.tinisterio Público Pedcral. en Ja que siguiendo las úirectrices constitucionales. 

se le asignó un caré'ictcr irnprcsciruüble en el proceso penal a dicha institución. 

A partir del gobierno etc Adolfo de Ja 1-ruerta (n1ayo 24 de 1 920 a 

noViernJ:>re 30 de 1920). y de Alv-cuo Obregón (dicie~re 1° de 1920 a 

noVienlbre 30 de 1924), desaparecen plenarnente del rubro del gabinete la 

Secretaria de Justicia. y el Dcpanamento de Justicia mencionados en el 

gabinete de Don Venustiano Carranza. lo anterior. para cumplimentar lo 

establecido en el artículo 14 transitorio de Ja Constitución de 1 91 7 que indica 

enfáticamente "Queda sup~da Ja secretaría de Justicia~. procediendose en 

los siguientes sexenios a designar únicamente procurador general de Ja 

Hepública. El Ministerio de Justicia desaparece al corresponder sus funciones 

a Ja Procuraduría General de la República. cuyas facultades se fueron 

regulando y orgaruzando a partir de la ley reglamentaria del anículo 1 02 de Ja 

constitución y de las leyes orgárticas del Ministerio Público Pederal de 1 942. 

1955 y 1974. (Es decir. dese.te 1917. t1asta 1 942 se regularon 

constitucionalmente las facultades del Ministerio de .Justicia. trasladandose de 

éste organísrno a la Procuraduría General de la Hepública). Las atribuciones 
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en ellas señaladas hicieron que al rnisrno tiempo se extinguieran las 

facullades que originalmente corresponcüeron al Ministerio de Justicia. como 

son las que se refieren a las fncultades de consultoría técnico-jurküca y J<1s de 

cücté'unencs y asesorías a tocio el gabinete rninistcrial: razones por las cuales. 

a partir de 1 900. ailo en el que nació la refonna jucücial. las atribuciones de la 

entonces.secretaría de Justicia fueron palideciendo tlasta ceder el paso a la 

Procuraduría General de la Hcpública. que entre otras cosas. le aseguraba ese 

control al Poder Ejecutivo. y no al Poder .lucücial. a quien originalrnente parecía 

y debería ele corresponder. 

1 .3.- La.."i funciones del Ministerio Público Mexicano: 

Aún y cuando ya se expresó en este trabajo con anterioridad. las 

esenciales funciones que se le han atribuido al Ministerio Público en los 

ordenarTlientos contemporaneos. con diversas modalidades y que en esencia 

pueden cüvidirse en dos principales: La primorcüal que. es la investigación y 

persecución de los delitos. y como consecuencia su actuación como pane 

acusadora en el proceso penal. y la secundaria. de representar determinados 

intereses sociales que se consideran cügnos de protección especial en otras 

ramas de enjuiciarrlicnto; accesoriamente se le han conferido otras. como la 

asesoría de Jueces y Tribunales. 

Se pretende detcrrTlinar si estas atribuciones se encuentran 

comprencüdas en la normatlvidad mexicana. sin hacer una referencia 

repetitiva de la evolución de la regulación del Ministerio Público en las cüversas 
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leyes cornplernentarias. sólo romarernos corno ejen1plo las relativas a las 

F•rocuradurías General de la Hepública y ele Justicia <lel Distrito Feclcral. en 

sus leyes pron1ulgadas en 1983. y la actual de to de n1ayo, y 30 de al:>ril de 

1996. respcctivarneruc. 

J .:J. J .-En la Ley <>rgánica de la J>roc.."1.1rad11ría Cicncra.I e.le Justicia <lc.I Distrito 

Federal (l:>ifcrcncia de funciones 1983-1 906) 

Por lo que respecta al Ministerio Püblico del Distrito Pcderal. la Ley 

orgánica de 1983. le otorga en su artículo 2°. las siguientes atribuciones: 

a). Perseguir los delitos del orden común cornetidos en el Distrito Federal: 

!>).Proteger los intereses de rncnores. incapaces. así corno los individuales y 

sociales en general. en los ténninos que serialen las leyes: c). Velar ¡x">r la 

legalidad en la esfera de su cornpctencia corno uno de los principios rectores 

ele la convivencia social. prornovienclo la pronta. expedita y debida 

procuración y la irnpanición de justicia: d). cuidar de la correcta aplicación ele 

las rneclidas de política criminal. en la estera de su cornpetencia. 

Estas. corno ya se comentó. son las atribuciones publicadas en la 

Ley orgánica en el aiio de 1 983; por lo que hace n la nueva legislación que 

establece la orgánica del Distrito Federal. vigente a partir del 30 de abril <!el 

aiio de 1996. y que tarnbién le otorga el artículo 2°. son las siguientes: 

a) Perseguir los delitos cometidos en el Distrito Federal. (corno ya ha quedado 

referido en Ja Ley orgánica anterior¡; b). Velar por la legalidad y por el respeto 
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de los derechos l1umanos en la esfera de su competencia, así con10 

pron1over la pronta. cornpleta y debida in1panición de justicia; (nueva 

disposición atributiva en favor de los derechos hun1anos); Proteger los 

derechos e intereses de los n1enores. incapaces; ausentes. ancianos y 

otros de carácter incliVidual o social en general. en los ténninos que 

cletenninen las leyes. (se arnplia cücha atribución por Jo que hace a los 

ausentes y a los ancianos); c).Realizar estudios. fom1ular y ejecutar 

lineamientos de política criminal y pron1over refom-ias que tengan por objeto 

hacer n1ás eficiente Ja función de seguridad pública y contribuir al 

mejoran-iiento de la procuración e impartición de la jusricia. ( se amplia la 

atribución por lo que hace a los linean-iientos de política crinlinal y reformas 

para eticientar la seguridad pública); d).Las que en materia de seguridad 

pública le confiere la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. (ésta Ley 

de nueva creación. convalida en Ja n-iisma Ja actuación de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. así como de la POiicía Jucücial. siempre 

ésta últin1a dependiendo del Ministerio Público); e).Panicipar en la Instancia de 

coordinación del Distrito Federal en el Sistema Nacional de seguridad Pública. 

de acuerdo con la ley y demás nonnas que regulen la integración. 

organización y funcionarrliento de cücho sistema.(tan-ibien éste últin-io Sistema 

Nacional de seguridad Pública de reciente creación conten1pla la intervención 

del Distrito Federal y sus órganos de seguridad la propia Procuracluria ctel 

Distrito Federal y la secretaría de seguridad Pública de dicha Entidad); 

t).Realizar estudios y desarrollar programas de prevención del delito en el 

án1bito de su competencia.(se an1plía para crear prograrnas de prevención del 
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deliro): g).Proporcionar arención a las vicrimas o los ofendidos por el deliro y 

facilirar su coadyuvancia. (se arnplía a proporcionar arención de rodo orden a 

las vicrimas rrarese de éstas o de los ofendidos por el deliro. y se autoriza ya 

la coadyuvancial; 11¡.Pron1over la panicipación de la comunidad en los 

prograrnas de su cornpcrencia. en los rérrn.inos que los rnismos ser1alen.1se 

amplía a tomar en cuenra a la comunidad en los progran1as de combatir a la 

delincuencia. fom1ulados por la propia ProcuraduriaJ: i). Auxiliar a orras 

autoridades en la persecución de los delitos de la con1petencia de éstas. en 

los térnunos de los convenios. bases y den1ás instrumentos de colaboración 

celebrados al efecto. (se an1plía a evitar el que los delincuentes por razón de 

territorialidad evadan la acción de Ja justicia). 

J .3.2.·En la Ley orgánica de la Procuraduría General de la RepúbUca 

(Diferencia de funciones J 983· J 996> 

El Ministerio Público Federal poseía en la Ley de J 983 facultades 

mucho más amplias y de muy diversa indole. en una no n1UY ordenada 

distribución de atribuciones. como lo señala el anículo 2° de cücho 

ordenarTliento. como sigue: a). Perseguir los delitos del orden federal: 

b).Promover la pronta. expecüta y debida procuración de justicia e inrervenir en 

los actos que en esta materia prevenga la legislación acerca de la planeación 

del desarrollo; c).Vigilar los principios de constitucionalidad y legalidad en el 

álnbito de su competencia. sin perjuicio de las atribuciones que correspondan 
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a otras autoridades jurisdiccionales y adrninistrativas; dar cumplinúentoa las 

leyes. tratados y acuerdos de alcance iruemacional en que se pretenda la 

intervención del Gobierno Federal en asuntos concernientes a las atribuciones 

c..te la institución. y con la J.>clnicipación en su caso. que corresponda a otras 

dependencias; y <!).Prestar consejo juri<.ücu al Gobien10 Federal así como 

representarlo. previo acuerdo con el Presidente de la Hepública en actos en 

que debe intervenir la Federación ante los Estados de la Hepública. cuando se 

trate de asuntos relacionaclos con la procuración e impanición de la justicia. 

Lo anterior nos denota que se han rnezclado en la esfera federal. 

facultades que deben corresponder a otras dependencias especializadas 

creadas en los últirnos afias. por citar algunos ejemplos. las Procuradurías: 

Federal del Consumidor; de la Defensa del Trabajo; Agraria: de los Menores y 

la Farnilia: y últirnamente la de Protección al Ambiente. aden1ás de Ja 

problernatica de las facultades excesivas de persecución de los delitos y 

representación ante los Tribunales de intereses individuales y sociales de 

protección especial. el Ministerio Público y J.>c•nicularrnente el Federal todavía 

tenía entre sus funciones otras de carácter actrninistrativo como la vigilancia 

de la legalidad y la asesoría jurídica del Ejecutivo.(ésta última. que 

afonunadanlente a panir de la refonna del 31 de dicienlbre de 1 994. le fué 

adscrita a otra dependencia del Ejecutivo Federal. Siendo ésta deterrninada en 

1995 a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República. dependencia 

del propio POder Ejecutivo Federal). 
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Estas atribuciones son afectas a la ·procuración de justicia". 

distinguiéndose de la que se expresa cotidianan-iente como ·administración 

de justicia". para designar la función jurisdiccional. estimando que 

definitivan-iente esta últitna función debería designarse con más propiedad 

con-io "in1panición de justicia". El térn-úno que se ha asignado tradicionaln1ente 

al l'l.linisterio Público es el de que se dedica a la ·procuración de justicia". 

siendo esta frase n-iuy generica ~' puede aplicarse a todas las dependencias 

del Estado que realizan investigación. gestoría y representación de los 

intereses sociales en auxilio o colaboración de los Tribunales. 

Por lo que hace a las atribuciones del Ministerio Público Federal en 

la Ley orgánica de la Procuraduría General de la Republica de 1 o de mayo de 

1996, estas son: a). Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad 

en el án-.bito de su competencia. sin perjuicio de las atribuciones que 

legaln-iente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o 

adn-.inistrativas; b). Promover la pronta. expedita y debida procuración e 

impartición de la justicia; C). Velar por el respeto de los derechos humanos en 

la esfera de su competencia; d). Intervenir ante las autoridades judiciales en 

todos los negocios en que la Federación sea parte. cuando se afecten sus 

intereses patrimoniales o tengan interés jurídico. así como en los casos de los 

diplomaticos y los consules generales; e). Perseguir los delitos del orden 

federal; f). Intervenir en el Sistema Nacional de Planeación Den-iocrática en lo 

que hace a las materias de su competencia; g¡. Participar en el Sistema 

Nacional de seguridad Pública de conformidad con lo establecido en la Ley 
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General que establece las Bases de Coordinación del Sisterna Nacional de 

seguridad Pública, esle ordenarniento y demás disposiciones aplicables; h). 

L>ar curnplirnienlo a las leyes así corno él Jos lréltados y acuerdo 

internacionales en Jos que se prevea la in1ervención del Gobierno Federal en 

asun1os conccrnierues a las a1ribuciones de la 1nsli1ución y con la 

i111ervc11ción que. en su caso. corresponda él las ctepcndencias de la 

Adrninislración Púl.>licél Fcderéll; i).Hepresenlar al Gobierno Federal en la 

celebración <le convenios de colaboración a que se refiere el artículo 1 1 9 de la 

Constitución Política de los li:Stac.los Unidos Mexicanos; j) Convenir con las 

aulori<Jadcs cornpctentes de las entidades federativas sobre rnaterias del 

tunbito de su con1petencia. 

De la anterior gama de atribuciones que la ley de 1996, le irnponc 

al Minislerio Público Federal. y su cliferencia con la aruerior de 1983, en la cual 

sólo aparecen 4 rubros. es notoria, porque en esta legislación actual se te 

asigna, además de las anteriores tas de: velar por el respeto a los derechos 

hurnanos. intervenir ante diplornaticos o cónsules generales en todos los 

negocios en que la federación sea parte, intervenir en el Sistema Nacional de 

Planeación L>cmocrática. participar en el Sistenia Nacional de seguridad 

Pllblica de reciente creación, representar al Gobierno Federal en la celebración 

de convenios de colaboración a que se refiere el artículo 1 1 9 Constitucional 

(entrega de crirninales extranjeros a las autoridades que Jos reclamen). y por 

último convenir con las autoridades competentes de tas entidades fecteralivas 

de la República Mexicana sobre materias del é'lmbito de-
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su con1petencia. Es decir ele 4 atribuciones anteriores, se agregan e más. para 

integrar lo nuevas y an1plias atribuciones clel Ministerio Público Federal. 

l .4.-EI .Ministerio Público en el Proccclirniento Penal: 

Por considerarlo de una amplia nitidez y profundidad intelectual el 

estudio de "El Ministerio Público y su carácter social". del Dr.Hector Fix 

Zamudio. estima el sustentante hacer referencia de la función del Ministerio 

Público en el procedinliento penal, cuando sei'iala: ésta es la función esencial 

de la institución, puesto que la n"lisn-ia tiene encomendada no sólo la 

investigación de los hechos calificados con-io delitos y la obtención de tos 

elen-ientos de convicción para demostrar la responsabilidad de los inculpados. 

Primeran-iente el !\-tinisterio Público interviene en la etapa preliminar calificada 

en nuestro ordenan"liento como "averiguaciones previas·: pero además, una 

vez ejecutada la acción penal. el propio Ministerio Público actúa como pane 

acusadora en el proceso penal propiamente dicho, es decir, el que desarrolla 

ante el juez de la causa. 

Antes de hacer una breve descripción de las dos etapas. tanto de 

la averiguación previa. como de la actuación del Ministerio Público como pane 

acusadora en el proceso penal. analizando la situación existente antes de las 

reformas de 199 l y l 992, si bien con los avances que significaron las 

modificaciones de 1983 y 1984, con el objeto de que puedan comprenderse 
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con n1ayor claridad las rnás recientes y la in1ponancia que reVisten respecto a 

las actividades tracücionales del Ministerio Público y ele la POiicía Jucücial en 

México. 

l .4. l .·El !\.Unistcri<> Pl'1l>Uco en la Avcriguacié>n Previa: 

En prirner lugar el Ministerio Público está encargado de realizar las 

averiguaciones pre,.ias para reunir los elernentos necesarios para el ejercicio 

ele la acción penal. lo que efectúa mediante la instancia que se ha calificado 

en nuestro derecho con10 ·consignación" .(247) A fin de que pueda acudir ante 

el juez. el citado !\.finisterio. es preciso en primer lugar. que exista denuncia, 

acusación o querella en los términos del anículo 16 de la cana Federal. y en 

segundo ténnino. debe reunir Jos elementos probatorios para clcrnostrar ele 

n1anera prelinlinar los elementos objetivos del delito y la probable 

responsabilidad del inculpado. aun cuando tiene la posibilidad de aponar 

mayores elementos dentro de las setenta y dos horas ele que dispone el juez 

ele la causa para ctictar el auto Uarnaclo de fonnal prisión o de sujeción a 

proceso (anículo 1 9 ele la cana Federal). 

En nuestro orclenanliento dicha etapa preVia al ejercicio de la 

acción penal se califica como ·averiguación previa" (anículos 1 13-120 del 

(247).-García Harnírez Sergio. Cursos de Derecho Procesal Penal.sª Ect .. MéXico Porrúa. 
1989, pp. 200-215 
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Código Federal de Procedirrlientos Penales: las que el Distrital califica de 

•diligencias de policía judicial e instrucción· con n-ienor precisión). Esta etapa 

es esencial. pues los errores u omisiones en la investigación repercuten 

posteriorn-icnte en el proceso penal ante el juez de Ja causa. Sin embargo la 

práctica ele este periodo ha adolecido de numerosos defectos. tanto por Jo que 

respecta a la labor de la polícia judicial con10 del Ministerio propian-iente dicho. 

En efecto. ya hernos seiialado que la citada policía se encuentra bajo la 

autoridad y las órdenes del Ministerio Público. por lo que es éste el que debe 

cürigir la propia investigación y no a la inversa. 

Sin embargo. resulta eVidente que existen deficiencias en la 

preparación de anmas autoridades. Ministerio Público y Policía Judicial. que se 

ha pretencüdo corregir acenadamente con el establecimientos de institutos 

técnicos de capacitación. pero éstos se han establecido hasta hace muy 

pocos aiios. si ton1amos en consideración que el primero de estos institutos 

se introdujo en la Ley orgánica de J 97 1 . por iniciativa del entonces Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal el destacado jurista sergio García 

Rarrúrez. La imparrición de los conocirrlientos modernos sobre la 

criminalística y la criminología permitirá desterrar las graves carencias que se 

advenían en la investigación prelin1inar. 

Pero no sólo la falta de conocirrlientos ha Viciado la investigación 

sino tacnbién las disposiciones legales anteriores e inclusive algunas tesis 

jurisprudenciales de la Supren1a cone de Justicia. Entre las primeras podemos 
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mencionar y citar Jos anículos 136 y 249 del Código Distrital y 207 y 287 del 

Pederal. de procedinlientos penales. los que autorizaban que la confesión del 

inculpado podía realizarse no solo ante el juez o el Ministerio Público sino 

tan-ibién ante el funcionario de la Policía• Judicial que praticará las 

averiguaciones. (Circunstancias legales actualrnente ya refonnadas en c.üchos 

códigos, que prohiben la confesión hecha ante los agentes <:Je la policía 

judicial y efectuada ésta. sin intervención del Ministerio Pl.'1blico y su defensor 

carece ele valor procesal penal en contra del inculpado) 

Por su panc las tesis números 469, 482 y 480, páginas 816. 836 

y 832 del volumen segundo. tesis con1unes al Pleno y a las Salas. del 

apéndice del Sen1anario Judicial de Ja Pecteración publicado en 1 989. 

clispusieron. la pricnera q;ue la Policía Judicial es con1petente para recibir la 

prueba confesional del inculpado; la segunda. que recae sobre el propio 

inculpado la carga de Ja prueba de que su confesión fUé coaccionada; y la 

última. que ele acuerdo con el principio procesal de inmediatez procesal y 

salvo la procedencia legal de la retractación, las primeras declaraciones del 

acusado. producidas sin tien1po suficiente de aleccionarrliento o reflexiones 

defensivas. deben prevalecer sobre las posteriores. 

como es bien conocido, tanto dichas disposiciones con10 las 

citadas tesis de jurisprudencia, aún cuando tuviesen otros propósitos. 

propiciarón gran número de abusos por pane de los agentes de la Policía 

Judicial. los que en ocasiones obraban de manera independiente al Ministerio 
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Público al hacer caso omiso de su dependencia hacia éste último. para 

obtener confesiones de los inculpados. con lo cual las averiguaciones previas 

se simplificaban. ya que se reducía a detener a los sospechosos y 

convencerlos, con tocio tipo de presiones físiéas y n1orales. a fin de que 

confesaran los hechos que se les _atribuían. Es un hecho notorio que los 

malos tratos e inclusive el tormento se han utilizado para arrancar confesiones 

rendidas ante la policía judicial, las que posteriormente no podían desvirtuarse 

facilmente por los defensores, en virtud de la carga de la prueba en perjucio 

del inculpado en cuanto a la coacción, y debido al carácter de espontaneidad 

que le atribuía la jurisprudencia. con lo cual se desconocía el Derecho básico 

de la no incrirrlinación, establecido categóricamente por la fracción 11 del 

artículo 20 de la constitución Federal.(Como ya se sei'ialo . afortunadamente 

han sido objeto de refom1as los artículos procesales Federal y Distrital para la 

prueba confesional. misma que sólamente puede rendirse ante el Ministerio 

Público o. el titular del Tribunal que conoce de dicho proceso penal) 

l .4.2.·EI Ministerio Público con10 parte acusadora en el Proceso Penal: 

La segunda función del Ministerio Público. en el proceso penal. es 

la de parte acusadora dentro del proceso penal propiamente dicho y que inicia 

cuando ejercíta la acción por medio de la consignación. Esta instancia debe 

apoyarse con la aportación de elementos. así sea de carácter preliminar. que 

pueden perfeccionarse tanto en la etapa previa a la resolución del juez sobre 
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la fonnal prisión o sujeción a proceso y durante el Juicio, los que permitan 

acreditar los aspectos materiales del delito y la presunta o definitiva 

responsabilidad del inculpado. En ese rnismo docurnento, se realiza una 

clasificación que puecte ser preliminar del tipo· delictivo. El propio Ministerio 

actúa durante todo el proceso con-io acusador, hasta el n101nento etc fonnular 

las llamadas "conclusiones". que son los alegatos finales. y en las que puede 

variar fl.lndmnentaln-iente la calificación de los hechos ctelicruosos e inclusive 

solicitar. por n1eclio del desistin1iento expreso o de las conclusiones no 

acusatorias. el sobreseirniento definitivo de la causa.(247> 

un aspecto esencial de la fl.lnción acusadora del Ministerio Público 

que se desorbitaba en los códigos de procedilnientos penales con 

anterioridad a las citadas refonnas de 1991 y 1 992. fl.lé la relativa a la 

obligatoriedad del juzgador para sobreseer definitivamente el proceso si el 

Ministerio Público desistía de la acción penal o fonnulaba conclusiones no 

acusatorias, según los anículos en su texto anterionnente en Vigor. 323 del 

Código Distrital y 1 38 y 278. fracciones 1 y 11 del Federal de procectilnientos 

penales. 

Las fl.lnciones acusatorias del Ministerio Público, no terminan con 

la sentencia de primera instancia, sino que continúan en la apelación e 

inclusive en el juicio de amparo. el cual no puede ser interpuesto por él mismo 

pero tiene la atribución de fonnular alegatos como tercero perjudicado en los 

términos del artículo 1 80 de la Ley de Arnparo. 

(247).-García Rarnirez, Sergio, 1989. Op.Cit .. pp. 636-641 
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l .4.3.-El Monopolio del ejercicio de la acción penal: 

uno de los aspectos n1ás controvertidos y sujetos a debate en 

nuestra doctrina y la jurisprudencia se refieren a la exclusiva facultad del 

Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal. y por tanto. de intervenir 

con-i.o parte en el proceso penal lo que excluye la participación del ofendido o 

sus causahabientes en calidad de parte en el rnismo proceso que se adrnite 

en otros ordcnanlicntoS(24Bl 

Al respecto existen dos puntos de vista contrarios: el primero está 

representado por el destacado jurista Sergio García Ranúrez quien excluye la 

participación del ofendido en el proceso penal. por considerar que propiciarla 

el riesgo de inspiración vindicativa en el ejercicio de la acción. en tanto que el 

Ministerio Público es un representante de la sociedad y que actúa con 

objetividad.(249) 

La opinión contraria está representada por varios autores. también 

distinguidos. como Paulina Machorro Narvaéz; Teófüo Olea y Leyva; Rafael 

Matos Escobedo: Ignacio Burgoa Orihuela: Juventino V.Castro: Miguel Angel 

castillo SOberanes y Hcctor FLx zamudio.(250¡ En esencia estos tratadistas 

sostienen que es indebido dicho monopolio. el que no se desprende en forn-i.a 

(248).·Falrén Guillén. 1992. pp.87'·89: Castillo Soberancs. 1991.pp.41·54: Castro Juventlno 
v .. 1989. pp. 121-128 
(249).·García Rarnirez Sergio. Op.Cil .• 1989. pp .. 112-121 
(250).·Machorro Narváez. 1991. pp.24·28: Olea y Leyva. 1993. pp.721·7'85: Matos 
Escobedo. 1991. pp.30·52: Burgoa Orihuela. 1977'. pp.47'9·482: Juventlno V.Castro. 1989. 
pp.53·112: CastilloSoberanes. 1992. pp.89·197': Flx Zarnudio. 1985.pp.125·141 
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evidente de lo dispuesto por el artículo 2 l constitucional como lo pretenden 

sus partidarios. por lo que debe otorgársele al ofendido la facultad de 

intervenir. en prin"ler lugar con la facultad ele interponer el juicio de ainparo 

contra ciertas detem"linaciones del Ministerio Público que le afectan y aden"lás. 

reconocerlo co1no parte subsidiaria o hace partícipes de la función pública de 

la acusación. ni se favorece la venganza accesoria del Ministerio Público en el 

n"lisn"lo proceso penal. con lo cual no se les privaba sino que exclusivamente 

se les constituye con"lo auxiliares del proceso. al solicitar la intervención del 

juzgador cuando el Ministerio Público no cun"lple con sus funciones esenciales 

o lo haga de manera indebida.1251 > 

En la jurisprudencia de la Supre1na Corte tainbién se observa una 

división. Durante algunos ai\os ( 1944- 1946) predon"linó en la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia. el criterio (que no llegó a formar jurisprudencia. que 

requiere un n"linin"lo de cuatro votos en cinco sentencias consecutivas). de 

acuerdo con el artículo 192 de la Ley de Arrlparo. (ya esa tesis fué sostenida 

por tres integrantes de dicha sala. los magistrados Olea y Leyva. de la PUente 

y Ortiz Tirado). en el sentido de que el ofendido tenía derecho a interponer el 

juicio de amparo contra las decisiones del Ministerio Público que destruyeran 

las bases para la obtención de la reparación del dai\o en el proceso penal. el 

dcsistin"liento. o las conclusiones no acusatorias. Respecto de estas últimas 

se sostuvo que la determinación del Ministerio Público no priva con ello al juez 

(251).-0e Pina Rafael. 1965, pp., 103-107 
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de su facultad clecisoria. (Esta úlli1na afirn1ación rué recogida por las rcfonnas 

de 1991 a los respectivos c<>cligos distrital y federal ele procec.lirnientos 

1x~nélles).(2s21 

Sin crnh.nrgo esta tésis jurispruclcncial fue sustituícla en los aiios 

cincuentas. por varios criterios cstablccic1os corno jurisprudencia obligatoria 

en los 1én1ú11os ele la Ley de A1nparo: entre tos n1is111os. clcs1aca11 el 

estal>leciclo por la tc.':sis 1 t ü4.(2S3> en la cual se sostiene en esencia. que no 

procede el arr1paro contra la negativa del Ministerio Público para ejercitar la 

acción penal. en Virtud de que al intervenir en el proceso. lo hace co1no parte 

y no co1no autoridad. Lo contrario irnplicaría la Violación ele! artículo 21 

constitucio11al. 

Esta tésis carece de consistencia co1no lo ha puesto de relieve la 

cloctrina contraria al rnonopolio del ejercicio ele la acción penal, en virtud de 

que 1x>r una parte no son excluyentes tos conceptos cJe parte y de autoridad. 

ya que es frecuente y con mayor razón en la actualidad. que las autoridades 

participen corr"lo partes en los procesos sin perder su calidad pública de 

autoridad como ocurre. por ejernplo, en los procesos de lo contencioso 

adrninistrativo. (254) 

(252).·Cil-">lillo Soberanc .. "<, 1992. pp. 146-193; Cé>Stro Juventlno V., 1989, pp.47-50 
(253>.-Página 1877, del Volurncn rv. tesis comunes al Pleno y a las Salas, del apenclicc del 
Semanario Juc.Ucial etc la 1-"'cdcra<...;ón. publicado en 1980 
(254).·Gon7.álcz I">ércz. 1988, pp. 113-146; Vázqucz Alfara. 1991.pp.163-252. 
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En segundo tém-Uno. el criterio es contradictorio. en virtud de que 

el Ministerio Público adquiere la calidad de pane en cuanto ejercita la acción 

penal. y en el supuesto que se exan-Una, es decir. cuando se niega 

precisan1ente a realizar dicha instancia. es claro que todavía no adquiere el 

carácter de sujeto procesal. De acuerdo con la n-Usrna tesis. el citado 

Ministerio Público n1antendria su carácter ele autoridad y corno tal sería 

procedente el juicio ele an1paro.que es lo que niega la citada 

jurispruclencia.(255> 

En fom-ia más técnica la jurisprudencia podría apoyarse en la 

situación del ofendido de acuerdo con los códigos de procedinúentos penales 

de nuestro país, que le pern"liten intervenir en el juicio sólo en lo relativo a la 

reparación del claiio y la responsabilidad civil proveniente del delito. pero le 

niegan la calidad de pane en cuanto al fondo del proceso, es decir. en lo que 

atañe a la responsabilidad del inculpado. Como ejen-iplo podemos citar el 

anículo 14 1 del código federal que dispone expresamente en su texto actual 

que *La persona ofendida no es pane en el proceso penar. Todo ello debido 

a la interpretación que el legislador mexicano ha hecho de los dispuesto por el 

anículo 2 1 de la constitución. tanto en la esfera federal como en la de las 

entidades federativas. 

Sin embargo. las modificaciones a los códigos distrital y federal de 

procedinlientos penales aprobados en 1991. resolvieron, con acleno y de 

acuerdo con una interpretación lógico-sistematica del anículo 2 1 

(255).·Castro Juventino v .. 1989, pp.39·41; Castillo Sobcranes. 1992, pp. 166-197; FiX 
Zarnudio 1985, pp., 140·141. 
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constitucional. otorgar al juez de la causa la decisión final en cuanto a 

desistirniento o las conclusiones no acusatorias del Ministerio Público que. a 

panir de entonces no vinculan obligatoriamente al juzgador. 

De acuerdo con lo planteado en este ten1a quedaba sin resolver 

en el fondo lo relativo al problema del no ejercicio de la acción penal. y si bien 

existía generalrnenre un control intemo del titular de Ja Procuraduría que 

correspondiera. para revisar esa detemlinación. consideran1os que fué 

esencial Ja reforma al anículo 2 1 constitucional del 31 de diciembre de 1994. 

respecto a su cuana pane en el sentido siguiente: Las resoluciones del 

Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal. 

podrán ser ir11pugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca 

Ja ley; sin que por ello se desvirtúe el dispositivo del 2 1 constitucional. ya que 

el rnismo no puede llegar al extremo de que el propio Ministerio Público pueda 

decidir libren1ente sobre el ejercicio de Ja acción penal y sobre el 

sobreseimiento del proceso. pues esto significaría sustituirse a Ja función 

jurisdiccional. 
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2.·lniclatlva para ln1egrar al Mlnls1erio Público (con au1ononúa funcional e 

Independencia) al Poder .Judicial. 

2. 1 • ·.Analisls Previo: 

Ya hernos ser"íalado en temas anteriores la propuesta y criterio del 

ilustre jurista Don Luis Cabrera en su profundo esrudio sobre "La nlisión 

constitucional del procurador general de la República·. que presentó en 1932 

al Consejo Jurídico Nacional. habiendo propues10 como remedio el que "debía 

reformarse la constitución ele la República en todo lo que se refiere a la 

composición del Poder Judicial y del Ministerio Público". siendo éstas algunas 

de sus principales propuestas: 

111.·EI Jefe del Ministerio Público debe ser designado por el 

Congreso de la Unión, ser inamovible y tener la rrlisma dignidad de los 

Ministros de la Suprema Corte. 

IV.·El Jefe del Ministerio Público debe formar parre de la suprema 

Corte y hacerse oír en sus sesiones personalrnen1e o por n1edio ele 

delegados. 

V.·EI Minislerio Público debe ser independienle del Poder Ejeculivo 

y pagado clen1ro del presupuesto del Poder Judicial. 
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Independientemente ele la Institución del Ministerio Público habrá 

un abogado o Procurador General de la República. 

Con estas propuestas. Don Luis Cabrera trataba de provocar un 

carnbio sustancial y definitivo en el sisterna ele justicia.(256) (Situación que no 

llegó a concretarse en la resolución final ele dicho Congreso). 

Por otra parte, el entonces Procurador General de la República 

Don Enlilio Portes Gil en"litió una respuesta a las propuestas de Luis Cabrera. y 

con el fin ele hacer cornpatibles tales funciones antagór"licas habló de la 

responsabilidad con10 clave de la: "Responsabilidad ante la ley, ante el 

Gobierno. ante la Sociedad, verdadera y autentica responsabilidad", como "la 

única posibilidad humana de perfeccionan"liento del Ministerio Público. lo 

n"lismo que de toda la justicia y de todas las instituciones sociales". 

Sosteniendo. además, la independencia del Ministerio Público con la suprema 

Corte de Justicia de la Nación: "para que ese alto tribunal realice Ja supremacía 

de judicial como postulado de nuestro Derecho Constitucional" .(siC)(257) 

Las posiciones de estos dos juristas se han venido reiterando con 

posterioridad por alguno de los más preclaros investigadores juristas 

conternporaneos, a través de argumentos en cierto modo sin1ilares a los 

(256).-Cfr.Cabrera Luis y Ernillo Partes Gil. "La Misión constlluclonal del procurador general 
de la República, 2/a.Ed.México Ed.Botas. 1963.pp.,37-42.-Véase también, Ceniceros 
J.A. ":Glosas constitucionales". Art.21 constl.Función. del MiniSterio Público.Responsabilidad. 
eficacia y honestidad del M.P.". en Crin"linalla. año XXJX,1963.pp·2-13 
(257).-Portes Gil En"úllo "La rniSión constitucional del procurador general de la República". pp. 
81-101. 
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expuestos por los dos n1encionados juristas, ya desaparecidos. En efecto. de 

n1anera constante se ha planteado la controversia entre los que sostienen que 

son incompatibles las funciones de consejero jurídico (que ya no son del 

Procurador general de la República. Refom-ia Art 102. Apanado"A". de 31 de 

diciernbre ele 1 994) y. de representante del gobierno. con las de investigación 

y persecución de los cielitos, incluyendo el ejercicio de la acción penal, y que 

por lo núsn10 ambas atribuciones cleben conferirse a órganos diversos: y por 

el contrario. aquellos que afirman que resulta "correcta" la solución establecida 

por el Constituyente de Queretaro. al atribuir estas dos funciones a un sólo 

órgano dependiente directaniente del Poder Ejecutivo. 

Recientemente. el maestro Fix zamudio tarnbién panicipa en este 

debate y propone soluciones altemativas a la situación no satisfactoria que 

guarda la Institución del Ministerio Público en nuestro país. El primer problen1a 

que se plantea es el relativo a la unidad o diVisión de los órganos del Ministerio 

Público; y, retomando los plantean-lientos de Don Luis Cabrera en el Congreso 

Jurídico de 1 932. considera tarnblén que son incompatibles las funciones de 

asesoría jurídica y el ejercicio de la acción penal que se confiere al Ministerio 

Público (si bien es cierto que, la primera de ellas ya ha sido objeto de reforma 

del 3 1 de diciembre de 1 994 y se adscribió a la dependencia del Ejecutivo 

Federal que para tal efecto señale la ley).(2581 

(258).·Plx zarnudlo. Hector. "La función constitucional del !\.llnlsterio Público". en Anuario 
Jurídico. v. 1978, pp. 145· l 95 
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Afirma el maestro Fix zan1udio que aquéllas funciones que el 

anículo 102 constitucional otorga al procurador general de la República. deben 

considerarse de carácter adnlinistrativo. por lo que es correcto que dicho 

procurador esté situado en la estera del órgano ejecutivo.(fracción IX del 

anículo 89 constitucional. referente a la designación por pane del Ejecutivo del 

Procurador General de la República, con ratificación del Senado de la 

República). ya que Jo que el constituyente pretendió fue ·contar con un 

abogado general al servicio del gobiemo de la Unión", función que 

ostensiblen1ente se ha descuidado en nuestro país.(259> 

Por el contrario (sigue diciendo) las atribuciones conferidas al 

Ministerio Público en sentido estricto, para la investigación de los delitos y el 

ejercicio de la acción penal en el proceso penal. tienen claramente naturaleza 

judicial. en cuanto se traduce en la actividad de un órgano público. que 

colabora con el juez penal para resolver sobre la culpabilidad o inocencia del 

inculpado.(260> 

Señala las ventétjas que tendría la separación de las funciones 

adnlinistrativa y judicial en este senlido: ... "La separación de las funciones 

adnlinistrativa y judicial de la institución en órganos distintos tendría. a nuestro 

(259).·0p.Cit .. p. 186 
(260).·0p.Cil .. p. 186 
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modo de ver. claras ventajas, ya que por lo que respecta al procurador o 

abogado general. tanto en la esfera federal como en las locales, su estructura 

con10 organísn10 con funciones exclusivas de asesoría y representación de 

los gobien1os respectivos. le pennitiría realizar con eficacia estas atribuciones. 

especialmente la del consejo legal que tanto se requiere en asuntos de 

trascendencia política y social" ... y describe las funciones que cada órgano 

tendría. Pero reconoce que en el derecho mexicano sería dificil (una vez 

hecha la separación) encuadrar al Ministerio PÚblico dentro del órganisrno 

judicial; por lo que, considera que es factible, cotno un prin~er paso, conferir 

a los ~ernbros del propio Ministerio Público las rnlsmas garantías de 

ingreso. estabilidad e independencia de los Integrantes de la judicatura. 

concluyendo; "El Procurador General de la República y los 

procuradores generales locales. situados correctan-iente dentro del ánlbito del 

ejecutivo. deben limitarse a la asesoría jurídica del propio ejecutivo y a la 

defensa judicial y extrajudicial de los intereses de éste alto funcionario. hacer 

examen técnico de los proyectos de ley que elaboran las diversas 

dependencias gubemamentales" .(261) "El Ministerio PÚblico debe 

circunscribirse a su activtdad propia y natural de investigación de los delitos y 

ejercicio de la acción penal. de buena fé con espíritu de justicia"; siendo 

preciso "limitar la hipenrofia que se le ha ocasionado en nuestros 

ordenan-Uentos legales. en vtnud de una indebida interpretación del artículo 2 l 

constitucional" .(262) 

(261).-0p,.Cit.,p. 194 
(262).-0p-. Cit., pp.194 y 195. 
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2.2.-Siluación actualizada de las funciones del Procurador General de la 

Hcpúhlica y del :\linistcrio Público: 

Las funciónes del Ministerio Público. así con-io las del Procurador 

General de la Hepública han c::¡uedac:to ix~rfectarnente deterrninadas en Jos 

artículos 2 1 y 102 en su apartado"A •. de la constitución General ele los 

Estados L'.nidos Mexicanos. así n-iismo por lo establecido en las reforrnas 

(lltin tas a la Ley orgélnica tanto ue la Procuraduría General ele la Hepública 

corno de la del Distrito Federal. En virtud <le 11aber desglosado cletenicJarnente 

las que establecen la Ley Orgánica de las Procuraclurias Federal y Distrital ele 

1 983 y las ele la propia Ley orgánica de las procuradurías General ele la 

Hepublica. ele 1 o ele n1ayo ele 1996. y de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal ele 30 de Abril de 1996. Por lo que en obVio de repeticiones 

sólarnente seélalarernos en este final ele nuestro estudio en ésta parte. la 

situación actual del artículo 2 1 y 1 02 apartado ·A·. de la Constitución Federal. 

El Artículo 2 1 Const1n1clonal. refom1a de dlcielTibre de 1996: 

El artículo 2 1 refiere (por lo que hace a la función del Ministerio 

Público) en forn1a actual que: ·Ja investigación y persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público. el cual se auxiliará con una Policía que estará 

bajo su autoridad y mando inmecüato. •. Así n-iisn10. cücho artículo 2 1 

constitucional refiere en un parrafo cuarto. corno reforma ele fecha 3 1 etc 

cliciernbre ele 1994. que: "las resoluciones del Ministerio Público sobre el no 

ejercicio y <1esistinúento de la acción penal. podrán ser in1pugnadas por vía 

juriscüccional en los tén1únos que establezca la ley•. 
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De donde dctccta1nos que la función del Ministerio Pl..'U.>lico, es 

definida desde sicrnpre rxnque le incunlhe la investigación y persecución de 

los delitos. contando con la Policía. toda vez que. engloba en su siguiente 

parrafo que c':sm estar{) tJajo la aurorictacJ y nm11do il1111ccfiato efe aquél. es 

decir. no 1x>cU-á actuar la 1x>licía que le auxilie. co1110 J1ahitualrncntc lo venía 

J1acicnclo. en t"onllél autónoma. porque carece de clicl1a autonornía al estar 

IJajo el rilando y la autoridad del Ministerio Púl>lico, 1x>r lo que se colige que. 

cuancJo la IX.>licía acrLlc con una libcnacJ que no cle!Je tener. el responsable de 

sus actos lo será el :\.tinisterio Público y. ésta últirna autoridad por sus rnisrnos 

antecedentes de profesionaJización no se podrft t1acer cargo cJe los actos ele la 

policía. que estén fuera ele la ley. 

1rnponante es la retonna del párrafo cuarto del articulo 2 J en 

estudio por lo que hace a que el :\.tinisterio Público. en cuanto a sus 

resoluciones sobre el no ejercicio y cJesistin'liento ele la acción penal. estas 

cletenninaciones podrán ahora ser irnpugnadas rxJr vía jurisdiccional en los 

ténninos que establezca la ley; (sean cuales fueren estos ténninos. ya ahora. 

perrt'liten dicha irnpugnación. circunstancia que éUllerionuente no se 

efectuaba. ni Jo permitía la ley). 

Por lo que hace al estucüo clel anículo J 02 de Ja Constitución 

Federal. en su apartado A. y en el arca constitucional destinacla al Poder 

Judicial. este propio apanaclo. fué refor111ado el 3 1 ele diciembre ele J 994 
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sustancialrnentc. al dctcm"linar que: El .'.'.1inisterio Pül>lico de ta Feclcración 

estará presicüclo por un Procurador General rtc ta República . clesignaclo por el 

titular del Ejecutivo Federal. con ratificación del senado (corno ya se sefialó en 

el anículo 89 fracción IX clel capítulo Tercero de- la constitución Federal) o. en 

sus recesos. <le la cornisión Pennancnte. Viniendo luego los requisitos para 

ser Procurador: en un segundo párrafo. sci'mla cücho apartado A. que: 

"incurnbe al Ministerio Público c1e la Feclcración . la persecución. ante los 

tribunales de tocios tos c1elitos clel órclen federal: y. por lo nús1110, a él le 

corresponder<'! solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; 

buscar y presentar las pn1ebas que acree.liten la responsabilidad de éstos; 

hacer que los juicios se sigan con tocia regulariclacl para que la actrninistración 

de justicia sea pronta y expcclita; pedir la aplicación ele las penas e intervenir 

en todos los negocios que la ley ctetennine. •• este se~uncto párrafo es un sinúl 

ele la ley anterior. 

En un párrafo tercero se engloba la función del Procurador General 

de ta República al detenninar que: "intervendrá personatn1ente en las 

controversias y acciones a que se refiere el artículo 1 os ele esta constitución". 

En el párrafo cuano de artículo l 02. apétnado "A· se justifica al 

igual que el apanado tercero de la ley constitucional precedente. la 

intervención del Procurador por sí o por rneclio de sus agentes para el 

caso ele intervención en todos tos negocios en que la Federación fuese-
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parte. y en los casos de los Diplon1a1icos y Jos Cónsules Generales y demás 

en que clcba intervenir Ja Federación. 

En su pé'lrrato quinto. por rctonna de este a(.k1rtado A. seiiala:"EJ 

Procurador General c:fc la Hepública y sus agentes. serán responsat>les ele 

toda falla. ornisión o violación a la ley en que incurran con n1otivo ele sus 

funciones". ello con objeto de separar en forrna dctcrnlinante las funciones del 

ejecutivo y las responsabilidades inherentes de ésta dependencia c:fel propio 

Ejecutivo Federfll. 

Por últirno en su párrafo sexto. por reforma del 3 1 de diciembre de 

1994. este apartado i\. indica ya el anhelo y sugerencia ele n1uchos juristas 

investigadores del derect10 n1cxicano. tanto en Jos inicios de éste siglo corno 

conternporáneos. al deterrn.lnar: "La función de consejero jurídico del 

Gobien10. estará a cargo de Ja dependencia del Ejecutivo Federal que. para tal 

efecto. csratJJezca Ja ley.· y, la ley ha establecido que ya no Jo sea el 

Procurador General de Ja República. de donde. at1ora como nunca se justifica 

que: siendo en criterio del sustentante. el lazo incüsoluble de integración del 

Procurador y et Mirlisrerio Público al Poder Ejcculivo. el haber sido a través del 

ticrnJX) su consejero jurídico. ahora que tla quedado desligado de ésra 

función. podrá desen1peiiar sus funciónes el Minisrcrio PUblico dependiendo 

del Poder Judicial. pero para ello se hace necesario disciiar y esrablecer su 

función i\uronóma e Jndependienle. 



2 .3.-EI penenecer a un Poder del Estado con función autónoma e 

Independiente: · 
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La penenencia a un Poder de la Federación. no necesariamente 

tiene que ser absoluta. toda vez que lo que se requiere y pretende del órgano 

dependiente es el efectivo desen1peño de su función intema para ser 

operativo. sin menoscabo de penenecer al órgano superior por lo que hace a 

su función administrativa. es decir. por poner un ejen1plo claro de ello. que la 

P<>licia Fiscal al realizar acividades operativas éstas no tienen que ser 

programadas. organizadas u ordenadas directan1ente por la Secretaría de 

t-racienda y Crédito Público. aún y cuando ésta última Secretaría de Estado se 

beneficia de las acciones de este cuerpo policial en su función aduanal. por 

consiguiente. la dependencia de ésta Policía sí es del presupuesto federal que 

adininistrativamente ejerce la Secretaría de t-racienda y Crédito Público. ya que 

ésta últilna Secretaría de Estado se encarga de su preparación. mantenimiento 

y llenar sus necesidades de carácter adnlinistrativo. 

Por consecuencia. se puede ser dependiente dentro del Gobierno 

Federal. de uno de los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. sin 

necesariainente ajustarse a sus condiciones de actividad operacional. aunque 

sí. de sus recursos de apoyo administrativo. 
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En el caso a es1uc:1io. sobre lél cfependenciél al Poder Juclicial del 

.'\finislerio Público. se encucnlra cfcn1ro c:fc Ja hipólesis el que el Minislerio 

Público Federal en el cfeserupcfio de las fi.1ncioncs que le asignan los arlícLdos 

2 J ~, 1 02 en su apartado A. efe la Conslilucion POiítica de la Hcpública. curnple 

el anhelo efe Jos invcs1igélcfc>rcs jurícücos ~, 1a111bién ele es1a sencilla inicialiva 

propuesla por el sus1cnran1c. al quedar el Ministerio Público clcntro ele Ja 

es1ruc1ura del Pocfer .tucücial (con independencia y autonoruía propias). cfesde 

el pun10 de visla operacional. es decir. curnplicnclo las ti.lncioncs 
';;. 

dclenninaclas fXJr la constilución Fec:Jeral. en los siguientes lénninos: 

a).-Dentro del A.rt.2 1 Constitucional: 

J .Investigar y perseguir los c:lelitos. con el auxilio de una policía que 

estará hétjo su autoridad y rnando. 

b).-Dcntro clcl .Art. J 02 constitucional: 

J .La persecución. ante los tribunales. de lodos los delitos del orden 

federal; 

2 .Solicitar las ordenes ele aprehensión contra los inculpados; 

3.Buscar y presentar las pruebas que acrecüten la responsabilidad de 

éstos; 

4.Hacer que Jos juicios se sigan con toda reguJaric:lad pétra hacer que Ja 

juslicia sea pronta y cxpcclita; 

S.Pecür Ja aplicación ele las penas; e 

G.-Jnlervenir en lodos los negocios que Ja ley cteterrnine 
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Por último. se debe señalar que de acuerdo con lo preceptuado en 

la reforma del 31 de diciembre de 1994; por lo que hace al Art.102, apartado 

A. in fine. que dice textualrnente: ... "La función de consejero jurídico del 

Gobiemo. estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal 

efecto. establezca la ley" ... Corno consecuencia de ello. el Procurador General 

de la República y el Ministerio Público. han quedado relevados de la función 

actrninistrativa de ser consejeros jurídicos del Poder Ejecutivo. con lo que 

actualn1ente ya no existe irnpedimento ni para nombrar a otro fiscal. en 

funciones de Jefe del Ministerio Público. ni a otro Procurador General de la 

Republica (Abogado. éste ultitno) que siga dependiendo del Pocter Ejecutivo 

Federal. 

De clonde. en criterio del sustentante. el actual Procurador General 

de la República . el l'l<tinisterio Público y la Policía Judicial que a ésta 

Procuraduría pertenecen. deben pasar a depender con autononúa e 

independencia propia del Poder Judicial. es decir. se recomienda que la 

pertenencia sea sólo desde el punto de vista adnlinistrativo. como ya se 

planteó anteriormente. y no operativo. para el efecto de que no se repitan las 

experiencias del pasado de que el juez del procedimiento penal en las causas 

se transforme en inquisidor de las mismas. al realizar funciones 

investigadoras y sancionadoras en el mismo procedimiento. 

A rnayor abundan~ento y por lo que hace a la POiicía Judicial 

Federal. este orgánismo desde su integración en el orclenarniento mexicano 
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ha sido llamado Policía • Jucücial". porque los cócügos de procecürrúentos 

penales que se aplicaron durante la vigencia de la Constitución Federal de 

1857 le otorgaron este nornbre y que correspondía. no propiamente a un 

cucriX> especializado de investigación penal ; sino a una función que se 

otorgó ele rnancra indiscrirninada a los cuerpos ele seguridad. al Ministerio 

Público y al Juez de instrucción; al haberse transfom'lado el juez de 

instrucción en el juez cte resolución de fondo, conjuntamente con la debilidad 

ele las actividades de investigación del Ministerio Público y la ausencia de un 

cuerpo técnico de seguridad. propició los abusos de cüchos juzgadores. los 

que al conferírseles funciones cte Policía Jucücial. se transformaron en 

inquisidores. al realizar cüirectamente. con •ayuda" de la Policía Jucücial, las 

investigaciones corresponcüentes. Por ello cuando la normatividad mexicana 

designó a la llamada Policía Jucücial. en 1857, lo hizo copiando el concepto 

del Derecho Francés, de acuerdo con la concepción del juez de instrucción ya 

que es éste funcionario el que tenía. en concepto de ese Derecho Francés. la 

cürección y autoridad sobre Ja citada policía. en conlbinación con el Ministerio 

Público, pero en un rúvel jerárquico superior y por lo ITlismo la citada 

denon'linación. 

Por consiguiente, al aparecer el Ministerio Público en el siglo XIX e 

integrarse éste a la Procuraduría General de la República. se le adscribió con'lo 

subordinado este cuerpo de seguridad Policia Jucücial para la realización de 

sus investigaciones. pero se les "olvidó" canlbiarle de designación. toda vez 

que ya no dependería ctel Jucüce o Juez de la causa cuya designación es 
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"Judicial". Por lo que debió de haberse denominado. al pasar a pertenecer el 

Ministerio Público y su jefe inrnecüato el Procurador General de la Republica al 

Poder Ejecutivo. Policia de: "investigaciones"; "inquisitiva·; "administrativa"; 

"del Ejecutivo·. etcétera; por lo que no tiene ningúna justificación jurícüca para 

llan1arse. con10 actualrnente permanece como •Judicial". 

Se ser"iala esta infom1ación histórica ele la Policía Jucücal. porque 

ahora con la rcspcruosa sugerencia formal del sustentante. para que se 

adscriba al Poder Judicial. tanto al Procurador General de Ja República. como 

al Ministerio Público. la Policía Judicial dependiente del segundo organísn10 

citado recobrará su derecho de designación con10 Policía Jucücial, pero 

sien1pre bajo Ja autoridad y n1ando del Ministerio Público. corno lo n1anda el 

artículo 2 1 de la constirucion General de la República. 

2 .4.-Proposlción formal: 

1. Que el Jefe del Ministerio Público, Procurador General de Ja 

República. pase a integrarse al Poder Judicial Federal y para su 

nornbranliento, debe ser designado de entre una rema propuesta por el 

Ejecutivo Federal al Senado de la República. y en Jos recesos de este por la 

conli.sión Permanente del nlls1no; ser estable en sus funciones. con las 

condiciones que entrar"iará en tle1npo y forn1a ésta atribución. al Igual que los 
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Ministros del máximo Tribunal Judicial y. 1ener la 1nisma dignidad de los 

Ministros de la suprerna cone de Justicia de la Nación. 

2.-EI .Jefe del Minisrerio Público. debe fonnar parte de la Suprema 

cone de Justicia de la Nación y hacerse oír en sus sesiones personal1nen1e: 

co1no consecuencia y de acuerdo a sus funciones de procurar justicia, 

preservando la autononúa e independencia de su función operativa y 

depender del Poder JU< licial en fonna adnm-iistrativa. 

3.-EI Minislerio Público y la Policía Judicial. ésta úllima bajo la 

au1oridad y mando de aquél, debe ser independiente del Poder Ejecutivo al 

cual actualmente penenece y pasar a depender del Poder Judicial (al nlismo 

tiempo que el Procurador General de la República), para ser pagado denlro 

del presupuesto de esle Poder Federal. es decir. con independencia y 

autonomía propias. excepto el aspecto administralivo. 

4.-EI Ministerio Público. debe tener estabilidad en el ejercicio de 

sus funciones despues de los primeros cuatro años de prueba, y previo 

examen de facultades profesionales en el ejercicio de su profesión, en el 

concepto de que los funcionarios designados como lales, en su ingreso 

serán catalogados de la siguiente n1anera: primero, Minlslerio Público 

Asistenle, cuya percepción deberá ser análoga al Proyectista del Juzgado de 
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Distrito y /o Salas de los Tribunales Federales de Circuito: segundo. a los 

cuatro ar'ios de servicios ininterrumpidos. acceder al examen de capacidad 

profesional. para obtener la establlldad en sus funciones. y así nlismo la 

función ele Ministerio Pt"abllco adjunto. cuya peréepdón debe ser análoga a la 

de los Secretarios de Estudio y Cuenta de los Tribunales Federales de 

Circuito y. en tercer lugar. despues ele un nlinllno de ocho ar'ios de servicios 

ininternunpldos. previo exanlen de capacidad profesional. optar para la 

función de Ministerio Público Titular, que tendrá equivalencia pres1.1puestaria 

a la de Juez ele Distrito ele la H.Suprema Cone de Justicia ele la Nación 

5.-se hará necesario y procedente para la propuesta que se 

presenta. refonnar. tanto la constitución General de la República, como la 

actual Ley orgánica de la Procuraduría General de la República de fecha 1 o 

de n1ayo de 1996. y su respectlVo reglamento, en los artículos que se 

indicarán en el proyecto de lnlclatlva siguiente: 
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3.-De la exposición de n101lvos, del pro~·ec10 de lniciallva de ley que se 

propone: 

E.XPC>SICION DE MOTIVOS DE REFOR.'\.IAS A Df'VERSOS ARTICULOS DE LA 

co:-.:STITL'CIÓN y DE LA LEY ORGA.. .... 'JCA y SLT REGLA.'\IE.. .... TO. DE LA 

PROCURADURL·\. GB,'ER;\.L DE LA REPL'BLICA 

En1es10 Zedilla Ponce de León. Presidenle de los Esiados Unidos 

Mexicanos. somete a ese H.Congreso de la Unión, con fundarnento en lo 

preceptuado por el artículo 71. en su fracción r. de la Constitución General de 

la República, la presente iniciativa de reforrt"las y adiciones a los artículos 89. 

fracción IX. 94 fracción prin1era. octava. novena y decin1a: 95 en sus 

fracciones Ja VI. 96: 98; 99; 101 y 102. apartado A. de la propia Constitución 

Federal. así como los artículos lº, 20 y 2 lde la Le)! Orgánica de la 

Procuraduría General de la República. así como el artículo 47 del Reglamento 

de la Ley orgánica de la propia Procuraduria General de la República . y: 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que. El Ejeculivo a n1i cargo con fecha 31 de diciembre de 1994. 

ruvo a bien publicar el decre10 de reformas al artículo 102. apartado A. de la 
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Constitución General de la Hepública. rnisn10 que en su parte final deterrnina 

que: "la función de consejero jurídico del Gobien10. estará a cargo e.le la 

c1epen<lencia del Ejecutivo Federal c1ue. para tal efecto establezca la ley". 

relevando e.le tal responsabiliclad al Procurador General de la Hcpública: 

Que. al haber siclo cletenninaclas las funciones tanto ele! 

Procurnclor General c::te la Hepública y el Ministerio 1-'l."tblico depcncliente ele éste 

alto funcionario. y de entre ellas se cancelaron las que antcrionnentc se 

ac::tscribían corno crninentcrncnte administrativas, e.le consejero juríc:1ico del 

Ejecutivo a rni cargo contcrnplanc::to la mencionada reforma de 3 l de 

cliciernbre ele 1994.que se rnenciona en el anterior considerando. Y con10 

consecuencia hacían inruspcnsable la pertenencia al Ejecutivo redera!, tanto 

c::tcl Procurador. corno del :\<tinisterio Público; 

Que. dichas funciones del Procurador General de la Hepúhlica del 

Ministerio Público y la Policía. bajo el rnanc::to y autoridad del penúltimo ente 

público mencionado. han quedado perfectamente cletenninaclas para procurar 

la justicia. acorde con lo establecido en los artículos 21 y 102. apartado A. de 

la Constitución Federal y ello. con10 complen1ento de la propia del Poder 

Jurucial de Adnlinistrar la justicia; 

Que. estin-ianclo el Ejecutivo a nli cargo que, la procuración de 

justicia corre a cargo de las autoridactes mencionadas, sin que deban tener 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal rnisn10 que de ninguna manera 
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podrá, en el presente y el futuro, intervenir en las decisiones del Ministerio 

Público y su Jefe in1nediato el Procurador General de la República y por lo 

nlis1no, el noinbranliento de este últirno alto funcionario será a panir de la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de éste <1ecreto, por una ten1a 

propuesta por- éste Ejecutivo y cuya selección deberá correr- a car-go del 

Senado de la República. y en los recesos de éste por- la Co!Tlisión Pem-ianente 

del nlisn10. para ser adscrito al Poder- Jucücial. detentando la dignidad de los 

Ministros de la 1-1.Supren-ia cone de Justicia de la Nación y. debiendo obtener

la estabilidad en el desen1pei'io de sus funciones que se determinó en la ley 

para los Ministros de éste cuerpo Colegiado; 

Que. acorde con las funciones que le son iI1herentes al Procurador

General de la República. éste debe estar integrado al Pleno de la Supre1na 

Corte de Justicia de la Nación y hacerse oir por- sí. o por medio de sus 

delegados en las sesiones de este alto cuerpo Colegiado. 

Que. toda vez que, el Ministerio Público es un organo adscrito a la 

Procur-aduria Gener-al de la República. par-a. independientemente de otras 

funciones seguirá siendo la principal: la de procur-ar la justicia, éste pr-opio 

organismo dependerá directamente, como su jefe inmecüato el Procur-ador

Gener-al de la República, del Poder Judicial. lo anterior-, para ser

exclusivamentc satisfechas su necesidades administrativas. sin tener 

dependencia de este Poder- Federal desde el punto de Vista oper-ativo. es 
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decir, sin que el Poder Judicial tenga intromisión en las determinaciones del 

Ministerio Público; 

Que. haciendose necesaria la estabilidad de los funcionarios que 

integran el Ministerio Público. ésta, previo estucüo. se conceda despues de un 

determinado nún1ero de a1-1os de servicios ininterrumpidos, que no podrá ser 

n1enor de cuatro y. a partir del non1bran1iento inicial de Ministerio Público 

Federal y en todas sus clasificaciones de ASistente. Adjunto y Titular. 

concederla tan1bién por tiempo determinado: 

Que, acorde con los señalamientos anterionnente expresados que 

necesarian1ente requieren de las reformas y acüciones a los anículos 

inherentes de la Constitución General de la República y. así mismo los 

corresponcüentes a la Ley orgánica de la Procuraduría General de la Republica 

y el Reglamento de la propia Ley orgánica que enseguida se expresarán: 

El Ejecutivo a n1i cargo, tiene a bien someter a ese H.Congreso de 

la Unión la siguiente iniciativa de Reformas acüciones y derogación: de los 

artículos 89, fracción IX: 94 parte primera, segunda. octava. novena y decin1a: 

95 en sus fracciones 1 a la VI: 96; 98; 99: 101: y 102. apartado A. de la 

Constitución General de la República y los artículos 1°,20. y 21. de la Ley 

orgánica de la Procuraduría General de la Republica. así como el Reglamento 
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de la propia Ley orgánica ya referida en su artículo 4 7. para quedar como se 

detalla a continuación. Jos siguientes proyectos de: 

D E c R E T o. por el que se refonnan • adicionan y derogan Jos 

aníallos 89 fracción IX. 94 panes primera. segunda. octava. novena y 

decir na; 95 en sus fracciones 1 a la VI: 96; 98; 99: 1 oo. 1o1 ; y 1 02. apartado 

A. ele la Constin1ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. para quedar 

como sigue: 

Artículo 89 fracción IX: (refonna). Presentar a consideración del 

senado. la ten1a para la designación del Procurador General de la Rep(ablica 

y sorneter sus licencias y renuncias a la aprobación del propio Senado. 

Artículo 94 parte primera: (adición). se deposita el ejercicio del 

Poder Judicial de la Federación en la Suprema Corte de Justicia. en 

Tribunales Colegiados y Unitarios ele Circuito. en Juzgados de Distrito. en un 

Consejo de la Judicatura Federal y en el Procurador General de la República. 

Artículo 94 segunda parte: (adición). La Suprema corte de 

Justicia de la Nación se compondrá de once Ministros y el Procurador 

General de la República y funcionará en Pleno o en Salas. en el concepto de 

que el último alto funcionario tendrá derecho a voz, pero no a voto. en las 

sesiones de la Supren1a Corte de Justicia. 
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Artículo 94 octava pane: (adición). La re111uneraclón que perciban 

por sus servicios los :\.llnistros de la Supre111a cone. el Procurador General 

ele la República. los Magistrados ele Circuito. los jueces ele Distrito y los 

Cons~jeros <le la .Judicatura Federal. no podrá ser dlsn1lnulcla durante su 

encargo. 

Artículo 94 novena parte: (adición). Los Ministros de la Supre111a 

cone. y el Procurador General de la República durarán en su encargo quince 

aa-1os. sólo podrán ser re111ovidos del nlis1110 en los térnlinos del Título 

Cuarto de esta Constitución y. al vencinliento de su período. tendrán 

derecho a un haber por retiro. 

Artículo 94 declina pane: (adición). Ninguna persona que haya 

sido Ministro o Procurador General ele la República. podrá ser nolllbrado 

para un nuevo período, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter 

de provisional o interino. 

Artículo 95 (adición). Para ser electo ministro de la Suprema 

Corte de .Justicia ele la Nación. o Procurador General de la República, se 

necesita: 1. 11: 111: IV. v y ·v1. 
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Artículo 96 (Adición). Para non1brar a los Ministros de la supren1a 

cone de Justicia y al Procurador General de la Rep(lbllca. el Presidente de la 

República sorneterá una ten-.a a consideración clel senado. el cual. previa 

con1parecencia de las persona.e; propuestas. designará al Ministro o 

Procurador que dehru-. ctlbrir la vacante. La designación se llará por el voto 

de las dos terceras panes de los nlie1nbros del Senado presentes. dentro del 

ilnprorrogable plazo de treinta días. Si el senado no resolviere dentro de 

dicho plazo. oa1pará el cargo de !\-linistro o Procurador. en su caso. la 

persona que, dentro de dicha terna designe el Presidente de la República. 

Artículo 98 (adición). Cuando la falta ele un Ministro o Procurador 

General de la República excediere de un 1nes, el Presidente de la República 

so1neterá el nonlbranliento de un Ministro o PrOc\..lrador. en su caso, interino 

a la aprobación del Senado. observandose lo dispuesto en el artículo 96 de 

esta constitución . 

.-Vlículo 99 (adición). Las renuncias de los Ministros de la 

Supren1a Corte de Justicia o del Procurador General de la Rep(lbllca 

solan1ente procederán por causas graves: serán son1etidas al Ejecutivo y. si 

éste las acepta. las enviará para su aprobación al senado. 

Artículo 99 segunda pane (adición). Las licencias de los 

!Ministros. o del Procurador General de la Repl'."lblica. cuando no excedan de 
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un 111es podrán ser concedidas por la Supren1a Corte de .Juslicla de la 

Naclún; lns que excedan «le este lic1npo, po<lrf111 concederse por el 

Presidente de la Hcpúhlica con la aprobación del sena<Jo. se except(1an .... 

Arliudo 1 (X~ (agregar una cl(~cilna parte). Por lo que hace a que la 

Procuraduría General de la Hepúl>lica. elahorarú su propio presupuesto, 

prescntandolo con toda oportunidad al presupuesto de la Suprc111a Corte de 

.Justicia de la Nación y el del Consejo de la .Judicatura. para Integrar los tres el 

lléllllado presupuesto del Poder .Judicial de la Federación que será rcnlitido 

por el Presidente <le la supre1na Corte para su inclusión en el Proyecto de 

Presupuesto <le Egresos de la Federación. La adrnirlistración del 

presupuesto de la Procuraduría General ele la Hep(ablica corresponderá al 

Procur~u.tor General. 

... viículo 1o1 primera parte: (adición). Los Ministros de la Suprerna 

Corte de .Justicia. el Procurador General de la Hepública, los magistrados 

dc ... (EIC.) 

.. viículo 1o1 segunda parte: (adición). Las personas que hayan 

ocupado el cargo ele rnirlistro de la Suprema Corte <Je .Juslicia. Procurador 

General de la Hepúl>lica. Magistrado de ... (Etc.) 
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Artículo 1 02. apanado A: (Refonna). La ley organizará el 

Ministerio Público (sic) <le la Federación. cuyos funcionarios serán 

nonlbrados y re1novldos por el Consejo de la .Judicatura Federal. de acuerdo 

con la ley respectiva. El Ministerio Público de lá Federación estará presidido 

por un Procurador General de la República. presentaclo dentro de una terna 

por el Titular del Ejecutivo Federal. para ser nonlbrado y ratificado por el 

Senado de la República o. en sus recesos. por la Co1nisión Pennanente. Para 

ser Procurador se requiere llenar los requisitos del artículo 95 en sus 

fracciones de la 1 a la VI. de ésta propia ley. 

lncuntbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución. 

ante los tribunales. de todos los delitos del orden federal; y. por lo nüsmo, a 

él le corresponderá sollcltar las órdenes de aprehensión contra los 

inculpados: buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabWdad 

de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

adnúnistración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las 

penas e Intervenir en todos los negocios que la ley detennine. 

El Procurador General de la República intervendrá personal1nente 

en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 1 05 de esta 

constitución. 
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En lodos los negocios en que la Federación fuese pane. en los 

casos ele los dlploanálicos y los cónsules generales y en los deanás en que 

deba Intervenir el Ministerio Público de la Federación. el Procurador General 

lo hará por sí o por medio de sus ngen1es. 

El Procurador General ele la República y sus agentes, serán 

responsables de toda falla, onlislón o violación a la ley en que Incurran con 

anolivo ele sus funciones. 

La función ele consejero jurídico del Goblemo, estará a cargo de 

la dependencia del Ejecutivo Federal que. para tal efecto. establezca la ley. 

TRANSITORIOS: 

Prin1ero: Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

segundo: se derogan los artículos 89. fracción IX: 94. en sus 

panes primera, segunda, octava, novena y decima; 95 en sus fracciones 1 a 

la VI, 96. 98. 99, 1 oo, 1o1 y 102 apartado A 
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DECRETO.-Por el que se refom1an. adicionan y derogan. Jos 

anículos l 0 • 20 y 2 l <le la Ley orgánica de la Procuraduría General de la 

República de 10 de 111ayo de 1996. co1no sigue: 

Artículo 1°. (rcfom1a). Esta Ley tiene por objeto organizar la 

Procuraduría General de la Hept."tbllca. ubicada en el ánlbito del Poder 

Judicial Federal. para el despacho de tos asuntos <¡ue al Ministerio Público de 

la Federación y su titular. el Procurador General de la República. les 

atribuyen la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, este 

ordenanliento y de1nás disposiciones aplicables. 

Artículo 20. (reforma). El Procurador General de la República será 

propuesto en una tema por el Titular del Ejecutivo Federal a consideración 

del senado de la República para ser designado por ésta representación 

social y en sus recesos por la Conlisión Pennanente del congreso de la 

Ullión. 

Articulo 20. In fine (reforma). El Procurador tendrá la estabilidad. 

en el ejercicio de sus funciones que para los Ministros de la H.Suprema cone 

de Justicia de la Nación prevee el anículo 94 apanado noveno. de la 

constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 21. (refonna). El nonlbranliento y remoción de los 

Subprocuradores, Visitador General. Oficial .Mayor. Conl.lslonado y 

Coordinadores corresponden al Consejo de la Judicatura, a propuesta del 

Procurador General de la Repúl>lica . 

. Artículo 21. parte tercera (reforn1a). Los Subprocuradores que 

suplan al Procurador General de la República. en sus excusas, ausencias o 

faltas ternporales, de confon11.ldad con el Reglamento de esta Ley, cleberún 

reurl.lr los nlis1nos requisitos que para éste se establecen en el artículo 

anterior. El nonlbranl.lento será hecho por el Consejo de la Judicatura de la 

H.Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propuesta del Procurador 

General de la República. 

TRANSITORIOS: 

Prl111ero: Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

segundo: se derogan los artículos 1°, 20 y 2 1 de la Ley orgánica 

de la Procuraduría General de la República de fecha diez de mayo de ITlil 

novecientos noventa y seis. continuando vigentes las nonnas expedidas en 

apoyo a los artículos de la Ley que se deroga. cuando no se opongan a la 

presente. 



D E e R E TO: Por el que se refom1a el artículo 47 del 

Reglrunenao de la Ley orgánica de la Procuraduría General de la Rept.'ablica 

para quedar con10 sigue: 

Araículo 47. (refonna). El lnsll1u10 Nacional para el Cofllbaae a las 

Drogas es una unidad especializada del Mlnlsleri<> Público de la Federación. 

desconcenarada por función. jerarquicaanenle dependienae del Procurador. Al 

frenle de ésae habrá un conüsionado. que será propuesao a la Judicaaura 

Federal de erure una cerna. por el c.rrocurador General de la República. y 

designad<> por ésla úllima. aendrá las siguienaes facullades: .... 1 a VIII. 

T R A NS 1 TO R 1 O S: 

Primero: El presenae decreao enarará en vigor al día slguienae de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

segundo: Se deroga el artículo 4 7 del Reglarnenlo de la Ley 

orgánica de la Procuraduría General de la República de fecha.27 de agosao 

de rnil noveclenaos novenaa y seis. conainuand<> vlgenaes los artículos de la 

Ley que se deroga. cuando no se opongan a la presenae Ley. 
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e o N e L u s 1 o N E S: 

De acuerdo con los capítulos precedentes y las reOexlones que 

se ha pennilldo aponar el sustentante, de Investigadores acadénlicos de la 

ciencia jurídica. tanto a nivel lntemacional co1110 tnexJcanos, el propio 

sustentante de esta n1onografia se pernlite integrar las sigl.úentes 

conclusiones: 

PRIMERA: El Ministerio Público es una lnstilución de 

representación social que llene a su cargo, con diversas variantes. las 

funciones esenciales relacionadas con la aclivldad de los tribunales y que en 

su conjunto cornprenden dentro del Derecho 1nexlcano la lianiada 

~procuración de .Justicia-. tan es así que, a la representación toda del 

Ministerio Público Integrada a su .Jefe irunediato, se le denolllina Procuraduría 

General de la República, n~sn1a que coadyuva a la función de adlllinistrar la 

justicia. aclividad ésta última a cargo del Poder .Judicial Federal. 

SEGUNDA: En el Derecho rnexicano fué esencial la refonna del 

anículo 9 J de la Conslltuclón Federal de 1857 y que tuvo lugar en el año de 

1 900, modificando la composición de la suprema cone de .Jusllcla • 
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suprilTliendo en la rnis111a los cargos de Procurador General y de Fiscal, con 

objeto de crear la Procuraduría General de la República corno directriz del 

!\.llnlsterio Pl1bllco y dcpcrulle1uc <lel t;Jccutlvo Federal. Circun..<;t<UK'ialn1ente 

para otorgarle todo el poder a (~stc orgéu1is111<> l\.llnistcrial, pero en la práctica 

se <lesvlnuaron las funciones <le lnvcstigac:lón del !\.llnisterio Público, ello. en 

virtud <le que los Cócllgos <le proccdlrnientos penales, tanto Federal. con10 

del Distritcnsc y ele las Entidades Federativas, otorgaron funciones de Policía 

Judicial, es decir <le investigación, téUll<> al !\.linisterio Pl1hlico, con10 a los 

<..."'laerpos <le seguridad y al lléUllado juez de la irL<;tn1cclón. Lo que derivé> en 

que los jueces se tréUL<;fom1aron con n1ucha frecuencia en per.seguldores

investlgadores y al final inquisidores, desprestlgiéUldO la función del propio 

l\<tinisterio Plíblico. 

TI~HCERA.: En el congreso Constituyente de Queretaro, en 191 7, 

se prctenclió corregir la éu1ornalía de los jueces en su caracter de 

inquisidores, por lo que en los artículos 2 1 y 1 02 de la cana Federal. se 

otorgaron al Ministerio Plíblico la función exclusiva de investigar los hechos 

dclictuosos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales, bajo el 

mando y la autoridad de un cuerpo auxiliar denolllinado Policía, ya perLc;ado 

con10 un cuerpo técnico ele fonnaclón policial. 
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CUARTA: El Ministerio Público tiene dos tipos de facultades. 

dentro de las prilneras. que son las 111ás in1ponantes. son las de 

investigador. perseguidor y accionante. principaln1ente en el proceso penal. 

pero asinlisn10. en otras ran1as de e11Juicianliento en las que interviene como 

representante de Intereses individuales y colectivos de carácter 

indispensable y que por tanto requieren de una tutela especial. asi tenemos. 

los de los n1enores. incapacitados. los de carácter fanilliar y del estado civil y 

recienten1ente los clasificados corno derechos difusos o transpersonales. En 

segundo término el Ministerio Público puede realizar labores dlctanünadoras 

o consultivas ante los tribunales en aquellos casos en que existe Interés 

público o social. 

QVJ!'.'T A: Los códigos de procedimientos penales expedidos bajo 

la vigencia de la Constitución que nos rige. interpretaron las disposiciones 

constitucionales en el sentido de que habían establecido el n1onopollo del 

ejercicio de la acción penal por parte del Ministerio Público. por lo que 

negaron la calidad de parte al ofendido. el cual sólo podía intervenir en el 

procedimiento penal en lo relativo a la reparación del daño causado y la 

responsabilidad civil proveniente del delito. Dichos códigos. corno ya se dijo. 

habían acrecentado las atribuciones del Ministerio Público. en cuanto que. 

con el apoyo de la jurisprudencia. se negaba a la victin1a el derecho de 

acudir al juicio de amparo para inipugnar las detenninaciones del Ministerio 
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Público que negaran el ejercicio de la acción penal, y por la otra, se ororgó 

carácter vincularorio para el juez de la causa, a las decisiones del Ministerio 

Público que irnplicaran el desisti111iento de la acción penal o fonnulasen 

conclusiones no acusarorias, por lo que en ·esos supuesros, el juzgador 

estaba obligado a pronunciar el desistilTliento, con efectos de sentencia 

absoluroria. inclusive en segunda instancia. Todo lo anterior equivale a que 

el Ministerio Público y no el juez. decidía sobre el contenido del proceso. 

Circunstancia que ha crunbiado con las reformas al artículo 2 1 pane cuarta 

consrlrucional. del 3 1 de dicienlbre de 1 994, por medio del cual se 

ntanlOesta que: " Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio 

Y desislinlienro de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en Jos términos que establezca la ley.", con Jo anrerior se abrió 

el derecho de la víctima de interponer el juicio de aanparo para impugnar las 

detem"linaciones del Ministerio Público. en su negativa a ejercitar o 

desislsllrse de la acción penal. 

SEXTA: Es de experiencia adlTlinlstrativa desde 1 900, aiio del 

incio del presenre siglo. en el cual tiene su aparición la Procuraduría General 

de la República y el Ministerio Público. con10 organismo dependienre del 

Ejeculivo Federal, y como consecuencia de haber sido designado dicho 

procurador. como el consejero jurídico de éste úlrirno alto funcionario: con 

ello. su inregración al poder Ejeculivo Federal. que ha conllevado a una serie 
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ele consignas l11stn1ccio11es u ordenes. por parle del Titular del Ejecutivo 

hacia el Procurador de la .Justicia Federal, que en los t'altinios éUíos ha sido 

proclive a ser no1a<10 por la opirúón pública, su <lesi111crés a la investigación 

profunda de los hechos en los cuales pron1inentes funcionarios públicos, 

polílicos (fe la 1nit."i <unplia g<una. fueron a"icsinados. evadiendo su 

rcsponsabllld<u 1 perso11al. con la designación de st al>prc>ct ara, lores 

especiales, que 11i investigaron. rú esclarccleron l<>s hechos de1ernún<ulles en 

au1oría lnlelcc:tua.I, que causaron el deceso de es1os funcionarios. es decir, 

se ha ohscrvado la colt."ilgna de lhnitar la averiguación previa pt'll>lica a los 

intereses políticos del Ejcc:ullvo Nacional, en perjuicio de la llan1ada 

"procuración de jusllcia". arra<>trru1do con ello el desprestigio de las 

instituciones que deben ser independientes en sus delemúnaciones 

consignalorlét.S y celosas de guardar el in1perio de la ley en función ele su 

representación de la Sociedad que les ha entregado su confiélllza para la 

irnparcléúldad de su co1neticlo. Por ello se justifica el objetivo de éste 1rabajo, 

por medio del cual. el sustentante se pemlite exponer ante este clllec10 

Sinodo Doctoral Ja deternúnaclón de que la Procuraduría General de la 

Hept'al>lica, su .Jefe el Procurador General de la Nación, el 1\-linislcrio Público 

de él dependiente y la Policia. a su vez subordinada ru :\-linlslerio Público, 

dejen de depender del Poder Ejecutivo y pasen a hacerlo del Poder .Judicial 

Fedcréll, al cuéll se justifica su pencnencla no sólo en función de 

su con1elldo y funciones especificas, (toda vez que ya no existe, 

desde la refonna de diclcrnbre de J 994 del apanado A del anículo 102-



309 

constitucional en cuanto aJ vinculo adnlinistrativo de ser consejero Jurídico 

del Poder Ejecu1ivo), sino dentro de su enton10 jurídico de procurar Justicia. 

corno se desprende de sus funciones derivadas del artículo 2° de su Ley 

Org~Ulica y para en1regarse integrruncnte a su ac1ividad de perseguir los 

dcli1os analizar y detenninar su consignación y vigilar el procedinlienlo hasta 

su resolución. 

SEP"nMA: De acuerdo con la tendencia creciente que se observa 

en los ordenanlien1os latinoamericanos. recientes. es convenien1e otorgar 

au1onorrúa e independencia funcionales aJ Ministerio Público en relación con 

su penenencia al Poder Judicial. buscando. al1ora n-ias que nunca. la 

posibilidad de obtener dicha independencia como ya se n-ianifestó. del 

Ejecutivo, y au1ononúa del Judicial: con la remuneración de sus servicios por 

pane de és1e último Poder. y dejar de depender del Ejecutivo, porque ya no 

se justifica és1a dependencia al haber sido relevado de sus funciones 

adnlinistrativas su Jefe inn-iediato el Procurador. con la refonna cons1ilucional 

ya seiialada del 3 J de diciell"lbre de J 994. de ya no ser el consejero Jurídico 

del Gobiemo: adernás de la iniciativa presente de obtener 1anto el 

nonmrarniento como la ratificación del Procurador General de la República. 

por pane del senado. y por ende su estabilidad en el ejercicio de su 

con-ietido. Así como el nonmranliento de los funcionarios del Mirlisterio 
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Pt'iblico. dependlerues de la Procuraduría General de la Repl'."thllca. de pane 

del Consejo de la Judlcau1rc-1 de la Supren1a cone de Justicia de la Nación. 

<>C.:'J'AV.·,:- Flnalrneruc. corno YH se rralé> en csre esrudlo. por lo 

que respecta a la Policía Pe«leral. resulta a.llar11en1e posiriva la tendencia 

hacia su honestidad y profesionall., .. ación. con la creación de 1nsti1u1os de 

car>acitaci6n. dependlerues de la propia Procuraduría General de la 

Hept'"lbllca. est1n1<u1<10 que dichos esrudlos deberán de profundl:7..c'lrse. sin el 

lírnite de la cn..<>eúan?.a técnica ele la crirninalístlca y la criminología. 

arnpliru1dola a conoclnuentos de hun1arúsllca. tornando como base las 

garruuías individuales y sociales ele nuestra Constitución y éUllpllando este 

conocirrüento a los derechos hurnanos. .A .. c;í rnlsrno lnstn1lr a la Policía. de 

que por ningún n101fvo debe rebasar los limites de dependencia del 

Mlrüsterlo l>t'.'lbllco. de rnanera c¡ue las Investigaciones se efectuén bétjo la 

dirección y vigilancia del orgruüsrno técrüco profesional del propio Mirüsterlo 

Plablico. También deseélJllos rener una Policía que al n1oment<> de efectuar 

una detención, en los casos de flagrancia o urgencia. previa orden de 

cumplirnentación judicial, de que se informe prevlruncnte aJ detenido ele sus 

derechos constitucionales, derivados del artículo 20. y 2 1 • rnanifestandole IH 

ln1posibilldad ele ser obligado a declarar en su contra y el derecho de ser 

asesorado en sus i.rüciaJes declaraciones ante autoridad mirüsteriaJ. Por 

Llltlmo y por rneclio de ésta iniciativa de reintegrarse al Poder Judicial las 
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funciones adrnlnlstratlvas de la Procuraduría General de la República. a los 

agentes de la Pollcla Federal. dependlen1cs siempre de la au1oridad del 

Ministerio Público. se les reintegrará para mtaptar su función adlTllnlstratlva 

ahora sí. dependientes de el Poder Judicial Federal. 
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